
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del
diputado Silvano Blanco Deaquino, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

Planteamiento del problema a resolver con la presente
iniciativa con proyecto de decreto

Poner las bases para una verdadera justicia a favor de las y
los trabajadores mediante la supresión de las juntas de con-
ciliación y arbitraje, que se han transformado en un antípo-
da de la legalidad y la equidad, desde el momento en que
se encuentran subordinadas jerárquicamente al Ejecutivo
Federal o ejecutivos locales, según la naturaleza de los
asuntos, y por tanto a intereses políticos y económicos in-
admisibles. 

Argumentos

Publicada la reforma laboral integral de la derecha, el 30 de
noviembre de 2012, se debe continuar la lucha por recobrar
los derechos humanos sociales, que esta reforma suprime o
limita, para lo cual además de las impugnaciones ante el
Poder Judicial y, en general usar todas las vías legales, in-
cluidas las de carácter internacional, deben seguir impul-
sándose las propuestas de modificación contenidas en la re-
forma laboral integral presentada por el PRD, el 11 de
septiembre de 2012, dentro de las que destaca la sustitu-
ción de las juntas de conciliación y arbitraje por jueces la-
borales, lo que de lograse atemperaría los aspectos más no-
civos de la contrarreforma laboral nacida de la iniciativa
preferente.

Así pues, el propósito de esta iniciativa no es una reforma
integral de la Ley Federal del Trabajo, sino entresacar uno
de sus temas básicos, que se refiere a la supresión de las
juntas de conciliación y arbitraje, para que su planteamien-
to concreto facilite su análisis, su discusión y en su caso su
aprobación.

Esto permitirá ir paso a paso democratizando y humani-
zando el mundo del trabajo. Por tanto, no se renuncia a
otros temas íntimamente relacionados a la supresión de las
Juntas, ni a presentar, una reforma integral, llegado el mo-
mento adecuado para ambos casos. El solo hecho de que
sean los jueces laborales, los que en adelante resuelvan los
conflictos del trabajo, representará un cambio de calidad,
en bien de las y los trabajadores y sus familias.

A este respecto el actual titular de la Secretaría del Traba-
jo, en declaraciones a la prensa de fecha 12 de diciembre
de 2012, expresamente señaló su disposición a buscar que
las juntas de conciliación y arbitraje se “conviertan en tri-
bunales sociales”. ¡Tomémosle la palabra!

Las juntas nacen de la mano de la Constitución de 1917; re-
cordemos los preceptos del artículo 123 Apartado A, que le
dan base:

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el
trabajo, se sujetarán a la decisión de una junta de conci-
liación y arbitraje, formada por igual número de repre-
sentantes de los obreros y de los patronos, y uno del go-
bierno.

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias
al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la jun-
ta, se dará por terminado el contrato de trabajo y queda-
rá obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres
meses de salario, además de la responsabilidad que le
resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable
en los casos de las acciones consignadas en la fracción
siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se da-
rá por terminado el contrato de trabajo.

La justicia en la medida en que se concretiza, no sólo abre
el camino para el bienestar y el desarrollo, sino mantiene a
raya los abusos, que serán de inmediato sometidos a los
dictados y sanción del derecho, en bien de la paz, entendi-
da en su sentido más amplio.

La izquierda propone como una de las partes sustanciales
de la reforma laboral integral, la supresión de las juntas de
conciliación y arbitraje, entregando las atribuciones de és-
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tas a jueces laborales integrados al Poder Judicial Federal
o Locales, según la competencia que les corresponde en su-
jeción al artículo 123 constitucional Apartado A, fracción
XXXI, y el artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo.

Esto permitirá por un lado impulsar la democratización del
mundo del trabajo, en beneficio en general de la democra-
tización del país, al hacer a un lado uno de los pilares del
corporativismo sindical, cual son las juntas de conciliación
y arbitraje; por el otro permitirá abrir el camino hacia una
justicia imparcial, expedita y profesional, en el marco de la
tutela necesaria hacia las y los trabajadores. Es decir, un
verdadero equilibrio entre los factores de la producción, in-
cluido el mundo del derecho procesal, debe partir del con-
cepto de la justicia distributiva, que reconoce la desventaja
existente en perjuicio de los trabajadores en el mundo real
en que se desarrollan las relaciones de trabajo.

El procedimiento laboral es parte consustancial al logro de
la justicia en bien de los trabajadores. Por más que la parte
sustantiva de la Ley Federal del Trabajo establezca en su
favor un cúmulo de derecho, esto será poco significativo si
su parte procesal da facilidades para que la impunidad pe-
netre todos sus tejidos, para que en la práctica se anulen ta-
les derechos, incluidos los derechos colectivos.

Las juntas de conciliación y arbitraje han sido llevadas a un
estado de plena descomposición; por lo que las mismas son
uno de los principales obstáculos contra la justicia en bien
de los trabajadores, sus familias y entorno, y luego han en-
caminado a la clase trabajadora a un creciente arrincona-
miento histórica frente al poder. La constitución de las jun-
tas en su origen buscó el equilibrio entre los factores de
producción sin dejar la referida tutela hacia las personas
que viven de su trabajo, y en algunos momentos alcanza-
ron laudos memorables a favor de los trabajadores, como el
dictada a favor de los trabajadores petroleros que llevó de
la mano hacia la Expropiación Petrolera.

Sin embargo, en la medida en que los gobiernos han mar-
chado hacia la derecha, y han usado todos los medios, le-
gales e ilegales para debilitar a los trabajadores en sus de-
rechos, especialmente a sus sindicatos, las juntas han
triturado a la justicia expedita que ordena el artículo 17
constitucional, justicia expedita que ha emigrado al reino
de la fábula, y se han transformado en nido de coyotes, gol-
peadores, triquiñuelas y corrupción sin medida. El golpe de
gracia, se ha dado con la contención de los salarios caídos
a un periodo delimitado de 12 meses, ya no hasta la cum-
plimentación del laudo como sucede actualmente, pues los

procedimientos carecerán de equidad y hasta de racionali-
dad, pues por una cantidad mínima se tendría que pelear
durante prolongados años y, eso si el trabajador gana el jui-
cio. Lo que desalentaría las demandas, y alentaría la impu-
nidad.

Urge pues, sobre todo en este bache de la historia del mun-
do del trabajo, que sea el Poder Judicial quien conozca y
resuelva de los conflictos laborales en sustitución de las
juntas de conciliación y arbitraje, sin dejar los principios
protectores del derecho procesal laboral.

La justicia en el mundo laboral aún está en pañales; no es-
tán creadas ni las bases lógicas y objetivas para hacerla po-
sible. Es decir, la creación de órganos con la imparcialidad
y preparación necesarias. Sino que se encuentran en manos
de órganos que están subordinados jerárquicamente al Eje-
cutivo Federal o ejecutivos locales, según la naturaleza de
los asuntos. Por tanto sometidos a visiones e intereses po-
líticos dominantes, que por su propia naturaleza, responden
a los dictados de los más poderosos; en menoscabo de los
derechos de los trabajadores.

No es concebible que hoy día, cuando se ha fortalecido la
división de poderes, tengamos tribunales que realizan fun-
ciones jurisdiccionales y sin embargo dependan del Poder
Ejecutivo. Esa subordinación está en correspondencia con
la época en que se creó el artículo 123 Constitucional, mis-
ma en la que el Ejecutivo fue diseñado para ejercer un po-
der omnímodo. Hoy los conflictos laborales requieren tri-
bunales independientes que impartan justicia laboral en
forma eficaz.

Por su estructura actual las juntas de conciliación y arbitra-
je dan el espejismo de ser tribunales democráticos, en los
cuales se encuentran representados los trabajadores, los pa-
trones y el gobierno, que actuaría como miembro impar-
cial, como fiel de la balanza. Sin embargo, en la práctica
podemos cerciorarnos de que en la mayoría de los casos el
representante del gobierno, es decir, el Presidente de la jun-
ta, no actúa con la imparcialidad que debiera y acaba su-
mándose al voto del representante del capital; por lo tanto,
esa estructura tripartita se convierte en bipartita en perjui-
cio del trabajador. Si a ello agregamos la presencia de líde-
res sindicales venales, se configura un cuadro desalentador
para quienes mayoritariamente esperan justicia en el mar-
co de los laudos dictados por dichas juntas. Laudos de los
cuales depende en gran parte su vida y futuro de los traba-
jadores y sus familias.



El derecho laboral requiere tribunales independientes, que
pertenezcan al órgano de poder encargado de dirimir las di-
ferencias entre los particulares, es decir, el Poder Judicial.
El elemento que diferenciará a los jueces laborales de los
demás jueces es el conjunto de principios de derecho tanto
sustantivo como procesal bajo los cuales se regirán. En
ningún momento podrá aplicarse el principio de igualdad
de las partes, pues partimos de la concepción de que el tra-
bajador y el patrón no son ni serán iguales dado su diversa
realidad económica y política; por eso, tanto las normas
sustantivas como procesales deben ser tutelares de la clase
trabajadora, aplicándose el principio de suplencia de la
queja y todos los demás que han caracterizado al derecho
laboral. Los jueces laborales conocerán de los conflictos
entre el trabajo y el capital, y formarán parte del Poder Ju-
dicial federal o local según corresponda. Así pues, esta es
una reforma fundamental, que tiende a mejorar la imparti-
ción de la justicia laboral.

Estos tribunales laborales tendrán una estructura similar a
la de los demás juzgados del Poder Judicial, y su titular se-
rá un juez.

Si bien, la concretización de la propuesta contenida en es-
ta iniciativa representará un indudable avance para la justi-
cia laboral, no será suficiente. A últimas fechas, el Poder
Judicial también se ha manchado las manos con sentencias
conculcadoras del estado de derecho, en perjuicio de los
trabajadores. Es decir, la estructura toda de la justicia en el
país requiere de una reforma de esencia, de manera que el
Poder Judicial recobre la autonomía y dignidad que le de-
ben ser inherentes.

Una reforma que sustituya a las juntas de conciliación y ar-
bitraje con jueces laborales debe partir desde el texto de la
Constitución federal, en cuyo artículo 123, Apartado A, se
consagra expresamente la existencia de tales juntas. De ahí,
tal modificación, deberá impactar a la ley Federal del Tra-
bajo de manera transversal.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, Numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la pre-
sente Iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del artículo 123 constitucional y de la
Ley Federal del Trabajo

Artículo Primero. Se reforma el artículo 123 constitucio-
nal, en sus fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXVI,
XXVII, inciso b); y se adiciona un segundo párrafo a la
fracción XX, en los siguientes términos:

Artículo 123. …

A. …

I. a XVII. …

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por ob-
jeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de
la producción, armonizando los derechos del trabajo con
los del capital. En los servicios públicos será obligatorio
para los trabajadores dar aviso, con diez días de antici-
pación, al juez laboral, de la fecha señalada para la sus-
pensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas co-
mo ilícitas únicamente cuando la mayoría de los
huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas
o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos
pertenezcan a los establecimientos y servicios que de-
pendan del gobierno.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el ex-
ceso de producción haga necesario suspender el trabajo
para mantener los precios en un límite costeable, previa
aprobación del juez laboral;

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el
trabajo, se sujetarán a la decisión del juez laboral,
quién formará parte del Poder Judicial Federal o lo-
cal, según corresponda.

Los jueces laborales federales también serán compe-
tentes para conocer de los conflictos derivados del
régimen de seguridad social.

XXI. Si el patrón se negare a someter sus diferencias al
juicio laboral o aceptar la sentencia pronunciada por
el juez laboral, éste dará por terminado el contrato de
trabajo y el patrón quedará obligado, a solicitud del
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trabajador, a indemnizarlo con el importe de tres me-
ses de salario, además de la responsabilidad que le re-
sulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en
los casos de las acciones consignadas en la fracción si-
guiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará
por terminado el contrato de trabajo;

XXII. a XXV. …

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un me-
xicano y un empresario extranjero, deberá ser legaliza-
do por el juez laboral o el inspector del trabajo y vi-
sado por el cónsul de la nación a donde el trabajador
tenga que ir, en el concepto de que además de las cláu-
sulas ordinarias, se especificará claramente que los gas-
tos de repatriación quedan a cargo del empresario con-
tratante.

XXVII. …

a)…

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a
juicio del juez laboral competente.

c) a h)...

XXVIII. a XXXI. …

B. …

Artículo Segundo. Se reforman los artículos: 4o., frac-
ción I, inciso a); 5o., fracciones III y VI; 23, párrafo pri-
mero; 28, fracciones III y V; 33, párrafo segundo; 42 frac-
ción VI; 47, tres último párrafos; 48, párrafo primero; 49
fracción II; 57, párrafo primero; 75 párrafo primero; 114;
121 último párrafo; 152; 153; 153-X; 157; 158 párrafo se-
gundo; 163, fracción II; 207, párrafo primero; 210; 211, pá-
rrafo primero; 245; 273, fracción II; 277, párrafo segundo;
278 párrafo primero; 353-O; 353-R, párrafo segundo; 365,
párrafo primero; 365 párrafo segundo; 367; 368; 369 últi-
mo párrafo; 373 penúltimo párrafo; 389; 390 párrafo pri-
mero; 391 Bis, párrafo primero; 392; 418; 424, fracción II;
424 Bis, párrafo segundo; 426 párrafo primero; 429, frac-
ciones I a IV; 430; 431; 432, párrafo primero; 435, fraccio-
nes I a III; 439; 448, párrafo primero; 449; 466; 469, frac-
ción IV; 483 párrafo segundo; 490 párrafo primero; 493;
503, fracciones I a VII; 504, fracción V; 505; 519, fracción
III y último párrafo; 521, fracción primera; 523, fracción
X; 685, párrafos primero y segundo; 686, párrafo segundo;

688; 690, párrafos primero y segundo; 691, párrafo prime-
ro; 692, fracción I; 693; 694; 697, párrafo segundo; 698,
párrafo primero y segundo; 699, párrafos primero y segun-
do; 700, fracciones III y VI; 701; 703, párrafo segundo;
704; 705, fracción I; 706; 707, párrafo primero y fraccio-
nes V a VIII; 708; 709, párrafo primero, a) y b) de la frac-
ción I y fracciones III y IV;710, párrafo primero; 714; 715;
717 a 721; 722 párrafo primero; 723; 724, párrafos prime-
ro y segundo; 725 a 728; 729, fracción III; 730; 731, pá-
rrafo primero; 734; 737, párrafos primero y penúltimo;
742, fracciones II, III, VIII y XII; 744; 745; 746, párrafos
primero y segundo; 747, fracción II; 749; 753; 757; 760,
párrafo primero; 766, párrafo primero; 769, fracción II;
770, párrafo segundo; 771, párrafo primero; 772, párrafos
primero y segundo; 773, párrafos primero y segundo; 774;
779; 782; 783; 784, párrafo primero y fracción VI; 785, pá-
rrafo primero; 788; 790 fracción III, V a VII; 791, párrafos
primero y segundo; 793, párrafos primero y segundo; 803;
807, párrafo segundo; 809; 813, fracciones II a IV; 814;
815, fracciones I, II, V, VI, VII y XI; 816; 817; 818, párra-
fos primero y segundo; 819; 823; 824; 825 fracciones III a
V; 826, párrafos primero y segundo; 826 Bis; 828; 829,
fracción I; 830; 836; 836-A, párrafos primero y segundo;
836-D, fracciones I, párrafos primero y segundo, IV, párra-
fo primero, y V; 837, párrafo primero y fracción III; 838;
839; 840, párrafo primero y fracciones I y IV; 841 a 844;
847, párrafos primero y segundo; 848; 849; 850, fracciones
I a III; 852, párrafo último; 853; 854, fracción III; 856, pá-
rrafos primero y segundo; 857, párrafo primero; 860; 861,
fracciones II y IV; 862; 863, párrafo segundo; 871; 873, pá-
rrafo segundo; 874, párrafos primero y segundo; 875, pá-
rrafo último; 876 fracciones I a III y V; 878, fracciones I,
II, párrafos primero y segundo, III, V y VII; 880, fracción
IV;883, párrafos primero y segundo; 884 fracciones III, pá-
rrafo primero y b), IV y V; 885, párrafo primero y segun-
do; 886; 889; 891; 893; 894; 895, fracciones I y IV; 898;
899-A, párrafo primero y tercero; 899-E, párrafos tercero a
quinto, séptimo a undécimo, decimotercero a decimoquin-
to; 899-F párrafos primero y último; 899-G; 901; 902, pá-
rrafo primero; 905; 906, fracciones III, IV, VII y VIII; 907,
párrafo primero; 908; 909 párrafo primero; 912, párrafo se-
gundo; 913; 915; 919; 920, fracción II; 921 a 923; 926;
927, fracciones I y III; 928, fracciones I y III a V y último
párrafo; 929, párrafo primero; 930, fracciones II y V; 932,
párrafo primero; 934 a 936; 937, párrafos primero y se-
gundo; 938, fracciones I a IV; 939 a 946; 947, párrafo pri-
mero; 948; 949; 956; 966, fracciones II, párrafos primero a
tercero, y III; 967, párrafo segundo; 968, Apartado A, frac-
ciones II y III, Apartado B, fracciones I y III; 969, fracción
I; 971, fracciones I y II; 972; 975, fracción II a); 977, pá-



rrafo primero y fracciones II y V; 978, párrafo primero; 979
párrafo primero; 980 fracciones I a III; 981, párrafo prime-
ro; 982; 983, párrafos primero y segundo; 984, párrafos
primero y segundo; 985, párrafo primero; 986, párrafos pri-
mero y segundo; 987, párrafos primero y tercero; 988, pá-
rrafos primero y segundo; 989 a 991; 1003, párrafo segun-
do; se adicionan: artículo 891 Bis; y un segundo párrafo al
artículo 919; se derogan: 353-S; 523, fracciones IX, XI y
XII; 525 Bis; 604 a 620; 621 a 624; 625 a 647; 648 a 675;
845; 846; 865 a 869; 876, fracción VI; 877 a 890; 897; 899-
E, párrafo último; 917; 918; 930, fracción IV; 991, párrafo
segundo, todos de la Ley Federal del Trabajo, en los si-
guientes términos:

Título Primero
Principios Generales

Artículo 4o. No se podrá impedir el trabajo a ninguna per-
sona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio
que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos dere-
chos sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad
competente cuando se ataquen los derechos de tercero o se
ofendan los de la sociedad:

I. Se atacan los derechos de tercero en los casos previs-
tos en las leyes y en los siguientes:

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya defini-
tivamente a un trabajador que reclame la reinstala-
ción en su empleo sin haberse resuelto el caso por el
juez laboral.

b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo
puesto a un trabajador que haya estado separado de
sus labores por causa de enfermedad o de fuerza ma-
yor, o con permiso, al presentarse nuevamente a sus
labores; y

II. Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos
previstos en las leyes y en los siguientes:

a) Cuando declarada una huelga en los términos que
establece esta Ley, se trate de substituir o se substi-
tuya a los huelguistas en el trabajo que desempeñan,
sin haberse resuelto el conflicto motivo de la huelga,
salvo lo que dispone el artículo 468.

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos
de licitud por la mayoría de los trabajadores de una

empresa, la minoría pretenda reanudar sus labores o
siga trabajando.

Artículo 5o. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el
goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la
estipulación que establezca:

I. Trabajos para niños menores de catorce años;

II. Una jornada mayor que la permitida por esta ley;

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesi-
va, dada la índole del trabajo, a juicio del juez laboral;

IV. Horas extraordinarias de trabajo para los menores de
dieciséis años;

V. Un salario inferior al mínimo;

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del juez
laboral;

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los
salarios a los obreros;

VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o
tienda, para efectuar el pago de los salarios, siempre que
no se trate de trabajadores de esos establecimientos;

IX. La obligación directa o indirecta para obtener artí-
culos de consumo en tienda o lugar determinado;

X. La facultad del patrón de retener el salario por con-
cepto de multa;

XI. Un salario menor que el que se pague a otro traba-
jador en la misma empresa o establecimiento por traba-
jo de igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o
igual jornada, por consideración de edad, sexo o nacio-
nalidad;

XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de
las veintidós horas, para menores de dieciséis años; y

XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de
los derechos o prerrogativas consignados en las normas
de trabajo.
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En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las
normas supletorias en lugar de las cláusulas nulas.

Título Segundo
Relaciones Individuales de Trabajo

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 23. Los mayores de dieciséis años pueden prestar
libremente sus servicios, con las limitaciones establecidas
en esta Ley. Los mayores de catorce y menores de dieciséis
necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de
ellos, del sindicato a que pertenezcan, del juez laboral, del
inspector del trabajo o de la autoridad política.

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus
salarios y ejercitar las acciones que les correspondan.

Artículo 28. En la prestación de los servicios de trabaja-
dores mexicanos fuera de la República, contratados en te-
rritorio nacional y cuyo contrato de trabajo se rija por esta
ley, se observará lo siguiente:

I. Las condiciones de trabajo se harán constar por escri-
to y contendrán además de las estipulaciones del artícu-
lo 25 de esta Ley, las siguientes:

a) Indicar que los gastos de repatriación quedan a
cargo del empresario contratante;

b) Las condiciones de vivienda decorosa e higiénica
que disfrutará el trabajador, mediante arrendamiento
o cualquier otra forma;

c) La forma y condiciones en las que se le otorgará
al trabajador y de su familia, en su caso, la atención
médica correspondiente; y

d) Los mecanismos para informar al trabajador acer-
ca de las autoridades consulares y diplomáticas me-
xicanas a las que podrá acudir en el extranjero y de
las autoridades competentes del país a donde se
prestarán los servicios, cuando el trabajador consi-
dere que sus derechos han sido menoscabados, a fin
de ejercer la acción legal conducente;

II. El patrón señalará en el contrato de trabajo domicilio
dentro de la República para todos los efectos legales;

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación
del juez laboral, el cual, después de comprobar que és-
te cumple con las disposiciones a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo lo aprobará.

En caso de que el patrón no cuente con un estableci-
miento permanente y domicilio fiscal o de representa-
ción comercial en territorio nacional, el juez laboral fi-
jará el monto de una fianza o depósito para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón
deberá comprobar ante el mismo juez el otorgamiento
de la fianza o la constitución del depósito;

IV. El trabajador y el patrón deberán anexar al contrato
de trabajo la visa o permiso de trabajo emitido por las
autoridades consulares o migratorias del país donde de-
ban prestarse los servicios; y

V. Una vez que el patrón compruebe ante el juez que ha
cumplido las obligaciones contraídas, se ordenará la
cancelación de la fianza o la devolución del depósito
que ésta hubiere determinado.

Artículo 33. Es nula la renuncia que los trabajadores hagan
de los salarios devengados, de las indemnizaciones y de-
más prestaciones que deriven de los servicios prestados,
cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé.

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá ha-
cerse por escrito y contener una relación circunstanciada de
los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos
en él. Será ratificado ante el juez laboral, la que lo apro-
bará siempre que no contenga renuncia de los derechos de
los trabajadores.

Capítulo III
Suspensión de los efectos 

de las relaciones de trabajo

Artículo 42. Son causas de suspensión temporal de las
obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin
responsabilidad para el trabajador y el patrón:

I. La enfermedad contagiosa del trabajador;

II. La incapacidad temporal ocasionada por un acciden-
te o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo;

III. La prisión preventiva del trabajador seguida de sen-
tencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de la



persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la obli-
gación de pagar los salarios que hubiese dejado de per-
cibir aquél;

IV. El arresto del trabajador;

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de
los cargos mencionados en el artículo 5o de la Constitu-
ción, y el de las obligaciones consignadas en el artículo
31, fracción III de la misma Constitución;

VI. La designación de los trabajadores como repre-
sentantes ante los organismos estatales, Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacio-
nal para la Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas y otros semejantes;

VII. La falta de los documentos que exijan las Leyes y
reglamentos, necesarios para la prestación del servicio,
cuando sea imputable al trabajador; y

VIII. La conclusión de la temporada en el caso de los
trabajadores contratados bajo esta modalidad.

Capítulo IV
Rescisión de las relaciones de trabajo

Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de tra-
bajo, sin responsabilidad para el patrón:

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que
lo hubiese propuesto o recomendado con certificados
falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador
capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta
causa de rescisión dejará de tener efecto después de
treinta días de prestar sus servicios el trabajador;

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de
probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, in-
jurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus fa-
miliares o del personal directivo o administrativo de la
empresa o establecimiento, o en contra de clientes y
proveedores del patrón, salvo que medie provocación o
que obre en defensa propia;

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compa-
ñeros, cualquiera de los actos enumerados en la fracción
anterior, si como consecuencia de ellos se altera la dis-
ciplina del lugar en que se desempeña el trabajo;

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el
patrón, sus familiares o personal directivo administrati-
vo, alguno de los actos a que se refiere la fracción II, si
son de tal manera graves que hagan imposible el cum-
plimiento de la relación de trabajo;

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios
materiales durante el desempeño de las labores o con
motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, ins-
trumentos, materias primas y demás objetos relaciona-
dos con el trabajo;

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla
la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo,
pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del
perjuicio;

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o
descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento
o de las personas que se encuentren en él;

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hosti-
gamiento y o acoso sexual contra cualquier persona en
el establecimiento o lugar de trabajo;

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o
dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjui-
cio de la empresa;

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en
un período de treinta días, sin permiso del patrón o sin
causa justificada;

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus repre-
sentantes, sin causa justificada, siempre que se trate del
trabajo contratado;

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas pre-
ventivas o a seguir los procedimientos indicados para
evitar accidentes o enfermedades;

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico
o droga enervante, salvo que, en este último caso,
exista prescripción médica. Antes de iniciar su servi-
cio, el trabajador deberá poner el hecho en conoci-
miento del patrón y presentar la prescripción suscrita
por el médico;
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XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabaja-
dor una pena de prisión, que le impida el cumplimiento
de la relación de trabajo;

XIV Bis. La falta de documentos que exijan las leyes y
reglamentos, necesarios para la prestación del servicio
cuando sea imputable al trabajador y que exceda del pe-
riodo a que se refiere la fracción IV del artículo 43; y

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones an-
teriores, de igual manera graves y de consecuencias se-
mejantes en lo que al trabajo se refiere.

El patrón que despida a un trabajador deberá darle aviso es-
crito en el que refiera claramente la conducta o conductas
que motivan la rescisión y la fecha o fechas en que se co-
metieron.

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en
el momento mismo del despido o bien, comunicarlo al juez
laboral competente, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes, en cuyo caso deberá proporcionar el último do-
micilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la
autoridad se lo notifique en forma personal.

La prescripción para ejercer las acciones derivadas del des-
pido no comenzará a correr sino hasta que el trabajador re-
ciba personalmente el aviso de rescisión.

La falta de aviso al trabajador personalmente o por con-
ducto juez laboral, por sí sola determinará la separación
no justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido.

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante el juez la-
boral, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que
desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres
meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en
que se realice el pago.

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la
causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además,
cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le
paguen los salarios vencidos computados desde la fecha
del despido hasta por un período máximo de doce meses,
en términos de lo preceptuado en la última parte del párra-
fo anterior.

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no
ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumpli-

miento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los
intereses que se generen sobre el importe de quince meses
de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitaliza-
ble al momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no
será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones
o prestaciones.

En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse
los salarios vencidos como parte del conflicto, a partir de la
fecha del fallecimiento.

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan
acciones, excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimien-
to de pruebas, recursos y, en general toda actuación en for-
ma notoriamente improcedente, con la finalidad de prolon-
gar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de
un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000
veces el salario mínimo general.

Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregu-
lares de los servidores públicos, la sanción aplicable será la
suspensión hasta por noventa días sin pago de salario y, en
caso de reincidencia, la destitución del cargo, en los térmi-
nos de las disposiciones aplicables. Además, en este último
supuesto se dará vista al Ministerio Público para que in-
vestigue la posible comisión de delitos contra la adminis-
tración de justicia.

Artículo 49.- El patrón quedará eximido de la obligación
de reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indem-
nizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos
siguientes:

I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una anti-
güedad menor de un año;

II. Si comprueba ante el juez laboral que el trabajador,
por razón del trabajo que desempeña o por las caracte-
rísticas de sus labores, está en contacto directo y perma-
nente con él y el juez laboral estima, tomando en con-
sideración las circunstancias del caso, que no es posible
el desarrollo normal de la relación de trabajo;

III. En los casos de trabajadores de confianza;

IV. En el servicio doméstico; y

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales.



Título Tercero
Condiciones de Trabajo

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar del juez laboral
la modificación de las condiciones de trabajo, cuando el sa-
lario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de tra-
bajo o concurran circunstancias económicas que la justifi-
quen.

El patrón podrá solicitar la modificación cuando concurran
circunstancias económicas que la justifiquen.

Capítulo III
Días de descanso

Artículo 75.- En los casos del artículo anterior los trabaja-
dores y los patrones determinarán el número de trabajado-
res que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un con-
venio, resolverá el juez laboral.

Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios
y tendrán derecho a que se les pague, independientemente
del salario que les corresponda por el descanso obligatorio,
un salario doble por el servicio prestado.

Capítulo VII
Normas protectoras y privilegios del salario

Artículo 114. Los trabajadores no necesitan entrar a con-
curso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El juez la-
boral procederá al embargo y remate de los bienes necesa-
rios para el pago de los salarios e indemnizaciones.

Capítulo VIII
Participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas

Artículo 121. El derecho de los trabajadores para formular
objeciones a la declaración que presente el patrón a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, se ajustará a las
normas siguientes:

I. El patrón, dentro de un término de diez días contado
a partir de la fecha de la presentación de su declaración
anual, entregará a los trabajadores copia de la misma.
Los anexos que de conformidad con las disposiciones

fiscales debe presentar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público quedarán a disposición de los trabaja-
dores durante el término de treinta días en las oficinas
de la empresa y en la propia Secretaría.

Los trabajadores no podrán poner en conocimiento de
terceras personas los datos contenidos en la declaración
y en sus anexos;

II. Dentro de los treinta días siguientes, el sindicato ti-
tular del contrato colectivo o la mayoría de los trabaja-
dores de la empresa, podrá formular ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público las observaciones que
juzgue convenientes, la que tendrá la obligación de res-
ponder por escrito, una vez que concluyan los procedi-
mientos de fiscalización de acuerdo a los plazos que es-
tablece el Código Fiscal de la Federación, respecto de
cada una de ellas;

III. La resolución definitiva dictada por la misma secre-
taría no podrá ser recurrida por los trabajadores; y

IV. Dentro de los treinta días siguientes a la resolución
dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
el patrón dará cumplimiento a la misma independiente-
mente de que la impugne. Si como resultado de la im-
pugnación variara a su favor el sentido de la resolución,
los pagos hechos podrán deducirse de las utilidades co-
rrespondientes a los trabajadores en el siguiente ejerci-
cio.

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido
del juez laboral, la suspensión del reparto adicional de uti-
lidades.

Capítulo III
Habitaciones para los trabajadores

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar
ante los jueces laborales las acciones individuales y co-
lectivas que deriven del incumplimiento de las obligacio-
nes impuestas en este capítulo.

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar an-
te los jueces laborales, las acciones que les correspondan
en contra de los trabajadores por incumplimiento de las
obligaciones que les impone este capítulo.
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Capítulo III Bis
De la productividad, formación 

y capacitación de los trabajadores

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán dere-
cho a ejercitar ante los jueces laborales las acciones indi-
viduales y colectivas que deriven de la obligación de capa-
citación o adiestramiento impuesta en este Capítulo.

Capítulo IV
Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones con-
tenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al trabajador
para solicitar ante el juez laboral, a su elección, que se le
otorgue el puesto correspondiente o se le indemnice con el
importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a
que se le paguen los salarios e intereses, en su caso, a que
se refiere el párrafo segundo del artículo 48.

Artículo 158. Los trabajadores de planta y los menciona-
dos en el artículo 156 tienen derecho en cada empresa o es-
tablecimiento a que se determine su antigüedad.

Una comisión integrada con representantes de los trabaja-
dores y del patrón formulará el cuadro general de las anti-
güedades, distribuido por categorías de cada profesión u
oficio y ordenará se le dé publicidad. Los trabajadores in-
conformes podrán formular objeciones ante la comisión y
recurrir la resolución de ésta ante el juez laboral.

Capítulo V
Invenciones de los trabajadores

Artículo 163.- La atribución de los derechos al nombre y a
la propiedad y explotación de las invenciones realizadas en
la empresa, se regirá por las normas siguientes:

I. El inventor tendrá derecho a que su nombre figure co-
mo autor de la invención;

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de inves-
tigación o de perfeccionamiento de los procedimientos
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad
de la invención y el derecho a la explotación de la pa-
tente corresponderán al patrón. El inventor, indepen-
dientemente del salario que hubiese percibido, tendrá
derecho a una compensación complementaria, que se fi-
jará por convenio de las partes o por el juez laboral
cuando la importancia de la invención y los beneficios

que puedan reportar al patrón no guarden proporción
con el salario percibido por el inventor; y

III. En cualquier otro caso, la propiedad de la invención
corresponderá a la persona o personas que la realizaron,
pero el patrón tendrá un derecho preferente, en igualdad
de circunstancias, al uso exclusivo o a la adquisición de
la invención y de las correspondientes patentes.

Título Sexto
Trabajos Especiales

Capítulo III
Trabajadores de los buques

Artículo 207. El amarre temporal de un buque que, autori-
zado por el juez laboral, no da por terminadas las relacio-
nes de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el bu-
que vuelva al servicio.

Las reparaciones a los buques no se considerarán como
amarre temporal.

Artículo 210. En los casos de la fracción V del artículo an-
terior, si los trabajadores convienen en efectuar trabajos en-
caminados a la recuperación de los restos del buque o de la
carga, se les pagarán sus salarios por los días que trabajen.
Si el valor de los objetos salvados excede del importe de
los salarios, tendrán derecho los trabajadores a una bonifi-
cación adicional, en proporción a los esfuerzos desarrolla-
dos y a los peligros arrostrados para el salvamento, la que
se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del juez
laboral, que oirá previamente el parecer de la autoridad
marítima.

Artículo 211. El Reglamento Interior de Trabajo, deposita-
do ante el juez laboral, deberá registrarse en la Capitanía
de Puerto.

Las violaciones al reglamento se denunciarán al inspector
del trabajo, quien, previa averiguación, las pondrá en co-
nocimiento de la autoridad del trabajo, juntamente con la
opinión del capitán de puerto.

Capítulo IV
Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas

Artículo 245. El juez laboral previamente a la aprobación
del reglamento interior de trabajo, recabará la opinión de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que



en el mismo se observen las disposiciones de la Ley de Ví-
as Generales de Comunicaciones y sus reglamentos.

Capítulo VII
Trabajo de maniobras de servicio 

público en zonas bajo jurisdicción federal

Artículo 273. En la determinación de la antigüedad de los
trabajadores, y del orden en que deben ser utilizados sus
servicios, se observarán las normas siguientes:

I. La antigüedad se computará a partir de la fecha en que
principió el trabajador a prestar sus servicios al patrón;

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la an-
tigüedad de cada trabajador. El trabajador inconforme
podrá solicitar del juez laboral que rectifique su anti-
güedad. Si no existen contratos colectivos o falta en
ellos la determinación, la antigüedad se fijará de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 158; y

III. La distribución del trabajo se hará de conformidad
con la antigüedad que corresponda a cada trabajador. En
los contratos colectivos se determinarán las modalida-
des que se estime conveniente para la distribución del
trabajo.

Artículo 277. En los contratos colectivos podrá estipular-
se que los patrones cubran un porcentaje sobre los salarios,
a fin de que se constituya un fondo de pensiones de jubila-
ción o de invalidez que no sea consecuencia de un riesgo
de trabajo. En los estatutos del sindicato o en un reglamen-
to especial aprobado por la asamblea, se determinarán los
requisitos para el otorgamiento de las pensiones.

Las cantidades correspondientes se entregarán por los pa-
trones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en caso de
que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale
en el contrato colectivo. La institución cubrirá las pensio-
nes previa aprobación del juez laboral.

Artículo 278. En los contratos colectivos podrá estipular-
se la constitución de un fondo afecto al pago de responsa-
bilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad
correspondiente se entregará a la institución bancaria na-
cional que se señale en el contrato colectivo, la que cubri-
rá los pagos correspondientes por convenio entre el sindi-
cato y el patrón, o mediante resolución del juez laboral.

Alcanzado el monto del fondo, no se harán nuevas aporta-
ciones, salvo para reponer las cantidades que se paguen.

Capítulo XVII
Trabajo en las universidades e instituciones de educa-

ción superior autónomas por ley

Artículo 353-O. Los sindicatos a que se refiere el artículo
anterior deberán registrarse en la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social o ante el juez laboral que corresponda, se-
gún sea federal o local la ley que creó a la universidad o
institución de que se trate.

Artículo 353-R. En el procedimiento de huelga el aviso
para la suspensión de labores deberá darse por lo menos
con diez días de anticipación a la fecha señalada para sus-
pender el trabajo.

Además de los casos previstos por el artículo 935, antes de
la suspensión de los trabajos, las partes o en su defecto el
juez laboral, con audiencia de aquéllas, fijarán el número
indispensable de trabajadores que deban continuar traba-
jando para que sigan ejecutándose las labores cuya suspen-
sión pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de
una investigación o un experimento en curso.

Artículo 353-S. (Se deroga.)

Título Séptimo
Relaciones Colectivas de Trabajo

Capítulo II
Sindicatos, federaciones y confederaciones

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social en los casos de compe-
tencia federal y ante los jueces laborales en los de com-
petencia local, a cuyo efecto remitirán por duplicado:

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva;

II. Una lista con el número, nombres y domicilios de sus
miembros y con el nombre y domicilio de los patrones,
empresas o establecimientos en los que se prestan los
servicios;

III. Copia autorizada de los estatutos; y

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se
hubiese elegido la directiva.
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Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores
serán autorizados por el Secretario General, el de Organi-
zación y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos.

Artículo 365 Bis. Las autoridades a que se refiere el ar-
tículo anterior harán pública, para consulta de cualquier
persona, debidamente actualizada, la información de los
registros de los sindicatos. Asimismo, deberán expedir co-
pias de los documentos que obren en los expedientes de re-
gistros que se les soliciten, en términos del artículo 8o.
constitucional, de lo dispuesto por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental y de las leyes que regulen el acceso a la informa-
ción gubernamental de las entidades federativas, según co-
rresponda.

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos
en los sindicatos deberá estar disponible en los sitios de In-
ternet de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de
los jueces laborales, según corresponda.

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando
menos, los siguientes datos:

I. Domicilio;

II. Número de registro;

III. Nombre del sindicato;

IV. Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo;

V. Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo;

VI. Número de socios, y

VII. Central obrera a la que pertenecen, en su caso.

La actualización de los índices se deberá hacer cada tres
meses.

Artículo 367. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
una vez que haya registrado un sindicato, enviará copia de
la resolución al juez laboral que corresponda.

Artículo 368. El registro del sindicato y de su directiva,
otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o
por los jueces laborales de carácter local, produce efec-
tos ante todas las autoridades.

Artículo 369. El registro del sindicato podrá cancelarse
únicamente:

I. En caso de disolución; y

II. Por dejar de tener los requisitos legales.

El juez laboral resolverá acerca de la cancelación de su
registro.

Artículo 373. La directiva de los sindicatos, en los térmi-
nos que establezcan sus estatutos, deberá rendir a la asam-
blea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y de-
tallada de la administración del patrimonio sindical. La
rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos
por cuotas sindicales y otros bienes, así como su destino.

La obligación a que se refiere el párrafo anterior no es dis-
pensable.

En todo momento cualquier trabajador tendrá el derecho de
solicitar información a la directiva, sobre la administración
del patrimonio del sindicato.

En caso de que los trabajadores no hubieren recibido la in-
formación sobre la administración del patrimonio sindical
o estimen la existencia de irregularidades en la gestión de
los fondos sindicales, podrán acudir a las instancias y pro-
cedimientos internos previstos en los respectivos estatutos,
en términos del artículo 371, fracción XIII, de esta ley.

De no existir dichos procedimientos o si agotados éstos, no
se proporciona la información o las aclaraciones corres-
pondientes, podrán tramitar ante el juez laboral que co-
rresponda, el cumplimiento de dichas obligaciones.

El ejercicio de las acciones a que se refiere el párrafo ante-
rior, por ningún motivo implicará la pérdida de derechos
sindicales, ni será causa para la expulsión o separación del
trabajador inconforme.

Capítulo III
Contrato colectivo de trabajo

Artículo 389. La pérdida de la mayoría a que se refiere el
artículo anterior, declarada por el Juez Laboral, produce la
de la titularidad del contrato colectivo de trabajo.

Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá cele-
brarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por tripli-



cado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y
se depositará el otro tanto ante el juez laboral.

El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presen-
tación del documento, salvo que las partes hubiesen con-
venido en una fecha distinta.

Artículo 391 Bis. Los jueces laborales harán pública, pa-
ra consulta de cualquier persona, la información de los
contratos colectivos de trabajo que se encuentren deposita-
dos ante las mismas. Asimismo, deberán expedir copias de
dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la
información gubernamental de las entidades federativas,
según corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de
los contratos colectivos de trabajo deberá estar disponible
en forma gratuita en los sitios de Internet de los jueces la-
borales.

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá establecer-
se la organización de comisiones mixtas para el cumpli-
miento de determinadas funciones sociales y económicas.
Sus resoluciones serán ejecutadas por los jueces laborales,
en los casos en que las partes las declaren obligatorias.

Capítulo IV
Contrato Ley

Artículo 418. En cada empresa, la administración del con-
trato-ley corresponderá al sindicato que represente dentro
de ella el mayor número de trabajadores. La pérdida de la
mayoría declarada por el juez laboral produce la de la ad-
ministración.

Capítulo V
Reglamento interior de trabajo

Artículo 424. En la formación del reglamento se observa-
rán las normas siguientes:

I. Se formulará por una comisión mixta de representan-
tes de los trabajadores y del patrón;

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas,
dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo deposi-
tará ante el juez laboral;

III. No producirán ningún efecto legal las disposiciones
contrarias a esta Ley, a sus reglamentos, y a los contra-
tos colectivos y contratos-ley; y

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo,
podrán solicitar del juez se subsanen las omisiones del
reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a
esta ley y demás normas de trabajo.

Artículo 424 Bis. Los jueces laborales harán pública, pa-
ra consulta de cualquier persona, la información de los re-
glamentos interiores de trabajo que se encuentren deposita-
dos ante las mismas. Asimismo, deberán expedir copias de
dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la
información gubernamental de las entidades federativas,
según corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de
los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponi-
ble en forma gratuita en los sitios de Internet de los jueces
laborales.

Capítulo VI
Modificación colectiva 

de las condiciones de trabajo

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los patrones
podrán solicitar de los jueces Laborales la modificación de
las condiciones de trabajo contenidas en los contratos co-
lectivos o en los contratos-ley:

I. Cuando existan circunstancias económicas que la jus-
tifiquen; y

II. Cuando el aumento del costo de la vida origine un
desequilibrio entre el capital y el trabajo.

La solicitud se ajustará a lo dispuesto en los artículos 398
y 419, fracción I, y se tramitará de conformidad con las dis-
posiciones para conflictos colectivos de naturaleza econó-
mica.

Capítulo VII
Suspensión colectiva de las relaciones de trabajo

Artículo 429. En los casos señalados en el artículo 427, se
observarán las normas siguientes:
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I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representan-
te, dará aviso de la suspensión al juez laboral, para que
ésta, previo el procedimiento consignado en el artículo
892 y siguientes, la apruebe o desapruebe;

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previa-
mente a la suspensión, deberá obtener la autorización
del juez laboral, de conformidad con las disposiciones
para conflictos colectivos de naturaleza económica; y

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, pre-
viamente a la suspensión, deberá obtener la autorización
del juez laboral, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el artículo 892 y siguientes.

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá
aprobación o autorización del juez laboral y estará
obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización
equivalente a un día de salario mínimo general vigente,
por cada día que dure la suspensión, sin que pueda ex-
ceder de un mes.

Artículo 430. El juez laboral, con excepción de los casos
a que se refiere la fracción VII del artículo 427, al sancio-
nar o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que
deba pagarse a los trabajadores, tomando en consideración,
entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspen-
sión de los trabajos y la posibilidad de que encuentren nue-
va ocupación, sin que pueda exceder del importe de un mes
de salario.

Artículo 431. El sindicato y los trabajadores podrán solici-
tar cada seis meses del juez laboral que verifique si sub-
sisten las causas que originaron la suspensión. Si el juez
resuelve que no subsisten, fijará un término no mayor de
treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón
no los reanuda, los trabajadores tendrán derecho a la in-
demnización señalada en el artículo 50.

Artículo 432. El patrón deberá anunciar con toda oportu-
nidad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará aviso al
sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a
juicio del juez laboral, a los trabajadores que prestaban
sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue de-
cretada, y estará obligado a reponerlos en los puestos que
ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten den-
tro del plazo que fije el mismo patrón, que no podrá ser me-
nor de treinta días, contado desde la fecha del último lla-
mamiento.

Si el patrón no cumple las obligaciones consignadas en el
párrafo anterior, los trabajadores podrán ejercitar las accio-
nes a que se refiere el artículo 48.

Lo establecido en el presente artículo no será aplicable en
el caso a que se refiere la fracción VII del artículo 427. En
este supuesto, los trabajadores estarán obligados a reanudar
sus labores tan pronto concluya la contingencia.

Capítulo VIII
Terminación colectiva de las 

relaciones de trabajo

Artículo 435. En los casos señalados en el artículo ante-
rior, se observarán las normas siguientes:

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la
terminación al juez laboral, para que ésta, previo el
procedimiento consignado en el artículo 892 y siguien-
tes, la apruebe o desapruebe;

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a
la terminación, deberá obtener la autorización del juez
laboral, de conformidad con las disposiciones conteni-
das en el artículo 892 y siguientes; y

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a
la terminación, deberá obtener la autorización del juez
laboral, de conformidad con las disposiciones para con-
flictos colectivos de naturaleza económica.

Artículo 439. Cuando se trate de la implantación de ma-
quinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que traiga
como consecuencia la reducción de personal, a falta de
convenio, el patrón deberá obtener la autorización del juez
laboral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 892
y siguientes. Los trabajadores reajustados tendrán derecho
a una indemnización de cuatro meses de salario, más vein-
te días por cada año de servicios prestados o la cantidad es-
tipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y a la
prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162.

Título Octavo
Huelgas

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspende
la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza



económica pendientes ante el juez laboral, y la de las so-
licitudes que se presenten, salvo que los trabajadores so-
metan el conflicto a la decisión del juez.

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando
la huelga tenga por objeto el señalado en el artículo 450,
fracción VI.

Artículo 449. El juez laboral y las autoridades civiles co-
rrespondientes deberán hacer respetar el derecho de huel-
ga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y pres-
tándoles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo.

Capítulo II
Objetivos y procedimientos de huelga

Artículo 469. La huelga terminará:

I. Por acuerdo entre los trabajadores huelguistas y los
patrones;

II. Si el patrón se allana, en cualquier tiempo, a las peti-
ciones contenidas en el escrito de emplazamiento de
huelga y cubre los salarios que hubiesen dejado de per-
cibir los trabajadores;

III. Por laudo arbitral de la persona o comisión que li-
bremente elijan las partes; y

IV. Por sentencia del juez laboral si los trabajadores
huelguistas someten el conflicto a su decisión.

Título Noveno
Riesgos de Trabajo

Artículo 483. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo
que produzcan incapacidades, se pagarán directamente al
trabajador.

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el
juez laboral, la indemnización se pagará a la persona o
personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuida-
do quede; en los casos de muerte del trabajador, se obser-
vará lo dispuesto en el artículo 115.

Artículo 490. En los casos de falta inexcusable del patrón,
la indemnización podrá aumentarse hasta en un veinticinco
por ciento, a juicio del juez laboral. Hay falta inexcusable
del patrón:

I. Si no cumple las disposiciones legales, reglamentarias
y las contenidas en las normas oficiales mexicanas en ma-
teria de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo;

II. Si habiéndose realizado accidentes anteriores, no
adopta las medidas adecuadas para evitar su repetición;

III. Si no adopta las medidas preventivas recomendadas
por las comisiones creadas por los trabajadores y los pa-
trones, o por las autoridades del Trabajo;

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro
que corren y éste no adopta las medidas adecuadas para
evitarlo; y

V. Si concurren circunstancias análogas, de la misma
gravedad a las mencionadas en las fracciones anteriores.

Artículo 493. Si la incapacidad parcial consiste en la pér-
dida absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador
para desempeñar su profesión, el juez laboral podrá au-
mentar la indemnización hasta el monto de la que corres-
pondería por incapacidad permanente total, tomando en
consideración la importancia de la profesión y la posibili-
dad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de
producirle ingresos semejantes.

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los ca-
sos de muerte por riesgo de trabajo, se observarán las nor-
mas siguientes:

I. El inspector del trabajo que reciba el aviso de la muer-
te, o el juez laboral ante la que se reclame el pago de la
indemnización, mandará practicar dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes una investigación encaminada a
averiguar qué personas dependían económicamente del
trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del
establecimiento donde prestaba sus servicios, convo-
cando a los beneficiarios para que comparezcan ante el
juez laboral, dentro de un término de treinta días, a
ejercitar sus derechos;

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muer-
te era menor de seis meses, se girará exhorto al juez la-
boral o al Inspector del Trabajo del lugar de la última
residencia, a fin de que se practique la investigación y se
fije el aviso mencionado en la fracción anterior;

III. El juez laboral o el inspector del Trabajo, indepen-
dientemente del aviso a que se refiere la fracción I, po-
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drán emplear los medios publicitarios que juzguen con-
veniente para convocar a los beneficiarios;

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación,
remitirá el expediente al juez laboral;

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones
que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, el
juez laboral, con audiencia de las partes, dictará reso-
lución, determinando qué personas tienen derecho a la
indemnización;

VI. El juez laboral apreciará la relación de esposo, es-
posa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas le-
gales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no
podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas del re-
gistro civil; y

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución
del juez laboral libera al patrón de responsabilidad. Las
personas que se presenten a deducir sus derechos con
posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado el
pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los be-
neficiarios que lo recibieron.

Artículo 504. Los patrones tienen las obligaciones espe-
ciales siguientes:

I. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y
material de curación necesarios para primeros auxilios y
adiestrar personal para que los preste;

II. Cuando tenga a su servicio más de cien trabajadores,
establecer una enfermería, dotada con los medicamentos
y material de curación necesarios para la atención mé-
dica y quirúrgica de urgencia. Estará atendida por per-
sonal competente, bajo la dirección de un médico ciru-
jano. Si a juicio de éste no se puede prestar la debida
atención médica y quirúrgica, el trabajador será trasla-
dado a la población u hospital en donde pueda atender-
se a su curación;

III. Cuando tengan a su servicio más de trescientos tra-
bajadores, instalar un hospital, con el personal médico y
auxiliar necesario;

IV. Previo acuerdo con los trabajadores, podrán los pa-
trones celebrar contratos con sanatorios u hospitales
ubicados en el lugar en que se encuentre el estableci-
miento o a una distancia que permita el traslado rápido

y cómodo de los trabajadores, para que presten los ser-
vicios a que se refieren las dos fracciones anteriores;

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del
Trabajo y al juez laboral, dentro de las 72 horas si-
guientes, de los accidentes que ocurran, proporcionando
los siguientes datos y elementos:

a) Nombre y domicilio de la empresa;

b) Nombre y domicilio del trabajador; así como su
puesto o categoría y el monto de su salario;

c) Lugar y hora del accidente, con expresión sucinta
de los hechos;

d) Nombre y domicilio de las personas que presen-
ciaron el accidente; y,

e) Lugar en que se presta o haya prestado atención
médica al accidentado.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social deberán intercambiar
información en forma permanente respecto de los avisos
de accidentes de trabajo que presenten los patrones, así
como otros datos estadísticos que resulten necesarios
para el ejercicio de sus respectivas facultades legales; y

VI. Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de un
trabajador por riesgos de trabajo, dar aviso escrito a las
autoridades que menciona la fracción anterior, propor-
cionando, además de los datos y elementos que señala
dicha fracción, el nombre y domicilio de las personas
que pudieran tener derecho a la indemnización corres-
pondiente.

VII. (Se deroga.)

Artículo 505. Los médicos de las empresas serán designa-
dos por los patrones. Los trabajadores podrán oponerse a la
designación, exponiendo las razones en que se funden. En
caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, resolverá el
juez laboral.

Título Décimo
Prescripción

Artículo 519. Prescriben en dos años:



I. Las acciones de los trabajadores para reclamar el pa-
go de indemnizaciones por riesgo de trabajo;

II. Las acciones de los beneficiarios en los casos de
muerte por riesgos de trabajo; y

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las sen-
tencias de los jueces laborales y de los convenios ce-
lebrados ante ellas.

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento
en que se determine el grado de la incapacidad para el tra-
bajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el
día siguiente al en que hubiese quedado notificado la sen-
tencia del juez o aprobado el convenio. Cuando la senten-
cia imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá so-
licitar del juez que fije al trabajador un término no mayor
de treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo
que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la re-
lación de trabajo.

Artículo 521. La prescripción se interrumpe:

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquie-
ra promoción ante el juez laboral, independientemente
de la fecha de la notificación. No es obstáculo para la in-
terrupción que el juez sea incompetente; y

II. Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reco-
noce el derecho de aquella contra quien prescribe, de
palabra, por escrito o por hechos indudables.

Título Once
Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo com-
pete, en sus respectivas jurisdicciones:

I. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

II. A las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de
Educación Pública;

III. A las autoridades de las entidades federativas, y a
sus direcciones o departamentos de trabajo;

IV. A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo;

V. Al Servicio Nacional de Empleo;

VI. A la Inspección del Trabajo;

VII. A la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos;

VIII. A la Comisión Nacional para la Participación de
los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas;

IX. (Se deroga).

X. A los Poderes Judiciales federal y estatales;

XI. (Se deroga.)

XII. (Se deroga.)

Artículo 525 Bis. (Se deroga.)

Capítulo XII
Junta federal de conciliación y arbitraje

Artículos 604 a 620. (Se derogan.)

Capítulo XIII
Juntas locales de conciliación y arbitraje

Artículos 621 a 624. (Se derogan.)

Título Doce
Personal Jurídico de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje

Artículos 625 a 647. (Se derogan.)

Título Trece
Representantes de los Trabajadores

y de los Patrones

Capítulo I
Representantes de los trabajadores 

y de los patrones en las juntas federal 
y locales de conciliación y arbitraje 

en las juntas de conciliación permanentes

Artículos 648 a 675. (Se derogan.)
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Título Catorce
Derecho Procesal del Trabajo

Capítulo I
Principios procesales

Artículo 685. El proceso del derecho del trabajo será pú-
blico, gratuito, inmediato, predominantemente oral y con-
ciliatorio y se iniciará a instancia de parte. Los jueces la-
borales tendrán la obligación de tomar las medidas
necesarias para lograr la mayor economía, concentración y
sencillez del proceso.

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en
cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de
acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o pro-
cedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador,
el juez, en el momento de admitir la demanda, subsanará
ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda
sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en
el artículo 873 de esta ley.

Artículo 686. El proceso del derecho del trabajo y los pro-
cedimientos paraprocesales, se sustanciarán y decidirán en
los términos señalados en la presente ley.

Los jueces ordenarán que se corrija cualquier irregularidad
u omisión que notaren en la sustanciación del proceso, pa-
ra el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello
implique que puedan revocar sus propias resoluciones, se-
gún lo dispone el artículo 848 de la presente Ley.

Artículo 688. Las autoridades administrativas están obli-
gadas, dentro de la esfera de su competencia, a auxiliar a
los jueces laborales. Si se negaren a ello, serán responsa-
bles en los términos de las leyes aplicables al caso. Los
jueces laborales se auxiliarán entre sí en el ejercicio de sus
funciones.

Capítulo II
De la capacidad, personalidad y legitimación

Artículo 690. Las personas que puedan ser afectadas por la
resolución que se pronuncie en un conflicto, podrán inter-
venir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo,
o ser llamadas a juicio por el juez.

Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o
ser llamados a éste hasta antes de la celebración de la au-

diencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, para mani-
festar lo que a su derecho convenga. El juez, con suspen-
sión del procedimiento y citación de las partes, dictará
acuerdo señalando día y hora para la celebración de la au-
diencia respectiva, la que deberá celebrarse dentro de los
diez días hábiles siguientes a la fecha de la comparecencia
o llamamiento del tercero, notificando personalmente al
mismo el acuerdo señalado con cinco días hábiles de anti-
cipación.

Artículo 691. Los menores trabajadores tienen capacidad
para comparecer a juicio sin necesidad de autorización al-
guna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el juez
solicitará la intervención de la Procuraduría de la Defensa
del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16
años, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo les desig-
nará un representante cuando no lo tuvieren.

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará también tra-
tándose de presuntos beneficiarios de algún trabajador fa-
llecido.

Artículo 692. Las partes podrán comparecer a juicio en
forma directa o por conducto de apoderado legalmente au-
torizado.

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará
conforme a las siguientes reglas:

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de
persona física, podrá hacerlo mediante poder notarial o
carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos,
sin necesidad de ser ratificada ante el juez;

II. Los abogados patronos o asesores legales de las par-
tes, sean o no apoderados de éstas, deberán acreditar ser
abogados o licenciados en derecho con cédula profesio-
nal o personas que cuenten con carta de pasante vigente
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha
profesión. Sólo se podrá autorizar a otras personas para
oír notificaciones y recibir documentos, pero éstas no
podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promo-
ción alguna;

III. Cuando el compareciente actúe como apoderado de
persona moral, podrá acreditar su personalidad median-
te testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos
testigos, previa comprobación de que quien le otorga el
poder está legalmente autorizado para ello; y



IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su
personalidad con la certificación que les extienda la au-
toridad registradora correspondiente, de haber quedado
inscrita la directiva del sindicato. También podrán com-
parecer por conducto de apoderado legal, quien en todos
los casos deberá ser abogado, licenciado en derecho o
pasante.

Artículo 693. Los jueces podrán tener por acreditada la
personalidad de los representantes de los trabajadores o
sindicatos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a
las reglas del artículo anterior, siempre que de los docu-
mentos exhibidos lleguen al convencimiento de que, efec-
tivamente, se representa a la parte interesada.

Artículo 694. Los trabajadores, los patrones y las organi-
zaciones sindicales, podrán otorgar poder mediante simple
comparecencia, previa identificación, ante los jueces labo-
rales del lugar de su residencia, para que los representen
ante cualquier autoridad del trabajo; la personalidad se
acreditará con la copia certificada que se expida de la mis-
ma.

Artículo 697. Siempre que dos o más personas ejerciten la
misma acción u opongan la misma excepción en un mismo
juicio deben litigar unidas y con una representación co-
mún, salvo que los colitigantes tengan intereses opuestos.

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de repre-
sentante común deberá hacerse en el escrito de demanda, o
en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y
ofrecimiento y admisión de pruebas; si se trata de las de-
mandadas, el nombramiento se hará en el escrito de con-
testación o en la audiencia a que se ha hecho mención. Si
el nombramiento no lo hicieran los interesados dentro de
los términos señalados, el juez lo hará escogiéndolo de en-
tre los propios interesados.

El representante común tendrá los derechos, obligaciones y
responsabilidad inherentes a un mandatario judicial.

Capítulo III
De las competencias

Artículo 698. Será competencia de los jueces laborales de
las entidades federativas conocer de los conflictos que se
susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la com-
petencia de los jueces laborales federales.

Los jueces laborales federales conocerán de los conflic-
tos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, em-
presas o materias contenidas en los artículos 123, fracción
XXXI, de la Constitución Política y 527 de esta ley.

Artículo 699. Cuando en los conflictos a que se refiere el
párrafo primero del artículo que antecede, se ejerciten en la
misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en
materia de seguridad social, capacitación y adiestramien-
to o de seguridad e higiene, el conocimiento de estas mate-
rias será de la competencia del juez laboral federal, de
acuerdo con su jurisdicción.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el juez labo-
ral de la entidad federativa, al admitir la demanda, orde-
nará se saque copia de la misma y de los documentos pre-
sentados por el actor, las que remitirá inmediatamente al
juez laboral federal para la sustanciación y resolución,
exclusivamente, de las cuestiones sobre capacitación y
adiestramiento, y de seguridad e higiene, en los términos
señalados en esta ley.

Artículo 700.- La competencia por razón del territorio se
rige por las normas siguientes:

I. (Se deroga.)

II. En los conflictos individuales, el actor puede escoger
entre:

a) El juez Laboral del lugar de celebración del con-
trato.

b) El juez del domicilio del demandado.

c) El juez laboral del lugar de prestación de los ser-
vicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será el
Juez del último de ellos.

III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal,
será competente el juez laboral federal; y en los con-
flictos colectivos de jurisdicción local, el juez del lugar
donde esté ubicada la empresa, dependencia o estable-
cimiento;

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un
sindicato, el juez del lugar donde se hizo;

V. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre
sí, el juez del domicilio del demandado; y
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VI. Cuando el demandado sea un sindicato, el juez del
domicilio del mismo.

Artículo 701. Los Jueces Laborales de oficio deberán de-
clararse incompetentes en cualquier estado del proceso,
hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas, cuan-
do existan en el expediente datos que lo justifiquen. Si el
juez se declara incompetente, con citación de las partes,
remitirá de inmediato el expediente al juez que estime
competente; si ésta o aquél, al recibir el expediente, se de-
clara a su vez incompetente, remitirá de inmediato el expe-
diente a la autoridad que debe decidir la competencia, en
los términos del artículo 705 de esta ley.

Artículo 703.- Las cuestiones de competencia, en materia
de trabajo, sólo pueden promoverse por declinatoria.

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el período de
demanda y excepciones en la audiencia respectiva, acom-
pañando los elementos en que se funde; en ese momento,
el juez después de oír a las partes y recibir las pruebas que
estime convenientes, las que deberán referirse exclusiva-
mente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto re-
solución.

Artículo 704. Cuando un juez laboral considere que el
conflicto de que conoce, es de la competencia de otro juez
laboral, con citación de las partes, se declarará incompe-
tente y remitirá los autos al juez laboral que estime com-
petente. Si éste al recibir el expediente se declara a su vez
incompetente, lo remitirá a la autoridad que deba decidir la
cuestión de competencia, en los términos del artículo si-
guiente, para que ésta determine cuál es el juez que debe
continuar conociendo del conflicto.

Artículo 705. Las competencias se decidirán:

I. Por las salas del Tribunal Superior de Justicia de
la entidad federativa cuando se trate de jueces labo-
rales de la misma entidad federativa entre sí y;

II. Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuan-
do se suscite entre:

a) Jueces laborales de la entidad federativa y jueces
laborales federales.

b) Jueces laborales de diferentes entidades federati-
vas.

c) Jueces laborales de la entidad federativa o jueces
laborales federales y otro órgano jurisdiccional.

Artículo 706. Será nulo todo lo actuado ante el juez labo-
ral incompetente, salvo el acto de admisión de la demanda
o, en su caso, cuando se haya celebrado convenio que pon-
ga fin al negocio, en el periodo de conciliación.

Capítulo IV
De los impedimentos y excusas

Artículo 707. Los jueces laborales y los secretarios están
impedidos para conocer de los juicios en que intervengan,
cuando:

I. Tengan parentesco por consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cual-
quiera de las partes;

II. Tengan el mismo parentesco, dentro del segundo gra-
do, con el representante legal, abogado o procurador de
cualquiera de las partes;

III. Tengan interés personal directo o indirecto en el jui-
cio;

IV. Alguno de los litigantes o abogados haya sido de-
nunciante, querellante o acusador del funcionario de que
se trate, de su cónyuge o se haya constituido en parte en
causa criminal, seguida contra cualquiera de ellos; siem-
pre que se haya ejercitado la acción penal correspon-
diente;

V. Sean apoderados o defensores de alguna de las partes
o peritos o testigos, en el mismo juicio, o hayan emiti-
do opinión sobre el mismo;

VI. Sean socios, arrendatarios, trabajadores o patrones o
que dependan económicamente de alguna de las partes
o de sus representantes;

VII. Sean tutores o curadores, o hayan estado bajo la tu-
tela o curatela de las partes o de sus representantes; y

VIII. Sean deudores, acreedores, herederos o legatarios
de cualquiera de las partes o de sus representantes.

Artículo 708. Los jueces laborales y los secretarios no
son recusables, pero deberán excusarse de conocer de los



juicios en que intervengan, cuando se encuentren com-
prendidos en alguno de los supuestos a que se refiere el ar-
tículo anterior. De no hacerlo, incurrirán en la responsabi-
lidad a que se refiere esta ley.

Artículo 709. Las excusas se calificarán y resolverán de
plano, y en su tramitación se observarán las normas si-
guientes:

I. Las instruirán y decidirán:

a) Las salas del tribunal superior de la entidad fe-
derativa, cuando se trate de jueces estatales o del
Distrito Federal.

b) Los tribunales unitarios de circuito cuando se
trate de jueces federales;

II. La excusa se deberá promover por escrito y bajo pro-
testa de decir verdad, ante las autoridades señaladas en
la fracción anterior, dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes a la en que se tenga conocimiento del impe-
dimento. Al solicitarse se acompañarán las pruebas que
lo justifiquen;

III. La autoridad que decida sobre la excusa, tan pronto
la reciba, resolverá de plano con los elementos que ten-
ga para ello o podrá señalar día y hora para que compa-
rezca ante ella el interesado, para que después de seña-
lar día y hora de oírlo y recibir pruebas, de inmediato
dicte resolución; y

IV. Si la excusa es declarada improcedente, la autoridad
competente podrá sancionar al que se excusó, con amo-
nestación o suspensión del cargo hasta por ocho días y,
en caso, de reincidencia en el mismo asunto, será desti-
tuido, siempre que sea evidente que la excusa obede-
ció a una acción de mala fe.

Artículo 710. Cuando alguna de las partes conozca que el
juez laboral o el secretario se encuentran impedidos para
conocer de algún juicio y éstos no se abstengan de hacer-
lo, las partes podrán ocurrir ante las autoridades señaladas
en la fracción I del artículo anterior, haciendo por escrito la
denuncia, a la que deberán acompañar las pruebas que
acrediten el impedimento y la que se tramitará conforme al
procedimiento señalado en la fracción III del citado pre-
cepto.

Si se comprueba el impedimento, el juez laboral será sus-
tituido por el secretario del propio juzgado y éste por el
propio juez.

Independientemente de la sustitución, el funcionario impe-
dido será sancionado, en los términos previstos en la frac-
ción IV del artículo 709 de esta ley.

Capítulo V
De la actuación de las juntas

Artículo 714. Las actuaciones de los jueces laborales de-
ben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nuli-
dad, siempre que esta ley no disponga otra cosa.

Artículo 715. Son días hábiles todos los del año con ex-
cepción de los sábados y domingos, los de descanso obli-
gatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aque-
llos en que el juzgado laboral suspenda sus labores.

Artículo 717. Los jueces laborales pueden habilitar los dí-
as y horas inhábiles para que se practiquen diligencias,
cuando haya causa justificada, expresando concreta y cla-
ramente cuál es ésta, así como las diligencias que hayan de
practicarse.

Artículo 718. La audiencia o diligencia que se inicie en día
y hora hábil podrá continuarse hasta su terminación, sin
suspenderla y sin necesidad de habilitación expresa. En ca-
so de que se suspenda, deberá continuarse el siguiente día
hábil; el juez laboral hará constar en autos la razón de la
suspensión.

Artículo 719. Cuando en la fecha señalada no se llevare a
cabo la práctica de alguna diligencia, el juez laboral hará
constar en autos la razón por la cual no se practicó y seña-
lará en el mismo acuerdo, el día y hora para que tenga lu-
gar la misma.

Artículo 720. Las audiencias serán públicas. El juez labo-
ral podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que se-
an a puerta cerrada, cuando lo exija el mejor despacho de
los negocios, la moral o las buenas costumbres.

Artículo 721. Todas las actuaciones procesales serán auto-
rizadas por el secretario, excepción hecha de las diligencias
encomendadas a otros funcionarios; lo actuado en las au-
diencias se hará constar en actas, las que deberán ser fir-
madas por las personas que en ellas intervinieron, quieran
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y sepan hacerlo. Cuando el juez o el secretario omitieren
firmar las actas de las diligencias en las que estuvieron
presentes, se entenderá que están conformes con ellas. De
las actas de las audiencias se entregará copia autógrafa a
cada una de las partes comparecientes.

Artículo 722. Las declaraciones que rindan las partes, sus
apoderados o cualquier persona ante los jueces laborales,
las harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibi-
miento de las penas en que incurren si declaran falsamente
ante autoridad.

Las declaraciones de peritos en derecho, serán rendidas ba-
jo protesta de decir verdad, sin que se requiera apercibi-
miento alguno.

Artículo 723. El juez laboral, conforme a lo establecido
en esta ley, está obligado a expedir a la parte solicitante,
copia certificada de cualquier documento o constancia que
obre en el expediente. También deberá certificar la copia
fotostática que exhiban las partes, de algún documento o
constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se ha-
ga con el original.

Artículo 724. Los jueces laborales, podrán acordar la cre-
ación, divulgación y utilización de herramientas tecnológi-
cas en las que se incluyan los sistemas necesarios para la
consulta y actuación de las partes en los procedimientos es-
tablecidos en el Título Catorce de la presente ley.

Los jueces laborales también podrán acordar que los ex-
pedientes concluidos de manera definitiva sean dados de
baja previa certificación de la microfilmación de los mis-
mos o de su conservación a través de cualquier otro proce-
dimiento técnico científico que permita su consulta.

Artículo 725. En caso de extravío o desaparición del ex-
pediente o de alguna constancia, el secretario, previo infor-
me del archivista, certificará la existencia anterior y la fal-
ta posterior del expediente o de las actuaciones. El juez
laboral, de oficio o a petición de parte, lo hará del conoci-
miento de las partes; procederá a practicar las investigacio-
nes del caso y a tramitar de inmediato la reposición de los
autos, en forma incidental.

Artículo 726. En el caso del artículo anterior, el juez la-
boral señalará, dentro de las setenta y dos horas siguientes,
día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las
partes deberán aportar todos los elementos, constancias y

copias que obren en su poder. El juez laboral podrá orde-
nar se practiquen aquellas actuaciones y diligencias nece-
sarias para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su ca-
so, lo dispuesto por el artículo 727 de esta ley.

Artículo 727. El juez laboral, de oficio, cuando lo estime
conveniente, hará la denuncia correspondiente ante el Mi-
nisterio Público competente, de la desaparición del expe-
diente o actuación, acompañando copia de las actas y de-
más diligencias practicadas con dicho motivo.

Artículo 728. Los jueces laborales podrán imponer co-
rrecciones disciplinarias para mantener el buen orden en el
desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se
les guarde el respeto y la consideración debidos.

Artículo 729. Por su orden las correcciones disciplinarias
que pueden imponerse son:

I. Amonestación;

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces del salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal en el
tiempo en que se cometa la violación. Tratándose de tra-
bajadores, la multa no podrá exceder del importe de su
jornal o salario en un día. Para los efectos de este ar-
tículo, no se considera trabajadores a los apoderados; y

III. Expulsión del juzgado; la persona que se resista a
cumplir la orden, será desalojada del local con el auxi-
lio de la fuerza pública.

Artículo 730. Cuando los hechos que motiven la imposi-
ción de una corrección disciplinaria puedan constituir la
comisión de un delito, el juez laboral levantará un acta
circunstanciada y la turnará al Ministerio Público, para los
efectos conducentes.

Artículo 731. El juez laboral podrá emplear conjunta e
indistintamente, cualquiera de los medios de apremio ne-
cesarios, para que las personas concurran a las audiencias
en las que su presencia es indispensable o para asegurar el
cumplimiento de sus resoluciones.

Los medios de apremio que pueden emplearse son:

I. Multa, que no podrá exceder de 100 veces el salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal en el
tiempo en que se cometió el desacato. Tratándose de tra-



bajadores, la multa no podrá exceder del importe de su
jornal o salario de un día. Para los efectos de este ar-
tículo, no se considerará trabajadores a los apoderados;

II. Presentación de la persona con auxilio de la fuerza
pública; y

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Capítulo VI
De los términos procesales

Artículo 734. En ningún término se contarán los días en
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales. Los avi-
sos de suspensión de labores se publicarán en el boletín la-
boral o en los estrados, en su caso.

Artículo 737. Cuando el domicilio de la persona deman-
dada se encuentre fuera del lugar de residencia del juzga-
do, el juez laboral podrá ampliar el término de que se tra-
te, en función de la distancia a razón de un día por cada
doscientos kilómetros, de tres a doce días, tomando en
cuenta los medios de comunicación existentes.

Capítulo VII
De las notificaciones

Artículo 739. Las partes, en su primera comparecencia o
escrito, deberán señalar domicilio dentro del lugar de resi-
dencia del juez laboral para recibir notificaciones, si no lo
hacen, las notificaciones personales se harán por boletín o
por estrados, según el caso, en los términos previstos en es-
ta ley.

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado pa-
ra recibir notificaciones, o el último lugar donde el trabaja-
dor prestó sus servicios. La notificación es personal y se di-
ligenciará conforme a lo dispuesto en el artículo 743.

La persona que comparezca como tercero interesado en un
juicio, deberá señalar domicilio dentro del lugar de resi-
dencia del juez laboral para recibir notificaciones; si no lo
hace, se estará a lo dispuesto en la parte final del primer pá-
rrafo de este artículo.

En caso de que las partes señalen terceros interesados, de-
berán indicar en su promoción inicial el domicilio de éstos
para recibir notificaciones.

Artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones
siguientes:

I. El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer
proveído que se dicte en el mismo;

II. El auto de radicación del juicio, que dicten los jueces
laborales en los expedientes que les remitan otros jue-
ces;

III. La resolución en que el juez se declare incompeten-
te;

IV. El auto que recaiga al recibir la sentencia de ampa-
ro;

V. La resolución que ordene la reanudación del procedi-
miento; cuya tramitación estuviese interrumpida o sus-
pendida por cualquier causa legal;

VI. El auto que cite a absolver posiciones;

VII. La resolución que deban conocer los terceros ex-
traños al juicio;

VIII. La sentencia;

IX. El auto que conceda término o señale fecha para que
el trabajador sea reinstalado;

X. El auto por el que se ordena la reposición de actua-
ciones;

XI. En los casos a que se refieren los artículos 772 y 774
de esta ley; y

XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstan-
cias especiales a juicio del juez.

Artículo 744. Las ulteriores notificaciones personales se
harán al interesado o persona autorizada para ello, el mis-
mo día en que se dicte la resolución si concurre al local del
juzgado o en el domicilio que hubiese designado y si no se
hallare presente, se le dejará una copia de la resolución au-
torizada por el Actuario; si la casa o local está cerrado, se
fijará la copia en la puerta de entrada o en el lugar de tra-
bajo.

El actuario asentará razón en autos.
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Artículo 745. El juez laboral federal y el juez laboral de
la entidad federativa podrán acordar la publicación de un
boletín que contenga la lista de las notificaciones que no
sean personales.

Artículo 746. Surtirán sus efectos las notificaciones que se
hagan a las partes en el Boletín Laboral, salvo que sean
personales. Cuando el juez no publique boletín, estas noti-
ficaciones se harán en los estrados del juzgado.

El secretario hará constar en autos la fecha de la publica-
ción respectiva y fijará diariamente en lugar visible del lo-
cal del juzgado, un ejemplar del Boletín Laboral o, en su
caso, las listas de las notificaciones por estrados; coleccio-
nando unos y otras, para resolver cualquier cuestión que se
suscite sobre la omisión de alguna publicación.

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y sella-
das en su fecha por el Secretario. La publicación de las no-
tificaciones contendrá la fecha, el número del expediente y
los nombres de las partes en los juicios de que se trate.

Artículo 747. Las notificaciones surtirán sus efectos de la
manera siguiente:

I. Las personales: el día y hora en que se practiquen,
contándose de momento a momento, cualquiera que sea
la hora en que se haya hecho la notificación, salvo dis-
posición en contrario en la ley; y

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el
Boletín o en los estrados del juzgado.

Artículo 749. Las notificaciones hechas al apoderado o a
las personas expresamente autorizadas legalmente por las
partes, acreditadas ante el juez, surtirán los mismos efectos
que si se hubiesen hecho a ellas.

Capítulo VIII
De los exhortos y despachos

Artículo 753. Las diligencias que no puedan practicarse en
el lugar de residencia del juzgado que conozca del juicio
deberán encomendarse por medio de exhorto al juez labo-
ral del domicilio en que deban practicarse; y, de no haber-
las en dicho lugar, a la autoridad más próxima al lugar que
corresponda dentro de la República Mexicana.

Artículo 757. El juez laboral deberá expedir los exhortos
y despachos, al día siguiente de aquél en que surta sus efec-
tos la resolución que los ordene.

Artículo 760. El juez laboral a solicitud de parte, podrá
entregar el exhorto y sus anexos al oferente previa razón
que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabili-
dad lo entregará a la autoridad exhortada para su diligen-
ciamiento.

El oferente devolverá el exhorto diligenciado bajo su más
estricta responsabilidad a la exhortante.

Capítulo X
De la acumulación

Artículo 766. En los procesos de trabajo que se encuentren
en trámite ante los jueces laborales, procede la acumula-
ción de oficio o a instancia de parte, en los casos siguien-
tes:

I. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo
actor contra el mismo demandado, en los que se recla-
men las mismas prestaciones;

II. Cuando sean las mismas partes, aunque las presta-
ciones sean distintas, pero derivadas de una misma rela-
ción de trabajo;

III. Cuando se trate de juicios promovidos por diversos
actores contra el mismo demandado, si el conflicto tuvo
su origen en el mismo hecho derivado de la relación de
trabajo; y

IV. En todos aquellos casos, que por su propia naturale-
za las prestaciones reclamadas o los hechos que las mo-
tivaron, puedan originar resoluciones contradictorias.

Artículo 769. La acumulación declarada procedente, pro-
duce los siguientes efectos:

I. En el caso de la fracción I, del artículo 766, no surti-
rá efecto alguno lo actuado en el juicio o juicios acu-
mulados y únicamente surtirán efecto las actuaciones
del juicio más antiguo; y

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV
del artículo 766, los conflictos se resolverán por el juez
laboral en una sola resolución.



Artículo 770. Para la tramitación y resolución de la acu-
mulación, se observarán las normas contenidas en los artí-
culos 761 al 765.

Será competente para conocer de la acumulación el juez
laboral que hubiere prevenido; observándose en lo condu-
cente, lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.

Capítulo XI
De la continuación del proceso y de la caducidad

Artículo 771. Los jueces laborales cuidarán, bajo su más
estricta responsabilidad, que los juicios que ante ellos se
tramiten no queden inactivos, proveyendo lo que conforme
a la Ley corresponda hasta dictar la sentencia, salvo dis-
posición en contrario.

En caso de no cumplir lo anterior, se harán acreedores a las
sanciones que establezcan las Leyes de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos.

Artículo 772. Cuando, para continuar el trámite del juicio
en los términos del artículo que antecede, sea necesaria
promoción del trabajador y éste no la haya efectuado den-
tro de un lapso de cuarenta y cinco días naturales, el juez
laboral deberá ordenar que se le requiera personalmente
para que la presente, apercibiéndolo de que, de no hacerlo,
operará la caducidad a que se refiere el artículo siguiente.

Si el trabajador está patrocinado por un procurador del Tra-
bajo, el juez laboral notificará el acuerdo de que se trata al
trabajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo,
para los efectos correspondientes. Si no estuviera patroci-
nado por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo,
para el efecto de que intervenga ante el trabajador y le pre-
cise las consecuencias legales de la falta de promoción, así
como para que le brinde asesoría legal en caso de que el
trabajador se la requiera.

Artículo 773. El juez laboral, a petición de parte, tendrá
por desistida de la acción intentada a toda persona que no
haga promoción alguna en el término de cuatro meses,
siempre que esa promoción sea necesaria para la continua-
ción del procedimiento y se haya cumplido lo dispuesto en
el artículo anterior. No se considerará que dicho término
opera si están desahogadas las pruebas del actor o está pen-
diente de dictarse resolución sobre alguna promoción de
las partes a que se refiere este artículo, o la práctica de al-
guna diligencia, o se encuentre pendiente de acordarse la
devolución de un exhorto o la recepción de informes o co-

pias que se hubiesen solicitado a diversa autoridad dentro
del procedimiento.

Para los efectos del párrafo anterior, el juez citará a las par-
tes a una audiencia, en la que después de oírlas y recibir las
pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamen-
te a la procedencia o improcedencia del desistimiento, dic-
tará resolución.

Artículo 774. En caso de muerte del trabajador, mientras
tanto comparecen a juicio sus beneficiarios, el juez hará la
solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en los
términos y para los efectos a que se refiere el artículo 772
de esta Ley.

Capítulo XII
De las pruebas

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 779. El juez desechará aquellas pruebas que no
tengan relación con la litis planteada o resulten inútiles o
intrascendentes, expresando el motivo de ello.

Artículo 782. El juez podrá ordenar con citación de las
partes, el examen de documentos, objetos y lugares, su re-
conocimiento por actuarios o peritos y, en general, practi-
car las diligencias que juzgue conveniente para el esclare-
cimiento de la verdad y requerirá a las partes para que
exhiban los documentos y objetos de que se trate.

Artículo 783. Toda autoridad o persona ajena al juicio que
tenga documentos en su poder que puedan contribuir al es-
clarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar
en la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas o,
hasta antes del cierre de la instrucción, cuando le sean re-
queridos por el juez laboral.

Artículo 784. El juez eximirá de la carga de la prueba al
trabajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de
llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto re-
querirá al patrón para que exhiba los documentos que, de
acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conser-
var en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no pre-
sentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el
trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar su
dicho cuando exista controversia sobre:

I. Fecha de ingreso del trabajador;
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II. Antigüedad del trabajador;

III. Faltas de asistencia del trabajador;

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para
obra o tiempo determinado, en los términos de los artí-
culos 37, fracción I, y 53, fracción III, de esta ley;

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al traba-
jador o al juez laboral de la fecha y la causa de su des-
pido;

VII. El contrato de trabajo;

VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria,
cuando ésta no exceda de nueve horas semanales;

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios, así como
del aguinaldo;

X. Disfrute y pago de las vacaciones;

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de anti-
güedad;

XII. Monto y pago del salario;

XIII. Pago de la participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas; y

XIV. Incorporación y aportaciones al Instituto Mexica-
no del Seguro Social; al Fondo Nacional de la Vivienda
y al Sistema de Ahorro para el Retiro.

La pérdida o destrucción de los documentos señalados en
este artículo, por caso fortuito o fuerza mayor, no releva al
patrón de probar su dicho por otros medios.

Artículo 785. Si alguna persona está imposibilitada por en-
fermedad u otra causa a concurrir al local del juez para ab-
solver posiciones; reconocer el contenido o firma de un do-
cumento o rendir testimonio, y lo justifica a juicio del
mismo, mediante certificado médico u otra constancia fe-
haciente que exhiba bajo protesta de decir verdad, señalará
nueva fecha para el desahogo de la prueba y, de subsistir el
impedimento, el juez o el secretario, se trasladarán al lu-
gar donde se encuentra el imposibilitado para el desahogo

de la prueba. De no encontrarse la persona, se le declarará
confeso o por reconocidos los documentos a que se refiere
la diligencia o bien, por desierta la prueba, según sea el ca-
so.

Los certificados médicos deberán contener el nombre y nú-
mero de cédula profesional de quien los expida, la fecha y
el estado patológico que impide la comparecencia del cita-
do. Los certificados médicos expedidos por instituciones
públicas de seguridad social no requieren ser ratificados.

Sección Segunda
De la Confesional

Artículo 788. El juez ordenará se cite a los absolventes
personalmente o por conducto de sus apoderados, aperci-
biéndolos de que si no concurren el día y hora señalados,
se les tendrá por confesos de las posiciones que se les arti-
culen.

Artículo 790. En el desahogo de la prueba confesional se
observarán las normas siguientes:

I. Las posiciones podrán formularse en forma oral o por
escrito, que exhiba la parte interesada en el momento de
la audiencia;

II. Las posiciones se formularán libremente, pero debe-
rán concretarse a los hechos controvertidos; no deberán
ser insidiosas o inútiles. Son insidiosas las posiciones
que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de res-
ponder, para obtener una confesión contraria a la ver-
dad; son inútiles aquellas que versan sobre hechos que
hayan sido previamente confesados o que no están en
contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que
conste en autos o sobre los que no exista controversia;

III. El absolvente deberá identificarse con cualquier do-
cumento oficial y, bajo protesta de decir verdad, respon-
der por sí mismo sin asistencia. No podrá valerse de bo-
rrador de respuestas, pero sí se le permitirá que consulte
notas o apuntes si el juez, después de conocerlos, re-
suelve que son necesarios para auxiliar su memoria;

IV. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se ha-
rán constar textualmente en el acta respectiva; cuando
sean formuladas por escrito, éste se mandará agregar a
los autos y deberá ser firmado por el articulante y el ab-
solvente;



V. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuan-
do no reúnan los requisitos a que se refiere la fracción
II, el juez las desechará asentando en autos el funda-
mento y motivo concreto en que apoye su resolución;

VI. El absolvente contestará las posiciones afirmando o
negando; pudiendo agregar las explicaciones que juzgue
convenientes o las que le pida la el juez; las respuestas
también se harán constar textualmente en el acta res-
pectiva; y

VII. Si el absolvente se niega a responder o sus res-
puestas son evasivas, el juez de oficio o a instancia de
parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso si
persiste en ello.

Artículo 791. Si la persona que deba absolver posiciones
tiene su residencia fuera del lugar donde se encuentre el
juez, ésta librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado
y sellado, el pliego de posiciones previamente calificado;
del que deberá sacarse una copia que se guardará en el se-
creto del juzgado.

El juez, exhortada recibirá la confesional en los términos
en que se lo solicite el juez exhortante.

Artículo 793. Cuando la persona a quien se señale para ab-
solver posiciones sobre hechos propios ya no labore para la
empresa o establecimiento, previa comprobación del he-
cho, el oferente de la prueba será requerido para que pro-
porcione el domicilio donde deba ser citada. En caso de
que el oferente ignore el domicilio, lo hará del conoci-
miento del juez antes de la fecha señalada para la celebra-
ción de la audiencia de desahogo de pruebas, y el juez po-
drá solicitar a la empresa que proporcione el último
domicilio que tenga registrado de dicha persona. En el su-
puesto de que la persona a que se refiere este artículo haya
dejado de prestar sus servicios a la empresa por un término
mayor de tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a
testimonial.

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el
juez lo hará presentar mediante el uso de la fuerza pública.

Sección Tercera
De las Documentales

Artículo 803. Cada parte exhibirá los documentos u obje-
tos que ofrezca como prueba para que obren en autos. Si se

trata de informes, o copias, que deba expedir alguna auto-
ridad, el juez deberá solicitarlos directamente.

Artículo 807. Los documentos existentes en el lugar don-
de se promueva el juicio, que se encuentren en poder de la
contraparte, autoridades o terceros, serán objeto de cotejo
o compulsa, a solicitud de la oferente, por conducto del ac-
tuario.

Los documentos existentes en lugar distinto del de la resi-
dencia del juzgado, que se encuentren en cualquiera de los
supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán
o compulsarán a solicitud del oferente, mediante exhorto
dirigido a la autoridad que corresponda.

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en
la audiencia de ofrecimiento de pruebas, copia del docu-
mento que por este medio deba ser perfeccionado.

Artículo 809. Los documentos que se presenten en idioma
extranjero deberán acompañarse de su traducción; el juez
de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el
cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir verdad,
la traducción que haga dentro del término de cinco días,
que podrá ser ampliado por el juez, cuando a su juicio se
justifique.

Sección Cuarta
De la Testimonial

Artículo 813. La parte que ofrezca prueba testimonial de-
berá cumplir con los requisitos siguientes:

I. Los testigos deberán ofrecerse en relación con los he-
chos controvertidos que se pretendan probar con su tes-
timonio, hasta un máximo de cinco testigos para cada
hecho, en el entendido de que para su desahogo se esta-
rá a lo dispuesto en la fracción X del artículo 815 de es-
ta ley;

II. Indicará los nombres de los testigos; cuando exista
impedimento para presentarlos directamente, podrá so-
licitar al juez que los cite, señalando la causa o los mo-
tivos justificados que se lo impidan, en cuyo caso debe-
rá proporcionar sus domicilios y, de resultar éstos
incorrectos, quedará a cargo del oferente su presenta-
ción;

III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del
juez, el oferente deberá al ofrecer la prueba, acompañar
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interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser
examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará desier-
ta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que
se pondrán a disposición de las demás partes, para que
dentro del término de tres días presenten su pliego de re-
preguntas en sobre cerrado; y

IV. Cuando el testigo sea servidor público de mando su-
perior, a juicio del juez, podrá rendir su declaración por
medio de oficio, observándose lo dispuesto en este ar-
tículo en lo que sea aplicable.

Artículo 814. El juez, en el caso de la fracción II del ar-
tículo anterior, ordenará que se cite al testigo para que rin-
da su declaración en la hora y día que al efecto se señale,
con el apercibimiento de ser presentado por medio de la
fuerza pública.

Artículo 815. En el desahogo de la prueba testimonial se
observarán las normas siguientes:

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus
testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, y el juez
procederá a recibir su testimonio;

II. El testigo deberá identificarse ante el juez en los tér-
minos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 884
de esta ley;

III. Los testigos serán examinados por separado, en el
orden en que fueran ofrecidos. Los interrogatorios se
formularán oralmente, salvo lo dispuesto en las fraccio-
nes III y IV del artículo 813 de esta ley;

IV. Después de tomar al testigo la protesta de conducir-
se con verdad y de advertirle de las penas en que incu-
rren los testigos falsos, se harán constar el nombre,
edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que
se trabaja y a continuación se procederá a tomar su de-
claración;

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal
y directamente. El juez admitirá aquellas que tengan re-
lación directa con el asunto de que se trata y que no se
hayan hecho con anterioridad al mismo testigo, o lleven
implícita la contestación;

VI. Primero interrogará al oferente de la prueba y pos-
teriormente a las demás partes. El juez, cuando lo esti-
me pertinente, examinará directamente al testigo;

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en
autos, escribiéndose textualmente unas y otras;

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su
dicho, y el juez deberá solicitarla, respecto de las res-
puestas que no la lleven ya en sí;

IX. El testigo, enterado de su declaración, firmará al
margen de las hojas que la contengan y así se hará cons-
tar por el secretario; si no sabe o no puede leer o firmar
la declaración, le será leída por el secretario e imprimi-
rá su huella digital y, una vez ratificada, no podrá va-
riarse en la sustancia ni en la redacción;

X. Sólo se recibirá la declaración de tres testigos por ca-
da hecho que se pretenda probar; en el caso que se pre-
sentaran más de tres testigos, el oferente de la prueba
designará entre ellos quiénes la desahogarán; y

XI. El desahogo de esta prueba será indivisible, salvo
que alguno de los testigos radique fuera del lugar de re-
sidencia del juzgado y que la prueba tenga que desaho-
garse por exhorto, en cuyo caso el juez adoptará las me-
didas pertinentes para que los otros testigos no tengan
conocimiento previo de las declaraciones desahogadas.

Artículo 816. Si el testigo no habla el idioma español, ren-
dirá su declaración por medio de intérprete, que será nom-
brado por el juez, el que protestará su fiel desempeño.
Cuando el testigo lo pidiere, además de asentarse su decla-
ración en español, deberá escribirse en su propio idioma,
por él o por el intérprete.

Artículo 817. El juez, al girar el exhorto para desahogar la
prueba testimonial, acompañará los interrogatorios con las
preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor debe-
rá desahogarse la prueba, sin que las partes puedan am-
pliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de
las personas que tienen facultad para intervenir en la dili-
gencia.

Artículo 818. Las objeciones o tachas a los testigos se for-
mularán oralmente al concluir el desahogo de la prueba pa-
ra su apreciación posterior por el juez.

Cuando se objetare de falso a un testigo, el juez recibirá las
pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas a que se
refiere el artículo 884 de esta ley.



Artículo 819. Al testigo que dejare de concurrir a la au-
diencia, no obstante haber sido citado legalmente, se le ha-
rá efectivo el apercibimiento decretado, y el juez dictará
las medidas necesarias para que comparezca a rendir su de-
claración, el día y hora señalados.

Sección Quinta
De la Pericial

Artículo 823. La prueba pericial deberá ofrecerse indican-
do la materia sobre la que deba versar, exhibiendo el cues-
tionario respectivo, con copia para cada una de las partes.
La omisión del cuestionario dará lugar a que el juez no ad-
mita la prueba.

Artículo 824. El juez nombrará los peritos que correspon-
dan al trabajador, cuando éste lo solicite.

Artículo 825. En el desahogo de la prueba pericial se ob-
servarán las disposiciones siguientes:

I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día
de la audiencia, salvo el caso previsto en el artículo an-
terior;

II. Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con
arreglo a la Ley e inmediatamente rendirán su dictamen;
a menos que por causa justificada soliciten se señale
nueva fecha para rendir su dictamen;

III. El día señalado para que tenga verificativo la au-
diencia respectiva, el o los peritos que concurran a la
misma rendirán su dictamen. Si alguno no concurriera a
la audiencia, sin causa justificada a juicio del juez, se
señalará nueva fecha para que lo rinda, dictando el juez
las medidas para que comparezca;

IV. Las partes y el juez laboral o el secretario podrán
hacer a los peritos las preguntas que juzguen conve-
nientes; y

V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes, el
juez designará un perito tercero.

Artículo 826. El perito tercero en discordia que designe el
juez debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes a la en que se notifique su nombramiento, siempre
que concurra alguna de las causas a que se refiere el capí-
tulo cuarto de este Título.

El juez calificará de plano la excusa y, declarada proce-
dente, se nombrará nuevo perito.

Artículo 826 Bis. Cuando el dictamen rendido por un pe-
rito sea notoriamente falso, tendencioso o inexacto, el juez
dará vista al Ministerio Público para que determine si exis-
te la comisión de un delito.

Sección Sexta
De la Inspección

Artículo 828. Admitida la prueba de inspección por el
juez, señalará día, hora y lugar para su desahogo; si los do-
cumentos y objetos obran en poder de alguna de las partes,
el juez lo apercibirá de que, en caso de no exhibirlos, se
tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que tratan
de probarse, siempre que se trate de los documentos a que
se refiere el artículo 804 de esta ley. Si los documentos y
objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la con-
troversia, se aplicarán los medios de apremio que proce-
dan.

Artículo 829. En el desahogo de la prueba de inspección se
observarán las reglas siguientes:

I. El actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá
estrictamente a lo ordenado por el juez;

II. El actuario requerirá se le pongan a la vista los docu-
mentos y objetos que deben inspeccionarse;

III. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a la
diligencia de inspección y formular las objeciones u ob-
servaciones que estimen pertinentes; y

IV. De la diligencia se levantará acta circunstanciada,
que firmarán los que en ella intervengan y la cual se
agregará al expediente, previa razón en autos.

Sección Séptima
De la Presuncional

Artículo 830. Presunción es la consecuencia que la Ley o
el juez deducen de un hecho conocido para averiguar la
verdad de otro desconocido.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II139



Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140

Sección Octava
De la Instrumental

Artículo 836. El juez estará obligado a tomar en cuenta las
actuaciones que obren en el expediente del juicio.

Sección Novena
De los Elementos Aportados 
por los Avances de la Ciencia

Artículo 836-A. En el caso de que las partes ofrezcan co-
mo prueba, las señaladas en la fracción VIII del artículo
776, el oferente deberá proporcionar al juez los instrumen-
tos, aparatos o elementos necesarios para que pueda apre-
ciarse el contenido de los registros y reproducirse los soni-
dos e imágenes, por el tiempo indispensable para su
desahogo.

En caso de que el oferente justifique debidamente su impe-
dimento para proporcionar dichos elementos, el juez lo
proveerá.

Artículo 836-D. En el desahogo de la prueba de medios
electrónicos, se observarán las normas siguientes:

I. El juez designará el o los peritos que se requieran, a
fin de determinar si la información contenida en el do-
cumento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y
como fue generada desde el primer momento, ubicán-
dola en tiempo y espacio entre el emisor y destinatario.

El juez podrá comisionar al actuario para que asociado
del o los peritos designados, dé fe del lugar, fecha y ho-
ra en que se ponga a disposición de éstos el medio en el
cual se contenga el documento digital. 

II. Si el documento digital o medio electrónico, se en-
cuentra en poder del oferente, éste deberá poner a dis-
posición del o los peritos designados, los medios nece-
sarios para emitir su dictamen, apercibido que de no
hacerlo se decretará desierta la prueba.

III. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de la contraparte, se deberá poner
igualmente a disposición del o los peritos designados,
con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que
el oferente exprese, en relación con el documento digi-
tal.

IV. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de un tercero, éste tiene la obligación
de ponerlo a disposición del juez, bajo los apercibi-
mientos establecidos en el artículo 731 de esta ley.

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto
en la Sección Quinta del presente Capítulo, relativo a la
prueba pericial.

V. Las partes y el juez podrán hacer al o a los peritos de-
signados las preguntas que juzguen convenientes.

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo,
el juez en todo momento podrá asistirse de elementos hu-
manos y tecnológicos necesarios para mejor proveer.

Capítulo XIII
De las resoluciones laborales

Artículo 837. Las resoluciones de los jueces laborales son:

I. Acuerdos: si se refieren a simples determinaciones de
trámite o cuando decidan cualquier cuestión dentro del
negocio;

II. Autos incidentales o resoluciones interlocutorias:
cuando resuelvan dentro o fuera de juicio un incidente; y

III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del con-
flicto.

Artículo 838. El juez dictará sus resoluciones en el acto en
que concluya la diligencia respectiva o dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reciba
promociones por escrito, salvo disposición en contrario de
esta ley.

Artículo 839. Las resoluciones de los jueces laborales de-
berán ser firmadas por ellos el día en que se dicten.

Artículo 840. La sentencia contendrá:

I. Lugar, fecha y juez que la pronuncie;

II. Nombres y domicilios de las partes y de sus repre-
sentantes;

III. Extracto de la demanda y su contestación; réplica y
contrarréplica y, en su caso, de la reconvención y con-



testación a la misma, que deberá contener con claridad
y concisión las peticiones de las partes y los hechos con-
trovertidos;

IV. Enumeración de las pruebas admitidas y desahoga-
das y apreciación que de ellas haga el juez laboral;

V. Extracto de los alegatos;

VI. Las razones legales o de equidad, la jurisprudencia
y doctrina que les sirva de fundamento; y

VII. Los puntos resolutivos.

Artículo 841. Las sentencias se dictarán a verdad sabida
y buena fe guardada, y apreciando los hechos en concien-
cia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre
estimación de las pruebas, pero los jueces están obligados
a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo la
valoración de las mismas. Asimismo, expresarán los moti-
vos y fundamentos legales en que se apoyan.

Artículo 842. Las sentencias deben ser claras, precisas y
congruentes con la demanda, contestación, y demás pre-
tensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Artículo 843. En las sentencias, cuando se trate de pres-
taciones económicas, se determinará el salario que sirva de
base a la condena; cuantificándose el importe de la presta-
ción se señalarán las medidas con arreglo a las cuales de-
berá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, po-
drá ordenarse que se abra incidente de liquidación.

Artículo 844. Cuando la condena sea de cantidad líquida,
se establecerán en la propia sentencia, sin necesidad de
incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumpli-
mentarse.

Artículo 845. (Se deroga.)

Artículo 846. (Se deroga.)

Artículo 847. Una vez notificada la sentencia, cualquiera
de las partes, dentro del término de tres días, podrá solici-
tar al juez laboral la aclaración de la resolución, para co-
rregir errores o precisar algún punto. El juez dentro del
mismo plazo resolverá, pero por ningún motivo podrá va-
riarse el sentido de la resolución.

La interposición de la aclaración, no interrumpe el término
para la impugnación de la sentencia.

Artículo 848. Las resoluciones de los jueces laborales no
admiten ningún recurso, salvo el de aclaración de la sen-
tencia previsto en el artículo que antecede, el de revisión
de actos del ejecutor y el de conocimiento. Las partes
pueden exigir la responsabilidad en que incurran los jueces
laborales.

Capítulo XIV
De la revisión de los actos de ejecución

Artículo 849. Contra actos de los jueces laborales, actua-
rios o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de
las sentencias, convenios, de las resoluciones que ponen
fin a las tercerías y de los dictados en las providencias cau-
telares, procede la revisión.

Artículo 850. De la revisión conocerá:

I. El juez laboral, cuando se trate de actos de los ac-
tuarios o funcionarios del mismo juzgado legalmen-
te habilitados;

II. Las salas del Tribunal Superior de Justicia de la
entidad federativa, cuando se trate de actos de un
juez laboral local;

III. El Tribunal Unitario de Circuito competente,
cuando se trate de jueces laborales federales.

Artículo 852. En la tramitación de la revisión se observa-
rán las normas siguientes:

I. Al promoverse la revisión se ofrecerán las pruebas
respectivas;

II. Del escrito de revisión se dará vista a las otras partes
por tres días, para que manifiesten lo que a su derecho
convenga y ofrezcan las pruebas que juzguen pertinen-
tes; y

III. Se citará a una audiencia de pruebas y alegatos, den-
tro de los diez días siguientes a la presentación de la re-
visión, en la que se admitirán y desahogarán las pruebas
procedentes y se dictará resolución.
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Declarada procedente la revisión, se modificará el acto que
la originó en los términos que procedan y se sancionará
con amonestación o destitución, según lo determine el
superior jerárquico una vez escuchado al interesado.

Artículo 853. Procede la reclamación contra las medidas
de apremio que impongan los jueces laborales.

Artículo 854. En la tramitación de la reclamación se ob-
servarán las normas siguientes: 

I. Dentro de los tres días siguientes al que se tenga co-
nocimiento de la medida, se promoverá por escrito la re-
clamación, ofreciendo las pruebas correspondientes;

II. Al admitirse la reclamación se solicitará al funciona-
rio que haya dictado la medida impugnada, rinda su in-
forme por escrito fundado y motivado respecto al acto
que se impugnó y adjuntando las pruebas correspon-
dientes;

III. Las salas del Tribunal Superior de Circuito cuan-
do se trate de jueces laborales locales, y los Tribuna-
les Unitarios de Circuito cuando se trate de jueces la-
borales federales citarán a una audiencia, que deberá
llevarse a cabo durante los diez días siguientes de aquel
en que se admitió la reclamación, para recibir y admitir
pruebas y dictar resolución; y

Artículo 856. Los jueces laborales podrán imponer a la
parte que promueva la revisión o la reclamación notoria-
mente improcedente, una multa de dos a siete veces el sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Se entenderá que es notoriamente improcedente cuando a
juicio del juez laboral, según el caso, aparezca que se pro-
mueva con el propósito de demorar o entorpecer la admi-
nistración de justicia.

Capítulo XV
De las providencias cautelares

Artículo 857. Los jueces laborales, a petición de parte,
podrán decretar las siguientes providencias cautelares:

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u ocul-
te la persona contra quien se entable o se haya entabla-
do una demanda; y

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario asegurar
los bienes de una persona, empresa o establecimiento.

Artículo 860. La persona que quebrante el arraigo decreta-
do, será responsable del delito de desobediencia a un man-
dato de autoridad. Para este efecto, el juez laboral hará la
denuncia respectiva ante el Ministerio Público respectivo.

Artículo 861. Para decretar un embargo precautorio, se ob-
servarán las normas siguientes:

I. El solicitante determinará el monto de lo demandado
y rendirá las pruebas que juzgue conveniente para acre-
ditar la necesidad de la medida;

II. El juez laboral, tomando en consideración las cir-
cunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de
las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le
solicite, podrá decretar el embargo precautorio si, a su
juicio, es necesaria la providencia;

III. El auto que ordene el embargo determinará el mon-
to por el cual deba practicarse; y

IV. El juez laboral dictará las medidas a que se sujeta-
rá el embargo, a efecto de que no se suspenda o dificul-
te el desarrollo de las actividades de la empresa o esta-
blecimiento.

Artículo 862. En el caso de la fracción II del artículo ante-
rior, se considerará necesaria la providencia, cuando el so-
licitante compruebe que el demandado tiene diferentes jui-
cios o reclamaciones ante autoridades judiciales o
administrativas promovidos por terceros en su contra, y
que por su cuantía, a criterio del juez, exista el riesgo de in-
solvencia.

Artículo 863. La providencia se llevará a cabo aún cuando
no esté presente la persona contra quien se dicte. El pro-
pietario de los bienes embargados será depositario de los
mismos, sin necesidad de que acepte el cargo ni proteste
desempeñarlo, con las responsabilidades y atribuciones in-
herentes al mismo, observándose las disposiciones de esta
ley en lo que sean aplicables. En caso de persona moral, el
depositario será el gerente o director general o quien tenga
la representación legal de la misma.

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el juez
solicitará la inscripción del embargo precautorio en el Re-
gistro Público de la Propiedad.



Capítulo XVI
Procedimientos ante las juntas de conciliación

Artículo 865. (Se deroga.)

Artículo 866. (Se deroga.)

Artículo 867. (Se deroga.)

Artículo 868. (Se deroga.)

Artículo 869. (Se deroga.)

Capítulo XVII
Procedimiento ordinario 

ante las juntas de conciliación y arbitraje

Artículo 871. El procedimiento se iniciará con la presenta-
ción del escrito de demanda, ante la Oficialía de Partes o la
Unidad Receptora del juzgado competente, la cual lo tur-
nará al juez que corresponda, el mismo día antes de que
concluyan las labores del juzgado.

Artículo 873. El juez, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes, contadas a partir del momento en que reciba el
escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día
y hora para la celebración de la audiencia de conciliación,
demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro de
los quince días siguientes a aquél en que se haya recibido
el escrito de demanda. Dicho acuerdo se notificará perso-
nalmente a las partes, con diez días de anticipación a la
audiencia cuando menos, entregando al demandado copia
cotejada de la demanda y del acuerdo admisorio, aperci-
biéndolas de lo dispuesto en el artículo 879 de esta ley.

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, el
juez laboral, en caso de que notare alguna irregularidad en
el escrito de demanda o que estuviere ejercitando acciones
contradictorias o no hubiere precisado el salario base de la
acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones
en que haya incurrido y la prevendrá para que los subsane
dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo deberá
notificarse personalmente al actor.

Artículo 874. La falta de notificación de alguno o de todos
los demandados, obliga al juez a señalar de oficio nuevo
día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las
partes concurran a la misma o cuando el actor se desista de

las acciones intentadas en contra de los demandados que no
hayan sido notificados.

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán no-
tificadas de la nueva fecha para su celebración, a las que
fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por
boletín o en estrados del juzgado; y las que no fueron no-
tificadas se les hará personalmente.

Artículo 875. La audiencia a que se refiere el artículo 873
constará de dos etapas:

a) De conciliación;

b) De demanda y excepciones;

c) (Se deroga.)

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes
que concurran a la misma; las que estén ausentes podrán
intervenir en el momento en que se presenten, siempre que
el juez laboral no haya tomado el acuerdo de las peticio-
nes formuladas en la etapa correspondiente.

Artículo 876. La etapa conciliatoria se desarrollará en la
siguiente forma:

I. Las partes comparecerán personalmente a la audien-
cia, sin abogados patronos ni asesores. Si la demanda-
da es persona moral y comparece a través de apode-
rado general con facultades de representante legal,
se permitirá que al actor lo asista su abogado;

II. El juez laboral, intervendrá para la celebración de
pláticas entre las partes y las exhortará para que procu-
ren llegar a un arreglo conciliatorio. Les propondrá op-
ciones de solución justas y equitativas que, a su juicio,
sean adecuadas para dar por terminada la controversia;

III. Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por ter-
minado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado
por el juez laboral, producirá todos los efectos jurídicos
inherentes a una sentencia;

IV. (Se deroga.)

V. El juez laboral, procurará, sin entorpecer el procedi-
miento y estando en contacto personal con las partes y
hasta antes de que se declare cerrada la instrucción, que
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lleguen a un acuerdo conciliatorio, insistiendo siempre
en opciones de solución justas y equitativas para ambas;
si las partes no llegan a un acuerdo se les tendrá por in-
conformes, pasando a la etapa de demanda y excepcio-
nes; y

VI. (Se deroga.)

Artículo 878. La etapa de demanda y excepciones, se des-
arrollará conforme a las normas siguientes:

I. El juez laboral exhortará nuevamente a las partes pa-
ra que resuelvan el conflicto mediante un arreglo conci-
liatorio y, si éstas persistieran en su actitud, dará la pa-
labra al actor para la exposición de su demanda;

II. Si el actor es el trabajador o sus beneficiarios y no
cumple los requisitos omitidos o no subsana las irregu-
laridades que se le hayan indicado en el planteamiento
de las adiciones a la demanda, el juez lo prevendrá pa-
ra que lo haga en ese momento.

El actor expondrá su demanda, ratificándola, aclarándo-
la o modificándola, precisando los puntos petitorios. En
caso de modificación, aclaración o enderezamiento de la
demanda, cuando el actor sea el trabajador o sus benefi-
ciarios, podrá hacerlo por una sola vez en esta etapa.
Tratándose de aclaración o modificación de la demanda,
el juez laboral, a petición del demandado, señalará nue-
va fecha, dentro del término de diez días, para la conti-
nuación de la audiencia a fin de que pueda contestar la
demanda en su totalidad; en caso de enderezamiento, el
juez procederá de igual forma, pero de oficio;

III. Expuesta la demanda por el actor, el demandado
procederá en su caso, a dar contestación a la demanda
oralmente o por escrito. En este último caso estará obli-
gado a entregar copia simple al actor de su contestación;
si no lo hace, el juez laboral la expedirá a costa del de-
mandado;

IV. En su contestación opondrá el demandado sus ex-
cepciones y defensas, debiendo de referirse a todos y ca-
da uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmán-
dolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que
estime convenientes. El silencio y las evasivas harán
que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se
suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en
contrario. La negación pura y simple del derecho, im-

porta la confesión de los hechos. La confesión de éstos
no entraña la aceptación del derecho;

V. La excepción de incompetencia no exime al deman-
dado de contestar la demanda en la misma audiencia y,
si no lo hace y el juez laboral se declara competente, se
tendrá por contestada en sentido afirmativo la demanda;

VI. Las partes podrán por una sola vez, replicar y con-
trarreplicar brevemente, asentándose en actas sus alega-
ciones si lo solicitaren;

VII. Si el demandado reconviene al actor, éste procede-
rá a contestar de inmediato; o bien, a solicitud del mis-
mo, el juez laboral acordará la suspensión de la audien-
cia, señalando para su continuación una fecha dentro de
los diez días siguientes; y

VIII. Al concluir el periodo de demanda y excepciones,
se citará a la audiencia de ofrecimiento y admisión de
pruebas, que tendrá verificativo dentro de los diez días
siguientes. Si las partes están de acuerdo con los hechos
y la controversia queda reducida a un punto de derecho,
se declarará cerrada la instrucción turnándose los autos
a resolución.

Artículo 880. La audiencia de ofrecimiento y admisión de
pruebas se desarrollará conforme a lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del artículo 875 de esta Ley y de acuerdo con
las normas siguientes:

I. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los he-
chos controvertidos. Inmediatamente después el deman-
dado ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su con-
traparte y aquel a su vez podrá objetar las del
demandado;

II. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre
que se relacionen con las ofrecidas por la contraparte,
así como las que tiendan a justificar sus objeciones a las
mismas, en tanto no se haya cerrado la audiencia, y por
una sola vez;

III. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando
las disposiciones del capítulo XII de este Título; y

IV. Concluido el ofrecimiento, el juez laboral resolverá
inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que
deseche. En caso contrario, el juez se podrá reservar pa-
ra resolver dentro de los cinco días siguientes.



Artículo 883. El juez laboral, en el mismo acuerdo en que
admita las pruebas, señalará día y hora para la celebración
de la audiencia de desahogo de pruebas, que deberá efec-
tuarse dentro de los diez días hábiles siguientes, y ordena-
rá, en su caso, que se giren los oficios y exhortos necesa-
rios para recabar los informes o copias que deba expedir
alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que ha-
ya solicitado el oferente, con los apercibimientos señalados
en esta Ley; y dictará las medidas necesarias, a fin de que
el día de la audiencia se puedan desahogar todas las prue-
bas que se hayan admitido.

Cuando, por la naturaleza de las pruebas admitidas, el juez
laboral considere que no es posible desahogarlas en una
sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días y ho-
ras en que deberán desahogarse, aunque no guarden el or-
den en que fueron ofrecidas, procurando que se reciban pri-
mero las del actor y después las del demandado. Este
periodo no deberá exceder de treinta días.

Artículo 884. La audiencia de desahogo de pruebas se lle-
vará a cabo conforme a las siguientes normas:

I. Abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas
las pruebas que se encuentren debidamente preparadas,
procurando que sean primero las del actor e inmediata-
mente las del demandado o, en su caso, las que hubieren
sido señaladas para desahogarse en su fecha;

II. Si alguna de las pruebas admitidas no estuviere debi-
damente preparada, se señalará nuevo día y hora para su
desahogo dentro de los diez días siguientes, haciéndose
uso de los medios de apremio;

III. Si las pruebas por desahogar son únicamente copias
o documentos que deban remitir autoridades o terceros,
el juez laboral los requerirá en los siguientes términos:

a) Si se tratare de autoridades, el juez laboral las re-
querirá para que envíen dichos documentos o copias
y, si no lo cumplieren, a solicitud de parte, el juez lo
comunicará al superior inmediato para que se le apli-
quen las sanciones correspondientes; y

b) Si se trata de terceros, el juez laboral dictará las
medidas de apremio correspondientes, hasta que se
logre la presentación de las copias o documentos
respectivos;

IV. El juez laboral deberá requerir a la persona que
comparezca a desahogar la prueba correspondiente para
que se identifique con cualquier documento oficial; y, si
no lo hiciere en el momento de la audiencia, se le con-
cederán tres días para ello, apercibiéndola de que, en ca-
so contrario, se dejará sin efectos la declaración corres-
pondiente; y

V. Al concluir el desahogo de las pruebas, el juez con-
cederá a las partes un término de dos días para que pre-
senten sus alegatos por escrito.

Artículo 885. Al concluir el desahogo de las pruebas, for-
mulados los alegatos de las partes y previa certificación del
secretario de que ya no quedan pruebas por desahogar, se
dará vista a las partes por el término de tres días para que
expresen su conformidad con dicha certificación, bajo el
apercibimiento de que si transcurrido el término señalado
no lo hicieren y hubiere pruebas por desahogar, se les ten-
drá por desistidos de las mismas para todos los efectos le-
gales y se procederá conforme a lo que dispone el párrafo
siguiente. En caso de que las partes, al desahogar la vista
señalada, acrediten que alguna o algunas pruebas ofrecidas
no se desahogaron, el juez laboral, con citación de las mis-
mas, señalará dentro de los ocho días siguientes día y hora
para su desahogo. Desahogadas las pruebas pendientes, las
partes formularán alegatos dentro de las veinticuatro horas
siguientes.

Hecho lo anterior, el auxiliar, de oficio, declarará cerrada la
instrucción y, dentro de los diez días siguientes, formulará
por escrito el proyecto de resolución en forma de senten-
cia, que deberá contener los elementos que se señalan en el
artículo 840 de esta Ley.

I. Un extracto de la demanda y de la contestación, répli-
ca y contrarréplica; y en su caso, de la reconvención y
contestación de la misma;

II. El señalamiento de los hechos controvertidos;

III. Una relación de las pruebas admitidas y desahoga-
das, y su apreciación en conciencia, señalando los he-
chos que deban considerarse probados;

IV. Las consideraciones que fundadas y motivadas se
deriven, en su caso, de lo alegado y probado; y

V. Los puntos resolutivos.
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Artículo 886. Avocado el juez al estudio del proyecto de
sentencia formulado por el Secretario, dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la co-
pia del proyecto, si lo aprueba, ordenará al Secretario
que de inmediato redacte la sentencia que firmará y se-
rá autorizada por el Secretario, quien lo turnará al ac-
tuario para que de inmediato se notifique personal-
mente a las partes o podrá acordar que se practiquen
las diligencias que no se hubieren llevado a cabo por
causas no imputables a las partes, o cualquiera diligen-
cia que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la
verdad y con citación de las partes, señalará, en su ca-
so, día y hora para el desahogo, dentro de un término
de ocho días, de aquellas pruebas que no se llevaron a
cabo o para la práctica de las diligencias acordadas pa-
ra mejor proveer.

Artículo 887. (Se deroga.)

Artículo 888. (Se deroga.)

Artículo 889. Desahogadas las diligencias acordadas, si el
juez laboral hiciere modificaciones o adiciones al proyec-
to, o, en su caso, si apruebe en definitiva el proyecto, orde-
nará al Secretario que de inmediato redacte la sentencia de
acuerdo con las modificaciones o adiciones o conforme al
proyecto, según corresponda, que firmará y será y autori-
zada por el Secretario, quien lo turnará al actuario para que
de inmediato se notifique personalmente a las partes.

Artículo 890. (Se deroga.)

Artículo 891. Si el juez laboral estima que alguna de las
partes obró con dolo o mala fe, podrá imponerle en la sen-
tencia una multa, en los términos de lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 729 de esta Ley. La misma multa po-
drá imponerse a los representantes de las partes.

Artículo 891 Bis. Una vez firmada la sentencia por el
juez laboral, el expediente se turnará al actuario para
que lo notifique personalmente a las partes y en su caso
lo ejecute.

Capítulo XVIII
De los procedimientos especiales

Artículo 893. El procedimiento se iniciará con la presenta-
ción del escrito de demanda, en el cual el actor podrá ofre-
cer sus pruebas ante el juez laboral competente, la cual
con diez días de anticipación, citará a una audiencia de

conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolu-
ción, la que deberá efectuarse dentro de los quince días há-
biles siguientes a la fecha en que se haya presentado la de-
manda o al concluir las investigaciones a que se refiere el
artículo 503 de esta Ley.

Artículo 894. El juez laboral, al citar al demandando, lo
apercibirá que de no concurrir a la audiencia a que se re-
fiere el artículo siguiente, dará por admitidas las peticiones
de la parte actora, salvo que sean contrarias a lo dispuesto
por la ley.

Artículo 895. La audiencia de conciliación, demanda y ex-
cepciones, pruebas y resolución, se celebrará de conformi-
dad con las normas siguientes:

I. El juez laboral procurará avenir a las partes, de con-
formidad con las fracciones I y II del artículo 876 de es-
ta ley;

II. De no ser posible lo anterior, cada una de las partes
expondrá lo que juzgue conveniente, formulará sus pe-
ticiones y ofrecerá y rendirá las pruebas que hayan sido
admitidas;

III. Si se ofrece el recuento de los trabajadores, se ob-
servarán las disposiciones contenidas en el artículo 931
de esta ley; y

IV. Concluida la recepción de las pruebas, el juez labo-
ral oirá los alegatos y dictará resolución.

Artículo 897. (Se deroga.)

Artículo 898. El juez, para los efectos del artículo 503 de
esta Ley, solicitará al patrón le proporcione los nombres y
domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las
instituciones oficiales; podrá además ordenar la práctica de
cualquier diligencia, o emplear los medios de comunica-
ción que estime pertinente, para convocar a todas las per-
sonas que dependían económicamente del trabajador falle-
cido a ejercer sus derechos ante el juzgado.

Sección Primera
Conflictos Individuales de Seguridad Social

Artículo 899-A. Los conflictos individuales de seguridad
social son los que tienen por objeto reclamar el otorga-
miento de prestaciones en dinero o en especie, derivadas de
los diversos seguros que componen el régimen obligatorio



del seguro social, organizado y administrado por el Institu-
to Mexicano del Seguro Social, y de aquellas que confor-
me a la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de-
ban cubrir el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores y las administradoras de fondos para
el retiro, así como las que resulten aplicables en virtud de
contratos colectivos de trabajo o contratos-ley que conten-
gan beneficios en materia de seguridad social.

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón
de territorio corresponderá al juez laboral del lugar en el
que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Se-
guro Social a la cual se encuentren adscritos los asegurados
o sus beneficiarios.

En caso de que se demanden únicamente prestaciones rela-
cionadas con la devolución de fondos para el retiro y vi-
vienda, corresponderá la competencia al juez laboral de la
entidad federativa donde se encuentre el último centro de
trabajo del derechohabiente.

Artículo 899-E. Tratándose de prestaciones derivadas de
riesgos de trabajo o enfermedades generales, el procedi-
miento se sujetará a las siguientes reglas:

Las partes designarán a sus peritos médicos en la demanda
y en la contestación de la misma, los cuales deberán contar
con el registro a que se refiere el artículo 899-F.

En caso de que el actor omita la designación de perito mé-
dico o no solicite al juez laboral se le designe uno en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 824 de esta ley, ésta
lo prevendrá para que subsane la omisión en un término de
tres días, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo se des-
echará de plano el escrito de demanda.

La prueba pericial se integrará con los peritajes que rindan
los peritos de las partes, y con el que rinda el perito que de-
signe el juez laboral del conocimiento.

El juez laboral, al designar a los peritos, procurará que los
mismos dependan de distinta institución que los designa-
dos por las partes, salvo que en el cuerpo de peritos médi-
cos a que se refiere el artículo 899-G de esta ley, no se
cuente con alguno que satisfaga esa circunstancia.

Los dictámenes deberán contener:

I. Datos de la identificación y de la acreditación de la
profesión de médico de cada uno de los peritos;

II. Datos de identificación del actor, precisando el docu-
mento con el que se comprobó su identidad;

III. Diagnóstico sobre los padecimientos reclamados;

IV. Tratándose de calificación y valuación de riesgos de
trabajo, los razonamientos para determinar la relación
de causa efecto entre la actividad específica desarrolla-
da por el trabajador y el estado de incapacidad cuya ca-
lificación o valuación se determine;

V. Los medios de convicción en los cuales se basan las
conclusiones del peritaje, incluyendo la referencia a los
estudios médicos a los que se hubiera sometido el tra-
bajador; y

VI. En su caso, el porcentaje de valuación, de disminu-
ción orgánico funcional, o la determinación del estado
de invalidez.

Las partes contarán con un plazo de diez días hábiles con-
tados a partir de la celebración de la audiencia inicial, para
que sus peritos acepten y protesten el cargo conferido y ex-
presen al juez en forma justificada, los requerimientos ne-
cesarios para la emisión del dictamen pericial y, en su ca-
so, para la determinación del nexo causal, tratándose de
riesgos de trabajo.

El juez laboral se hará cargo de la notificación de los pe-
ritos que ésta designe y dictará las medidas que considere
pertinentes para agilizar la emisión de los dictámenes peri-
ciales y requerirá al trabajador para que se presente a la re-
alización de los estudios médicos o diligencias que requie-
ran los peritos.

Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la
audiencia inicial, el juez laboral señalará día y hora para
la audiencia en que se recibirán los dictámenes periciales
con citación de las partes, con el apercibimiento que de no
comparecer, se les tendrá por perdido su derecho para for-
mular repreguntas u observaciones.

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por
el juez a que se refiere el inciso c) de este artículo, o si
abandona los estudios médicos o diligencias ordenadas, se
hará constar la falta de interés, a efecto de que se decrete la
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deserción de la prueba, salvo las causas justificadas a que
se refiere el artículo 785 de esta ley.

El juez laboral deberá aplicar a los peritos las medidas de
apremio que establece esta Ley, para garantizar la emisión
oportuna del dictamen.

Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial médi-
ca, por sí o a través de un profesionista en medicina, po-
drán formular las observaciones o preguntas que juzguen
convenientes en relación a las consideraciones y conclu-
siones de la prueba pericial médica.

El juez podrá formular preguntas al perito o a los peritos
que comparezcan a la diligencia.

El juez determinará si se acreditó el nexo causal entre la
actividad específica desarrollada por el trabajador y el me-
dio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda,
así como el origen profesional del riesgo de trabajo, para
calificarlo como tal.

El juez podrá requerir a las autoridades, instituciones pú-
blicas y organismos descentralizados, la información que
tengan en su poder y que contribuya al esclarecimiento de
los hechos; también podrá solicitar estudios médicos de
instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda
clase de consultas e inspecciones en las empresas o esta-
blecimientos en los que el trabajador haya laborado y, de
ser necesario, se auxiliará con la opinión de peritos en otras
materias.

(Se deroga.)

Artículo 899-F. Los peritos médicos que intervengan en
los conflictos vinculados con la calificación y valuación de
riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar
inscritos en el registro del juzgado.

Para tal efecto, los peritos médicos deberán satisfacer los
requisitos siguientes:

I. Estar legalmente autorizados y capacitados para ejer-
cer la profesión de médico;

II. Gozar de buena reputación;

III. Tener tres años de experiencia profesional vinculada
con la medicina del trabajo;

IV. No haber sido condenado por delito intencional san-
cionado con pena corporal; y

V. Observar lo dispuesto por el artículo 707 de esta ley,
así como las disposiciones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, en lo que respecta a las causas de impedimento y
excusa.

Si durante el lapso de seis meses los peritos médicos in-
cumplen en más de tres ocasiones, con la presentación
oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeri-
dos, sin que medie causa justificada, a juicio del juez la-
boral será dado de baja del registro de peritos médicos y
no podrá reingresar sino transcurridos dos años, contados a
partir de la fecha de la baja.

Artículo 899-G. El juzgado integrará un cuerpo de peritos
médicos especializados en medicina del trabajo, para lo
cual las instituciones públicas que presten servicios de sa-
lud, deberán designar a los peritos médicos que les sean so-
licitados por el juez laboral, en los términos del Regla-
mento correspondiente.

Capítulo XIX
Procedimientos de los conflictos 

colectivos de naturaleza económica

Artículo 901. En la tramitación de los conflictos a que se
refiere este capítulo, los jueces laborales deberán procu-
rar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A este
fin, podrán intentar la conciliación en cualquier estado del
procedimiento, siempre que no se haya dictado la resolu-
ción que ponga fin al conflicto.

Artículo 902. El ejercicio del derecho de huelga suspende
la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza
económica, pendientes ante los jueces laborales y la de las
solicitudes que se presenten, salvo que los trabajadores ma-
nifiesten por escrito, estar de acuerdo en someter el con-
flicto a la decisión del juez.

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando
la huelga tenga por objeto lo señalado en el artículo 450,
fracción VI.

Artículo 905. El juez laboral, inmediatamente después de
recibir la demanda, citará a las partes a una audiencia que
deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes.



Artículo 906. La audiencia se desarrollará de conformidad
con las normas siguientes:

I. Si el promovente no concurre a la audiencia, se le ten-
drá por desistido de su solicitud;

II. Si no concurre la contraparte, se le tendrá por incon-
forme con todo arreglo. El promovente hará una exposi-
ción de los hechos y de las causas que dieron origen al
conflicto y ratificará su petición;

III. Si concurren las dos partes, el juez, después de oír
sus alegaciones, las exhortará para que procuren un
arreglo conciliatorio. Los miembros de la misma podrán
hacer las sugestiones que juzguen convenientes para el
arreglo del conflicto;

IV. Si las partes llegan a un convenio, se dará por termi-
nado el conflicto. El convenio, aprobado por el juez,
producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una
sentencia;

V. Si no se llega a un convenio, las partes harán una ex-
posición de los hechos y causas que dieron origen al
conflicto y formularán sus peticiones y a las que por su
naturaleza no puedan desahogarse, se les señalará día y
hora para ello;

VI. Concluidas las exposiciones de las partes y formu-
ladas sus peticiones, se procederá a ofrecerse y en su ca-
so, a desahogarse las pruebas admitidas;

VII. El juez, dentro de la misma audiencia, designará
tres peritos, por lo menos, para que investiguen los he-
chos y causas que dieron origen al conflicto, otorgándo-
les un término que no podrá exceder de treinta días, pa-
ra que emitan su dictamen respecto de la forma en que,
según su parecer, puede solucionarse el conflicto, sin
perjuicio de que cada parte pueda designar un perito pa-
ra que se asocie a los nombrados por el juez o rinda dic-
tamen por separado; y

VIII. Los trabajadores y los patrones podrán designar
dos comisiones integradas con el número de personas
que determine el juez, para que acompañen a los peritos
en la investigación y les indiquen las observaciones y
sugestiones que juzguen conveniente.

Artículo 907. Los peritos designados por el juez laboral
deberán satisfacer los requisitos siguientes:

I. Ser mexicanos y estar en pleno ejercicio de sus dere-
chos;

II. Estar legalmente autorizados y capacitados para ejer-
cer la técnica, ciencia o arte sobre el que verse el perita-
je, salvo los casos en que no se requiera autorización,
pero deberán tener los conocimientos de la materia de
que se trate; y

III. No haber sido condenados por delito intencional.

Artículo 908. Las partes, dentro de los primeros diez días
del término a que se refiere la fracción VII del artículo 906,
podrán presentar directamente a los peritos, o por conduc-
to del juez laboral o a través de la Comisión, las observa-
ciones, informes, estudios y demás elementos que puedan
contribuir a la determinación de las causas que dieron ori-
gen al conflicto, para que sean tomados en cuenta por los
peritos, en sus dictámenes.

Artículo 909. Los peritos nombrados por el juez, realiza-
rán las investigaciones y estudios que juzguen convenien-
te, y podrán actuar con la mayor amplitud, teniendo, ade-
más de las inherentes a su desempeño, las facultades
siguientes:

I. Solicitar toda clase de informes y estudios de las au-
toridades y de las instituciones oficiales, federales o es-
tatales y de las particulares que se ocupen de problemas
económicos, tales como los institutos de investigaciones
sociales y económicos, las organizaciones sindicales,
las cámaras de comercio, las de industria y otras institu-
ciones semejantes;

II. Practicar toda clase de inspecciones en la empresa o
establecimiento y revisar sus libros y documentos; y

III. Examinar a las partes y a las personas relacionadas
con los trabajadores o con la empresa, que juzguen con-
veniente.

Artículo 912. Las partes, dentro de las setenta y dos horas
de haber recibido copia del dictamen de los peritos, podrán
formular las observaciones que juzguen convenientes en
relación con los hechos, consideraciones y conclusiones
del mismo dictamen.

El juez, si se formulan objeciones al dictamen, citará a una
audiencia a la que deberán concurrir los peritos para con-
testar las preguntas que les formulen las partes y en rela-
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ción con los peritajes que rindieron; se podrán ofrecer
pruebas, para que tengan por objeto comprobar la falsedad
de los hechos y consideraciones contenidas en el dictamen.

Artículo 913. El juez tiene las más amplias facultades pa-
ra practicar las diligencias que juzgue convenientes, a fin
de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas
por los peritos, así como para solicitar nuevos informes a
las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere
el artículo 909, fracción I de este Capítulo, interrogar a los
peritos o pedirles algún dictamen complementario o desig-
nar comisiones para que practiquen o realicen investiga-
ciones o estudios especiales.

Artículo 915. Desahogadas las pruebas, el juez concederá
a las partes un término de setenta y dos horas para que for-
mulen sus alegatos, por escrito, apercibidas que en caso de
no hacerlo, se les tendrá por perdido su derecho.

Artículo 917. (Se deroga.)

Artículo 918. (Se deroga.)

Artículo 919. El juez, en su sentencia calificará si los
motivos del conflicto son imputables al demandado y si
resuelve que no lo son, esta deberá tener efectos tempo-
rales condicionados a la subsistencia de las causas que
originaron el conflicto y a fin de conseguir el equilibrio
entre los diversos factores de la producción, armoni-
zando los derechos del trabajo con los del capital, así co-
mo la justicia social en las relaciones entre los trabajadores
y patrones, podrá aumentar o disminuir el personal, la jor-
nada, la semana de trabajo, los salarios y, en general, mo-
dificar las condiciones de trabajo de la empresa o estable-
cimiento, sin que en ningún caso pueda reducir los
derechos mínimos consignados en las leyes. 

Si se declaró en la sentencia que los motivos del conflic-
to no son imputables al demandado, el sindicato de los
trabajadores o los patrones podrán solicitar cada seis
meses del Juez, que verifique si las causas que lo origi-
naron subsisten. Si el juez resuelve que no subsisten to-
tal o parcialmente, determinará la restitución total o
parcial del personal, de la jornada, de la semana de tra-
bajo, de los salarios y demás condiciones de trabajo
modificadas o la supresión de las nuevas condiciones de
trabajo implantadas, según corresponda, fijando las
modalidades de tiempo y forma para el debido cumpli-
miento de su resolución.

Capítulo XX
Procedimiento de huelga

Artículo 920. El procedimiento de huelga se iniciará me-
diante la presentación del pliego de peticiones, que deberá
reunir los requisitos siguientes:

I. Se dirigirá por escrito al patrón y en él se formularán
las peticiones, anunciarán el propósito de ir a la huelga
si no son satisfechas, expresarán concretamente el obje-
to de la misma y señalarán el día y hora en que se sus-
penderán las labores, o el término de prehuelga;

II. Se presentará por duplicado al juez laboral. Si la
empresa o establecimiento están ubicados en lugar dis-
tinto al en que resida el juez, el escrito podrá presentar-
se a la autoridad del trabajo más próxima o a la autori-
dad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación
de la empresa o establecimiento. La autoridad que haga
el emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las
veinticuatro horas siguientes, al juez laboral y le avi-
sará telefónicamente o por los medios electrónicos
disponibles.

III. El aviso para la suspensión de las labores deberá
darse, por lo menos, con seis días de anticipación a la fe-
cha señalada para suspender el trabajo y con diez días de
anticipación cuando se trate de servicios públicos, ob-
servándose las disposiciones legales de esta ley. El tér-
mino se contará a partir del día y hora en que el patrón
quede notificado.

Artículo 921. Los jueces laborales o las autoridades men-
cionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo su más
estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del
escrito de emplazamiento dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la de su recibo.

La notificación producirá el efecto de constituir al patrón,
por todo el término del aviso, en depositario de la empresa
o establecimiento afectado por la huelga, con las atribucio-
nes y responsabilidades inherentes al cargo.

Artículo 922. El patrón, dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la de la notificación, deberá presentar su
contestación por escrito ante el juez laboral.

Artículo 923. No se dará trámite al escrito de emplaza-
miento de huelga cuando éste no sea formulado conforme
a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un



sindicato que no sea el titular del contrato colectivo de tra-
bajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pre-
tenda exigir la firma de un contrato colectivo, no obstante
existir ya uno depositado ante el juez laboral. El juez an-
tes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huel-
ga, deberá cerciorarse de lo anterior, ordenar la certifica-
ción correspondiente y notificarle por escrito la resolución
al promovente.

Artículo 926. El juez laboral citará a las partes a una au-
diencia de conciliación, en la que procurará avenirlas, sin
hacer declaración que prejuzgue sobre la existencia o in-
existencia, justificación o injustificación de la huelga. Esta
audiencia sólo podrá diferirse a petición de los trabajado-
res y por una sola vez.

Artículo 927. La audiencia de conciliación se ajustará a las
normas siguientes:

I. Si el patrón opuso la excepción de falta de personali-
dad al contestar el pliego de peticiones, el juez resolve-
rá previamente esta situación y, en caso de declararla in-
fundada, se continuará con la audiencia en la que se
observarán las normas consignadas por el procedimien-
to conciliatorio ante los jueces laborales en lo que sean
aplicables;

II. Si los trabajadores no concurren a la audiencia de
conciliación, no correrá el término para la suspensión de
las labores;

III. El juez laboral podrá emplear los medios de apre-
mio para obligar al patrón a que concurra a la audiencia
de conciliación; y

IV. Los efectos del aviso a que se refiere el artículo 920
fracción II de la presente Ley, no se suspenderán por la
audiencia de conciliación ni por la rebeldía del patrón
para concurrir a ella.

Artículo 928. En los procedimientos a que se refiere este
capítulo se observarán las normas siguientes:

I. El juez intervendrá personalmente en las resoluciones
siguientes:

a) Falta de personalidad.

b) Incompetencia.

c) Los casos de los artículos 469, 923 y 935.

d) Declaración de inexistencia o ilicitud de huelga.

II. No serán aplicables las reglas generales respecto de
términos para hacer notificaciones y citaciones. Las no-
tificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que
quedan hechas;

III. Todos los días y horas serán hábiles. El juzgado ten-
drá guardias permanentes para tal efecto;

IV. No serán denunciable en los términos del artículo
710 de esta ley, el juez, ni se admitirán más incidentes
que el de falta de personalidad, que podrá promoverse,
por el patrón, en el escrito de contestación al emplaza-
miento, y por los trabajadores, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la en que tengan conocimiento
de la primera promoción del patrón. El juez, dentro de
las veinticuatro horas siguientes a la promoción, con au-
diencia de las partes, dictará resolución; y

V. No podrá promoverse cuestión alguna de competen-
cia. Si el juez una vez hecho el emplazamiento al pa-
trón, observa que el asunto no es de su competencia, ha-
rá la declaratoria correspondiente.

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro
horas para designar el juez que consideren competente, a
fin de que se le remita el expediente. Las actuaciones con-
servarán su validez, pero el término para la suspensión de
las labores correrá a partir de la fecha en que el juez desig-
nado competente notifique al patrón haber recibido el ex-
pediente; lo que se hará saber a las partes en la resolución
de incompetencia.

Artículo 929. Los trabajadores y los patrones de la empre-
sa o establecimiento afectado, o terceros interesados, po-
drán solicitar al juez laboral, dentro de las setenta y dos ho-
ras siguientes a la suspensión del trabajo, declare la
inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el ar-
tículo 459 o por no haber cumplido los requisitos estable-
cidos en el artículo 920 de esta ley.

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga
será considerada existente para todos los efectos legales.

Artículo 930.- En el procedimiento de declaración de in-
existencia de la huelga, se observarán las normas siguien-
tes:
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I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la
huelga, se presentará por escrito, acompañada de una
copia para cada uno de lo patrones emplazados y de los
sindicatos o coalición de trabajadores emplazantes. En
la solicitud se indicarán las causas y fundamentos lega-
les para ello. No podrán aducirse posteriormente causas
distintas de inexistencia;

II. El juez laboral correrá traslado de la solicitud y oi-
rá a las partes en una audiencia, que será también de
ofrecimiento y recepción de pruebas, que deberá cele-
brarse dentro de un término no mayor de cinco días;

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexis-
tencia contenidas en la solicitud mencionada en la frac-
ción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por
terceros, las que además tiendan a comprobar su interés.
El juez aceptará únicamente las que satisfagan los re-
quisitos señalados;

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dis-
puesto en el artículo siguiente. Sólo en casos excepcio-
nales podrá el juez diferir la recepción de las que por su
naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia;

V. Concluida la recepción de las pruebas, el juez, den-
tro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá sobre
la existencia o inexistencia del estado legal de la huel-
ga; y

VI. (Se deroga.)

Artículo 931.- Si se ofrece como prueba el recuento de los
trabajadores, se observarán las normas siguientes:

I. El juez laboral señalará el lugar, día y hora en que de-
ba efectuarse;

II. Únicamente tendrán derecho a votar los trabajadores
de la empresa que concurran al recuento;

III. Serán considerados trabajadores de la empresa los
que hubiesen sido despedidos del trabajo después de la
fecha de presentación del escrito de emplazamiento;

IV. No se computarán los votos de los trabajadores de
confianza, ni los de los trabajadores que hayan ingresa-
do al trabajo con posterioridad a la fecha de presenta-
ción del escrito de emplazamiento de huelga; y

V. Las objeciones a los trabajadores que concurran al re-
cuento, deberán hacerse en el acto mismo de la diligen-
cia, en cuyo caso el juez citará a una audiencia de ofre-
cimiento y rendición de pruebas.

Artículo 932. Si el juez declara la inexistencia legal del es-
tado de huelga:

I. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro
horas para que regresen a su trabajo;

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la repre-
sentación sindical, apercibiendo a los trabajadores que
por el solo hecho de no acatar la resolución, quedarán
terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa justifi-
cada;

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en respon-
sabilidad y que de no presentarse a laborar los trabaja-
dores dentro del término señalado, quedará en libertad
para contratar otros; y

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes para
que pueda reanudarse el trabajo.

Artículo 934. Si el juez declara que la huelga es ilícita, se
darán por terminadas las relaciones de trabajo de los huel-
guistas.

Artículo 935. Antes de la suspensión de los trabajos, el
juez laboral, con audiencia de las partes, fijará el número
indispensable de trabajadores que deberá continuar traba-
jando para que sigan ejecutándose las labores, cuya sus-
pensión perjudique gravemente la seguridad y conserva-
ción de los locales, maquinaria y materias primas o la
reanudación de los trabajos. Para este efecto, el juez podrá
ordenar la práctica de las diligencias que juzgue conve-
niente.

Artículo 936. Si los huelguistas se niegan a prestar los ser-
vicios mencionados en los artículos 466 y 935 de esta Ley,
el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El juez, en caso
necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pública, a fin de
que puedan prestarse dichos servicios.

Artículo 937. Si el conflicto motivo de la huelga se some-
te por los trabajadores a la decisión del juez, se seguirá el
procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos
colectivos de naturaleza económica, según el caso.



Si el juez declara en la sentencia que los motivos de la
huelga son imputables al patrón, condenará a éste a la sa-
tisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto
sean procedentes, y al pago de los salarios correspondien-
tes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún ca-
so será condenado el patrón al pago de los salarios de los
trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los tér-
minos del artículo 450 fracción VI de esta ley.

Artículo 938. Si la huelga tiene por objeto la celebración o
revisión del contrato ley, se observarán las disposiciones de
este Capítulo, con las modalidades siguientes:

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará
por los sindicatos coaligados, con una copia para cada
uno de los patrones emplazados, o por los de cada em-
presa o establecimiento, ante el juez laboral, o ante las
autoridades mencionadas en el artículo 920 fracción II
de esta Ley;

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la
hora en que se suspenderán las labores, que deberán ser
treinta o más días posteriores a la fecha de su presenta-
ción ante el juez.

III. El juez, bajo su más estricta responsabilidad, hará
llegar a los patrones la copia del escrito de emplaza-
miento directamente dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a la de su recibo, o girará dentro del mismo tér-
mino los exhortos necesarios, los que deberán
desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más es-
tricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro horas
siguientes a su recepción. Desahogados los exhortos,
deberán devolverse dentro del mismo término de veinti-
cuatro horas; y

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a
que se refiere la fracción I, éstas, bajo su más estricta
responsabilidad, harán llegar directamente a los patro-
nes la copia del escrito de emplazamiento, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez
hecho el emplazamiento, remitirán el expediente al juez
laboral dentro del mismo término de veinticuatro horas.

Título Quince
Procedimientos de Ejecución

Capítulo I

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 939. Las disposiciones de este título rigen la eje-
cución de las sentencias dictadas por los jueces laborales.
Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las resolu-
ciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza
económica y a los convenios celebrados ante los jueces.

Artículo 940. La ejecución de las sentencias a que se re-
fiere el artículo anterior corresponde a los jueces labora-
les, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la
ejecución sea pronta y expedita.

Artículo 941. Cuando la sentencia deba ser ejecutado por
otro juez laboral se le dirigirá exhorto con las inserciones
necesarias y se le facultará para hacer uso de los medios de
apremio, en caso de oposición a la diligencia de ejecución.

Artículo 942. El juez exhortado no podrá conocer de las
excepciones que opongan las partes.

Artículo 943. Si al cumplimentar un exhorto, se opone al-
gún tercero que no hubiese sido oído por el juez exhortan-
te, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa
fianza que otorgue para garantizar el monto de la cantidad
por la que se despachó ejecución y de los daños y perjui-
cios que puedan causarse. Otorgada la fianza, se devolverá
el exhorto al juez exhortante.

Artículo 944. Los gastos que se originen en la ejecución de
las sentencias, serán a cargo de la parte que no cumpla.

Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de
los quince días siguientes al día en que surta efectos la no-
tificación.

Las partes pueden convenir en las modalidades de su cum-
plimiento.

Artículo 946. La ejecución deberá despacharse para el
cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad líquida,
expresamente señalados en la sentencias, entendiéndose
por ésta, la cuantificada en el mismo.
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Artículo 947. Si el patrón se negare a someter sus diferen-
cias al juicio laboral o a aceptar la sentencia pronuncia-
da por el juez:

I. Dará por terminada la relación de trabajo;

II. Condenará a indemnizar al trabajador con el importe
de tres meses de salario;

III. Procederá a fijar la responsabilidad que resulte al
patrón del conflicto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50, fracciones I y II; y

IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos
e intereses, en su caso, conforme a lo establecido en el
artículo 48, así como al pago de la prima de antigüedad,
en los términos del artículo 162.

Las disposiciones contenidas en este artículo no son apli-
cables en los casos de las acciones consignadas en el ar-
tículo 123, fracción XXII, apartado A de la Constitución.

Artículo 948. Si la negativa a aceptar la sentencia pro-
nunciada por el juez fuere de los trabajadores se dará por
terminada la relación de trabajo, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 519 fracción III, último párrafo de
esta Ley.

Artículo 949. Siempre que en ejecución de una sentencia
deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de
un derecho al trabajador, el presidente cuidará que se le
otorgue personalmente. En caso de que la parte demanda-
da radique fuera del lugar de residencia del juzgado, se gi-
rará exhorto al Juez más próximo a su domicilio para que
se cumplimente la ejecución de la sentencia.

Sección Segunda
Del Procedimiento del Embargo

Artículo 956. Si los bienes embargados fuesen dinero o
créditos realizables en el acto, el actuario trabará embargo
y los pondrá a disposición del juez, quien deberá resolver
de inmediato sobre el pago del actor.

Artículo 966. Cuando se practiquen varios embargos sobre
los mismos bienes, se observarán las normas siguientes:

I. Si se practican en ejecución de créditos de trabajo, se
pagará en el orden sucesivo de los embargos, salvo el
caso de preferencia de derechos;

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de
trabajo, aun cuando sea posterior, es preferente sobre los
practicados por autoridades distintas del juez laboral
siempre que dicho embargo se practique antes que que-
de fincado el remate.

Cuando el juez ejecutor tenga conocimiento de la exis-
tencia de un embargo, hará saber a la autoridad que lo
practicó, que los bienes embargados quedan afectos al
pago preferente del crédito de trabajo y continuará los
procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El
saldo líquido que resulte después de hacer el pago, se
pondrá a disposición de la autoridad que hubiese practi-
cado el embargo.

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se trami-
tarán y resolverán por el juez que conozca del negocio,
con exclusión de cualquiera otra autoridad; y

III. El que haya reembargado puede continuar la ejecu-
ción de la sentencia o convenio, pero rematados los bie-
nes, se pagará al primer embargante el importe de su
crédito, salvo el caso de preferencia de derechos.

Sección Tercera
Remates

Artículo 967. Concluidas las diligencias de embargo, se
procederá al remate de los bienes, de conformidad con las
normas contenidas en este Capítulo.

Antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación,
podrá el demandado liberar los bienes embargados, pagan-
do de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades
fijadas en la sentencia y los gastos de ejecución.

Artículo 968. En los embargos se observarán las normas
siguientes:

A. Si los bienes embargados son muebles:

I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el
juez ejecutor; en los casos en que el juez ejecutor se per-
cate de que el avalúo de los bienes es notoriamente in-
ferior o superior a su valor, podrá ordenar la práctica de
otro, razonando los motivos por los cuales considera
que el avalúo no corresponde al valor del bien;

II. Servirá de base para el remate el monto del avalúo; y



III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en los
estrados del juzgado, en su caso y en el palacio muni-
cipal o en la oficina de gobierno que designe el Presi-
dente ejecutor.

B. Si los bienes embargados son inmuebles:

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador le-
galmente autorizado, que será designado por el juez y
en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la
fracción I del apartado A de este artículo;

II. El embargante exhibirá certificado de gravámenes
expedido por el Registro Público de la Propiedad, de 10
años anteriores a la fecha en que ordenó el remate. Si en
autos obrare ya otro certificado, se pedirá al Registro só-
lo el relativo al periodo o periodos que aquél no abar-
que; y

III. El proveído que ordene el remate se publicará, por
una sola vez, en el boletín laboral o en los estrados del
juzgado, en su caso y se fijará, por una sola vez, en la
Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de
mayor circulación del lugar en que se encuentren ubica-
dos los bienes, convocando postores.

Se citará personalmente a los acreedores que aparezcan en
el certificado de gravámenes, a efecto de que hagan valer
sus derechos.

Artículo 969.- Si los bienes embargados son una empresa
o establecimiento se observará el procedimiento siguiente:

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por
el juez a Nacional Financiera, SNC, o a alguna otra ins-
titución oficial;

II. Servirá de base para el remate el monto de avalúo;

III. Es aplicable lo dispuesto en la fracción III del Apar-
tado A del artículo anterior, referente a muebles; y

IV. Si la empresa o establecimiento se integra con bie-
nes inmuebles, se recabará el certificado de gravámenes
a que se refiere la fracción II del apartado B del artícu-
lo anterior.

Artículo 971. El remate se efectuará de conformidad con
las normas siguientes:

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local
del juzgado correspondiente;

II. Será llevado a cabo por el juez, quien lo declarará
abierto;

III. El Presidente concederá un término de espera, que
no podrá ser mayor de media hora, para recibir posturas;

IV. El Presidente calificará las posturas, y concederá un
minuto entre puja y puja;

V. El actor podrá concurrir a la almoneda como postor,
presentando por escrito su postura, sin necesidad de
cumplir el requisito a que se refiere el artículo 974 de
esta Ley; y

VI. El Presidente declarará fincado el remate a favor del
mejor postor.

Artículo 972. La diligencia de remate no puede suspen-
derse. El juez resolverá de inmediato las cuestiones que
planteen las partes interesadas.

Artículo 975. Exhibido el importe total del precio de la ad-
judicación, el presidente declarará fincado el remate y se
observará lo siguiente:

I. Cubrirá de inmediato al actor y a los demás acreedo-
res por su orden; y si hay remanente, se entregará al de-
mandado;

II. Si se trata de bienes inmuebles, se observará;

a) El anterior propietario entregará al juez, toda la do-
cumentación relacionada con el inmueble que se rema-
tó.

b) Si se lo adjudica el trabajador, deberá ser libre de
todo gravamen, impuestos y derechos fiscales.

c) La escritura deberá firmarla el anterior propieta-
rio, dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción que le haga el notario público respectivo. Si no
lo hace, el Presidente lo hará en su rebeldía; y

III. Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en po-
sesión del inmueble.
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Capítulo II
Procedimiento de las tercerías 

y preferencias de crédito

Sección Primera
De las Tercerías

Artículo 977. Las tercerías se tramitarán y resolverán por
el juez laboral que conozca del juicio principal, sustan-
ciándose en forma incidental, conforme a las normas si-
guientes:

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el
título en que se funde y las pruebas pertinentes;

II. El juez ordenará se tramite la tercería por cuerda se-
parada y citará a las partes a una audiencia, dentro de los
diez días siguientes, en la que las oirá y después de des-
ahogadas las pruebas, dictará resolución;

III. En cuanto al ofrecimiento, admisión y desahogo de
las pruebas, se observará lo dispuesto en los capítulos
XII, XVII y XVIII del Título Catorce de esta ley;

IV. Las tercerías no suspenden la tramitación del proce-
dimiento. La tercería excluyente de dominio suspende
únicamente el acto de remate; la de preferencia el pago
del crédito; y

V. Si se declara procedente la tercería, el juez ordenará
el levantamiento del embargo y, en su caso, ordenará se
pague el crédito declarado preferente.

Artículo 978. El tercerista podrá presentar la demanda an-
te la autoridad exhortada que practicó el embargo, debien-
do designar domicilio en el lugar de residencia del juez
exhortante, para que se le hagan las notificaciones perso-
nales; si no hace la designación, todas las notificaciones se
le harán por boletín o por estrados.

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la
demanda de tercería.

Sección Segunda
De la Preferencia de Créditos

Artículo 979. Cuando exista un conflicto individual o co-
lectivo, los trabajadores podrán solicitar al juez para los
efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad juris-
diccional o administrativa ante la que se tramiten juicios en

los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el pa-
trón para que, antes de llevar a cabo el remate o la adjudi-
cación de los bienes embargados, les notifique para garan-
tizar el derecho preferente que la Ley les concede en dicha
disposición.

Si resultan insuficientes los bienes embargados para cubrir
los créditos de todos los trabajadores, se harán a prorrata
dejando a salvo sus derechos.

Artículo 980. La preferencia se substanciará conforme a
las reglas siguientes:

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador an-
te el juez en que tramite el conflicto en que sea parte, in-
dicando específicamente cuáles son las autoridades ante
quienes se sustancian juicios en los que puedan adjudi-
car o rematar bienes del patrón, acompañando copias
suficientes de su petición, para correr traslado a las par-
tes contendientes en los juicios de referencia;

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el
juez la prevendrá haciéndole saber que los bienes em-
bargados están afectos al pago preferente del crédito la-
boral y que por lo tanto, antes de rematar o adjudicar los
bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de
que comparezca a deducir sus derechos; y

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeu-
den al Instituto Mexicano del Seguro Social, o aporta-
ción al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, bastará con que el juez remita
oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la
existencia de juicios laborales, cuyas prestaciones están
pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o re-
matar los bienes del patrón se proceda conforme al ar-
tículo anterior.

Artículo 981. Cuando en los juicios seguidos ante el juez
se haya dictado sentencia por cantidad líquida o se haya
efectuado la liquidación correspondiente, el juez lo hará
saber a la autoridad judicial o administrativa que haya sido
prevenida, en los términos del artículo anterior, remitién-
dole copia certificada de la sentencia, a fin de que se tome
en cuenta el mismo al aplicar el producto de los bienes re-
matados o adjudicados.

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar
sus bienes, deberá cubrirse con éste el importe de los cré-
ditos laborales en que se hubiese hecho la prevención.



Capítulo III
Procedimientos paraprocesales o voluntarios

Artículo 982. Se tramitarán conforme a las disposiciones
de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, por mandato
de la ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesa-
da, requieran la intervención del juez laboral, sin que esté
promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre par-
tes determinadas.

Artículo 983. En los procedimientos a que se refiere este
Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón interesado podrá
concurrir ante el juez competente, solicitando oralmente o
por escrito la intervención de la misma y señalando expre-
samente la persona cuya declaración se requiere, la cosa
que se pretende se exhiba, o la diligencia que se pide se lle-
ve a cabo.

El juez acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes
sobre lo solicitado y, en su caso, señalará día y hora para
llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la cita-
ción de las personas cuya declaración se pretende.

Artículo 984. Cuando por disposición de la Ley o de algu-
na autoridad o por acuerdo de las partes, se tenga que otor-
gar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados
concurrir ante el juez laboral, el cual la recibirá y, en su
caso, lo comunicará a la parte interesada.

La cancelación de la fianza o la devolución del depósito,
también podrá tramitarse ante el juez quien acordará de in-
mediato con citación del beneficiario y previa comproba-
ción de que cumplió las obligaciones que garantiza la fian-
za o el depósito, autorizará su cancelación o devolución.

Artículo 985. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, sin haber mediado objeción de los trabajadores,
modifique el ingreso global gravable declarado por el cau-
sante, y éste haya impugnado dicha resolución, podrá soli-
citar al juez laboral, dentro de los 3 días siguientes a aquel
en que haya presentado la impugnación correspondiente, la
suspensión del reparto adicional de utilidades a los trabaja-
dores, para lo cual adjuntará:

I. La garantía que otorgue en favor de los trabajadores
que será por:

a) La cantidad adicional a repartir a los trabajadores.

b) Los intereses legales computados por un año.

II. Copia de la resolución dictada por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; y

III. El nombre y domicilio de los representantes de los
trabajadores sindicalizados, no sindicalizados y de con-
fianza.

Artículo 986. El juez al recibir el escrito del patrón exa-
minará que reúna los requisitos señalados en el artículo an-
terior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los
representantes de los trabajadores, para que dentro de 3 dí-
as manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurrido
el plazo acordará lo conducente.

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el
juez la desechará de plano.

Artículo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un
convenio o liquidación de un trabajador, fuera de juicio,
podrán concurrir ante el juez laboral, solicitando su apro-
bación y ratificación, en los términos a que se refiere el pá-
rrafo segundo del artículo 33 de esta ley, para cuyo efecto
se identificarán a satisfacción de aquélla.

En los convenios en que se dé por terminada la relación de
trabajo deberá desglosarse la cantidad que se entregue al
trabajador por concepto de salario, de prestaciones deven-
gadas y de participación de utilidades. En caso de que la
Comisión Mixta para la Participación de las Utilidades en
la empresa o establecimiento aún no haya determinado la
participación individual de los trabajadores, se dejarán a
salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto
del reparto individual.

Los convenios celebrados en los términos de este artículo
serán aprobados por el juez competente, cuando no afecten
derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos,
por lo que se elevarán a la categoría de sentencia ejecuto-
riada.

Artículo 988. Los trabajadores mayores de catorce años,
pero menores de dieciséis, que no hayan terminado su edu-
cación obligatoria, podrán ocurrir ante el juez competente
solicitando autorización para trabajar, y acompañarán los
documentos que estimen convenientes, para establecer la
compatibilidad entre los estudios y el trabajo.

El juez, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará
lo conducente.
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Artículo 989. Los trabajadores podrán solicitar, por con-
ducto del juez correspondiente, que el patrón les expida
constancia escrita que contenga el número de días trabaja-
dos y el salario percibido, en los términos señalados por el
artículo 132 fracción VII de esta ley.

Artículo 990.- El trabajador o sus beneficiarios que deban
recibir alguna cantidad de dinero en virtud de convenio o
liquidación, podrán concurrir personalmente al juez co-
rrespondiente.

Artículo 991. En los casos de rescisión previstos en el ar-
tículo 47, el patrón podrá acudir ante el juez competente a
solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el ci-
tado precepto se refiere, por los medios indicados en el
mismo. El juez, dentro de los cinco días siguientes al reci-
bo de la promoción, deberá proceder a la notificación.

(Se deroga el párrafo segundo.)

Título Dieciséis
Responsabilidades y Sanciones

Artículo 1003. Los trabajadores, los patrones y los sindi-
catos, federaciones y confederaciones de unos y otros, po-
drán denunciar ante las autoridades del Trabajo las viola-
ciones a las normas del trabajo.

Los jueces laborales y los Inspectores del Trabajo, tienen
la obligación de denunciar al Ministerio Público al patrón
de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial
o de servicios que haya dejado de pagar o pague a sus tra-
bajadores cantidades inferiores a las señaladas como sala-
rio mínimo general.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los cuatro
meses siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. En un plazo no mayor de seis meses contados a
partir de la vigencia del presente decreto, el Congreso de la
Unión modificará la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación para adecuarla a las disposiciones contenidas
en el presente Decreto relativas a los jueces laborales.

Tercero. En tanto se reforma la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación para adecuarla a las disposiciones

previstas en el presente decreto, la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje y continuará ejerciendo las facultades
legales que le correspondan en materia laboral.

Cuarto. En tanto se reforman las leyes orgánicas de los po-
deres judiciales de las entidades federativas para adecuar-
las a las disposiciones previstas en el presente decreto, las
juntas locales de Conciliación y Arbitraje continuarán ejer-
ciendo las facultades legales que les correspondan en ma-
teria laboral.

Quinto. Para el debido cumplimiento de este decreto, el
Ejecutivo federal y de los Ejecutivos locales, escuchando a
las organizaciones de los trabajadores, podrán convenir,
con el poder judicial respectivo, los términos para realizar
el traspaso de los trabajadores, así como de los recursos fi-
nancieros y materiales, incluidos los bienes muebles e in-
muebles, de las juntas de conciliación y arbitraje a los juz-
gados laborales, en la medida que proceda conforme a
derecho y, en pleno respeto a sus derechos laborales y de
seguridad social de los trabajadores. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2013.— Diputa-
dos: Silvano Aureoles Conejo, Agustín Miguel Alonso Raya, María del
Socorro Ceseñas Chapa, Alliet Mariana Bautista Bravo, Juan Manuel
Fócil Pérez, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Claudia Elena Águila
Torres, Verónica García Reyes, Javier Salinas Narváez, Joaquina Na-
varrete Contreras, Marcelo Garza Ruvalcaba, Vicario Portillo Martí-
nez, Luis Manuel Arias Pallares, Ramón Montalvo Hernández, Carla
Guadalupe Reyes Montiel, Víctor Manuel Manríquez González, Karen
Quiroga Anguiano, Alfa Eliana González Magallanes, Verónica Bea-
triz Juárez Piña, José Valentín Maldonado Salgado, Teresita de Jesús
Borges Pasos, Jessica Salazar Trejo, Israel Moreno Rivera, Mario Ra-
fael Méndez Martínez, Fernando Cuéllar Reyes, Yesenia Nolasco Ra-
mírez, Carlos de Jesús Alejandro, Víctor Reymundo Nájera Medina,
Julisa Mejía Guardado, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Gloria Bau-
tista Cuevas, Roberto López Rosado, Catalino Duarte Ortuño, José
Luis Muñoz Soria, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Margarita Elena
Tapia Fonllem, Valentín González Bautista, Marino Miranda Salgado,
Yazmín de los Ángeles Copete (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado José Arturo López Cán-
dido, del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito José Arturo López Cándido, diputado federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento a la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como por lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los estados
unidos mexicanos, somete a la consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción XXVII ter al artículo 132, de la Ley Fe-
deral del Trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los padres de familia no solamente tienen como obligación
darle una vida a los hijos dentro del círculo familiar, sino
que tienen que darle instrumentos para salir adelante sien-
do autosuficiente, siendo esto no un tipo diferente de per-
sonas, como lo son las personas con discapacidad y/o con
capacidades diferentes, los padres obtienen una doble res-
ponsabilidad ya que tienen que ayudarlos a tenerse con-
fianza en sí mismos así como a defenderse de la discrimi-
nación.

La actual ley no posee ninguna seguridad laboral a los pa-
dres con hijos con discapacidades, ya que existen casos
donde al trabajador se le sanciona administrativamente por
faltar a su jornada laboral por cumplir con sus obligaciones
de ayudar a sus hijos con terapias, consultas, etc.

Obviamente estos casos tienen justificación médica, el pro-
blema con el que se enfrentan cada día es que el justifican-
te medico posee el nombre del paciente, no del trabajador
y por lo tanto no se toma en cuenta como justificante de
falta, cuando ellos tiene la obligación de acompañar al pa-
ciente, muchos de los trabajadores se ven obligados a ocu-
par sus días económicos por la falta de permisos ante las
instituciones correspondientes o áreas de recursos huma-
nos para aprobar la falta y ellos cumplir con su labor de pa-
dres.

En otros casos más agresivos llegan a despedir al trabaja-
dor por faltas administrativas, por cumplir como padre en
ayudar a sus hijos siendo una contradicción, ya que a nivel

mundial se defienden los derechos de las personas con dis-
capacidad, pero detrás de los logros de muchas de ellas es
por el doble sacrificio de los padres tanto en lo económico
como en lo emocional, y lo que no se prevé en este caso es
el tiempo que se le debe de dedicar a las personas con ca-
pacidades diferentes.

Obviamente sin el recurso económico no pueden llevar a
sus hijos a las terapias o simplemente no tendrían para dar-
les de comer a sus familias, aunado a que los trabajadores
con seguridad social al retirarles el trabajo pierden toda
oportunidad de ayudar a sus hijos, ya que pierden el dere-
cho a la Institución de salud que en este caso estuviere sus-
crito, y les quitan también las herramientas suficientes pa-
ra que en este país lleno de contradicciones salgan adelante
y se valgan por sí mismos.  

Con lo anterior debe de hacerse un trabajo en conjunto en-
tre los sindicatos, organizaciones, legisladores y el gobier-
no, para que de manera pronta y expedita se pueda ayudar
a los trabajadores que como padres o madres tienen a su
cargo personas con discapacidad, y así proteger la dignidad
y salud de sus hijos o familiares, y cumplan con sus obli-
gaciones de cuidarlos y no por ello obtengan una sanción
administrativa o en el peor de los casos se les rescinda de
su centro laboral.

Los trabajadores que no poseen seguridad social se ven
obligados a llevarlos al sector salud o a un privado, y en es-
te caso no pueden justificar su inasistencia ya que muchas
de las ocasiones los hospitales federales, sector salud  o en
su caso los CRIT por ejemplo, no expiden ningún tipo de
justificantes al trabajador ya que por obviedad aparece el
nombre del paciente lo que inhabilita cualquier documen-
to, con lo cual es también importante que todas las funda-
ciones, asociaciones, organizaciones y los hospitales loca-
les, federales, municipales, otorguen un documento al
trabajador que justifique la inasistencia laboral.

Es de extrema urgencia que a los padres con hijos con dis-
capacidad o en su caso a los tutores, se les otorgue un per-
miso laboral justificado o se omita la sanción administrati-
va de los contratos colectivos de trabajo en donde se
demuestre que el trabajador tiene la obligación de acudir
con sus hijos (as) o en el caso que sean tutores a terapias,
consultas u otro, sin que esas acciones les lleve a tener san-
ciones o remoción del contrato; reiterando que siempre y
cuando se evalúe o demuestre que el familiar con discapa-
cidad o capacidades diferentes requiere de terapias, con-
sultas u otros de manera consecuente.
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Es pertinente comentar que, según se documenta en el
Congreso del estado de Baja California, que a lo largo de
distintas legislaturas, desde 2009 principalmente, se ha tra-
bajado en favor de emitir permisos laborales aunque esa in-
tentona se limita a ser única y exclusivamente a otorgárse-
los a las madres trabajadoras con hijos menores con
enfermedad grave, aguda y con probables riesgos de muer-
te, por lo tanto no posee mayor ayuda que simplemente a
incluir a personas con estas características dejando a un la-
do o ignorando a las personas con discapacidad ya que pa-
ra referencia un discapacitado siempre va a serlo pero se le
puede ayudar a que sea una persona independiente en todos
los aspectos.

Por otra parte, para el caso de nuestro país, debemos de to-
mar en cuenta que en Baja California, por ejemplo,  está
creando una propuesta de ley, misma que titula “Permisos
Laborales para Madres Trabajadoras con Hijos con Enfer-
medad Grave”, donde no se sanciona a los padres o tutores
en sus trabajos por faltas justificadas por acudir a las tera-
pias de los niños y/o jóvenes con discapacidad.

Y, para finalizar, podemos decir que otro ejemplo claro se
da en Perú donde las fundaciones civiles han peleado por
que a los padres /o tutores para obtener permisos o justifi-
cantes médicos para cubrir sus ausencias.

Por las consideraciones antes expuestas, sometemos a su
consideración el siguiente proyecto de decreto, para quedar
como sigue:

Artículos

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXVII Ter, al ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como
sigue:

Artículo 132. ...

XXVII Ter. Aceptar como justificante el parte médi-
co, las recetas o informes médicos de los familiares
en primer grado con discapacidad y sin importar la
edad de los mismos.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto, entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposicio-
nes que se opongan  al presente Decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2013.— Diputado José Arturo López Cándido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B DEL ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL - 

LEY REGLAMENTARIA DE LA
FRACCION XIII BIS DEL APARTADO B 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, y deroga el artículo 23 de la Ley Regla-
mentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Agustín Miguel
Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Si bien en nuestro país el grado de democracia y libertad
sindical es muy relativo, en el caso de los trabajadores en-
marcados en el Apartado B del artículo 123 está simple y
llanamente prohibida.

Esto contraviene el propio artículo 123 y el Convenio 87 de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que al ha-
ber sido firmado por México y ratificado por el Senado de
la República el 29 de diciembre de 1950, es ley suprema de
toda la Unión. En efecto, la fracción X del artículo 123, en
su apartado B establece simplemente que “los trabajadores
tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus inte-
reses comunes”. Sin embargo, la Ley Reglamentaria del
Apartado B impone rígidas condiciones que conculcan en
la práctica este derecho.

Para los servidores públicos, sus derechos colectivos fun-
damentales: libre asociación, el derecho de huelga y la bi-
lateralidad en la negociación y administración de las con-
diciones generales de trabajo son impracticables.
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Por otra parte, el Convenio 87 de la OIT sobre libertad sin-
dical obliga al poder público a respetar la decisión de los
trabajadores de constituir las asociaciones sindicales que
consideren pertinentes y lo obliga a abstenerse de interve-
nir en la limitación de esta libertad o en menoscabar su
ejercicio legal.

La lucha legal de los trabajadores del Apartado B ha teni-
do efectos positivos en nuestro marco legal. Ejemplo de lo
anterior es la Jurisprudencia 1/96 que abrió la posibilidad a
un sector importante de los trabajadores al servicio del es-
tado a que lograran su reconocimiento como trabajadores
del Apartado A. La jurisprudencia estableció que los orga-
nismos descentralizados del gobierno federal no son parte
directa de la administración pública y como tales no se en-
cuentran enmarcados en la aplicación de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado. Algunos contin-
gentes, como el Sindicato de Trabajadores del Instituto
Mexicano del Petróleo, lograron su contratación colectiva
en el marco de la Ley Federal del Trabajo.

Los trabajadores también han dado la lucha por el recono-
cimiento de un segundo sindicato en una misma dependen-
cia. Tal es el caso de los trabajadores del Sindicato de Pes-
ca. Al fusionarse dos secretarías en una sola (Pesca y
Semarnap), el sindicato de la primera entidad, con una re-
conocida vida democrática se negó a desaparecer y mante-
niendo la lucha por su reconocimiento ha llegado incluso a
figurar en foros internacionales.

La Jurisprudencia 43/99 es parte de este proceso. La deter-
minación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) reconoció el derecho de los trabajadores al servicio
del estado a constituir libremente sindicatos. En conse-
cuencia, en una dependencia de los Poderes de la Unión
pueden coexistir dos o más sindicatos si así lo decide la ba-
se trabajadora, contra lo establecido en el artículo 68 de la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Y el paso más reciente en esta dirección es el reconoci-
miento de que estos trabajadores pueden coaligarse en una
federación diferente a la oficial, la Federación de Sindica-
tos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE).

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción otorgó un amparo a una federación sindical diferente
a la única reconocida por ley, la FSTSE. La Federación De-
mocrática de Sindicatos de Servicios Públicos había solici-
tado su registro como federación en abril de 2004. Sin em-
bargo el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se lo
negó por lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal

de los Trabajadores al Servicio del Estado. En segunda ins-
tancia, la federación obtuvo el 4 de marzo pasado el ampa-
ro a dicha resolución reconociéndola finalmente como re-
gistro y como agrupación de sindicatos y terminado la
inconstitucionalidad de dos artículos de la ley reglamenta-
ria del apartado B constitucional.

Argumentación

Las anteriores resoluciones han constituido pasos impor-
tantes en el marco de la democratización de los sindicatos
de los trabajadores al servicio del estado; sin embargo,
mientras no se modifique la ley, el Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje seguirá negando el registro a sin-
dicatos ajenos a la FSTSE, aún cuando las jurisprudencias
citadas le obligan.

De ahí la necesidad de reformar la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado para establecer con firme-
za en la ley aquello que el Poder Judicial ha reconocido co-
mo inconstitucional.

Debe aclararse que esta reforma es coadyuvante del proce-
so de reforma laboral que se ha iniciado en el Congreso y
que no significa que el Partido de la Revolución Democrá-
tica pierda de vista que la reforma efectiva para el recono-
cimiento de los derechos de los trabajadores al servicio del
estado pasa necesariamente por la eliminación de sistemas
jurídicos de excepción, por lo que el PRD en su propuesta
enuncia directamente la eliminación del Apartado B del ar-
tículo 123 y la abrogación de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, en vista de que además de la
libre sindicalización, estos trabajadores tienen coartado su
derecho a la huelga y a la contratación colectiva bilateral.

El Partido de la Revolución Democrática ha sostenido, des-
de su fundación, la demanda de democracia y libertad sin-
dical como legado de las grandes luchas obreras del siglo
XX para que los sindicatos sean representantes legítimos
de los derechos y aspiraciones de la clase trabajadora.

Efectivamente, en su programa nuestro partido postula:

“En la construcción de una sociedad democrática, resul-
ta fundamental garantizar la libertad de organización de
las y los trabajadores para luchar por mejorar sus ingre-
sos, sus condiciones de trabajo y su nivel de vida.”

Sostiene la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
que sin libertad sindical no puede haber diálogo social ni
progreso hacia la justicia. Esta libertad garantiza a los tra-
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bajadores la posibilidad de expresar sus aspiraciones, for-
talecer su postura en la negociación colectiva y participar
en la elaboración y aplicación de la política económica y
social.

La lucha de los trabajadores por el derecho a defender sus
intereses mediante sindicatos autónomos se inició en el si-
glo XIX y prosigue hasta nuestros días, siendo aún muchos
los trabajadores que actualmente se ven privados de este
derecho fundamental y son objeto de persecución, despido
y encarcelamiento; muchos incluso han entregado su vida
en esta lucha.

Fundamento legal

Los artículos 71, fracción II, y 73, fracción X, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del ar-
tículo 123 constitucional, y que deroga un artículo de la
Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Aparta-
do B, del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Ordenamientos por modificar

El propósito de la presente iniciativa es erradicar las trabas
que desde la ley impiden la libre democratización de los
trabajadores al servicio del estado en el tema de la libre
sindicalización, con dos modificaciones básicas: eliminar
la prohibición de constituir más de un sindicato en cada de-
pendencia del poder público (en consonancia con la Juris-
prudencia 43/99) y eliminar el monopolio sindical de la
FSTSE como federación única, reconocida por ley para
que los sindicatos de trabajadores públicos se coaliguen.

La iniciativa reforma el artículo primero de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado para ajustarla al
precepto constitucional que establece que como Apartado
B las relaciones entre los Poderes de la Unión y del go-
bierno del Distrito Federal. En el primer artículo de su ley
reglamentaria, publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción del 21 de febrero de 1983, se amplía esta cobertura, al
incluir nominalmente a algunas instituciones y al dejar
abierta la observancia de la ley para los trabajadores al ser-
vicio de organismos descentralizados “que tengan a su car-
go funciones públicas”. Esta disposición, que contrapone
lo establecido en la fracción XXXI del Apartado A, fue de-
clarada inconstitucional en la Jurisprudencia 1/96 que esta-
blece que los organismos públicos descentralizados no de-
ben regirse por el derecho laboral burocrático.

En segundo lugar, se elimina, por inconstitucional, el mono-
polio de la FSTSE para que los trabajadores al servicio del
estado puedan coaligarse en la forma que a sus intereses con-
venga y se establecen las normas para esta integración (se re-
forma el artículo 78 y se adicionan los artículos 78 Bis, 78
Ter, 78 Quáter y 78 Quinquies y se deroga el 84).

Se elimina también el precepto de que en una dependencia
sólo pueda existir un sindicato, introduciendo las disposi-
ciones vigentes en la Ley Federal del Trabajo y las pro-
puestas presentadas por el PRD para garantizar la libre sin-
dicalización y una representación auténtica de los intereses
de los trabajadores (artículos 68, 71 y 72 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado).

Además, congruente con la eliminación de este monopolio
sindical, se propone introducir el principio de pluralidad a
las facultades que actualmente tiene la FSTSE, en materia
salarial y para la integración del Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje (artículos 32 y 118 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado).

La iniciativa con proyecto de decreto que presentamos,
también deroga el artículo 23 de la Ley Reglamentaria de
la fracción XIII Bis del Apartado B, del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a
fin de eliminar del derecho laboral de los trabajadores de la
banca el monopolio que sin justificación constitucional de-
tenta la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios.

Por último, en disposiciones transitorias, se establece un
intervalo de 180 días para que el Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje reciba y tramite el registro de federa-
ciones y confederaciones de los trabajadores al servicio del
estado y, de acuerdo a los padrones con que cuente, se ha-
ga el nombramiento del magistrado que represente a los
trabajadores.

Esperamos que estas modificaciones legislativas allanen el
camino de los trabajadores al servicio del estado en el res-
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cate de su dignidad y su autonomía, para que las fuerzas
sindicales auténticamente representativas no sean mediati-
zadas con instrumentos legales, cuya inconstitucionalidad
está más que probada.

Texto normativo propuesto 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del artículo 123 constitucional, que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y que de-
roga un artículo de la Ley Reglamentaria de la fracción
XIII Bis del Apartado B del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 1, 32, tercer
párrafo, 68, 71, 72, fracción IV y último párrafo, 73, 78, 85
y 118; se adicionan los artículos 78 Bis, 78 Ter, 78 Quáter
y 78 Quinquies y se deroga el artículo 84 de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta-
ria del Apartado B del artículo 123 constitucional, para
quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley es de observancia general para
los titulares y trabajadores de las dependencias de los Po-
deres de la Unión y del gobierno del Distrito Federal.

Artículo 32. ...

...

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando
en cuenta la opinión de las federaciones y confederacio-
nes de los trabajadores al servicio del estado, fijará las
normas, lineamientos y políticas que permitan establecer
las diferencias en las remuneraciones asignadas para los
casos de alcances en los niveles de tabulador que se origi-
nen con motivo de los incrementos a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

Artículo 68. Si dentro de la misma dependencia existen
varios sindicatos, se observarán las siguientes reglas:

I. Las condiciones generales de trabajo deberán cele-
brarse con el que represente el mayor número de tra-
bajadores en la dependencia correspondiente, oyen-
do a los demás sindicatos existentes; y

II. La administración de las condiciones generales de
trabajo se ejercerá por el sindicato mayoritario,
quién estará obligado a respetar los derechos de to-
dos los trabajadores de la dependencia del caso.

Artículo 71. Para que se constituya un sindicato, se re-
quiere que lo formen veinte trabajadores o más

Artículo 72. ...

I. a III. ...

IV. Lista que contenga número, nombres, domicilio y
firma de sus miembros.

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje no po-
drán exigir requisitos distintos de los que anteceden
para el registro de los sindicatos. Si la autoridad no
resuelve dentro de un término de 60 días, se tendrá
por hecho el registro para todos los efectos legales,
quedando obligada la autoridad, dentro de los tres
días siguientes, a expedir la constancia respectiva.

Artículo 73. El registro del sindicato podrá cancelarse
únicamente:

I. En caso de disolución; y

II. Por dejar de tener los requisitos legales.

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje re-
solverá acerca de la cancelación del registro. Los sin-
dicatos no están sujetos a disolución, suspensión o
cancelación de su registro, por vía administrativa.

Artículo 78. Los sindicatos pueden formar federaciones
y confederaciones o cualquier otra forma de organiza-
ción de nivel superior, las que se regirán por las dispo-
siciones legales aplicables.

Artículo 78 Bis. Los miembros de las federaciones y con-
federaciones podrán retirarse de ellas, en cualquier tiempo,
aunque exista pacto en contrario.

Artículo 78 Ter. Los estatutos de las federaciones y con-
federaciones, independientemente de los requisitos apli-
cables en el artículo 72, contendrán:

I. Denominación y domicilio y los de sus miembros
constituyentes;
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II. Condición de adhesión a nuevos miembros; y

III. Forma en que sus miembros estarán representa-
dos en la directiva y las asambleas.

Artículo 78 Quáter. Las federaciones y confederaciones
deben registrarse ante el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

A estas organizaciones les será aplicable lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 72.

Artículo 78 Quinquies. Para los efectos del artículo an-
terior, las federaciones y confederaciones remitirán por
duplicado:

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitu-
tiva;

II. Una lista con la denominación y domicilio de sus
miembros;

III. Copia autorizada de los estatutos; y

IV. Copia autorizada del acta de asamblea en que se
haya elegido la directiva.

Artículo 84. Se deroga.

Artículo 85. Todos los conflictos que surjan entre las fe-
deraciones y confederaciones, así como entre éstas y sus
sindicatos integrantes, serán resueltos por el Tribunal Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje.

Artículo 118. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje será colegiado, funcionará en pleno y en salas, se in-
tegrará cuando menos con tres salas, las que podrán au-
mentarse cuando así se requiera. Cada sala estará integrada
por un magistrado designado por el gobierno federal, un
magistrado representante de los trabajadores, designado
por la federación, confederación o cualquier otra forma
de organización de nivel superior de los trabajadores al
servicio del estado que acredite contar con la mayoría
de los trabajadores y un magistrado tercer árbitro, que
nombrarán los dos primeros y que fungirá como presiden-
te de sala.

...

...

Artículo Segundo. Se deroga el artículo 23 de la Ley Re-
glamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 23. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
expedirá las disposiciones reglamentarias acordes con el
presente decreto en los 30 días posteriores a su publica-
ción.

Tercero. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
verificará los padrones de las federaciones, confederacio-
nes o cualquier otra forma de organización de nivel supe-
rior de los trabajadores al servicio del estado que tengan
registro en ese momento, para efecto de nombrar al magis-
trado representante de los trabajadores al servicio del esta-
do, transcurridos 180 posteriores a la publicación del pre-
sente decreto. El tribunal hará públicos en esa fecha los
padrones a que se refiere el presente artículo.

Cuarto. El ministro representante de los trabajadores al
servicio del estado del Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje será removido cada tres años si la federación,
confederación o cualquier otra forma de organización de
nivel superior de los trabajadores al servicio del estado que
lo designó deja de ser mayoritaria.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, a cargo de la diputada María del Socorro
Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema a resolver con la presente
iniciativa con proyecto de decreto

Impedir que los trabajadores al servicio del Estado, conti-
núen con la negación de sus derechos colectivos conforme
a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, sobre todo en los actuales momentos en que sus
derechos laborales son denegados, estando con las manos
atadas para defenderse. Negación de tales derechos que se
da en contra del texto expreso del artículo 123 Constitu-
ción, los Convenios 87, 98 y 151 de la OIT, los criterios de
las autoridades de amparo y, el principio de primacía de la
realidad.

Argumentos

Más que nunca, se exige que la libertad sindical, sea una
realidad.

Entendiendo, por libertad sindical, no sólo los derechos a
constituir uno o varios sindicatos, afiliarse o separarse de
tales sindicatos según la decisión de los trabajadores, sin
consecuencias negativas para éstos, conformar los sindica-
tos federaciones o confederaciones, con el mismo derecho
de hacerse miembros de las mismas o desafiliarse, darse
estas asociaciones de trabajadores sus estatutos y demás
normas en el marco de las disposiciones legales aplicables,
elegir libremente a sus representantes, repudio a la intro-
misión de patrones o el Estado, entre otras. 

Por libertad sindical también debe entenderse el respeto a
los derechos, de contratación colectiva y huelga. Sindica-
tos, contratación colectiva y huelga, constituyen el triángu-
lo jurídico a que se refiere la OIT.

La palabra sindicato deriva del griego y significa, con o
junto a la justicia. Es decir, la esencia de los sindicatos, y
cualquier distorsión los anula en su esencia, es la de ser un
instrumento vivo en bien de la libertad y dignidad de sus
agremiados.

Partiendo del germen de los gremios de artesanos de la
Edad Media,  se desarrolla la unidad de los trabajadores
hasta ser uno de los pilares del mundo del trabajo y, en ge-
neral de la sociedad. Ante el embate que representó la de-
nominada Revolución Industrial, que puso en jaque los
más elementales derechos humanos de las personas que
prestaban sus servicios, nacen las luchas obreras que tuvie-
ron como uno de sus principales logros a los sindicatos,
que a la vez eran base esencial de los mismos.

En las actuales circunstancias estamos frente a una Segun-
da Revolución Industrial, que parten de las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación, en el marco de
la globalización. Y como la primera Revolución Industrial,
ha traído desempleo creciente y una devastación de los de-
rechos de los trabajadores; produciendo el Neoludismo,
que busca destruir las nuevas tecnologías, como antes los
telares, en general las máquinas. Y uno de los objetivos, de
la persecución contra los derechos laborales y la seguridad
social, es la supresión de la realidad de los sindicatos, con-
tratación colectiva y huelga.

Frente a la mala fama que los neoliberales les han creado a
los sindicatos, éstos fueron, un elemento fundamental para
lograr en los países desarrollados las bases de su creci-
miento, al lograr una mejor distribución de la riqueza, más
educación, más salud, mercados internos fuertes, estabili-
dad, paz. De la persecución de los sindicatos, que inclusi-
ve se tipificaron como delito, se pasó a la tolerancia, y
etapas y países hubo, en que no sólo se promovió la sindi-
calización, sino casi se declaró obligatoria la afiliación a
los mismos. Es decir, los sindicatos fueron semilla indis-
pensable de la Época Moderna y contemporánea. Situacio-
nes similares fueron vividas en la Historia de nuestro país.

Si nos acercamos a esta Historia de México, nos percata-
mos, que los trabajadores al servicio del Estado, en su lu-
cha por el reconocimiento de su calidad de trabajadores y
sus derechos correlativos, buscaron siempre quedar tutela-
dos por el mismo cuerpo normativo que los trabajadores
que prestan sus servicios a patrones de la iniciativa priva-
da, lo que ahora conocemos como Apartado “A” del ar-
tículo 123 Constitucional. Por tanto, uno de sus objetivos,
era acceder a los derechos colectivos tal y como se preveí-
an en este precepto Constitucional.

Sin embargo, cuando su lucha por ser reconocidos como
trabajadores con derechos plenos, cobró fuerza, y el go-
bierno federal, comprendió que ya no se les podía detener
en su propósito, les fue creada una Legislación propia, has-
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ta surgir el apartado B) del artículo 123 Constitucional, y
posteriormente en 1963, la Ley Federal Burocrática. La
creación de este Apartado, no sólo buscaba dividir a los tra-
bajadores jurídicamente, sino en su lucha frente al resto de
las personas que viven de su trabajo. Inclusive, su normati-
va, les mejoró algunos de sus derechos individuales, para ha-
cerlos sentir por encima del resto, y así afianzar la fractura.

Más este incremento de algunos derechos individuales, fue
a costa de limitar a tal grado sus derechos colectivos, que
prácticamente quedaron anulados. Hecho bien el balance,
el apartado B), es un grotesco e inadmisible acto de discri-
minación e intolerancia.

De acuerdo a la legislación vigente, sólo puede haber un
sindicato por dependencia y sólo puede haber una sola fe-
deración,  sujeta la huelga a la violación general y sistemá-
tico de los derechos de los trabajadores, entre otros requi-
sitos intolerables y, trucan el derecho a la contratación
colectiva.

Lo anterior, con independencia de que violenta de manera
abierta al propósito inicial del artículo 123 Constitucional
que tutelaba en su origen sin distingos a todos los trabaja-
dores y, que expresamente hable de “empleados”, como ti-
tulares plenos de derechos. Va en contra del Convenio 87
de la OIT, y otros Convenios de este Organización.

Las circunstancias actuales, en que los derechos individua-
les de los trabajadores al servicio del Estado, caen a peda-
zos, igual o más que los del Apartado “A”, y en que las
contrataciones vía subcontratación y otras formas de frau-
de o simulación en perjuicio de los trabajadores se expan-
den sin freno, ya no se justifica la cancelación actual se su
libertad sindical, en general de sus derechos colectivos, que
les resultan indispensables para la defensa frente a la heca-
tombe laboral que están viviendo. Tampoco se justifica que
deban permanecer divididos respecto al resto de los traba-
jadores, lo que dará más fortaleza a sus luchas; basta ver
que no hay norma que prohíba a los patrones de algún sec-
tor el asociarse con el resto. Estos cambios en tanto se su-
prime el inadmisible Apartado B).

El carácter “especial”  de las labores desarrolladas por es-
tos trabajadores, no puede ser pretexto para suprimir de
manera grotesca los derechos colectivos de estos trabaja-
dores. En realidad cada actividad tiene su especialidad
¿basta que nos preguntemos, si no sería más perjudicial
que se suspendan las labores en PEMEX, CFE o IMSS, por

ejemplo, y que tienen derechos colectivos conforme al
Apartado A, a que se suspendieran en algunas dependen-
cias del gobierno. Hay que comprender que los trabajado-
res, no se van a huelga, por capricho, sino sólo en casos ex-
tremos en que no tienen otra vía para recuperar sus
derechos. 

Las limitaciones injustificadas a los derechos colectivos de
los trabajadores al servicio del estado, ha provocado, que
se suspendan las labores en diversas dependencias por las
vías de hecho, lo que por cierto no ha provocado casi la
muerte y el caos, como pretenden algunos que se oponen al
otorgamiento de derechos colectivos a los trabajadores al
servicio del estado. En verdad, se suspenden más las labo-
res por vacaciones y puentes (que tampoco traen la “muer-
te del Estado”), que los que se originarían por las huelgas. 

Además, están las disposiciones sobre huelgas ilegales e
ilegales y delictuosas (inexistentes e ilícitas, según nuestra
iniciativa), para los casos de verdaderos y excepcionales
abusos de algunos grupos de trabajadores.

Luego urge, que la libertad sindical, en el sentido amplio,
comprensiva de la contratación colectiva y la huelga, les
sea reconocida de manera amplia a los trabajadores al ser-
vicio del estado, para la debida defensa de los derechos de
sus agremiados. 

Es evidente, que un sindicato no es una entelequia cuya
existencia se justifique por sí misma, sino que en los he-
chos y en el marco de las normas jurídicas, es un instru-
mento que surgió para alcanzar mejores condiciones de tra-
bajo para sus agremiados, comenzando por una jornada
humana, un salario remunerador y condiciones suficientes
de seguridad e higiene. Evidentemente para darle claridad,
estabilidad y formalidad jurídica a tales condiciones de tra-
bajo, se creó el contrato colectivo de trabajo, que parte del
antecedente de los contratos civiles, incluso de los contra-
tos de trabajo de carácter individual; más en la marcha del
tiempo estos contratos consiguieron su propia identidad, su
propia esencia, hasta conformarse en una institución pro-
pia, en un derecho humano independiente.

Igual la huelga, fue un medio de ejercicio de la libertad sin-
dical, para  lograr el respeto a las condiciones laborales que
de hecho, o ya en el marco de un contrato colectivo, cuan-
do no eran respetadas por los patrones. Sin menoscabo, de
que se ocupara, o se ocupe con fines más amplios de soli-
daridad, con otros sindicatos; o inclusive con fines políti-
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cos, ya que es evidente que donde no hay democracia, de
poco valen los derechos colectivos.

Luego, la libertad sindical es una mixtura, de libertad co-
lectiva y libertad individual. Es decir, surge otro tipo de li-
bertad, la libertad sindical de la comunidad de los trabaja-
dores.

Como si lo dicho hasta aquí, no fuera suficiente; ya la li-
bertad sindical, se consagra de manera amplia en el artícu-
lo 123 Constitucional,  no sólo en su apartado A sino en el
Apartado B, pese a las limitaciones que ya antes hemos se-
ñalado.

El Apartado A, en su fracción XVI señala: “Tanto los obre-
ros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse
en defensa de sus respectivos intereses, formando sindica-
tos, asociaciones profesionales, etcétera;

Por su parte, la fracción X del apartado B, establece: “Los
trabajadores tendrán el derecho de asociarse para defensa
de sus intereses comunes…”

Convenios aplicables de la OIT

Esto cobra más fuerza, si recordamos la parte conducente
de diversos Convenios de la OIT correlacionados con la
materia que abordamos:

a) Convenio 87

“Artículo 2

Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distin-
ción y sin autorización previa, tienen el derecho de
constituir las organizaciones que estimen convenientes,
así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la so-
la condición de observar los estatutos de las mismas.

Artículo 3

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores
tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamen-
tos administrativos, el de elegir libremente sus repre-
sentantes, el de organizar su administración y sus acti-
vidades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda
intervención que tienda a limitar este derecho o a entor-
pecer su ejercicio legal.

Artículo 4

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no
están sujetas a disolución o suspensión por vía adminis-
trativa.

Artículo 5

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores
tienen el derecho de constituir federaciones y confede-
raciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda
organización, federación o confederación tiene el dere-
cho de afiliarse a organizaciones internacionales de tra-
bajadores y de empleadores.”

(Recordemos que el Contenido de los Convenio 98 de
la OIT y 151, aunque no han sido suscrito por nuestro
país, puede servir para normar el criterio del legislativo,
por ir en armonía con el espíritu y letra  del artículo 123
Constitucional y el anterior Convenio 87 del que nues-
tro país es parte):

b) Convenio 98

“Artículo 1

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protec-
ción contra todo acto de discriminación tendiente a me-
noscabar la libertad sindical en relación con su empleo.

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente con-
tra todo acto que tenga por objeto: 

• (a) sujetar el empleo de un trabajador a la condi-
ción de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar
de ser miembro de un sindicato;

• (b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cual-
quier otra forma a causa de su afiliación sindical o
de su participación en actividades sindicales fuera
de las horas de trabajo o, con el consentimiento del
empleador, durante las horas de trabajo.

Artículo 2

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores
deberán gozar de adecuada protección contra todo acto
de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice
directamente o por medio de sus agentes o miembros, en
su constitución, funcionamiento o administración.
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2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del
presente artículo, principalmente, las medidas que tien-
dan a fomentar la constitución de organizaciones de tra-
bajadores dominadas por un empleador o una organiza-
ción de empleadores, o a sostener económicamente, o
en otra forma, organizaciones de trabajadores, con obje-
to de colocar estas organizaciones bajo el control de un
empleador o de una organización de empleadores.

Artículo 3

Deberán crearse organismos adecuados a las condicio-
nes nacionales, cuando ello sea necesario, para garanti-
zar el respeto al derecho de sindicación definido en los
artículos precedentes.

Artículo 4

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones
nacionales, cuando ello sea necesario, para estimular y
fomentar entre los empleadores y las organizaciones de
empleadores, por una parte, y las organizaciones de tra-
bajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de proce-
dimientos de negociación voluntaria, con objeto de re-
glamentar, por medio de contratos colectivos, las
condiciones de empleo.”

c) Convenio 151

“Artículo 1

1. El presente Convenio deberá aplicarse a todas las per-
sonas empleadas por la administración pública, en la
medida en que no les sean aplicables disposiciones más
favorables de otros convenios internacionales del traba-
jo.

Artículo 4

1. Los empleados públicos gozarán de protección ade-
cuada contra todo acto de discriminación antisindical en
relación con su empleo.

2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra to-
do acto que tenga por objeto:

(a) sujetar el empleo del empleado público a la con-
dición de que no se afilie a una organización de em-
pleados públicos o a que deje de ser miembro de
ella;

(b) despedir a un empleado público, o perjudicarlo
de cualquier otra forma, a causa de su afiliación a
una organización de empleados públicos o de su par-
ticipación en las actividades normales de tal organi-
zación.

Artículo 5

1. Las organizaciones de empleados públicos gozarán
de completa independencia respecto de las autoridades
públicas.

2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán
de adecuada protección contra todo acto de injerencia
de una autoridad pública en su constitución, funciona-
miento o administración.

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de es-
te artículo principalmente los destinados a fomentar la
constitución de organizaciones de empleados públicos
dominadas por la autoridad pública, o a sostener econó-
micamente, o en otra forma, organizaciones de emplea-
dos públicos con objeto de colocar estas organizaciones
bajo el control de la autoridad pública.”

Es urgente, que el Gobierno Mexicano ratifique los
Convenios 98 y 151, antes referidos

Criterios de las autoridades de amparo

La libertad sindical, también  ha sido tutelada de mane-
ra muy enfática por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. Recordemos algunos de las Jurisprudencias y
tesis aisladas, en la materia: 

a) Jurisprudencia P.J.43/99: Establece que las dis-
posiciones de un solo sindicato de burócratas por
dependencia en el gobierno, agrede la garantía so-
cial de libre sindicalización, prevista en la fracción
X del apartado B del artículo 123 Constitucional.

b) Tesis aislada P.CXXVII/2000: La prohibición
de reelección de los representantes dentro de los
sindicatos, desconoce el mandato de la fracción X
del apartado B del artículo 123 Constitucional que
consagra el derecho de los trabajadores al servicio
del estado para asociarse para la defensa de sus in-
terese comunes, al violentar la libertad sindical al
intervenir en la vida y organización interna de los
sindicatos.

Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168



c) Tesis aislada: 2ª. LVII/2001 amparo directo en
revisión 1124/2000, registros...............................
189,779,189,780,189,781): declara la inconstitu-
cionalidad de la claúsula de exclusión por separa-
ción.

d) Tesis aislada 2ª. LVII/2005: El mandato relativo
a que la Federación de Sindicatos de Trabajadores al
Servicio del Estado es la única central reconocida
por el Estado, viola también la fracción X del apar-
tado B) del artículo 123 Constitucional, ya que tam-
bién desconoce la libertad sindical, conformación de
sindicatos, la asociación de éstos para conformar
confederaciones, y éstas a su vez confederaciones.

e) Jurisprudencia 2ª./J.109/2011: La toma de nota
de cambio de directiva, se rige por el artículo 366 de
la Ley Federal del Trabajo último párrafo.

f) Jurisprudencia 32/2011: La autoridad laboral
con sede administrativa en toma de nota, sólo está
facultada para llevar a cabo una verificación formal,
un cotejo entre las etapas o pasos básicos del proce-
dimiento de elección y la mera confirmación en las
actas relativas.

g) Tesis aislada XX.1º.120.L: Establece el derecho
de los trabajadores de confianza a constituir sus pro-
pios sindicatos.

g) Jurisprudencia  2ª./ J.28/2012: Establece que en
el recuento para la titularidad del contrato colectivo
de trabajo, debe respetarse el voto personal, libre, di-
recto y secreto. 

Partiendo de todo lo hasta aquí expuesto, en esta iniciativa
comenzamos cambiando la denominación del Título Cuar-
to de la Ley Burocrática, por lo que al desaparecer las Con-
diciones Generales de Trabajo, y  al proponerse el respeto
al ejercicio del derecho de huelga, dentro del todo que es la
Libertad Sindical, en adelante se le designará como  De los
derechos colectivos. 

Por otra parte se consagran de manera expresa los princi-
pios que deben guiar el actuar de los  sindicatos, que serán:
legalidad, transparencia, equidad de género, autonomía, li-
bertad y democracia.

Enfatizamos que en cada dependencia los trabajadores ten-
drán derecho de constituir los sindicatos que estimen con-

venientes, con la sola condición de observar sus estatutos,
en lo conducente, las disposiciones relativas a los sindica-
tos que señala esta Ley y, demás disposiciones legales apli-
cables.

En armonía con lo anterior, el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje otorgará constancia de mayoría al sindi-
cato que acredite la mayor representación de los trabajado-
res de cada dependencia.

Todos los trabajadores tendrán derecho a formar parte del
sindicato a que se refiere el párrafo anterior o a dejar de
formar parte de él. En caso de que un trabajador sea expul-
sado de éste, será improcedente la aplicación de la cláusu-
la de exclusión por separación en armonía con lo estableci-
do por el artículo 76 de esta Ley. Los mismos derechos
tendrán los trabajadores que formen parte de los otros sin-
dicatos constituidos, en su caso, en cada dependencia.

Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de
los sindicatos de los trabajadores de base. Pero se señala
expresamente, que tendrán derecho a constituir sus propios
sindicatos.

Para evitar maniobras que impidan la constitución de un
sindicato, se  prevé que se considerarán en servicio acti-
vo los trabajadores que hubiesen sido despedidos en el
lapso comprendido entre los treinta días anteriores a la
solicitud de registro del sindicato, y la fecha en que se re-
suelva tal solicitud. Con el mismo objeto se suprime la ne-
cesidad de que para el registro del sindicato se deba pre-
sentar relación pormenorizada de sus antecedentes como
trabajador.

En forma paralela a la Ley Federal del Trabajo, y para que
no quede duda a este respecto, se señala que Satisfechos
los requisitos descritos en el presente y el anterior artículo,
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje deberá ex-
tender el registro al sindicato solicitante, dentro de los se-
senta días siguientes a la fecha de la solicitud. En caso con-
trario, los solicitantes podrán requerir al Tribunal para que
dicte resolución, y si no lo hace dentro de los seis días na-
turales siguientes a la presentación de la solicitud, se ten-
drá por hecho el registro para todos los efectos legales,
quedando obligada la autoridad, dentro de los tres días si-
guientes, a expedir la constancia respectiva.

Guiados por el principio de transparencia, se señala que el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje hará pública,
para consulta de cualquier persona, debidamente actualiza-
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da, la información de los registros de los sindicatos y de los
contratos colectivos de trabajo. 

En armonía con la supresión de la disposición que permitía
un solo sindicato por Dependencia, se establece que el re-
gistro de un sindicato se cancelará únicamente por disolu-
ción del mismo. Igualmente para su mayor tutela se esta-
blece que, los sindicatos no están sujetos a disolución,
suspensión o cancelación de su registro, por vía adminis-
trativa.

Se prevé expresamente, que la expulsión de un trabajador
del sindicato no hará procedente la aplicación de la cláusu-
la de exclusión por separación, en armonía con el artículo
76 de esta Ley.

Se suprime la prohibición de la reelección, y sin impulsar-
la, se deja en manos de la decisión de los agremiados de los
sindicatos, por lo que se señala que los dirigentes sindica-
les durarán en su cargo el tiempo que determinen los esta-
tutos de su sindicato. También, se señala como obligación
del sindicato, el cumplir con los principios ya antes señala-
dos, destacando el relativo a la equidad de género, que de-
berá abarcar todas las esferas de la vida de los sindicatos:
integración de la directiva, impedir la violencia de género,
capacitar a sus integrantes en materia de los derechos hu-
manos de las mujeres, etcétera. 

Como antes se señaló, los trabajadores podrán constituir
los sindicatos que decidan en cada dependencia, igualmen-
te constituir varias federaciones o confederaciones, inclusi-
ve, unirse a organizaciones o centrales obreras y campesi-
nas, razón por lo que se suprimen todas las prohibiciones a
este respecto. Se destaca la responsabilidad no sólo civil,
sino laboral o de otro tipo en que pueden incurrir las per-
sonas que integran las directivas de los sindicatos.

Se reconoce a plenitud el derecho a la contratación colecti-
va; misma que deberá basarse en los principios de legali-
dad, transparencia, equidad, equidad de género, buena fe,
progresividad, primacía de la realidad, irrenunciabilidad de
los derechos, estabilidad en el trabajo, respeto a los dere-
chos humanos laborales. Se fija el término para que las ac-
tualmente Condiciones Generales de Trabajo se transfor-
men en Contratos Colectivos de Trabajo.

Finalmente, para transformar la huelga en un derecho, se
da una interpretación legislativa y justa de lo que debe en-
tenderse por violación general y sistemática de los dere-

chos de los trabajadores. Igualmente se reduce de las dos
terceras partes a una mayoría simple de trabajadores nece-
sarios para declarar la huelga; se evita denominar a las
huelgas delictuosas para usar el término Constitucional y
más equilibrado de huelgas ilícitas, quitando la tentación
de desatar persecuciones en contra de los trabajadores.

Asimismo, se rescata el derecho de los trabajadores, a que
la elección de la directivas y los recuentos, se lleven a ca-
bo mediante voto personal, libre, directo, universal y se-
creto, lo que resulta indispensable para una auténtica de-
mocracia sindical.

Con estas reformas, tendrá más facticidad la libertad sindi-
cal y, luego los derechos humanos de los trabajadores. To-
do en contribución de la democracia y la justicia social en
el país. Abriendo un camino ancho para que pronto des-
aparezca el injusto neoliberalismo, formándose nuevos
equilibrios al interior del país, y a nivel internacional.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, Numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la pre-
sente Iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Artículo Primero. Se reforman la denominación del Tí-
tulo Cuarto, los artículos: 68; 69;70;71;72 fracción IV;73 a
75; 78 Primer párrafo; 80;81; 84 Primer y Tercer Párra-
fos;85;87 Primer Párrafo; 88 Fracciones IV a VIII; 89 a
91;94 Primer Párrafo;99 Fracción II; 100 Primer Párra-
fo;101;102;106;107;108 Fracción III; y 109; Se adicionan
los artículos: 67 con un Segundo Párrafo;70 con un Segun-
do Párrafo;72 con un Último Párrafo;72 Bis; 73 con un Se-
gundo Párrafo; 77 con una Fracción V;78 con un Segundo
Párrafo;84 con un Segundo Párrafo; 85 Bis;87 con un Se-
gundo Párrafo;87 Bis;88 con las fracciones VII y VIII;94
con los Párrafos Segundo y Tercero; y, 100 con un Segun-
do Párrafo; Se derogan los artículos: la fracción v del ar-
tículo 79;104; y 105, en los siguientes términos:
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TÍtulo Cuarto
De los Derechos Colectivos de Trabajo

Capítulo I

Artículo 67. Los sindicatos son las asociaciones de traba-
jadores que laboran en una misma dependencia, constitui-
das para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intere-
ses comunes.

Los sindicatos se deben apegar a los principios de lega-
lidad, transparencia, equidad de género, autonomía, li-
bertad y democracia.

Artículo 68. En cada dependencia los trabajadores ten-
drán derecho de constituir los sindicatos que estimen
convenientes, con la sola condición de observar sus es-
tatutos, en lo conducente, las disposiciones relativas a
los sindicatos que señala esta Ley y, demás disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 69. El Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje otorgará constancia de mayoría al sindicato que
acredite la mayor representación de los trabajadores de
cada dependencia.

Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte del
sindicato a que se refiere el párrafo anterior o a dejar de
formar parte de él. En caso de que un trabajador sea
expulsado de éste, será improcedente la aplicación de la
cláusula de exclusión por separación en armonía con lo
establecido por el artículo 76 de esta Ley. Los mismos
derechos tendrán los trabajadores que formen parte de
los otros sindicatos constituidos, en su caso, en cada de-
pendencia.

Artículo 70. Los trabajadores de confianza no podrán for-
mar parte de los sindicatos de los trabajadores de base.
Cuando un trabajador de base desempeñe un puesto de
confianza, quedarán en suspenso todas sus obligaciones y
derechos derivados de su afiliación en un sindicato de
trabajadores de base. 

Los trabajadores de confianza tendrán derecho a cons-
tituir sus propios sindicatos.

Artículo 71. Para que se constituya un sindicato, se re-
quiere que se proponga el objeto señalado en el artícu-
lo 67 de esta Ley, que cumplan con las formalidades
previstas en el artículo siguiente y que lo formen veinte

trabajadores o más en servicio activo. Para los efectos
de lo previsto en este artículo, se considerarán en servi-
cio activo los trabajadores que hubiesen sido despedi-
dos en el lapso comprendido entre los treinta días ante-
riores a la solicitud de registro del sindicato, y la fecha
en que se resuelva tal solicitud.

Artículo 72. Los sindicatos serán registrados por el Tribu-
nal Federal de Conciliación y Arbitraje, a cuyo efecto re-
mitirán a éste, por duplicado, los siguientes documentos:

I. El acta de la asamblea constitutiva o copia de ella au-
torizada por la Directiva de la Agrupación;

II. Los estatutos del sindicato;

III. El acta de la sesión en que se haya designado la di-
rectiva o copia autorizada de aquélla, y

IV. Una lista de los miembros de que se componga el
sindicato, con la expresión de nombres de cada uno,
estado civil, edad, empleo que desempeña y sueldo
que perciba.

Satisfechos los requisitos descritos en el presente y el
anterior artículo, el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje deberá extender el registro al sindicato solici-
tante, dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de
la solicitud. En caso contrario, los solicitantes podrán
requerir al Tribunal para que dicte resolución, y si no lo
hace dentro de los seis días naturales siguientes a la pre-
sentación de la solicitud, se tendrá por hecho el registro
para todos los efectos legales, quedando obligada la au-
toridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la
constancia respectiva.

Artículo 72 Bis. El Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje hará pública, para consulta de cualquier per-
sona, debidamente actualizada, la información de los
registros de los sindicatos. Asimismo, deberán expedir
copias de los documentos que obren en los expedientes
de registros que se les soliciten, en términos del artícu-
lo 8o. constitucional, de lo dispuesto por la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la
información gubernamental de las entidades federati-
vas, según corresponda.

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatu-
tos en los sindicatos deberá estar disponible en el sitio
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de Internet del Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje.

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuan-
do menos, los siguientes datos:

I. Domicilio;

II. Número de registro;

III. Nombre del sindicato;

IV. Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo;

V. Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo;

VI. Número de socios, y

VII. Federación o confederación a la que pertenecen,
en su caso.

La actualización de los índices se deberá hacer cada
tres meses.

Artículo 73. El registro de un sindicato se cancelará por
disolución del mismo. 

Los sindicatos no están sujetos a disolución, suspensión
o cancelación de su registro, por vía administrativa.

Artículo 74. Los trabajadores que por su conducta o falta
de solidaridad fueren expulsados de un sindicato, perderán
por ese solo hecho todos los derechos sindicales que esta
ley concede. La expulsión sólo podrá votarse por la mayo-
ría de los miembros del sindicato respectivo o con la apro-
bación de las dos terceras partes de los delegados sindica-
les a sus congresos o convenciones nacionales y previa
defensa del acusado. La expulsión deberá ser comprendida
en la orden del día. Esta expulsión no hará procedente la
aplicación de la cláusula de exclusión por separación,
en armonía con el artículo 76 de esta Ley.

Artículo 75. Los dirigentes sindicales durarán en su
cargo el tiempo que determinen los estatutos de su sin-
dicato. 

Artículo 76. El Estado no podrá aceptar, en ningún caso, la
cláusula de exclusión.

Artículo 77. Son obligaciones de los sindicatos:

I. Proporcionar los informes que en cumplimiento de
esta Ley, solicite el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje;

II. Comunicar al Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, dentro de los diez días siguientes a cada elec-
ción, los cambios que ocurrieren en su directiva o en su
comité ejecutivo, las altas y bajas de sus miembros y las
modificaciones que sufran los Estatutos;

III. Facilitar la labor del Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el
mismo, ya sea del Sindicato o de sus miembros, propor-
cionándole la cooperación que le solicite, y

IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las au-
toridades y ante el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje cuando les fuere solicitado.

V. Cumplir con los principios señalados en el artícu-
lo 67 de esta Ley.

Artículo 78. Los sindicatos podrán constituir, libremen-
te, federaciones o confederaciones, con la sola condición
de observar sus estatutos, en lo conducente, las disposi-
ciones relativas a los sindicatos que señala esta Ley y,
demás disposiciones legales aplicables.

Los sindicatos podrán adherirse a la federación y, estas
a la confederación, que así decidan. Se prohíbe que el
Estado reconozca una federación o confederación úni-
ca.

Artículo 79. Queda prohibido a los sindicatos:

I. Hacer propaganda de carácter religioso;

II. Ejercer la función de comerciantes, con fines de lu-
cro.

III. Usar la violencia con los trabajadores libres para
obligarlos a que se sindicalicen;

IV. Fomentar actos delictuosos contra personas o pro-
piedades, y

V. (Se deroga)

Artículo 80. La directiva del sindicato será responsable an-
te éste y respecto de terceras personas en los mismos tér-
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minos que lo son los mandatarios en el derecho común; sin
menoscabo de la responsabilidad laboral o de otra na-
turaleza en que incurran.

Artículo 81. Los actos realizados por las directivas de los
sindicatos obligan civilmente a éstos, siempre que hayan
obrado dentro de sus facultades. Sin menoscabo de las
obligaciones laborales o de de otra naturaleza que sean
procedentes.

Artículo 84. Las Federaciones y Confederaciones se regi-
rán por sus estatutos y, en lo conducente, por las disposi-
ciones relativas a los sindicatos que señala esta Ley.

Los sindicatos podrán desafiliarse de la federación y es-
tas de las confederaciones a que pertenezcan, en el mo-
mento en que así lo decidan.

Podrá decretarse la expulsión de un sindicato del seno
de la Federación, observándose en lo conducente lo se-
ñalado por el artículo 74 de esta Ley.

Artículo 85. Todos los conflictos que surjan entre las Con-
federaciones, Federaciones y los sindicatos o sólo entre
éstos, serán resueltos por el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

Artículo 85 Bis. La elección de la directiva sindical y los
recuentos, deberán ser mediante voto personal, libre,
directo, universal y secreto. 

Capítulo II

Artículo 87. En cada dependencia se celebrará un Con-
trato Colectivo de Trabajo con el sindicato reconocido
como mayoritario por el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

En la celebración de los contratos colectivos de trabajo,
se deberán observar los principios de legalidad, trans-
parencia, equidad, equidad de género, buena fe, pro-
gresividad, primacía de la realidad, irrenunciabilidad
de los derechos, estabilidad en el trabajo, respeto a los
derechos humanos laborales.

Artículo 87 Bis. El Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje hará pública, para consulta de cualquier per-
sona, la información de los contratos colectivos de tra-
bajo que se encuentren depositados ante las mismas.
Asimismo, deberán expedir copias de dichos documen-

tos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y de las leyes que regulen el acceso a la in-
formación gubernamental de las entidades federativas,
según corresponda.

El texto íntegro de las versiones públicas de los contra-
tos colectivos de trabajo deberá estar disponible en for-
ma gratuita en los sitios de Internet del Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje.

Artículo 88. El Contrato Colectivo de Trabajo establecerá:

I. La intensidad y calidad del trabajo;

II. Las medidas que deben adoptarse para prevenir la re-
alización de riesgos profesionales;

III. Las disposiciones disciplinarias y la forma de apli-
carlas;

IV. Las fechas y condiciones en que los trabajadores
deben someterse a exámenes médicos previos y periódi-

cos;

V. Las labores insalubres y peligrosas que no deben
desempeñar los menores de edad y la protección que

se dará a las trabajadoras embarazadas; 

VI. El tabulador de los salarios; 

VII. Los términos para su revisión, que no podrá exce-
der de un año en materia de salarios y de dos años en
materia de condiciones de trabajo. La solicitud de re-

visión podrá realizarla el sindicato titular del Contrato
Colectivo de Trabajo con sesenta días de anticipación

la fecha en que deba revisarse; y

VIII. Las demás reglas que fueren convenientes para
obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo.

Artículo 89. Los sindicatos mayoritarios serán los titu-
lares del Contrato Colectivo de Trabajo vigente en cada
dependencia, y podrán solicitar su revisión o cumpli-
miento en los términos de la presente Ley.

Artículo 90. El Contrato Colectivo de Trabajo surtirá
efectos a partir de la fecha de su depósito en el Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje.
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Artículo 91.El titular de cada dependencia recabará la
autorización correspondiente de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a efecto de pactar con el sin-
dicato titular del Contrato Colectivo de Trabajo las
prestaciones económicas que signifiquen erogaciones
con cargo al Gobierno federal y que deban cubrirse a
través del Presupuesto de Egresos de la federación, sin
cuyo requisito no podrá exigirse al estado su cumpli-
miento.

Capítulo III

Artículo 94. Los trabajadores podrán hacer uso del dere-
cho de huelga respecto de una o varias dependencias de los
Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y
sistemática los derechos que consagra el apartado B, del ar-
tículo 123 Constitucional. 

Se entiende por violación general de los derechos a que
se refiere el párrafo anterior, el que se incumpla la jor-
nada, el salario, el aguinaldo, vacaciones, descansos, las
medidas de seguridad e higiene y otras prestaciones
sustanciales contenidas en el contrato de trabajo en
perjuicio de la mayoría de los trabajadores, o de la ma-
yoría del grupo de trabajadores que son titulares de los
respectivos derechos, de una o varias dependencias.

Se entiende por violación sistemática de estos derechos,
el que el incumplimiento a que se refiere el párrafo an-
terior, se repita por dos o más ocasiones, o se prolon-
guen por más de dos meses, según sea el caso.

Capítulo IV

Artículo 99. Para declarar una huelga se requiere:

I. Que se ajuste a los términos del artículo 94 de esta
Ley, y

II. Que sea declarada por la mayoría de los trabajado-
res de la dependencia afectada.

Artículo 100. Antes de suspender las labores los traba-
jadores deberán presentar al Presidente del Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje su pliego de peti-
ciones con la copia del acta de la asamblea en que se ha-
ya acordado declarar la huelga. El Presidente, una vez
recibido el escrito y sus anexos, correrá traslado con la
copia de ellos al funcionario o funcionarios de quienes
dependa la concesión de las peticiones, para que resuel-

van en el término de diez días, a partir de la notifica-
ción.

No se dará trámite al pliego de peticiones cuando éste
no sea formulado conforme a los requisitos del artículo
99 o sea presentado por un sindicato que no sea titular
del contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 101. El Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, procederá desde luego a la conciliación de las
partes, siendo obligatoria la presencia de éstas en las
audiencias de avenimiento.

Artículo 102. Si transcurrido el plazo de diez días a que
se refiere el artículo 100, no se hubiere llegado a un en-
tendimiento entre las partes, los trabajadores podrán
suspender las labores.

Artículo 104. (Se deroga)

Artículo 105. (Se deroga)

Artículo 106. La huelga será declarada ilícita cuando la
mayoría de los huelguistas ejecuten actos violentos contra
las personas o las propiedades, o cuando se decreten en los
casos del artículo 29 Constitucional.

Artículo 107. En tanto que no se declare  inexistente, ilí-
cito o terminado un estado de huelga, el Tribunal y las au-
toridades civiles y militares deberán respetar el derecho
que ejerciten los trabajadores, dándoles las garantías y
prestándoles auxilio que soliciten.

Artículo 108. La huelga terminará:

I. Por avenencia entre las partes en conflicto;

II. Por resolución de la asamblea de trabajadores toma-
da por acuerdo de la mayoría de los miembros;

III. Por declaración de inexistencia o ilicitud, y

IV. Por laudo de la persona o tribunal que, a solicitud de
las partes y con la conformidad de éstas, se aboque al
conocimiento del asunto.

Artículo 109. Antes de la suspensión de labores, el Tri-
bunal a petición de las autoridades correspondientes y to-
mando en cuenta las pruebas presentadas, fijará el número
de trabajadores que los huelguistas estarán obligados a
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mantener en el desempeño de sus labores, a fin de que con-
tinúen realizándose aquellos servicios cuya suspensión
perjudique la estabilidad de las instituciones, la conserva-
ción de las instalaciones o signifique un peligro para la sa-
lud pública.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las Condiciones Generales de Trabajo, se trans-
formarán en contratos colectivos de trabajo, en la fecha en
que procede su revisión conforme al artículo 87 que se de-
roga.

Tercero. Para el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia a que se refieren los artículos 72 Bis y 87 Bis
de este Decreto, el Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, contará con 30 días naturales, contados a partir de
la entrada en vigor de este decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2013.— Dipu-
tada Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

«Iniciativa que reforma el artículo 156 Bis del Código Fis-
cal de la Federación, a cargo del diputado Diego Sinhué
Rodríguez Vallejo, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, diputado
en la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que otor-
ga el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los artículos 6o., numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se modifica el artículo 156-Bis, del
Código Fiscal de la Federación, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

Las autoridades fiscales tienen la obligación de hacer exi-
gibles los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes

para dotar de recursos al erario público. El interés fiscal del
Estado se cuida en el Código Fiscal de la Federación, toda
vez que este contempla diversas facultades de comproba-
ción, así como un Procedimiento administrativo de Ejecu-
ción que permite a las autoridades recaudar los créditos fis-
cales de manera eficaz.

Cuidando que las autoridades fiscales sigan contando con
las herramientas jurídicas suficientes para hacer exigibles
los créditos fiscales notificados, incluso previendo que se
pueda legislar para que se perfeccionen mecanismos caute-
lares que superen los vicios de inconstitucionalidad de los
que sufre el actual artículo 40, fracción III, del Código Fis-
cal de la Federación (en adelante CFF)1, debemos vigilar
que los distintos procedimientos o mecanismos coactivos
empleados por la autoridad no deriven en excesivos.

En los últimos años se ha observado que la autoridad fiscal
federal ha echado mano en forma más constante de las fa-
cultades que el CFF le otorga para asegurar y embargar
cuentas bancarias de los contribuyentes. Esta posibilidad
en manos de la autoridad tiene un fin positivo y atendible
de facilitar su labor. Sin embargo, también puede utilizarse
en forma indiscriminada, lo que redunda en un detrimento
de incalculable valor para los contribuyentes. El hecho de
que la fracción I del artículo 155 del CFF señale los depó-
sitos bancarios en el primer lugar en orden de bienes a ser
embargado, ha significado que las autoridades fiscales acu-
dan de forma inmediata a su embargo o aseguramiento en
caso de instaurarse un procedimiento administrativo de
ejecución.

Ciertamente, la posibilidad de embargar depósitos banca-
rios como primera opción ha existido en nuestra legislación
por un tiempo prolongado, y aquí no cuestionamos su per-
tinencia, dada la facilidad de cobro; sin embargo, las auto-
ridades exactoras en la práctica, al observar que un contri-
buyente no realiza maniobras para evadirse del pago,
aplicaba su criterio para embargar bienes diversos que no
afectaran la fuente de trabajo ni el normal desarrollo de las
actividades del contribuyente. Esto es, si bien la legislación
permitía a las autoridades embargar cuentas bancarias en
cualquier caso de aplicación del procedimiento administra-
tivo de ejecución, en los últimos años se ha observado un
aumento indiscriminado en la aplicación de esta medida.

Por lo anterior, no obstante que existen muchas autoridades
fiscales que en el ejercicio cotidiano de su autoridad bus-
can recaudar sin afectar la actividad económica de los con-
tribuyentes, tal y como se desprende del espíritu de la ley,
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cada vez resulta más común que, en el afán de ejecutar cré-
ditos fiscales, algunas autoridades no se detengan a consi-
derar las necesidades elementales o mínimos vitales de los
contribuyentes.

La reforma al artículo primero de la Constitución federal
reconoce el carácter de derechos humanos a una serie de
principios que antiguamente sólo eran considerados en for-
ma genérica como garantías. La misma reforma obliga a
todas las autoridades, en el ámbito de nuestras competen-
cias “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos”.

Si bien no podemos afirmar que el texto actual del CFF, en
todas las modalidades que permite el embargo o asegura-
miento de cuentas, entre en conflicto con el texto constitu-
cional en materia de derechos humanos, ciertamente una
aplicación inadecuada de la ley sí lo podría significar. El
embargo de depósitos bancarios o el aseguramiento de
cuentas no es per se violatorio a los derechos humanos, pe-
ro toda vez que la vida económica de los contribuyentes se
encuentra casi siempre ligada al manejo de depósitos ban-
carios o de distintas formas de empleo del sistema finan-
ciero mexicano, existe una posibilidad muy elevada de que
los montos embargado o asegurados representen cantida-
des sin las cuales no es posible el desarrollo de una activi-
dad económica lícita.

El espíritu del legislador fiscal ha sido siempre el de respe-
tar y librar del embargo aquellos bienes que permiten el li-
bre desarrollo de una actividad económica y la subsistencia
de los contribuyentes y sus familiares; así se demuestra con
claridad con una simple lectura del artículo 157 del CFF.
Dicho artículo hace una lista extensa de bienes exceptua-
dos de embargo entre los que encontramos bienes muebles
indispensables para el ejercicio de una profesión, así como
maquinarias y enseres necesarios para la actividad ordina-
ria de una negociación. En el mismo sentido, la doctrina
nacional ha destacado que la intención del legislador es
clara en cuanto a procurar que las negociaciones sigan ope-
rando, a pesar de los procedimientos de ejecución. “Esto se
confirma con la reforma al artículo 165 del CFF, en cuanto
a que los costos y gastos necesarios para seguir operando
también se restan del ingreso, antes de determinar el rema-
nente sobre el que el interventor debe recaudar el 10 por
ciento. También con el nuevo reglamento del código, al se-
ñalar como obligación del interventor administrador reali-
zar todas las acciones necesarias para conservación y bue-
na marca del negocio (111, fracción I)”.2

En la doctrina internacional, el profesor emérito de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, Rafael Calvo Ortega,
explica que los amplios poderes que la legislación fiscal
otorga a las autoridades en materia de embargo de depósi-
tos y cuentas encuentra dos límites claros: el primero, se
refiere a los supuestos de cotitularidad de las cuentas, en
cuyo caso sólo se embargará la parte correspondiente al
deudor; el segundo, cuando la cuenta bancaria esté relacio-
nada con el cobro de sueldos, salarios o pensiones, con-
ceptos que tienen un régimen más favorable para el deudor
y que deberán respetarse por parte de la autoridad3. La doc-
trina internacional también destaca que cualquier medida
cautelar (“ejecuciones bajo “indicios racionales de que se
puede frustrar el cobro de la prestación”) no puede adop-
tarse cuando pueda producir un perjuicio de difícil o impo-
sible reparación4.

Difícilmente una autoridad fiscal realiza una interpretación
amplia del artículo 157 del CFF para observar que una
cuenta bancaria puede perfectamente ser considerada un
bien indispensable para el contribuyente o su familia, para
el ejercicio de una actividad profesional o para la actividad
ordinaria de una negociación. Difícilmente se analiza a
profundidad la necesidad de dejar exceptuado de embargo
o rechazar el aseguramiento de una cuenta bancaria en vir-
tud de que los recursos que ahí se manejan son indispensa-
bles para el contribuyente, pues normalmente no considera
que en la actualidad la forma de percibir sueldos, salarios y
pensiones es vía depósitos bancarios5. Por esa razón, con-
sideramos que la legislación fiscal debe prever, cuando me-
nos, un procedimiento por el cual un contribuyente pueda
acudir a la autoridad a demostrar los montos, los conceptos
y los argumentos por los cuales ha de exceptuar de embar-
go algunas cuentas o algunos montos mínimos para su sub-
sistencia. Así mismo, en este respeto a la garantía de au-
diencia, se hace imprescindible que la autoridad de a
conocer los motivos para exceptuar de embargo montos o
cuentas en plena consideración del mínimo vital del contri-
buyente. 

La propuesta que se hace intenta conciliar el interés fis-
cal del estado mexicano con el respeto irrestricto a la
garantía de audiencia y al mínimo económico que per-
mita a los contribuyentes su subsistencia.

La subsistencia de las personas y las empresas, o el míni-
mo vital de las mismas, tiene un respaldo y un contenido
que se delinea con diversos preceptos constitucionales. El
artículo 4o. constitucional contempla el derecho humano a
una alimentación, a la salud, a una vivienda digna y deco-

Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados176



rosa, así como a otros bienes que redundan en un mínimo
de vida decorosa; el artículo 25 constitucional, en su sexto
párrafo, indica que criterios de equidad social y producti-
vidad el Estado apoyará e impulsar a las empresas de los
sectores social y privado de la economía.

Por lo anterior, la subsistencia de una persona, su familia o
una empresa no debe ser amenazada por la actuación de
fisco. El embargo o el aseguramiento de una cuenta banca-
ria, si no es cuidadosamente ejecutado, puede implicar la
privación de recursos indispensables a una persona e impe-
dir su desarrollo económico protegido por el texto consti-
tucional.

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prode-
con) ha emitido un Acuerdo de Calificación de Problema
Sistémico relativo al embargo en las cuentas bancarias de
los contribuyentes, del 10 de enero de 2012, bajo el núme-
ro de expediente 3-V-H/2011 y que se encuentra firmado
por el Subprocurador de Vinculación Institucional y Análi-
sis Normativo. Entre los antecedentes considerados por la
Prodecon se incluyen:

“…La Asociación Nacional de Especialistas Fiscales,
AC, (ANEFAC) expuso a esta Procuraduría diversos
planteamientos, entre los cuales, manifestó que en el
procedimiento administrativo de ejecución se incluye
por formato la leyenda “y como el ejecutor considera
que nos son suficientes los bienes señalados por el
deudor, embarga las siguientes cuentas bancarias”,
lo cual considera dicha asociación como una afectación
a los derechos de los contribuyentes”.6

…

“El CFF prevé la posibilidad de garantizar o pagar el
crédito con el embargo de bienes propiedad de los con-
tribuyentes siguiendo, como regla general, el orden pre-
visto en el artículo 155 del Código Tributario, que dis-
pone que la persona con quien se entienda la diligencia
tendrá derecho a señalar los bienes sobre los que el em-
bargo se debe trabar. No obstante, la autoridad llega a
inmovilizar las cuentas bancarias sin darles la posi-
bilidad de este señalamiento, es más, embarga las
cuentas de manera directa sin hacerlo de su conoci-
miento previo, cuando el crédito ya es exigible”7.

El documento citado, también es valioso, pues recoge cri-
terios jurisprudenciales emitidos por La Suprema corte de
Justicia de la Nación, fundamentalmente la Tesis Jurispru-

dencial del Pleno P./J. 17/95, que tiene por rubro: “Embar-
go precautorio. El artículo 145 del Código Fiscal de la Fe-
deración que lo prevé viola el artículo 16 de la Constitu-
ción”, y que en parte pertinente señala, en el mismo sentido
de lo aquí expuesto por la doctrina internacional: “… la
medida provisional no puede obstaculizar o impedir el fun-
cionamiento de la negociación”.

El pasado 16 de noviembre de 2012, en un evento técnico
del Colegio Nacional de Profesores e Investigadores de
Derecho Fiscal y Finanzas Públicas, se destacó en voz de
su actual Presidente, la necesidad de que se respete el de-
recho a la subsistencia de personas físicas y morales, mis-
mas que tienen en sus cuentas bancarias un elemento im-
prescindible para hacer frente a sus necesidades más
elementales (pagos a proveedores, pago de salarios y otras
erogaciones indispensables).

Recapitulando, en foros especializados han existido impor-
tantes voces de miembros de organismos públicos y priva-
dos que manifiestan la gravedad del problema actual de
embargo de cuentas bancarias. Voces de miembros de co-
lectivos como lo son la Colegio Nacional de Profesores de
Derecho Fiscal y Finanzas Públicas, la Academia Mexica-
na de Derecho Fiscal, la Procuraduría de la Defensa del
Contribuyente, el Instituto Mexicano de Contadores Públi-
cos, la Asociación Nacional de Especialistas Fiscales, la
Barra Mexicana Colegio de Abogado, entre otros, han he-
cho manifiesta la necesidad de una mejor regulación en
materia de embargo o aseguramiento de cuentas.

Si el procedimiento de audiencia que aquí se propone es
aplicable al embargo precautorio o al embargo “a secas”
previsto en el Procedimiento Administrativo de Ejecución,
con mayor razón debe aplicarse al aseguramiento de bienes
señalado en el artículo 145-A del Código fiscal de la Fede-
ración, mismo que se da sin existir siquiera un crédito fis-
cal notificado. Apoya este criterio la tesis jurisprudencial
Tesis: XI.1o.A.T. J/46 (9a.) publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de
2012, página 896, que se cita a continuación: 

“Medida cautelar, para resolver si procede o no, debe
atenderse a la interpretación literal del artículo 135 de la
Ley de Amparo, tratándose de embargo precautorio de
cuentas bancarias. Cuando el embargo precautorio de
las cuentas bancarias responde a garantizar el pago de
un crédito fiscal determinado previamente –contra el
cobro de contribuciones– con la concesión de la medida
cautelar no se contravienen disposiciones de orden pú-
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blico ni se causa afectación al interés social, porque el
legislador, en el artículo 135 de la Ley de Amparo, con-
sideró que con ello no se causaban esas contravención y
afectación; precepto cuya interpretación literal es sufi-
ciente para resolver que improcede decretar tal provi-
dencia cuando no exista un crédito determinado,
pues no estimarlo así, sería romper con el principio
de legalidad sobre el que descansa el sistema jurídi-
co mexicano y desconocer la garantía individual de
exacta aplicación de la ley al caso concreto, incurrién-
dose en un Estado totalitario, que es contrario al Estado
constitucional y social de derecho que se tutela en la ley
fundamental del país.”

(El subrayado es nuestro)

La iniciativa que aquí se somete contiene las siguientes
modificaciones y adiciones respecto al texto en vigor: 

Primero. Se modifica el primer párrafo del artículo
156-Bis del CFF. Se agrega a la primera oración del pá-
rrafo la mención expresa del aseguramiento de bienes
señalado en el artículo 145-A del CFF, así como la fra-
se “así como todo embargo o inmovilización …”. Esto
pretende dejar claro que el procedimiento señalado en el
artículo se aplicará a toda clase de embargos, asegura-
mientos, inmovilizaciones o procedimientos que el pro-
pio Código contemple para impedir disponer total o par-
cialmente de los recursos económicos de una cuenta.
Esta generalización cobra relevancia, pues de tiempo en
tiempo es modificada la legislación y se agregan proce-
dimientos especiales, con nombres diversos a los que
los tribunales reconocen naturaleza jurídica diversa y
consecuencias diversas, como puede constatarse de la
Tesis de jurisprudencia 20/2011 (10a.);

Segundo. Se adiciona un párrafo al artículo 156-Bis,
mismo que quedaría como segundo, que contiene la par-
te sustancial de esta iniciativa y que contempla un plazo
de cinco días hábiles para que el titular o beneficiario de
los depósitos o cuentas embargados pueda aportar prue-
bas y argumentos que demuestren qué montos deban ex-
ceptuarse de embargo. La finalidad de este procedi-
miento es en primer lugar contemplar el respeto a la
garantía de audiencia en forma sustancial, pues en el
plazo concedido una persona podrá ofrecer elementos
que permitan a la autoridad saber si una parte o todos los
recursos de una cuenta embargada debe considerarse in-
dispensables para la vida u oficio del contribuyente o
sus familiares. En segundo lugar, y más importante, se

pretende que la autoridad esté obligada a realizar una
valoración sobre si los bienes asegurados o embargados
(depósitos o cuentas) pueden considerarse indispensa-
bles y por tanto exceptuados de la posibilidad de ser
embargados o de cualquier forma privar al contribuyen-
te de su utilización. Esto último, en completa armonía
con lo previsto en el artículo 157 del CFF que expresa-
mente exceptúa del embargo los bienes indispensables
para la subsistencia del contribuyente o su familia, así
como para la subsistencia de una negociación. El proce-
dimiento especial contempla la obligación de la autori-
dad de pronunciarse respecto a la procedencia del em-
bargo o aseguramiento, considerando los argumentos y
pruebas que demuestren la necesidad del contribuyente
de disponer de los bienes para si o para su familia. Con
esta obligación pretende también eliminar la posibilidad
de que la autoridad omita siquiera notificar asegura-
mientos o embargos de cuentas bancarias.

Tercero. Se modifica el segundo enunciado del actual
párrafo primero del artículo 156-Bis, que de aprobarse
la iniciativa será el tercer párrafo, para dejar claro que el
procedimiento propuesto implica que la autoridad debe-
rá seguir un estricto orden en sus actuaciones, siendo las
notificaciones al contribuyente previas a que gire ofi-
cios a las instituciones o personas integrantes del siste-
ma financiero mexicano para que procedan a inmovili-
zar los recursos del contribuyente.

Cuarto. Se elimina el actual párrafo tercero del men-
cionado artículo 156-Bis, puesto que señala un procedi-
miento de aseguramiento automático a cargo de los par-
ticulares o de autoridades diversas a la autoridad fiscal,
mismo que es incompatible con el resto del precepto.

Quinto. Por último, se adiciona el penúltimo párrafo del
artículo 156-Bis para indicar que los fondos de la cuen-
ta del contribuyente únicamente podrán transferirse al
Fisco Federal una vez que el crédito fiscal quede firme
y se haya notificado la procedencia de su aseguramien-
to o embargo conforme a procedimiento que se propone
en el segundo párrafo del mismo artículo.

Por lo anterior, nos permitimos someter a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 156-Bis para quedar como
sigue:
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Artículo 156-Bis. La inmovilización que proceda como
consecuencia del aseguramiento de bienes señalado en
el artículo 145-A, del embargo de depósitos o seguros a
que se refiere el artículo 155, fracción I, ambos del pre-
sente Código, así como de todo embargo o inmovilización
de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito
en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier
tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en
las entidades financieras o sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo, o de inversiones y valores, derivado de cré-
ditos fiscales firmes, salvo los depósitos que una persona
tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, in-
cluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado
hasta por el monto de las aportaciones que se hayan reali-
zado conforme a la ley de la materia, sólo procederá hasta
por el importe del crédito y sus accesorios o en su caso,
hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el
contribuyente no alcance a cubrir los mismos.

La autoridad deberá conceder un plazo de cinco días
hábiles al titular o beneficiario de los depósitos o cuen-
tas, asegurados o embargados, para que pueda demos-
trar los montos que deban exceptuarse de embargo en
virtud de resultar indispensables para la profesión, ar-
te, oficio o negociación del contribuyente, incluidas
obligaciones laborales, así como para su subsistencia y
la de sus familiares. Concluido el plazo señalado, consi-
derando las pruebas aportadas, la autoridad deberá no-
tificar al contribuyente los montos exceptuados de em-
bargo, mismos que podrán consistir en un monto
mensual destinado a los fines antes indicados.

Una vez que surta efectos la notificación señalada en el
párrafo anterior, la autoridad fiscal que haya ordenado la
inmovilización o embargo, girará oficio a la unidad admi-
nistrativa competente de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el
Retiro, según proceda, o a la entidad financiera o sociedad
cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la
cuenta, a efecto de que esta última de inmediato la inmovi-
lice y conserve los fondos depositados.

Al recibir la notificación del oficio mencionado en el pá-
rrafo anterior por parte del Servicio de Administración Tri-
butaria o la instrucción que se dé por conducto de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, la
entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y

préstamo de que se trate deberá proceder a inmovilizar y
conservar los fondos depositados, en cuyo caso, el Servicio
de Administración Tributaria notificará al contribuyente de
dicha inmovilización por los medios conducentes.

La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo deberá informar a la autoridad fiscal a que se re-
fiere el primer párrafo de este artículo, el incremento de los
depósitos por los intereses que se generen, en el mismo pe-
ríodo y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente.

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente po-
drán transferirse al fisco federal una vez que el crédito fis-
cal relacionado quede firme, se haya notificado la proce-
dencia de su aseguramiento o embargo conforme al
párrafo segundo de este artículo, y hasta por el importe
necesario para cubrirlo.

En tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el
contribuyente titular de las cuentas embargadas podrá ofre-
cer otra forma de garantía de acuerdo con el artículo 141 de
este Código, en sustitución del embargo de las cuentas. La
autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente sobre
la admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requeri-
miento de requisitos adicionales, dentro de un plazo máxi-
mo de diez días. La autoridad tendrá la obligación de co-
municar a la entidad financiera o la sociedad cooperativa
de ahorro y préstamo el sentido de la resolución, envián-
dole copia de la misma, dentro del plazo de quince días si-
guientes a aquél en que haya notificado dicha resolución al
contribuyente, si no lo hace durante el plazo señalado, la
entidad o sociedad de que se trate levantará el embargo de
la cuenta.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Véase la Sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción del 27 de septiembre de 2012, al resolver la contradicción de tesis
291/2012, donde declara la inconstitucionalidad del precepto indicado.

2 Valdés Villarreal Miranda, José Alberto, en Domínguez Crespo ,CA,
(coordinador): Estudios de Derecho Fiscal y Finanzas Públicas: Ho-
menaje a Miguel Valdés Villarreal, Libros a Cielo Abierto, México,
2010, página 288.
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3 Calvo Ortega, Rafael: Curso de Derecho Financiero: I. Derecho Tri-
butario, Thompson, Séptima Edición, Madrid, 2003. Página 343.

4 Martín Queralt, Juan; Lozano Serrano, Carmelo; Casado Ollero, Ga-
briel y Tejerizo López, José M.: Curso de Derecho Financiero y Tri-
butario, Tecnos, Madrid, 2001, página 251.

5 Este aspecto también es destacado por los estudiosos en el ámbito in-
ternacional: Martín Queralt, Juan; Lozano Serrano, Carmelo; Casado
Ollero, Gabriel y Tejerizo López, José M.: Curso de Derecho Finan-
ciero y Tributario, Tecnos, Madrid, 2001, página 259.

6 Página 2 –el subrayado es nuestro.

7 Página 3 –el subrayado es nuestro.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Diego Sinhue Rodríguez Vallejo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 17, 31 y 46 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Guillermo Sánchez Torres,
del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Los mecanismos establecidos en la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos para ele-
gir a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y a su
presidente, que durarán un año en el encargo, con opción a
ser reelegidos; y para elegir al presidente de la Junta de Co-
ordinación Política para el segundo y para el tercer año le-
gislativo, en caso de que ningún grupo parlamentario tenga
la mayoría absoluta –como ha ocurrido desde el trienio
1997-2000, en la LVII Legislatura–, tienen deficiencias
que pueden inducir a error y atentar contra el espíritu plu-
ralista de la Cámara de Diputados, como se demostró en el
tercer año de la LXI Legislatura, en que para subsanar el
problema los grupos parlamentarios tuvieron que acordar y
publicar tres artículos transitorios de la Ley Orgánica.

También debe ser revisada la prescripción que obliga a que
el presidente del Comité de Administración sea del mismo
grupo parlamentario a que pertenece quien preside la Jun-
ta de Coordinación Política, situación que compartimos.
Sin embargo, en la norma en análisis no se establece algún
mecanismo alternativo en caso de que alguno de los tres
grupos parlamentarios con la mayor cantidad de diputados
se vea imposibilitado de presidir ese órgano de gobierno en
los tres años de ejercicio de la legislatura, por causas aje-
nas a su voluntad.

Por ello, en esta iniciativa nos proponemos introducir mo-
dificaciones en los artículos 17, numerales 4 y 8; 31, nu-
meral 4; y 36, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos para perfeccio-
nar estos mecanismos y garantizar que los tres grupos par-
lamentarios que cuenten con el mayor número de diputados
puedan ocupar la Presidencia de la Mesa Directiva, la de la
Junta de Coordinación Política y la del Comité de Admi-
nistración.

En esta propuesta de reforma se respeta el principio que ac-
tualmente establece la Ley Orgánica en mención de que
ambas presidencias no sean ocupadas de manera simultá-
nea por diputados del mismo grupo parlamentario, en el
mismo año legislativo, sin embargo se introduce la posibi-
lidad de darle una salida institucional a situaciones excep-
cionales: en caso de que para el tercer año de ejercicio, al-
guno de los grupos en mención no haya ocupado la
Presidencia de la Mesa Directiva o la Presidencia de la Jun-
ta de Coordinación Política y, en consecuencia, la Presi-
dencia del Comité de Administración.

Exposición de Motivos

La estructura institucional del Estado mexicano considera
la existencia de tres poderes federales: el Ejecutivo, el Le-
gislativo y el Judicial; de tres órdenes de gobierno: el fede-
ral, el estatal y el municipal;1 de organismos autónomos; y,
en general, de normas e instituciones que constituyen a los
sistemas legislativo, de gobierno, de procuración y admi-
nistración de justicia, de seguridad nacional, de seguridad
pública, de ingresos y egresos, electoral, de partidos, etcé-
tera.

La totalidad de los estudiosos de la vida política mexicana
coinciden en afirmar que la institución central del Estado
mexicano, particularmente de su sistema político, ha sido y
es la Presidencia de la República.2 Sin embargo, el predo-
minio de esta institución sobre el conjunto del orden polí-
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tico institucional ha tenido diversas características, según
la etapa histórica por la que ha atravesado. En esta exposi-
ción de motivos nos interesa destacar la etapa iniciada en
1997.3

A partir de la reforma político electoral de 1977, el siste-
ma-régimen político mexicano se ha ido transformando
paulatinamente: se modificó su diseño institucional y sus
formas de organización y funcionamiento.4

En 1986 tuvo lugar otra reforma política, que permitió el
crecimiento de la Cámara de Diputados, pues pasó de 400
a 500 diputados: 300 de mayoría y 200 de representación
proporcional; estableció en 350 diputados el máximo de re-
presentantes que podía tener el partido mayoritario; pres-
cribió para la Cámara de Senadores el mandato de reno-
varse por mitad cada tres años; e introdujo el mandato para
ambas Cámaras del Congreso General, de tener dos perio-
dos ordinarios de sesiones por año, en lugar de uno.

“Entre 1990 y 1996 se redujo en tres ocasiones el número
máximo de diputados que podía tener un solo partido polí-
tico, para pasar de 350 a 300”.5 En la reforma constitucio-
nal y legal de 1996 se estableció que, para poder tener re-
presentación proporcional en el Congreso, los partidos
políticos debían tener al menos 2 por ciento de la votación;
se mandató la imposibilidad de que un partido político pu-
diera tener mayoría calificada (más de 66 por ciento), en
consecuencia, desde entonces, ningún grupo parlamentario
puede reformar la Constitución por sí mismo; se introdujo
la posibilidad de que las fracciones minoritarias pudieran
emprender acciones de inconstitucionalidad, pues se esta-
bleció en 33 el porcentaje mínimo requerido para presen-
tarlas; y mandató que la diferencia entre la votación nacio-
nal emitida y el número de curules no podía ser mayor de
8 por ciento, con lo que obligó a los partidos a conquistar
la representación popular en el territorio y no en la mesa de
reparto.

La reforma política de 1996 también estableció la transfor-
mación de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe-
deral en un cuasi congreso local, denominado Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, que nació en 1997; la me-
tamorfosis del Departamento del Distrito Federal en el go-
bierno del Distrito Federal, también en 1997; la elección
del primer jefe del gobierno del Distrito Federal en 1997;
la transformación de las delegaciones del Distrito Federal
de órganos desconcentrados administrativos en órganos
desconcentrados político-administrativos, a partir de 2000;
y la elección por voto popular, que se difirió para 2000, de

los titulares de estos órganos político-administrativos, a
quienes denominó jefes delegacionales.

Con esta reforma se originó lo que algunos analistas lla-
maron la época de los “gobiernos divididos”,6 pues a par-
tir de 1997 se escenificaron cambios estructurales impor-
tantes en el sistema-régimen político mexicano. En 1997 la
capital de la República la ganó un partido de oposición; en
ese mismo año, la Cámara de Diputados conquistó su plu-
ralidad y mayor autonomía respecto del Ejecutivo federal,
gracias a que el partido del presidente ya no pudo tener la
mayoría absoluta; tres años después, en 2000, la Presiden-
cia de la República fue obtenida por otro partido de oposi-
ción; y, en ese mismo año, tanto la jefatura del gobierno del
Distrito Federal como la mayoría de las jefaturas delega-
cionales de la capital de la república fueron ganadas por el
mismo partido de oposición que había ganado la jefatura
del gobierno en 1997.7

Con la reforma constitucional y legal de 1996-1997, la for-
ma de gobierno presidencial que prevalece en México des-
de la época posrevolucionaria sufrió cambios significati-
vos, entre los que se encuentra el mayor equilibrio entre los
tres poderes federales, entre el gobierno federal y los go-
biernos de las entidades federativas, y entre Estado y so-
ciedad.

Respecto al primer nivel mencionado, el de la relación en-
tre el Ejecutivo federal y los poderes federales legislativo y
judicial, la nueva composición plural de la Cámara de Di-
putados, que permite que ningún grupo parlamentario pue-
da tener por sí mismo la mayoría absoluta –como en el vie-
jo régimen–, y que obligó a reformar la organización y
funcionamiento de ese órgano legislativo, ha permitido el
fortalecimiento del Congreso en diversos rubros: 1. Desde
1997 asumió su papel de legislador, acotado en el pasado
por el protagonismo del Ejecutivo, como lo prueban las es-
tadísticas al respecto;8 2. Salvo excepciones, se transformó
en un espacio de deliberación y negociación entre las di-
versas fuerzas partidarias, lejos de la cultura de la “línea
presidencial”, característica del viejo régimen, que permi-
tió el incremento de la productividad legislativa;9 3. con to-
das las críticas que se puedan hacer al procedimiento y re-
sultado final, la discusión respecto de los ingresos y
egresos del Estado mexicano entró en una etapa caracteri-
zada por una grado mayor de deliberación y negociación; y
4. Con todas sus limitaciones, con la creación de la Audi-
toría Superior de la Federación, adquirió carta de naturali-
zación la rendición de cuentas de los funcionarios federa-
les ante el Congreso.
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El papel que la Cámara de Diputados desempeña en el me-
canismo denominado sistema político mexicano a partir de
1997 requirió una nueva forma de organización y funcio-
namiento. Este nuevo rol, como ya se señaló, es producto
de la nueva correlación de fuerzas entre los partidos, gru-
pos y personajes que constituyen al sistema-régimen polí-
tico mexicano, que se estatuyó en la reforma constitucional
de 1996, en la Ley Orgánica del Congreso de 1999 y en las
reformas de ésta de 2006.

Sin embargo, el delicado equilibrio entre las principales
fuerzas partidarias con representación en las cámaras del
Congreso General, que se asentó en la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos de
1999, reformada en 2006; y en los reglamentos de ambas
Cámaras, aún requiere su perfeccionamiento, pues las nor-
mas legales y reglamentarias citadas muestran lagunas e in-
suficiencias que inducen a error, y en ocasiones no honran
el espíritu democrático de la nueva Cámara de Diputados.

El esquema centralista que prevalecía en la Cámara de Di-
putados se atemperó en la nueva estructura organizacional,
que ahora reconoce la pluralidad, pues existen tres órganos
de gobierno centrales, que son la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, la
Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política, en los
que participan todas las fuerzas partidarias con representa-
ción en la Cámara de Diputados.

Sin embargo, decimos que el esquema centralista se atem-
peró, no que se democratizó, porque en los tres órganos de
gobierno en mención las decisiones deben ser adoptadas
por consenso, pero en caso de que éste no pueda alcanzar-
se las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta, me-
diante el sistema de voto ponderado, donde cada integran-
te facultado para votar representa la cantidad de votos que
tiene su grupo parlamentario. Como se señaló, desde 1997
ningún grupo parlamentario ha tenido la mayoría absoluta,
sin embargo sí ha existido claridad respecto de quien ocu-
pa el primero, el segundo y el tercer lugar en cuanto a nú-
mero de diputados.10

La Mesa Directiva es el órgano tutelar del orden jurídico
camaral y de las libertades de los legisladores. Su presi-
dente, como dice el artículo 22, lo es el “de la Cámara de
Diputados y expresa su unidad. Garantiza el fuero consti-
tucional de los diputados y vela por la inviolabilidad del
Recinto Legislativo”.11 Además de acordar, a propuesta de
la Junta de Coordinación Política, el orden del día, condu-

cir las sesiones en el pleno, representar legalmente a la Cá-
mara de Diputados y diseñar e implantar la política de co-
municación social de ésta.

La Junta de Coordinación Política, por su parte, es “la ex-
presión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el
órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que
resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el
Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constitucional y legalmente corresponden”.12 La Junta se
podrá auxiliar del Comité de Administración, que deberá
ser creado en cada legislatura por acuerdo del pleno, a pro-
puesta de la propia Junta; y por el Comité de Decanos.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos “se integra con el presidente de la
Cámara y los miembros de la Junta de Coordinación Polí-
tica. A sus reuniones podrán ser convocados los presiden-
tes de comisiones, cuando exista un asunto de su compe-
tencia”.13 La principal atribución de la Conferencia es “a)
Establecer el programa legislativo de los periodos de se-
siones, teniendo como base las agendas presentadas por los
grupos parlamentarios, el calendario para su desahogo, la
integración básica del orden del día de cada sesión, así co-
mo las formas que seguirán los debates, las discusiones y
deliberaciones”.14

El trabajo de construcción de propuestas de reformas cons-
titucionales y legales, nuevas leyes, puntos de acuerdo, po-
sicionamientos, información, control evaluatorio, elabora-
ción de opiniones o resoluciones y dictámenes legislativos,
se realiza en el interior de las comisiones ordinarias y es-
peciales. El trabajo administrativo ya no es competencia de
ellas, la idea es que los legisladores se dediquen de tiempo
completo a las actividades legislativas y de representación
de sus electores. Las presidencias y secretarías de comisio-
nes se integran según el porcentaje de representación que
tenga cada grupo parlamentario, con lo que se refrenda el
espíritu plural del nuevo esquema organizacional y opera-
tivo de la Cámara de Diputados.

De esa manera, la gobernabilidad de la Cámara ya no de-
pende de un solo grupo parlamentario, su funcionamiento
cotidiano requiere de una labor permanente de delibera-
ción, negociación y construcción de acuerdos entre los di-
versos grupos partidistas representados en ella, tanto en el
seno de los órganos de gobierno, comisiones y comités,
como en el pleno.
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El artículo 17 numeral 8 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos establece que
“8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva re-
caerá en el mismo año legislativo, en un diputado que per-
tenezca al grupo parlamentario que presida la Junta de Co-
ordinación Política.”, situación que, en el tercer año de
ejercicio de la LXI Legislatura, impidió que el Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática ocu-
para simultáneamente las presidencias de los órganos de
gobierno mencionados.

Por su parte, el artículo 31, numeral 3, de la ley en cita
prescribe que “3. Será presidente de la Junta por la dura-
ción de la legislatura, el coordinador de aquel grupo parla-
mentario que por sí mismo cuente con la mayoría absoluta
en la Cámara”, supuesto que no se dio en la LXI Legisla-
tura ni se ha dado desde 1997, por lo que se aplicó lo se-
ñalado en el numeral 4 de este mismo artículo, que manda:
“4. En el caso de que ningún grupo parlamentario se en-
cuentre en el supuesto señalado en el párrafo anterior, la
Presidencia de la Junta será ejercida, en forma alternada y
para cada año legislativo, por los coordinadores de los tres
grupos parlamentarios que cuenten con el mayor número
de diputados. El orden anual para presidir este órgano será
determinado por la Junta de Coordinación Política”.

Como tanto el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, que representaba la primera mayoría
parlamentaria en la LXI Legislatura, como el del Partido
Acción Nacional, que representaba la segunda mayoría, ya
habían ocupado la Presidencia de la Mesa Directiva y la de
la Junta de Coordinación Política, estaban imposibilitados
para presidir uno u otro órgano de gobierno durante este
tercer año legislativo.

El artículo 17, numeral 8, de la Ley Orgánica impedía al
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática ocupar al mismo tiempo la Presidencia de la Mesa
Directiva y la de la Junta de Coordinación Política en ese
tercer año de ejercicio; el artículo 31, numeral 4, del mis-
mo ordenamiento impedía a los Grupos Parlamentarios de
los Partidos Revolucionario Institucional y Acción Nacio-
nal ocupar la Presidencia de la Mesa Directiva.

En ese escenario, el Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática optó por ejercer su derecho a ocu-
par la Presidencia de la Junta de Coordinación Política en
el último año de ejercicio de la LXI Legislatura, quedando
en suspenso lo relativo a la elección del presidente de la
Mesa Directiva.

Esa situación obligó a los grupos parlamentarios a adoptar
un acuerdo para resolver el diferendo, que se solucionó con
la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 12
de diciembre de 2011 de tres artículos transitorios, uno de
los cuales prescribe lo siguiente:

Artículos Primero. y Segundo. …

Artículo Tercero. Por única ocasión, durante el tercer
año de ejercicio (ejercicio, sic, Diario Oficial de la Fe-
deración, 12 de diciembre de 2011) de la LXI Legisla-
tura, se dejará sin efecto el numeral 1, última parte, del
artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para permitir que la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos sea ejercida por un diputado integrante del Grupo
Parlamentario del PRI por el periodo del 1 de septiem-
bre al 15 de diciembre de 2011; un diputado del Grupo
Parlamentario del PRD por el periodo del 16 de diciem-
bre de 2011 al 30 de abril de 2012 y un diputado del
Grupo Parlamentario del PAN por el periodo del 1 de
mayo al 31 de agosto de 2012.

De igual manera, se excepciona por el mismo periodo la
aplicación de lo dispuesto en el numeral 8 del citado ar-
tículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para permitir por esta ocasión
que el Grupo Parlamentario del PRD pueda presidir la Me-
sa Directiva, en términos del párrafo precedente sin que
constituya óbice para presidir la Junta de Coordinación Po-
lítica.

Además, hay un problema adicional, como el artículo 46,
numeral 3, del mismo ordenamiento manda que el presi-
dente del Comité de Administración debe pertenecer al
mismo grupo parlamentario del diputado que presida la
Junta de Coordinación Política; y como el mecanismo para
elegir a quien presida la Mesa Directiva y la Junta de Co-
ordinación Política puede inducir a error, como se compro-
bó en el tercer año de ejercicio de la LXI Legislatura; pue-
de ocurrir que uno de los grupos parlamentarios con mayor
cantidad de diputados, se quede sin presidir la Junta de Co-
ordinación Política durante toda la legislatura y, en conse-
cuencia, también se quede sin presidir el Comité de Admi-
nistración.

Fundamento legal

Con el propósito de evitar que en la LXII Legislatura pue-
da repetirse la situación descrita en el planteamiento del
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problema y al final de la exposición de motivos, y con fun-
damento en lo establecido en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6o., numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en esta iniciativa con
proyecto de decreto se propone la reforma de los artículos
17, numerales 4 y 8, 31, numeral 4, y 46, numeral 3, y la
adición de dos transitorios a la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Denominación del proyecto legal o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 17, numerales 4 y 8, 31, numeral 4, y
46, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y se adicionan dos
transitorios al mismo ordenamiento.

Texto normativo propuesto

Artículo 17.

1. a 6. …

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para
el segundo y tercer años de ejercicio de la legislatura se lle-
vará a cabo durante la sesión preparatoria del año de ejer-
cicio que corresponda, garantizando que la Presidencia de
la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en orden
decreciente, en un integrante de los dos grupos parlamen-
tarios con mayor número de diputados que no la hayan
ejercido, cuidando que la elección no propicie que los
grupos parlamentarios incurran en lo establecido en el
numeral 8 de este artículo. El proceso será conducido por
los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejer-
cicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría califica-
da requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el
día 5 del siguiente mes con el fin de que se logren los en-
tendimientos necesarios.

8. En ningún caso la Presidencia de la Mesa Directiva re-
caerá en el mismo año legislativo, en un diputado que per-
tenezca al grupo parlamentario que presida la Junta de Co-
ordinación Política, salvo que durante el primero y el
segundo año de ejercicio de la legislatura alguno de los
tres grupos parlamentarios con mayor número de di-
putados no haya ocupado la presidencia de la Mesa Di-
rectiva o la Presidencia de la Junta de Coordinación
Política.

Artículo 31.

1. a 3. …

4. En el caso de que ningún grupo parlamentario se en-
cuentre en el supuesto señalado en el párrafo anterior, la
Presidencia de la Junta será ejercida, en forma alternada y
para cada año legislativo, por los coordinadores de los tres
grupos parlamentarios que cuenten con el mayor número
de diputados. El orden anual para presidir este órgano será
determinado por la Junta de Coordinación Política, cui-
dando que la elección en el segundo y en el tercer año
legislativo no propicie que los grupos parlamentarios
incurran en la prohibición expresa establecida en el nu-
meral 8 del artículo 17 de este ordenamiento.

Artículo 46.

1. y 2. … 

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el
ejercicio de sus funciones administrativas, habrá un comi-
té de administración. El acuerdo de su creación será pro-
puesto al pleno por la Junta y deberá señalar su objeto, in-
tegración y atribuciones, así como la directiva del Comité,
cuya Presidencia deberá recaer preferentemente en un
diputado del mismo grupo parlamentario de quien presida
aquélla.

4. y 5. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan los tres artículos transitorios publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de di-
ciembre de 2011.

Notas:

1 El Distrito Federal tiene un régimen constitucional y legal de excep-
ción. Sin embargo, según el artículo 43 constitucional es “parte inte-
grante de la federación”; y según el artículo 1o. del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal es una entidad federativa. En consecuencia,
el GDF es asimilable a un gobierno estatal; y las delegaciones, a go-
biernos municipales. Es decir, ambas formas de gobierno local forman
parte de la estructura institucional del Estado mexicano.
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2 La bibliografía y hemerografía respecto al predominio de la institu-
ción presidencial en el sistema-régimen político mexicano es abundan-
te. Baste mencionar algunas de las más relevantes: Pablo González Ca-
sanova, La democracia en México, Era, México, varias ediciones;
Daniel Cosío Villegas, El sistema político mexicano, Joaquín Mortiz,
México, varias ediciones; Jorge Carpizo, El presidencialismo mexica-
no, Siglo XXI Editores, México, 1984; Arnaldo Córdova, La forma-
ción del poder político en México, Era, México, 1972; Manuel Villa,
La institución presidencial. El poder de las instituciones y los espacios
de la democracia, Coordinación de Humanidades-Miguel Ángel Po-
rrúa, México, 1988; Patricio Marcos, “Tesis para una teoría política del
Estado mexicano”, en revista Estudios Políticos, Centro de Estudios
Políticos, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, Mé-
xico, 1976; e Ignacio Marván Laborde, ¿Y después del presidencialis-
mo? Reflexiones para la formación de un nuevo régimen, Océano, Mé-
xico, 1997.

3 Al respecto, véase a Alberto Aziz Nassif y Jorge Alonso Sánchez, El
Estado mexicano: herencias y cambios, CIESSAS, México, 2005; Pa-
tricio Marcos, El espejo de Fox: la ilusión parlamentaria, Publicacio-
nes Cruz O, México, 2004; Lorenzo Córdova, Miguel Carbonel, y
otros, Ensayos sobre presidencialismo mexicano, Aldus, México,
1994; Luis F. Aguilar Villanueva, “El presidencialismo y el sistema po-
lítico mexicano; del presidencialismo a la presidencia democrática”, en
Presidencialismo y sistema político: México y los Estados Unidos, co-
ordinado por Alicia Hernández Chávez, México, 1994; El Colegio de
México-FHA-FCE, 1994; María Amparo Casar e Ignacio Marván, Go-
bernar sin mayoría. México 1867-1977, CIDE, México, 2002; y José
Woldenberg, La transición democrática en México, El Colegio de Mé-
xico, México, 2012.

4 José Woldenberg, Ricardo Becerra y Pedro Salazar, La mecánica del
cambio político en México. Elecciones, partidos y reformas, Cal y Are-
na, México, 2012; y Patricio Marcos, El libro blanco del sistema elec-
toral mexicano. La transición democrática en México, ¿una estrategia
equivocada?, Cuadrivio, México, 2004.

5 Cfr. Efrén Arellano Trejo, “La transformación de la Cámara de Di-
putados”, Cámara de Diputados, CESOP, documento de trabajo núme-
ro 134, México, junio de 2012, página 6.

6 María Amparo Casar e Ignacio Marván Laborde, obra citada.

7 José Woldenberg, La transición democrática en México, El Colegio
de México, México, 2012.

8 Cfr. Efrén Arellano Trejo, páginas 11-15.

9 Obra citada, páginas 11-15.

10 Obra Citada, página 7.

11 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en Marco jurídico del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, Cámara de Diputados, México, agosto de 2012, página
308.

12 Obra citada, página 317.

13 Obra citada, página 321.

14 Obra citada, página 322.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 21 de
febrero de 2013.— Diputado Guillermo Sánchez Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. y adiciona el 2o. Bis
y 4o. Bis a la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, a cargo de Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ri-
cardo Mejía Berdeja, diputados del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a la consideración del pleno de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan artículos a la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

¿Qué es la delincuencia organizada? Se trata de un grupo
social con una  estructura bien establecida y con miembros
que se organizan para cometer acciones delictivas. A dife-
rencia del delincuente que actúa en solitario, los individuos
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que forman parte de una banda de delincuencia organizada
deben responder a la estructura y cumplir con una determi-
nada función.

El crecimiento exponencial y la impunidad de estos grupos
han creado cambios constantes en el entorno de México
que han representado fuertes retos para el gobierno. Esto
en razón de la preparación que las organizaciones delicti-
vas tienen en la actualidad. Muchos de los miembros de la
delincuencia organizada estudian carreras universitarias,
asisten a conferencias, seminarios, diplomados o hasta pos-
grados; toman cursos de tácticas paramilitares; contratan
administradores y demás personal capacitado para que lle-
ven la contabilidad y los pormenores de los diferentes ne-
gocios, etcétera. Creando con lo anterior estructuras eco-
nómicas y financieras cada vez más complejas.

Considerando que es un hecho irrebatible la industria de la
delincuencia organizada. Luego entonces cabría preguntar-
se si el delincuente que actúa en solitario infringiendo una
norma ¿No estará acaso coadyuvando con su acto u omi-
sión jurídicamente punibles al crecimiento o sostenimiento
de la delincuencia organizada?

Para contestarnos con precisión este cuestionamiento, re-
sulta pertinente considerar lo que se conoce como actos fi-
nal. De modo que si este último implica un comportamien-
to que en última instancia beneficia por cualquier vía a las
redes de la delincuencia organizada, estaríamos hablando
que el sujeto activo cometió un acto de delincuencia orga-
nizada.

De acuerdo con el carácter finalista de la acción, la acción
humana encierra el ejercicio de una actividad dotada de
sentido, de finalidad. La acción es, por lo tanto, un aconte-
cimiento finalista y no solamente casual. La finalidad o ac-
tividad finalista de la acción se fundamenta en que el hom-
bre, sobre la base de su conocimiento casual, puede prever
en determinada escala las consecuencias de una actividad.

Los grupos de la delincuencia organizada han conformado
sociedades complejas, con estructuras de funcionamiento,
como las que son propias de las empresas bien establecidas
que tienen por objeto la realización de actos de comercio o
de lucro lícitos. La delincuencia organizada puede formar
parte del desarrollo económico, político, cultural y social
de las entidades federativas del país ¿Como logran esto?
Sencillo; infiltrándose en el núcleo fundamental, en la ba-
se de la sociedad, que es la familia; creando escenarios
temporales de prosperidad y de monopolios de impunidad,

para evadir la punibilidad de los delitos asociados con sus
actividades.

Los grupos de la delincuencia organizada han recurrido al
chantaje, a los sobornos y a las amenazas, para corromper
a los funcionarios públicos, así como a las corporaciones
policiacas en todos sus sectores y niveles, logrando con es-
to una infiltración considerable en los órganos públicos,
para así llevar a cabo sus fines ilícitos, en los que enfocan
sus actividades.

El fenómeno de la delincuencia organizada, se ha conver-
tido en una verdadera pandemia en nuestro país; ha infec-
tado a gran parte de la sociedad, logrando que las diferen-
tes demarcaciones político jurídicas sean seducidas en su
momento por el poder económico y de fuego de los diver-
sos grupos criminales, bajo la creencia de que representa-
ban cuando menos una solución al grave problema del ca-
si nulo crecimiento o desarrollo económico, y
ofreciéndoles a cambio una casi completa impunidad.

La impunidad a que se está haciendo referencia, también
obedece a otros factores que operan a favor de la delin-
cuencia organizada, verbigracia: los intereses económicos
de la clase política, industrial o empresarial –los cuales se
benefician con las diversas actividades que implica el lava-
do de dinero–; la desigualdad, la falta de oportunidades y
el desempleo; el mal funcionamiento de los órganos Judi-
ciales y de procuración de justicia, y finalmente, la inade-
cuada o deficiente forma de combatir el problema desde la
dimensión normativa.

Es sobre esto último donde se pondrá especial énfasis, pues
no sobra decir, que México ha sido omiso en adoptar o in-
corporar en su legislación los estándares internacionales
contemplados en instrumentos del derecho internacional
como la Convención de las Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional o la llamada Conven-
ción de Mérida contra la Corrupción. Algunas disposicio-
nes contenidas en estos instrumentos internacionales,
hacen énfasis en la necesidad de orquestar a nivel institu-
cional nacional y externo, una serie de medidas que posi-
biliten un ataque contundente y efectivo a la estructura fi-
nanciera de la delincuencia organizada; que erradiquen de
guisa radical la corrupción de las altas esferas políticas y
burocráticas; que optimicen los sistemas de administración
y de procuración de justicia.

Sin embargo, se puede comenzar por lo más mínimo, es de-
cir, analizar concienzudamente si en nuestro ordenamiento
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fundamental y leyes secundarias, se establece el concepto
de delincuencia organizada transnacional, como una cate-
goría conceptual provista de los elementos considerados en
los estándares internacionales. Pues no se puede augurar un
combate efectivo a dicho fenómeno, si no se estudia, ana-
liza y se visualiza a la luz de las experiencias y los conoci-
mientos técnicos aportados por la comunidad internacio-
nal. Máxime cuando se trata precisamente, de un fenómeno
de carácter transnacional.

Por ende, por este conducto se pretende reformar el artícu-
lo 16 constitucional así como los artículos de las leyes se-
cundarias correlacionados, para adoptar una definición de
delincuencia organizada que contenga los elementos incor-
porados en las definiciones del derecho convencional in-
ternacional.

La definición vigente de delincuencia organizada contem-
plada en el artículo 16 Constitucional y en la ley secunda-
ria correspondiente, no garantiza la plena imputabilidad y
punibilidad de los agentes que caen en las diferentes situa-
ciones de hecho que son consideradas como delitos que
con carácter de delincuencia organizada transnacional, vis-
tos desde la óptica del derecho internacional.

Ciertamente la delincuencia organizada no expide identifi-
caciones o credenciales que acrediten la pertenencia a los
diferentes grupos criminales, por lo que la acreditación de
los extremos legales para configurar la agravante del deli-
to en comento, suele ser compleja, y en consecuencia, en
algunas ocasiones miembros de la delincuencia organizada
quedan impunes. Sobre todo, cuando se trata de elemen-
tos de operación o de mando medio que no son muy co-
nocidos por las corporaciones policiacas o de procuración
de justicia.

Con el propósito de remediar el cáncer que constituyen es-
tos grupos delincuenciales, es que se propone modificar el
artículo 16 constitucional, así mismo de manera correla-
cionada, el artículo 2 de La Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada.

De forma tal que las autoridades de administración y de
procuración de justicia encuentren mayores elementos en
la norma, para inculpar y enjuiciar a los presuntos respon-
sables de la comisión de delitos que encuadren en la agra-
vante de delincuencia organizada. Llevando a cabo para
ello, aportaciones teóricas y conceptuales, que permitan di-
lucidar de una mejor manera lo que debe entenderse verbi-
gracia por actos de delincuencia organizada.

Con lo cual, se podrían juzgar con mayor certidumbre los
supuestos de hecho tipificados como delitos, en los que los
agentes, aun cuando no pertenezcan formalmente a las or-
ganizaciones criminales, e incluso actuando en solitario,
beneficien de cualquier modo a la delincuencia organizada.
Con lo anterior, se complementarían las hipótesis jurídicas
para poder encuadrar la agravante de delincuencia organi-
zada, en los casos que en la actualidad están escapando del
brazo coercitivo del Estado. No obstante que encierran he-
chos delictivos, que favorecen a dicho lastre y alimentan la
impunidad.

La estructura del crimen organizado ha pasado por un lar-
go proceso de maduración y consolidación, por lo que se
conoce como funciona y como opera, y cuáles son los de-
litos en específico en los que éste concentra su actividad
criminal. Pero cabe reconocer que, por ejemplo, si bien es
cierto, como conducta tipificada, robar un pan es sustan-
cialmente lo mismo que robar un carro, también es cierto
que el pan no lo utilizarían el agente o los agentes activos
para matar, secuestrar o perpetrar otros delitos más. En
cambio, tratándose del carro, éste sí puede ser objeto del
delito e instrumento del delito al mismo tiempo, para favo-
recer en este último caso a la industria criminal.

Y si estamos en el entendido que las actuales organizacio-
nes criminales, funcionan como una industria que busca
acrecentar sus recursos para poder invertir y reinvertir en la
diversificación de sus negocios ilícitos, en delitos más gra-
ves y más complejos, no debe pasarse por alto que el de-
lincuente que actúa en “solitario”, también podría estar fo-
mentando la industria del crimen organizado, al perpetrar
un acto de delincuencia organizada.

De cierta guisa, con la incorporación de la categoría con-
ceptual de ‘acto de delincuencia organizada’, se pretende
adoptar algunas de las premisas contempladas en la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional, como por ejemplo lo relacionado
con los ‘delitos determinantes’. Asimismo, se persigue
echar mano de las valiosas orientaciones que se desprenden
de dicho instrumento internacional, por lo que ve a la va-
riedad de conductas que podrían ser tipificadas como deli-
tos relacionados con la delincuencia organizada.  Orienta-
ciones que se contemplan verbigracia en el artículo 5 de la
Convención.

En este sentido, estamos de acuerdo que los hombres que
pertenecen a estas organizaciones y los que no pertenecen,
terminan siendo parte de las estructuras de la delincuencia

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II187



organizada o apoyo de éstas, en razón del carácter finalista
de la acción. Tomando en cuenta las acciones u omisiones
de los agentes, como acontecimientos finalistas y no sola-
mente casuales.

El párrafo noveno del artículo 16 constitucional establece
lo que debe entenderse por delincuencia organizada. De es-
te modo, los actos de la delincuencia organizada, se cons-
tituyen por delitos que se cometen en forma permanente o
reiterada, en los términos de la ley de la materia. Así, tene-
mos que el dispositivo constitucional en comento, es es-
cueto o insuficiente al contemplar una única hipótesis para
encuadrar al fenómeno de la delincuencia organizada.

Pues según el texto en comento, se entiende por ésta una
organización de hecho de tres o más personas, que tiene
por objeto el que se ya se apuntó en el párrafo anterior. Por
lo cual, se deja fuera a aquellos sujetos que actúan por sí
solos, con o sin orden de algún jefe o líder de algún grupo
de delincuencia organizada, pero cuyas acciones u omisio-
nes redundan en beneficio directo o indirecto de ésta. Con
lo que estarían llevando a cabo actos de delincuencia orga-
nizada.

Esto último, tomando en consideración las aportaciones te-
óricas del jurista Hans Welzel, el cual es precursor de la te-
oría de la acción finalista, que plantea una sistematización
jurídico penal del delito, con base en que la acción, encie-
rra una conducta voluntaria, que persigue siempre un fin.

Las estructuras de la delincuencia organizada tienen mucho
tiempo operando, y los actos o actividades de los que se sir-
ve, en muchas ocasiones provienen no necesariamente de
los miembros de una organización de hecho o de las órde-
nes de los jefes de éstas. Imaginemos un sujeto que come-
te individualmente robo de automóviles, que no pertenece
a ninguna organización de delincuencia organizada, pero
que vende sistemáticamente los autos robados a quienes si
se asumen como miembros de ésta (fruto del acto), cuando
estos últimos cometen otra serie de delitos, como secues-
tros, trasportes de estupefacientes, etcétera, utilizando a los
autos como instrumentos del delito.

En tal supuesto, el individuo que originalmente roba auto-
móviles, finalmente estaría cometiendo un acto de delin-
cuencia organizada ¿Por qué entonces la agravante de de-
lincuencia organizada no debe  imputársele también a éste?

La propuesta que se somete a consideración de esta Hono-
rable Asamblea, consiste en reformar el artículo 3, y en adi-

cionar un artículo 2o bis y un 4o bis a la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada. Con la intención de esta-
blecer qué es un acto de la delincuencia organizada y así
encuadrar un abanico más amplio de hipótesis, que en el
contexto internacional constituyen conductas que deben
ser sancionadas por considerarse que son propias la delin-
cuencia organizada transnacional.  Con lo cual se apoyaría
la labor jurisdiccional del Poder Judicial y la de la procu-
ración de justicia, al momento de combatir este fenómeno.

El párrafo noveno del artículo 16 constitucional actual-
mente dice:

Por delincuencia organizada se entiende una organización
de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en
forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de
la materia.

Por lo que cabría hacer algunas adiciones al texto en co-
mento, para incorporar mayores elementos que permitan
debilitar de manera integral la estructura de los diferentes
grupos de la delincuencia organizada, las cuales se propo-
nen en el proyecto de reforma constitucional que se co-
rrelaciona con la presente iniciativa, y por consecuencia,
mediante esta última, se pretende establecer en la ley se-
cundaria correspondiente, el hecho de que aquel individuo
que cometa actos de delincuencia organizada, con o sin or-
den expresa de algún miembro de alguna organización, de-
be compartir la misma suerte que un miembro de la delin-
cuencia organizada. 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada vigente,
para efectos punitivos, deja fuera a aquellos sujetos que ac-
túan por sí solos, con o sin orden de algún jefe o líder de
algún grupo de delincuencia organizada, pero cuyas accio-
nes u omisiones redundan en beneficio directo o indirecto
de ésta. Lo cual provoca que se mantenga un marco consi-
derable de impunidad, en el que innumerables sujetos, de
distintos sectores sociales o económicos, podrían estar in-
centivando, promoviendo, auspiciando, ayudando o mante-
niendo a las estructuras de la delincuencia organizada.

El desentrañamiento de lo que implica un acto de delin-
cuencia organizada, se contempla en el artículo 2o Bis pro-
puesto de la ley secundaria correspondiente. Asimismo, lo
concerniente a las penas por la comisión de los llamados
actos de delincuencia organizada se contemplan en el ar-
tículo 4o. Bis que se propone.
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Resulta necesario recalcar que la presente iniciativa está
correlacionada con otra diversa, que contiene proyecto de
decreto por el que se reforma el noveno párrafo del artícu-
lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 3o., y se adi-
cionan los artículos 2o. Bis y 4o. Bis a la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada

Único. Se reforma el artículo 3, y se adicionan los artícu-
los 2o. Bis y 4o. Bis a la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada, en los términos siguientes:

Artículo 2o Bis. Para efectos punitivos, serán conside-
rados como miembros de la delincuencia organizada,
los sujetos que actuando por sí solos, con o sin orden ex-
presa de un miembro o líder de alguna organización de
las descritas en el primer párrafo del artículo anterior,
cometa actos de delincuencia organizada. 

Se entenderán como actos de delincuencia organizada,
aquellas  acciones que redundan en beneficio directo o
indirecto de los miembros o grupos de la delincuencia
organizada, y que se pueden hacer consistir en la orga-
nización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o ase-
soramiento en aras de la comisión de cualquiera de los
delitos graves enumerados en el artículo anterior, que
entrañen la participación de un grupo delictivo organi-
zado.

Artículo 3o. Los delitos a que se refieren las fracciones I,
II, III y IV del artículo anterior, que sean cometidos por al-
gún miembro de la delincuencia organizada o en los que
intervengan directa o indirectamente algún sujeto de
los contemplados en el artículo anterior, serán investiga-
dos, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las
disposiciones de esta ley.

Los delitos señalados en las fracciones V y VII de dicho ar-
tículo lo serán únicamente si, además de cometerse por un
miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio Pú-
blico de la federación ejerce la facultad de atracción. En es-
te caso, el Ministerio Público de la federación y las autori-
dades judiciales federales serán las competentes para
conocer de tales delitos. Bajo ninguna circunstancia se

agravarán las penas previstas en las legislaciones de las en-
tidades federativas.

Artículo 4o Bis. Si los actos o hechos llevados a cabo por
alguno de los sujetos contemplados en el artículo 2o. Bis
de esta ley, no constituyen en sí mismos delitos, pero re-
dundan en beneficio directo o indirecto de los miem-
bros o grupos de la delincuencia organizada, serán san-
cionados con una pena de cinco a diez años de prisión
y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días
multa.

Si los hechos o actos constituyen en sí mismos delitos, e
igualmente, redundan en beneficio directo o indirecto
de los miembros o grupos de la delincuencia organiza-
da, sin perjuicio de las penas que correspondan por el
delito o delitos que se cometan, se impondrán además
las penas descritas en el párrafo anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
febrero de 2013.— Diputados: Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía
Berdeja. (rúbricas.).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Gisela Raquel Mota Ocampo y suscri-
ta por integrantes de la Comisión de Reforma Agraria

Los que suscriben, diputados federales integrantes de la
Comisión de Reforma Agraria de la LXII Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II189



esta asamblea, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto en virtud del cual se pretende reformar la fracción
XXXII numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al te-
nor del siguiente

Exposición de Motivos

El cargo que ostentamos implica diversos derechos y obli-
gaciones, y debemos cumplirlos como representantes de la
de la población mexicana, anteponiendo ante todo el bien
común.

Debemos recordar que fuimos electos para cumplir con un
compromiso con la población, y que en este honorable
Congreso representamos no sólo a nuestro distrito, sino al
país en su conjunto.

Nuestro trabajo se centra en generar los instrumentos nece-
sarios para propiciar el desarrollo nacional, para ello es in-
dispensable organizamos técnicamente dentro del Congre-
so, por materia y método.

Al modificarse la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, la Secretaría de la Reforma Agraria se trans-
forma en Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano. Este cambio introduce para bien, la concepción del
desarrollo agrario como una de las funciones y responsabi-
lidades de la nueva dependencia. Por lo mismo, el tema
Agrario dejará de abarcar exclusivamente el aspecto jurídi-
co de la tenencia de la tierra para enriquecerse con la tarea
de procurar el desarrollo social de quienes habitan los nú-
cleos agrarios en el país.

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, establece que tenemos la responsabilidad
de formar comisiones en las que se analizarán, estudiarán y
dictaminarán iniciativas de ley o decretos necesarios en
beneficio de los mexicanos.

Dicha labor será posible en la medida en la que los órganos
internos de manera legal nos lo permitan. Por lo mismo,
debe existir una correspondencia plena entre los trabajos
que realizan las diferentes dependencias del Ejecutivo fe-
deral con las tareas legislativas que desarrollan las comi-
siones del Congreso. Es por ello que, por ejemplo, la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación encuentra en la Cámara de Diputados las
Comisiones de Trabajo de Ganadería, de Pesca, de Agri-
cultura y de Desarrollo Rural, que atienden el trabajo le-

gislativo que dotan el marco jurídico en correspondencia
con las funciones del Ejecutivo.

En este tenor, el decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de
fecha 2 de enero del año 2013 establece entre otras cosas:

Articulo 26. Para el despacho de los asuntos del orden ad-
ministrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con
las siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación...

..., ..., ...,

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

..., ...,

En virtud de lo anterior y en toda vez que la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos establece en su Capitulo Sexto (De las Comisiones y
los Comités) sección primera, de las Comisiones:

Artículo 39. Las Comisiones son órganos constituidos
por el Pleno, que a través de la elaboración de dictáme-
nes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a
que la Cámara cumpla con sus atribuciones constitucio-
nales y legales.

2. la Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordi-
narias que se mantienen de legislatura a legislatura y son
las siguientes:

I. Agricultura y Ganadería

II. ...

XXXII. Reforma Agraria.

XXXIII. ...

Por ello, y ante la necesidad de estar en condiciones de dar
debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 de
la citada Ley, es decir “que a través de la elaboración de
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribu-
yan a que la cámara cumpla con sus atribuciones constitu-
cionales y legales” es por lo que se propone adecuar dicho
marco jurídico.
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Por lo expuesto, someto a consideración de esta Honorable
Soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el numeral 2 del artículo 39 en su apar-
tado XXXII, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 39. Las Comisiones son órganos constituidos por el
Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, infor-
mes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara
cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales.

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordina-
rias que se mantienen de legislatura a legislatura y son las
siguientes:

I. Agricultura y Ganadería

II. …

XXXII. Desarrollo Agrario.

XXXIII... ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2013.— Diputados federales integrantes de la Comisión de Reforma
Agraria de la LXII Legislatura, Diputados: Gisela Raquel Mota Ocam-
po (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital, Yazmín de los Ánge-
les Copete Zapot, Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), José Gua-
dalupe García Ramírez, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Jesús
Morales Flores (rúbrica), Maricruz Cruz Morales (rúbrica), Juan Ma-
nuel Rocha Piedra (rúbrica), Felipe de Jesús Almaguer Torres, Martha
Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Badillo Ramírez Darío (rúbrica), Ós-
car Bautista Villegas, Lisandro Arístides Campos Córdova, Francisco
Alfonso Durazo Montaño (rúbrica), Luis Gómez Gómez, José Antonio
León Mendívil (rúbrica), José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), Alicia
Concepción Ricalde Magaña, José Antonio Rojo García de Alba, Gui-
llermo Sánchez Torres (rúbrica), María Celia Urciel Castañeda, Diana
Karina Velázquez Ramírez, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

ARTICULOS 41 Y 99 CONSTITUCIONALES

«Iniciativa que reforma los artículos 41 y 99 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Teresa de Jesús Mojica Morga, del Grupo
Parlamentario del PRD

La que suscribe, Teresa de Jesús Mojica Morgan, integran-
te de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el
Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, con
fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
41, fracción V, y 99, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Planteamiento del problema

Una de las principales preocupaciones de las fuerzas polí-
ticas en el país es y ha sido la infiltración del crimen orga-
nizado en las instituciones públicas. Sin embargo, un tema
no atendido por los legisladores es la atribución de faculta-
des a la Procuraduría General de la República para la in-
vestigación penal de la utilización de recursos de proce-
dencia ilícita en campañas electorales y, en general, en el
financiamiento ordinario de los partidos políticos.

Argumentación

En el pasado proceso electoral fuimos testigos de una serie
de irregularidades que, a la fecha, no han podido ser inves-
tigadas hasta sus últimas consecuencias. Una de ellas estu-
vo relacionada con la utilización de recursos de proceden-
cia ilícita en las campañas electorales, a través de empresas
dedicadas a la emisión de tarjetas prepagadas, así como de
tiendas de conveniencia.

Todos los partidos políticos presentaron denuncias al res-
pecto, sin tomar en consideración que la Procuraduría Ge-
neral de la República no puede investigar el financiamien-
to de los partidos políticos sin que medie el informe que
debe emitir la unidad especializada del Instituto Federal
Electoral, dado que así está marcado en el texto constitu-
cional.

Cabe señalar la importancia que tiene evitar que recursos
provenientes del crimen organizado financien campañas 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II191



políticas. Permitirlo sería tanto como abdicar al ejercicio
democrático y entregar el país a la delincuencia.

Por ello resulta indispensable que, en el marco de una re-
visión de las políticas públicas en materia de seguridad, se
refuercen las facultades de investigación de la Procuradu-
ría General de la República y se blinden todas las institu-
ciones del Estado mexicano, de las cuales tanto la Presi-
dencia de la República como el Congreso de la Unión
forman parte.

Celebramos la publicación de la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita. Sin embargo, consideramos conve-
niente y necesario que las facultades que en la materia se
atribuyen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a
la propia PGR sean ampliadas hacia la fiscalización del ori-
gen de los recursos con que los partidos financian sus acti-
vidades, especialmente las campañas políticas.

Por todo proponemos una reforma de los artículos 41 y 99
constitucionales a fin de facultar a la Procuraduría General
de la República para solicitar directamente información a
los partidos políticos cuando haya dudas fundadas o de-
nuncias respecto a la licitud del origen de sus recursos y
que proceda a realizar las investigaciones correspondien-
tes.

Asimismo, proponemos que la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación no pueda emi-
tir una declaratoria de validez de la elección presidencial
en tanto haya en proceso una investigación o un procedi-
miento judicial respecto al uso de recursos de procedencia
ilícita en las campañas.

Por lo expuesto y fundado, plenamente comprometida con
el estado de derecho, la democracia y la transparencia, so-
meto a consideración de esta soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo duodécimo a la fracción V
del artículo 41 y se reforma la fracción II del artículo 99
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 41. …

I. a V. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

La Procuraduría General de la República podrá,
cuando existan dudas fundadas respecto al origen líci-
to de su financiamiento, solicitar información directa-
mente a los partidos, así como al órgano técnico, para
realizar las investigaciones correspondientes.

…

VI. …

Artículo 99. …

…

…

…

I. y II. …

…

…

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elec-
ción de presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren in-
terpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su
caso, la declaración de validez de la elección y la de pre-
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sidente electo respecto del candidato que hubiese obte-
nido el mayor número de votos. En el caso de que exis-
ta una averiguación previa o un procedimiento judi-
cial relativo al origen lícito del financiamiento de los
partidos políticos en las campañas, no podrá emitir-
se la declaratoria en tanto no exista resolución judi-
cial firme e inatacable.

III. a IX. …

…

Transitorios

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tada Teresa de Jesús Mojica Morgan (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE MIGRACION - LEY PARA LA
PROTECCION DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma los artículos 112 de la Ley de Mi-
gración y 16 de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de Ricardo Mejía
Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal Ávila, diputados
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los proponentes Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monre-
al Ávila, diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II; 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 6 fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
a consideración del pleno, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 112 fracción I, de la Ley de Migración y el artículo 16

primer párrafo de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

México es conocido como un país emisor de migrantes en
busca de mejores condiciones económicas y sociales en Es-
tados Unidos. Sin embargo, en las últimas décadas se ha
convertido, además, en un país de tránsito para miles de
migrantes internacionales que viajan hacia el norte del pa-
ís, en busca del sueño americano.

La mayoría de los migrantes son de origen guatemalteco,
hondureño y salvadoreño, pero también provienen de Amé-
rica del Sur y de regiones tan apartadas como Asia y Áfri-
ca.

La política migratoria en México se encuentra fuertemente
signada por un discurso íntimamente vinculado a la sobe-
ranía y a la seguridad nacional. Esta tendencia, creciente en
las últimas décadas, ha llevado al Estado mexicano a apli-
car medidas discrecionales y restrictivas en materia migra-
toria en a favor de la seguridad pública o la seguridad na-
cional.

En este sentido se ha señalado que la cercanía con Estados
Unidos, aunado a la complejidad en las tendencias de la
modernización del registro, regulación y control de la mo-
vilidad internacional de personas, es decir los flujos migra-
torios, que se originan y atraviesan el territorio nacional,
tienen en él su destino final o temporal, son factores que in-
ciden en una vinculación entre migración y seguridad na-
cional, conjuntamente con aspectos de seguridad fronteriza
y seguridad pública.

En este contexto, la migración se produce en condiciones
de altísima vulnerabilidad, que se profundizan e impactan
con especial intensidad en los niños, niñas y adolescentes.
Esta situación es un elemento que en sí mismo interpela el
rol preponderante que tiene el tema de la seguridad y el
control en la política migratoria, en tanto puede no sola-
mente contribuir a reforzar los elementos que conforman el
ambiente de inseguridad, sino también a incrementar los
riesgos para las personas con mayores niveles de vulnera-
bilidad en este contexto.

En este sentido las violaciones a los derechos humanos de
los migrantes en México han ido en aumento, muestra cla-
ra es que las organizaciones internacionales lo califican co-
mo una crisis humanitaria.
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Esta crisis humanitaria pone en evidencia los grandes des-
afíos que representa para el país; un estado que cada vez
pierde mayor terreno frente al crimen organizado, niveles
crecientes de impunidad, corrupción que limitan la garan-
tía de los derechos humanos y el acceso de la justicia, así
como violencia generalizada. Estos factores convierten el
tránsito por México en un viaje muy peligroso.

Empero, México ha comenzado a tomar acciones para me-
jorar las condiciones de los migrantes irregulares que via-
jan a lo largo del país, en este sentido el Congreso aprobó
una Ley Migratoria con el objetivo de ayudar a la situación
de vulnerabilidad de los migrantes.

En este sentido México debe asumir sus responsabilidades
internacionales y actuar con la diligencia debida para pro-
teger, respetar y garantizar los derechos de los niños mi-
grantes, incluso cuando los abusos sean individuos particu-
lares, ajenos al estado, como el crimen organizado.

Cada año, decenas de miles de niños, niñas y adolescen-
tes migrantes, muchos de los cuales son vulnerables a tra-
ta u otras formas de abuso, hacen viajes peligrosos hacia el
norte e intentan cruzar la frontera hacia los Estados Uni-
dos.

Cabe recalcar que no se trata únicamente de supervisar el
respeto de los derechos en los procedimientos de asegura-
miento, alojamiento y repatriación. Debería tratarse, antes
bien, de revisar la existencia misma de estos mecanismos y
medidas preventivas que den respuesta de manera automá-
tica y exclusiva al complejo del fenómeno de la migración
irregular de niños, niñas y adolescentes.

Es decir, la cuestión no es únicamente si esos dispositivos
se implementan de manera correcta, sino si constituyen las
herramientas adecuadas en una política migratoria integral,
centrada en los derechos humanos, y sobre todo, con un én-
fasis particular en los derechos de la infancia.

El problema es que la política diseñada en materia de niñez
migrante presenta una serie de problemas de fondo que ex-
ceden los errores o malas prácticas en su implementación.

En los últimos años el Estado mexicano ha desarrollado di-
versos mecanismos relativos a niños, niñas y adolescentes
migrantes, que representan un avance considerable frente a
la invisibilidad que hasta entonces tenía este fenómeno. Sin
embargo, aún restan numerosos desafíos para que las polí-
ticas sobre niñez migrante se asienten sobre el paradigma

de derechos que emana de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño. Esto se debe principalmente a dos factores,
complementarios entre sí, la lógica asistencial y tutelar que
aún persiste en las políticas de infancia, y la prioridad que
tiene la política migratoria respecto de la protección inte-
gral de la niñez.

Ahora bien, un hecho objetivo es que en los últimos años
la cuestión de los niños, niñas y adolescentes migrantes, y
particularmente aquellos que atraviesan nuestro país, de
manera no acompañada o separada de sus padres, ha ad-
quirido progresivamente mayor atención por parte de una
multiplicidad de actores. En este proceso debe incluirse la
creciente presencia del tema en la agenda pública del go-
bierno, particularmente a partir del rol asumido por el Sis-
tema Nacional DIF.

El Sistema Nacional DIF, junto con los sistemas estatales
DIF, ha ido incluyendo en sus programas la atención de la
niñez migrante, mediante la estrategia de prevención y
atención de niñas, niños y adolescentes migrantes y repa-
triados no acompañados. El objetivo es conjuntar esfuerzos
y acciones entre las instancias de los tres órdenes de go-
bierno, instituciones públicas, privadas y organismos de la
sociedad civil nacionales e internacionales, con el fin de
prevenir y atender las necesidades de los niños, niñas y
adolescentes migrantes y repatriados que viajan solos y las
problemáticas colaterales a que están expuestos, así como
promover acciones coordinadas de protección y contención
familiar y comunitaria.

En referencia a lo anterior, es posible afirmar que no se ha
trabajado con una perspectiva integral y adecuada en mate-
ria de derechos de miles de niños, niñas y adolescentes mi-
grantes. Al no abordarse los estándares que deben guiar
cualquier política centrada en los derechos de la infancia.

El mandato institucional del Instituto Nacional de Migra-
ción es claro. Entre sus principales funciones se encuen-
tran: instrumentar la política en materia migratoria; vigilar
la entrada y salida de personas al territorio y revisar su do-
cumentación; resolver y ejecutar la deportación o el retor-
no asistido de extranjeros; imponer las sanciones previstas
en la normativa migratoria; llevar y mantener actualizado
el Registro Nacional de Extranjeros; detener en las estacio-
nes migratorias o en los lugares habilitados para tal fin, a
los extranjeros; y coordinar la operación de los grupos de
atención a migrantes que se encuentren en territorio nacio-
nal. Además, el Instituto Nacional de Migración (INM) es-
tá incluido entre los organismos de seguridad nacional, re-
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forzando así su rol en términos de control social de flujos
migratorios. Estas características, entre otras, confirman
que no es la agencia que debería tener a cargo la protección
de miles de niños, niñas y adolescentes en situación de al-
tos niveles de vulnerabilidad. Y esto es válido para cual-
quier área del INM, sin perjuicio de otras competencias,
habilidades y formación que pueda tener.

El hecho que los oficiales de protección a la infancia y no
el DIF sean los encargados de mantener casi con exclusivi-
dad de niños migrantes, presenta una contradicción com-
pleja. Es cierto que entre las funciones de los oficiales de
protección a la infancia está la de acompañar a los niños en
la repatriación y en su traslado hasta el país de origen, sin
embargo esto no ocurre en todos los casos.

Además de su acotada participación para juzgar si la deci-
sión de detenerlos y mantenerlos es la adecuada, desde un
enfoque de derechos del niño, y sus escasos o nulos már-
genes de incidencia para revertir la decisión que adopten
otras áreas del instituto.

En este contexto, los organismos responsables de protec-
ción de la infancia a nivel local y nacional (Sistemas DIF)
tienen, en el mejor de los casos, un rol claramente secun-
dario. Esta función subordinada es, en definitiva, funcional
a las directivas y decisiones del INM, es decir, a los obje-
tivos de la política migratoria.

Argumentación

Las cifras del desplazamiento infantil son preocupantes,
durante 2012 más de 6 mil menores fueron repatriados a
sus países de origen en Centroamérica, 50 por ciento más
que en 2011, esto sin contar los cientos de menores que lo-
graron internarse en nuestro país y eventualmente alcanza-
ron a cruzar la frontera norte.

México no cuenta con políticas transversales y leyes que se
ajusten plenamente a los estándares internacionales de de-
rechos humanos y que regulen los derechos de las niñas,
niños y adolescentes migrantes, especialmente los que sur-
gen de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN).
El reforzamiento de los mecanismos de control migratorio,
por su parte, ha profundizado la situación de alta vulnera-
bilidad y riesgos en que se encuentran estos niños, niñas y
adolescentes, que deriva en hechos de abuso, violencia y
explotación, o en daños graves a su integridad física y
emocional poniendo en riesgo su vida.

Contamos con una legislación inadecuada a las caracterís-
ticas de la migración, faltan mecanismos nacionales que
aseguren el interés superior del niño en los dispositivos de
control migratorio. De tal manera se debe reformar la Ley
Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
adolescentes y la Ley de Migración para una eficaz pro-
tección y cuidado de los menores de edad a nivel nacional.
Además se deben promulgar estándares nacionales para el
albergue y tratamiento de todos los niños en las instalacio-
nes de los DIF municipal y estatal con la finalidad de re-
gular, entre otras cosas, la asistencia social, médica y psi-
cológica, así como las condiciones y medios en mira de la
reunificación familiar.

Ahora bien, la misma ley legitima la detención de niños
migrantes al regular las condiciones que deberían tener en
las estaciones migratorias, al no prohibir expresamente su
privación de la libertad por razones administrativas y al no
regular el tiempo y forma en que debe realizarse la canali-
zación al DIF. Finalmente, cabe mencionar que las pro-
puestas de reglamentación no han modificado o atenuado
estos problemas, y la regulación del procedimiento presen-
ta serias carencias.

Es cierto que los artículos 29 y 112 de la ley del INM esta-
blecen el deber de canalizar de manera inmediata al DIF a
los niños, lo cual supone un cambio importante, sin embar-
go, la propia ley es un obstáculo para que ello implique una
efectiva respuesta alternativa a la detención.

Porque la legislación se limita a ordenar la canalización y
no agrega ninguna disposición que regule la forma, así co-
mo los plazos para que se concrete este mecanismo.

La migración de niños desde el Centro de América hacia
Norteamérica a través de la frontera de México, es un fe-
nómeno que excede el marco nacional y exige una res-
puesta integral, incluyendo un enfoque de derechos huma-
nos. 

La elaboración e implementación de políticas eficaces en
materia de protección integral de la infancia en el contexto
de la migración, requiere no sólo medidas normativas y
prácticas por parte de cada país involucrado, sea de origen,
tránsito y destino.

También demanda la articulación de esas respuestas y la
adopción de mecanismos internacionales adecuados. Esto
es, el diseño de compromisos, procedimientos y herra-
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mientas para su aplicación, que estén dirigidos a garantizar
los derechos de los niños migrantes.

El INM, como autoridad administrativa, concreta las de-
tenciones de niños migrantes sin necesidad de esgrimir jus-
tificación alguna. La privación de la libertad es la única
respuesta que se da ante la irregularidad migratoria de es-
tos niños o niñas. Se vulnera de esta manera el principio de
no detención de niños por razones administrativas que es-
tablecen los estándares internacionales, así como las exi-
gencias de la propia Constitución Política de México en
idéntico sentido. Tampoco se consideran las diferentes cir-
cunstancias en que se encuentra cada menor de edad.

Cabe recalcar que pese a que la Ley de Migración obliga al
INM a canalizar de manera inmediata a los niños, niñas y
adolescentes migrantes, la autoridad migratoria incumple
sistemáticamente con este imperativo. La canalización su-
pone una respuesta alternativa a la detención pero hasta
ahora es sólo una prescripción legal que no ha permeado la
práctica. Los mayores de doce años son detenidos en las
estaciones migratorias y, en muchos casos, también se en-
cuentran alojados en el mismo sitio niños y niñas de menor
edad.

Es necesario visibilizar la participación de niñas, niños y
adolescentes en la migración internacional, cuyas voces y
experiencias, nos permiten conocer las necesidades de los
niños migrantes, muestra clara son las siguientes frases
plasmadas en estaciones migratorias:

• “Aunque la cárcel sea de oro no deja de ser prisión”

• “Yo no quiero estar aquí en navidad”

• “Necesidad de salir pronto”

• “No mate a nadie para estar encerrado”

• “Yo quiero tener papeles para andar libre”

Ello incluye la modificación urgente de los artículos 112
fracción 1 a la Ley de Migración y el artículo 16 primer pá-
rrafo a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para garantizar la mayor protección
posible.

“La migración no es un delito”

Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, sometemos a la
consideración de esta Cámara de Diputados el siguiente
proyecto de 

Decreto, por el que se reforma y adiciona el artículo 112
fracción I, de la Ley de Migración y el artículo 16, pri-
mer párrafo, de la Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 112, fracción I,
de la Ley Migración, para quedar como sigue:

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente mi-
grante no acompañado, sea puesto a disposición del Insti-
tuto, quedará bajo su custodia y deberá garantizar el respe-
to a sus derechos humanos, sujetándose particularmente a
lo siguiente:

I. El Instituto procederá a canalizar en un lapso no ma-
yor de 48 horas a la niña, niño o adolescente migrante
no acompañado al Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del
Distrito Federal, con objeto de privilegiar su estancia en
lugares donde se les proporcione la atención adecuada,
mientras se resuelve su situación migratoria.

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 16, primer pá-
rrafo, de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen reconoci-
dos sus derechos y no deberá hacerse ningún tipo de dis-
criminación en razón de raza, color, sexo, idioma o lengua,
religión; opinión política; origen étnico, nacional o social;
posición económica; discapacidad física, circunstancias de
nacimiento, situación migrante o cualquier otra condición
no prevista en este artículo. 
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Es deber de las autoridades adoptar las medidas apropiadas
para garantizar el goce de su derecho a la igualdad en todas
sus formas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Migrato-
rios, y de Derechos de la Niñez, para dictamen.

ARTICULOS 108, 110 Y 111 CONSTITUCIONALES

«Iniciativa que reforma los artículos 108, 110 y 111 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Silvano Blanco Deaquino, del Grupo
Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema 

En el Título Cuarto de nuestra Carta Magna se señalan los
preceptos de responsabilidades de los servidores públicos,
se delimitan sus funciones, se sancionan y previenen sus
conductas ilícitas.

Tal y como lo estipula actualmente la Constitución, el Pre-
sidente de la República durante el tiempo de su encargo só-
lo puede ser acusado penalmente por dos causales: traición
a la patria y delitos graves del orden común. 

Con esta iniciativa se pretende que presidente de la Repú-
blica sea responsable también de actos que cometa en con-
tra de la Constitución, así como contra las leyes federales,
por lo que se adiciona el párrafo segundo del artículo 108
que limita la acusación del presidente sólo por traición a la
patria y delitos graves del orden común, con ello se hace
sujeto tanto de juicio político como de declaración de pro-
cedencia de conformidad a lo que estipulen las leyes para,
que de esta forma, responda por el desempeño de su encar-
go ya sea política, penal y/o administrativamente. 

Argumentos

Anteriormente los monarcas tenían facultades ilimitadas,
sin embargo, con el devenir del proceso histórico esto se ha
modificado. Actualmente todos los regímenes democráti-
cos cuentan con sistemas efectivos de pesos y contrapesos,
donde la figura presidencial no sólo tiene facultades, sino
que también está sujeta de las responsabilidades inheren-
tes.

Nuestro país goza ya de una incipiente democracia, sin em-
bargo, la figura presidencial todavía goza de una inmuni-
dad relativa que le da la propia Constitución. Considerado
que hemos tenido avances sustantivos respecto de las res-
ponsabilidades de los servidores públicos es posible en es-
te momento de nuestra democracia analizar y considerar
que el Presidente de la República pueda responder por vio-
laciones a la Constitución así como a las leyes federales.

Antecedentes

A nivel internacional el juicio político tiene como antece-
dentes remotos al Impeachment inglés, y al Impeachment
norteamericano. Es un término utilizado para designar el
procedimiento para fincar responsabilidad política u oficial
a un servidor público. Implica el ejercicio material de una
función jurisdiccional llevada a cabo por un órgano de fun-
ciones políticas, pero respetando las formalidades esencia-
les de un procedimiento jurisdiccional.

En nuestro país desde la época prehispánica del siglo XV
la sociedad mexica, siendo la principal potencia militar del
Valle de México, materializó una serie de instituciones po-
líticas controladas por las autoridades del señorío tenoch-
ca. Para el eficaz funcionamiento de estos órganos institu-
cionales se disponía de una amplia maquinaria burocrática
compuesta por funcionarios del huey tlatoani o supremo
dirigente del señorío, quien tenía un poder político, judi-
cial, militar y religioso superior al de cualquier otro fun-
cionario del tlatocayótl. El cihuacóatl era una especie de
viceemperador, quien desempeñaba un importante papel en
materia hacendaria, jurídica y cultural. Ambos eran auxi-
liados por una serie de consejos de gobierno en materia ha-
cendaria, administrativa, judicial, militar y religiosa.

Para el cabal cumplimiento de las diversas tareas de go-
bierno los dirigentes mexicas exigían de los funcionarios a
su servicio honestidad y responsabilidad absolutas en el de-
sempeño de su labor. Sin excepción se exigía el cumpli-
miento de las obligaciones jurídicas y morales.
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La legislación tenochca tipificó los delitos en que podían
incurrir los funcionarios públicos, a fin de evitar abusos de
poder o un mal ejercicio de su encargo. El castigo corres-
pondía a la gravedad del delito, así como a la jerarquía del
funcionario que lo cometiera. Las penas iban desde el tras-
quilamiento o destitución del cargo hasta la confiscación
de sus bienes o la aplicación de la pena capital.

La rigidez del los castigos era necesaria debido a la necesi-
dad de contar con servidores públicos sabios, honrados,
responsables y eficientes en el ejercicio de sus actividades.

Durante la colonia todo cargo que involucrara autoridad
pública debía cumplir una serie de leyes e instrucciones
dictadas desde la metrópoli. Para vigilar la observancia de
estas normas se instauraron en la Nueva España los siste-
mas de visitas y juicios de residencia. Ambos sirvieron
como instrumentos de control de poder.

En esta época destaca el juicio a Hernán Cortés en 1526,
cuyo juez de residencia fue Luis Ponce de León, durante el
reinado de Carlos I de España. Otros casos sonados de los
virreyes enjuiciados fueron los de Álvaro Manrique de Zú-
ñiga, (1590), Diego López Pacheco (1642), Joaquín de
Monserrat (1760), Juan Vicente de Güemes Pacheco
(1794) y Miguel de la Grua Talamanca (1790).1

En el siglo XIX con Iturbide como Emperador y tras la de-
cisión de éste de disolver el Congreso se instaura una Jun-
ta Nacional Constituyente misma a la que correspondió
aprobar el Reglamento Político Provisional que incluía en
sus texto algunas disposiciones referentes a los funciona-
rios, dicho documento estableció que “la persona del Em-
perador” era sagrada e inviolable y que sólo sus miembros
serían responsables de los actos del gobierno, encomen-
dando al Supremo Tribunal de Justicia la tarea de juzgar a
los funcionarios que incurrieran en algún delito.

Sin embargo, amplios sectores de la sociedad no estaban
conformes con las acciones de Iturbide entre ellos Antonio
López de Santa Anna que en su Plan de Casa Mata exigía
la reunión de un nuevo Congreso Constituyente. El nuevo
congreso comenzó a sesionar el 5 de noviembre de 1823 y
casi un año después, el 3 de octubre de 1824 fue aprobada
la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos.
En esta carta en su Artículo 107 se designó a la Cámara de
Diputados y de Senadores como gran jurado a las acusa-
ciones hechas al Presidente de la Federación por delitos de
traición contra la independencia nacional, por cohecho, so-
borno y por impedir o entorpecer las elecciones y las fun-

ciones de las Cámaras (Art. 38). Señalaba que las acusa-
ciones al vicepresidente serían atendidas por la Cámara de
Diputados, fijaba responsabilidades a los secretarios de
despacho, establecía atribuciones a la Suprema Corte de
Justicia en los artículos 109, 119 y 137 respectivamente.

La Constitución de 1824 estuvo vigente hasta 1835 cuando
se creó una nueva Constitución de carácter centralista, éste
documento conocido también como “Las Siete Leyes” de-
limitaba las responsabilidades de los funcionarios y creó un
Supremo Poder Conservador, órgano cuyo objetivo era evi-
tar abusos de los tres poderes federales y que no podía ser
censurado o juzgado en sus opiniones. En su Artículo 47
determinaba las modalidades por las que podía ser acusado
el Presidente de la República, señalando también sus pre-
rrogativas (Art. 15).

En 1839 Santa Anna se plantea reformar Las Siete Leyes,
lo que tuvo como resultado la promulgación de las Bases
Orgánicas de 1843 que en sus artículos 78 y 90 señalaban
los procedimientos de responsabilidad del presidente así
como una cierta inmunidad.

Una vez destituido Santa Anna se promulgó la Constitu-
ción de 1857 que establecía un “Titulo Cuarto” en materia
de responsabilidades de los funcionarios públicos y se le
concede al Presidente el fuero de inmunidad de carácter re-
lativo ya que durante el tiempo de su encargo solo podía
ser acusado de delitos de traición a la patria, violación ex-
presa de la Constitución, ataque a la libertad electoral y de-
litos graves del orden común.

No fue sino hasta 1870 que se promulga la primera Ley so-
bre delitos de los altos funcionarios de la federación.

La Constitución de 1917 mantiene el término y disposicio-
nes sobre funcionarios públicos que retoma de la Constitu-
ción de 1857 y no es sino hasta las reformas de 1982, cuan-
do se cambia la figura de funcionario público por la de
servidor público.

Los artículos que conforman el Título IV Constitucional
durante 1917 a 1982 regularon los siguientes temas:

Artículo 108. Los sujetos de responsabilidad penal y las
causales de ésta.

Artículo 109. Procedimiento de declaración de proce-
dencia.
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Artículo 110. Señalaba las causales por las cuales los al-
tos funcionarios no gozaban de fuero constitucional ta-
les como:- La comisión de delitos oficiales; Incurrir en
faltas u omisiones en el desempeño de algún empleo
cargo o comisión pública. Delitos comunes en el de-
sempeño de empleo, cargo o comisión.

Artículo 112. Negativa de la gracia del indulto a los res-
ponsables de delitos oficiales.

Artículo 113. Términos para exigir la responsabilidad
por delitos y faltas oficiales.

Artículo 114. Estableció que en demandas del orden ci-
vil no hay fuero ni inmunidad para ningún funcionario
público.

Durante este primer periodo únicamente el artículo 111 su-
frió reformas y éstas fueron mínimas, estaban enfocadas a
la territorialidad y por lo tanto no afectaron el fondo de la
materia, sin embargo, resulta interesante señalar que origi-
nalmente este artículo reguló lo correspondiente al juicio
político, destacando los siguientes elementos:

• El juicio político se iniciaba por la comisión por parte
de los servidores públicos de delitos oficiales, señalan-
do este mismo artículo como delitos o faltas oficiales to-
dos los actos u omisiones que puedan redundar en per-
juicio de los intereses públicos y del buen despacho.

• El procedimiento del juicio, éste se inicia ante la Cá-
mara de Diputados con la acusación que se haga de los
funcionarios públicos que hayan cometido algún delito
oficial, hecha la acusación, el Senado se erigía en Gran
Jurado para declarar la culpabilidad del funcionario por
mayoría de las dos terceras partes del total de sus miem-
bros.

• Las sanciones mismas que consistían en la privación
del puesto y la inhabilitación para obtener otro por el
tiempo que determinara la ley.

En 1982, Miguel de la Madrid Hurtado, instrumentó la po-
lítica de “renovación moral”, realizando una reforma cons-
titucional a través de la cual se regularon las responsabili-
dades de los servidores públicos, mismas que se
clasificaron en responsabilidad penal, política, administra-
tiva y civil.

En síntesis, el juicio político es un instrumento de control
parlamentario cuya finalidad es la destitución del funcio-
nario público acusado y en varios países de América Lati-
na el Presidente está sujeto al mismo.

En relación a los motivos por los que los presidentes pue-
den ser acusados y, posteriormente juzgados se pueden cla-
sifican de la siguiente forma:
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Como observamos en este cuadro tanto las democracias la-
tinoamericanas como la nuestra han evolucionado. Los
tiempos del imperio quedaron atrás, era 1812 cuando la
Constitución de Cádiz establecía en su artículo 168 que la
persona del Rey era sagrada e inviolable y no estaba suje-
ta a responsabilidad.

Actualmente México vive una democracia en ciernes, don-
de la figura del fuero constitucional mal entendida deja im-
punes a los funcionarios públicos que han tenido compor-
tamientos contrarios a la honradez, la responsabilidad y la
eficiencia en el ejercicio de sus actividades. 

El gozar de inmunidad conlleva a la impunidad o la llama-
da irresponsabilidad del

Presidente, en aras del debilitamiento de la investidura pre-
sidencial. En este sentido, considero no sólo necesario sino
urgente que también la máxima figura de responsabilidad
dentro de la Administración Pública deje la inmunidad de
que ha gozado y pueda ser sujeta del escrutinio de las leyes
y de los ciudadanos.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, Numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa que modifica y adiciona los artículos 108, 110
y 111 del Título Cuarto, “De las Responsabilidades de
los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado”, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Texto normativo propuesto

Único. Se adiciona el segundo párrafo del artículo 108; se
reforma el primer párrafo del artículo 110; se reforma el
primer párrafo y se deroga el cuarto párrafo del artículo
111, todos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Título Cuarto. De las responsabilidades de los servido-
res públicos y patrimonial del Estado.

Artículo 108. ... 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su en-
cargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria, deli-
tos graves del orden común, violaciones a esta Consti-
tución y a las leyes federales.

...

…

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los se-
nadores y diputados al Congreso de la Unión, el Presiden-
te de la República, los ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Fe-
deral, los Secretarios de Despacho, los diputados a la
Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, el Procurador General de la República, el
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los ma-
gistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados
y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Conse-
jeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Pre-
sidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo
del Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal
Electoral, los directores generales y sus equivalentes de los
organismos descentralizados, empresas de participación
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a
éstas y fideicomisos públicos. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputa-
dos y Senadores al Congreso de la Unión, el Presidente de
la República, los Ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del
Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal,
los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procu-
rador General de la República y el Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, así como el Consejero Presi-
dente y los Consejeros Electorales del Consejo General del
Instituto Federal Electoral, por la Comisión de delitos du-
rante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados de-
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clarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

... 

... 

…

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota:

1 Nuestra Constitución. Historia de la libertad y soberanía del pueblo
mexicano.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Silvano Blanco Deaquino (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma el artículo 241 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Merilyn
Gómez Pozos, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Merilyn Gómez Pozos, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman las fracciones 3 y 4 del artículo 241 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

México cuenta con una enorme diversidad biológica que se
encuentra amenazada por el crecimiento y desarrollo de la
población humana.

La presión sobre los recursos naturales aumenta día con día
y las consecuencias sobre los ecosistemas se manifiestan
en la pérdida de especies y en la desaparición de hábitat.

El siglo XXI se presenta como una nueva oportunidad pa-
ra aprender a relacionarnos con la naturaleza, no como has-
ta ahora lo hemos hecho, sino de un modo distinto que in-
volucre el manejo adecuado de los recursos naturales.

El desarrollo humano puede ser ecológicamente amigable,
siempre y cuando permita conservar la biodiversidad a tra-
vés de la continuidad e integridad de los procesos ecológi-
cos y evolutivos naturales.

Lo anterior resulta urgente porque el tema del cambio cli-
mático ha dejado de ser una amenaza a futuro para conver-
tirse en un problema del presente. Por esto debe ser parte
fundamental en el contenido de cualquier política pública o
plan de desarrollo.

Información científica reciente muestra que los impactos
ambientales derivados de los patrones de producción y
consumo, así como las presiones demográficas, podrían
provocar transformaciones masivas en el entorno que en-
frentarán las generaciones futuras.

La degradación ambiental ha generado ya para las genera-
ciones presentes una pérdida de bienes públicos globales,
como los espacios naturales y la vida silvestre, así como el
declive de recursos naturales que no pueden ser compensa-
dos con otros tipos de capital; diariamente se deforestan
miles de hectáreas de bosques en el mundo y se vierten
cientos de toneladas de basura y contaminantes a las aguas,
suelos y atmósfera.
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De acuerdo con el Instituto Nacional de Ecología, México
es uno de los países con mayor vulnerabilidad ante el cam-
bio climático, pues no hay una sola entidad que no enfren-
te por los menos una amenaza grave debido a sus efectos;
sin embargo en nuestro país, las políticas para prevenir y
mitigar los efectos, así como la legislación para proteger y
conservar el medio ambiente siguen siendo escasas e insu-
ficientes.

Con base en esto, nos encontramos ante un tema totalmen-
te trascendental, el cual requiere, para su asimilación y tra-
tamiento, del compromiso, la responsabilidad y la partici-
pación activa de todos los órdenes de gobierno.

Nuestra labor como legisladores es tomar conciencia en la
urgencia de adoptar medidas o políticas para procurar
cuanto antes la mitigación de las dos grandes crisis de
nuestros tiempos: el cambio climático y la pérdida acelera-
da de biodiversidad.

Durante años se creyó erróneamente que eran necesarias
grandes acciones para lograr un cambio profundo, cuando
en realidad es través de los actos pequeños que se puede re-
alizar un impacto considerable.

Pensemos en una acción puntual: el consumo de papel. La
industria petrolera demanda 15 árboles para poder fabricar
una tonelada de este producto. En la mayoría de casos, esos
árboles no son reemplazados, por lo que se crean desequi-
librios que van desde la provisión de agua hasta inundacio-
nes.

En la última década, México pasó del quinto al segundo lu-
gar mundial en deforestación de sus selvas, bosques y man-
glares, con una pérdida anual de un millón 500 mil hectá-
reas, siendo sólo superado por Brasil.

El 10 por ciento de la pérdida anual forestal en el mundo,
estimada en 16 millones de hectáreas, se registra en las sel-
vas y bosques de México. Una hectárea de árboles, puede
producir oxígeno para que 40 personas vivan durante un
año, por lo que resulta menester terminar con esta práctica.

Como legisladores tenemos la oportunidad, pero también
la responsabilidad de poner el ejemplo ante la sociedad en
la toma de acciones que ayuden a evitar el consumo exce-
sivo de papel.

El artículo 241 del Reglamento de la Cámara de Diputados
establece en la fracción 3: “Las versiones definitivas digi-

talizadas e impresas de la Gaceta se entregarán para su cla-
sificación y uso al acervo de la Cámara”.

Asimismo, la fracción 4 expone: “Los días de sesión habrá
ejemplares de la Gaceta en el salón de sesiones, disponi-
bles para los diputados y diputadas que lo soliciten”.

De acuerdo con información de Gaceta Parlamentaria, en
cada día de sesión se imprimen 120 ejemplares, mientras
que el resto de días se expiden 80.

Haciendo un cálculo aproximado de 50 hojas de contenido
de la Gaceta en un día de no sesión y 250 en uno que los
Diputados sesionan, estamos hablando de 12 mil y 60 mil
copias por semana, respectivamente; es decir, nos encon-
tramos con un promedio semanal de 72 mil hojas de papel.

Como se observa, con dicho comportamiento los diputados
no tan sólo no realizamos medidas que eviten la deforesta-
ción de los bosques de nuestro país, sino que las fomenta-
mos.

Estamos en la era de la tecnología, aprovechemos los ins-
trumentos que la ciencia nos brinda para hacer de ésta una
legislatura de vanguardia, verdaderamente comprometida
con el medio ambiente.

Por lo anterior se somete a consideración del pleno el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma las fracciones 3 y 4 del artículo
241 del Reglamento de la Cámara de Diputados

Único. Se reforman las Fracciones 3 y 4 del artículo 241
del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar
como sigue:

Artículo 241.

1. y 2. …

3. Las versiones definitivas digitalizadas de la Gaceta se
entregarán para su clasificación y uso al acervo de la Cá-
mara.

4. Se deroga.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.—
Diputada Merilyn Gómez Pozos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY DEL SERVICIO PUBLICO 
DE ENERGIA ELECTRICA

«Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley del Servi-
cio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Ma-
rio Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, Mario Alberto Dávila Delgado, diputado fede-
ral del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional e
integrante de la LXI Legislatura, con fundamento en las
fracciones II del artículo 71 y III del artículo 78 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa por la que se reforma el segundo párra-
fo y se adiciona un tercero al artículo 31 de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La industria eléctrica es de suma importancia para el desa-
rrollo del país, en la medida que se electrifique todo el te-

rritorio nacional y que se abastezca a todas las comunida-
des del país se podrá lograr un mayor crecimiento econó-
mico y se podrá superar el rezago económico de la pobla-
ción más necesitada.

De acuerdo al INEGI del total de los ingresos de los hoga-
res, los seis primeros deciles (60% con menores ingresos)
concentran el 26.7%, mientras que el último decil recibe el
36.3% del total de los ingresos. En lo que se refiere al gas-
to corriente monetario, la alimentación es el rubro en el
cual gastan más los mexicanos, representando el 33.6%;
mientras que el gasto en transporte represento el 18.4%; la
educación y esparcimiento el 13.5%; y la vivienda y el
combustible el 10%.

Bajo este contexto, es importante mencionar que las fami-
lias más pobres son las más sensibles ante el pago de la
energía eléctrica, se estima que la población con más bajos
ingresos, es decir los agrupados en los deciles I, II, y III,
participan en cerca de un 12% del gasto total en electrici-
dad, lo que significa aproximadamente el 26% de los ho-
gares que demandaron electricidad en México. 

Se estima que los estrato I, II, y III gastan para el consumo
de electricidad el 4.7%; el 3.5%; y el 3.3% respectivamen-
te de su ingreso total. Mientras que los estratos VII, VIII,
XI y X asignan solamente el 2.6%, 2.4%, 2.0% y 1.5% de
sus ingresos monetarios totales para el consumo de electri-
cidad. Lo cual nos muestra que en términos porcentuales,
las familias que menos ingresos tienen son las que más re-
cursos destinan porcentualmente hablando al pago del ser-
vicio de energía eléctrica, lo que representa una gran des-
igualdad.

Lo anterior se agrava aún más, dadas las cifras de pobreza
presentadas recientemente por el Coneval, en donde se se-
ñala que entre 2006 y 2008, el porcentaje de personas en
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condición de pobreza alimentaria a nivel nacional aumentó
de 13.8% a 18.2%, mientras que el porcentaje de personas
en condición de pobreza de patrimonio en el país se incre-
mentó de 42.6% a 47.4%.

Asimismo, se ha identificado que la pobreza se concentra
en siete entidades. Sobresale Oaxaca, que tiene 48 munici-
pios en condiciones de alta marginación y pobreza alimen-
taria y patrimonial; le siguen Chiapas, con 17; Veracruz,
con 14; Guerrero, con 11; Puebla, con ocho, mientras que
Nayarit y Durango tienen uno.

Dentro de los 10 municipios más pobres del país se en-
cuentran Metlatonoc, Guerrero; Coicoyan de las Flores,
Oaxaca; Tehuipango y Mixtla de Altamirano, Veracruz;
San Simón Zahuatlan, Oaxaca; Sitala, Chiapas; Santa Lu-
cia Miahuatlán, Oaxaca; Santiago El Pinar, Chiapas; Santa
María La Asunción, Oaxaca y Aldama, Chiapas.

Cabe mencionar que dentro de los 100 municipios o regio-
nes más pobres del país, viven más de un millón de perso-
nas, de acuerdo a la Sedesol.

Ante este escenario, se aplican importantes subsidios por
parte del Gobierno Federal al consumo de energía eléctri-
ca. Sin embargo, dichos subsidios se aplican desde el lado
de la demanda, es decir por el nivel de consumo de los ho-
gares de los mexicanos. Por lo que  los Diputados del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, considera-
mos y proponemos que la instrumentación de los apoyos al
pago de la energía eléctrica se den  de manera focalizada,
única y exclusivamente en los municipios más pobres del
país.

Lo que significa, que para los cien municipios más pobres
del país se aplique una tarifa única y especial, con el fin de
ayudar a dichas comunidades a salir más rápido de su nivel
de pobreza. Lo que sin duda alguna, beneficiara a millones
de mexicanos y dada la estructura actual de subsidios se
podrá aplicar dicha política de manera mucho más efi-
ciente. 

Cabe precisar, que en el resto del país, se seguirán aplican-
do las tarifas normales.

Finalmente, se debe enfatizar que los beneficios que se de-
rivarían de la instrumentación de una tarifa especial para
los cien municipios más pobres del país, son enormes. Ya
que con dichas medidas, se podrá reducir la brecha de des-
igualdad que existe actualmente en nuestro país.

En atención a lo anteriormente expuesto, el suscrito Dipu-
tado Mario Alberto Dávila Delgado  del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional someto a consideración
de esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 31 de Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica

Único: Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un ter-
cero al artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica, para quedar como sigue:

Articulo 31. …

A través del procedimiento señalado, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público podrá fijar tarifas especia-
les en horas de demanda máxima, demanda mínima o
una combinación de ambas.

Asimismo se fijará una tarifa única y especial para los
cien municipios más pobres del país, la cual será infe-
rior al resto de las tarifas aplicadas a nivel nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, a 26 de fe-
brero de 2013.— Diputado Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 95 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Beatriz Euge-
nia Yamamoto Cázares, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral I, 77 y
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78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión el presente proyecto de ini-
ciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Hay una gran variedad de organizaciones de la sociedad ci-
vil (OSC) que se encuentran trabajando para lograr el de-
sarrollo de comunidades y de grupos vulnerables. Con su
labor generan espacios públicos en los cuales los actores
sociales se comunican entre sí, generando redes de apoyo.
Son las OSC las que viven y atienden los problemas socia-
les reales. Además de legitimar sus acciones y generan
confianza y aceptación con las personas con las que traba-
jan. Son el sector más profesional de la población.

Sin embargo, las OSC se enfrentan a trabajar con recursos
limitados, lo que impide que sus servicios puedan llegar a
un mayor número de personas. Debido a que el marco le-
gal que regula a las organizaciones no genera un ambiente
propicio que fomente las actividades no lucrativas.

El sector no lucrativo de nuestro país es uno de los más pe-
queños a nivel mundial, contribuyendo solamente al 0.5
por ciento del producto interno bruto (PIB) y representan-
do 0.4 por ciento del empleo no agrícola, mientras que en
otros países con igual o menor desarrollo constituye mayo-
res porcentajes (Brasil 2.2 por ciento del empleo, Perú 2.4
por ciento, Argentina 3.7 por ciento).1

Aunado a que la población mexicana no dona, pues los re-
cursos autogenerados (cuotas, ventas de productos y bie-
nes) componen 85 por ciento del financiamiento de las or-
ganizaciones no lucrativas, mientras que el financiamiento
público es cercano a 8.5 por ciento y las donaciones repre-
sentan sólo 6.5 por ciento de sus recursos.

Es decir, la legislación, la cuestión cultural y la informali-
dad del mercado generan un ambiente adverso para las or-
ganizaciones de la sociedad civil.

Es urgente un cambio al marco fiscal, para facilitar un ca-
nal de apoyo entre organizaciones y gobierno, a fin de que
las disposiciones gubernamentales no sean un obstáculo en
las actividades que realizan las OSC. Además de promover
entre los ciudadanos una cultura de donación que permita
aumentar las aportaciones de los ciudadanos a las causas
sociales.

Se plantea incentivar a las OSC a fin de que continúen con
la labor loable que realizan con los sectores de la población
menos favorecidos. Y las modificaciones en materia fiscal
favorecerán el ambiente de las organizaciones, pues son
cambios concretos y palpables a corto plazo.

En 2004 se publico en el Diario Oficial de la Federación la
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAOSC) lo que
permitió dotar de normatividad a las actividades que reali-
zan las Organizaciones de la Sociedad Civil. Y es en el ar-
tículo 5 de dicha ley donde se señalan las actividades que
realizan las organizaciones de la sociedad civil, que son
consideradas de fomento, las cuales debieran contemplarse
en la Ley de Impuesto Sobre la Renta, estrictamente en el
artículo 95, con la finalidad de homologar lo establecido en
la LFFAOSC, pues existen actividades de fomento estable-
cidas en la Ley Federal de Fomento que no han sido in-
cluidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta para ser con-
sideradas donatarias autorizadas.

El artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta esta-
blece lo siguiente:

“Artículo 95. Para los efectos de esta ley, se consideran
personas morales con fines no lucrativos, además de las
señaladas en el artículo 102 de la misma ley, las si-
guientes:

I. a XXII. …

…”

Por lo anteriormente señalado, es necesaria la adecuación a
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ya que la Ley Federal
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizacio-
nes de la Sociedad Civil, estipula en su artículo 5 lo si-
guiente:

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de la or-
ganización civil objeto de fomento son los siguientes:

I. Asistencia Social, conforme a lo establecido en la Ley
sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social y en la
Ley General de Salud; 

II. Apoyo a la alimentación popular; 

III. Cívicas, enfocadas a promover la participación ciu-
dadana en asuntos de interés público; 
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IV. Asistencia jurídica; 

V. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunida-
des indígenas; 

VI. Promoción de la equidad y género; 

VII. Aportación de servicios para la atención a grupos
sociales con capacidades diferentes; 

VIII. Cooperación para el desarrollo comunitario; 

IX. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos
humanos;

X. Promoción del deporte: 

XI. Promoción y aportación de servicios para la aten-
ción de la salud y cuestiones sanitarias;

XII. Apoyo al aprovechamiento de los recursos natura-
les, la protección del ambiente, la flora y la fauna, la
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así
como la promoción del desarrollo sustentable a nivel re-
gional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales;

XIII. Promoción y fomento educativo, cultural, artísti-
co, científico y tecnológico;

XIV. Fomento de acciones para mejorar la economía po-
pular;

XV. Participación en acciones de protección civil;

XVI. Prestación de servicios de apoyo a la creación y
fortalecimiento de organizaciones que realicen activida-
des objeto de fomento por esta ley;

XVII. Promoción y defensa de los derechos de los con-
sumidores; y

XVIII. Las que determinen otras leyes”.

El no actualizar la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR)
genera diversos conflictos, pues la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, a través del Servicio de Administración
Tributaria, en su catalogo de servicios y tramites, sólo con-
templa los señalados en la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Por tal, la presente iniciativa propone alinear ambas leyes
a fin de brindar los elementos jurídicos, evitando que las
OSC gasten recursos y esfuerzos en trámites complejos,
obstaculizando su verdadero trabajo a favor de la sociedad.

Todo con el objetivo de eliminar algunas barreras fiscales
para la sustentabilidad de las organizaciones de la sociedad
civil, otorgándoles la capacidad de diversificar sus fuentes
de ingresos, y sobre todo, garantizar la aplicabilidad de la
norma publicada, ya que actualmente carece de elementos
jurídicos que le permitan funcionar.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un inciso i) a la fracción VI del ar-
tículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

Artículo Único. Se adiciona un inciso i) a la fracción VI
del artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para
quedar como sigue:

Artículo 95. …

I. a V. …

VI. …

a) a h)…

i) Las señaladas en el artículo 5 de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil.

VII. a XX. …

Transitorio

Único. El presente artículo entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Mónica Tapia Álvarez, Gisela Robles Aguilar, Retos Institucionales
del Marco Legal y Financiamiento de las Organizaciones de la Socie-
dad Civil, INDESOL/ Alternativas y Capacidades, México, 2006.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Beatriz
Eugenia Yamamoto Cázares (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

«Iniciativa que reforma el artículo 59 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, a cargo del diputado Juan Manuel Gas-
télum Buenrostro, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal a la LXII Legislatura, Juan
Manuel Gastélum Buenrostro, con fundamento en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se permite someter a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por la que se reforma y adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, los medios de radiodifusión desempeñan un
papel de suma importancia, pues en ocasiones constituyen
un vínculo de transmisión y difusión de información que
ayudan a mejorar el nivel de vida de las personas o enri-
quecer los conocimientos en materia de salud, cultura, po-
lítica, economía entre otros temas, otras veces son utiliza-
dos como fuentes de información sobre hechos relevantes
que suceden en el país, dichas atribuciones las encontra-
mos establecidas en la Ley Federal de Radio y Televisión
vigente desde 1960.

En cuanto al tema de la radio, en 1937 se crea la primera
estación universitaria a cargo de la Universidad Autónoma
de México, enfocada a ofrecer una programación relacio-
nada con la difusión de la cultura a través del manejo de la
literatura y la música.

Ese año, el gobierno se preocupó por tener presencia en es-
te medio de comunicación, por lo que fundó La Hora Na-
cional, a fin de informar sobre las acciones en las cuales el
gobierno estaba involucrado y que era trasmitida por la
mayoría de las estaciones. Es hasta los años 80’s que el go-

bierno concretiza un proyecto para manejar varias estacio-
nes bajo su criterio, tomándola como herramienta para la
difusión de sus funciones tanto a escala nacional como es-
tatal, buscando instalar canales de radio y de televisión en
varios puntos de la república.

Sin duda, en las últimas décadas los medios de radiodifu-
sión (radio y televisión) se han convertido en un instru-
mento poderoso que se ha instalado en la vida de las socie-
dades en general; ese poder radica en muchos factores,
pero sobre todo en el hecho que permite a los espectadores
aprovechar la información, independientemente de sus re-
cursos, formación, expectativa o necesidades, para crear
espacios de diálogo y conciencia que puede influir en el
pensamiento o la toma de decisiones de las sociedades en
general.

La radio y televisión han sido un medio de comunicación
que penetra en la sociedad de manera primordial, puesto
que hoy en día las personas permanecen mayormente in-
formadas y actualizadas a comparación de generaciones
pasadas; es por ello, que estos medios de Radiodifusión
juegan un papel importante en la transmisión de temas edu-
cativos, culturales y sociales los cuales acaparan la aten-
ción del espectador.

En esta época vivimos un cambio fundamental en todos los
aspectos de nuestras vidas, desde el punto de vista educati-
vo, social, económico y político, por lo tanto, los medios de
radiodifusión tienen que asumir los desafíos del cambio y
entender que los adultos y jóvenes demuestran en este
tiempo, tomando en consideración que con el empleo de
estos medios de comunicación y los asociados a la tecno-
logía, las personas tienen mayor acceso a los temas o acon-
tecimientos por los que pasa el país.

La información difundida por estos medios también es
transmitida a otros países. Ejemplo de ello, son los progra-
mas de radio y televisión en la frontera de Tijuana, Baja
California-Estados Unidos, que a su vez son difundidos en
San Diego, California, mediante radiodifusoras que tienen
su programación 100 por ciento en inglés y van dirigidas a
un mercado de radioescuchas en específico y que la mayo-
ría viven en Estados Unidos de América. En ciertas trans-
misiones de programas, estas radiodifusoras realizan la tra-
ducción de notas, noticias, spots y todo tipo de información
que expide el gobierno federal o las dependencias de go-
bierno, y al momento de realizar la traducción del español
al inglés, en muchas ocasiones se cambia el sentido de las
notas causando una mala interpretación y confundiendo el
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sentido original de los mismos los medios de comunica-
ción, los cuales deben proporcionar información lo más
ajustada a la realidad, idioma o léxico que se emplee en los
países donde son transmitidos con la finalidad de otorgar
certeza en las notas informativas.

El problema radica en que estas estaciones de radio que se
encuentran en Tijuana, BC, y que transmiten en San Diego
no siempre cuentan con el enfoque en la traducción de lo
que realmente se quiere transmitir, pues se hace la traduc-
ción literal del español al ingles, dejando un vacío en la in-
formación, por lo que se da una mala imagen y mal infor-
ma sobre la situación real de los hechos en nuestro país,
provocando a su vez que esa mala información que se da a
los ciudadanos estadounidenses origine una visión errónea,
que se traduce en afectaciones que van desde una disminu-
ción de inversionistas hasta un menor índice del sector tu-
rístico de los países del extranjero hacia México.

La intención primordial de esta iniciativa, radica en la im-
portancia de la información e imagen que los medios de ra-
diodifusión emiten sobre hechos en los que participa el go-
bierno mexicano y sus dependencias, así como en las
transmisiones de los horarios en espacios oficiales destina-
dos para tales efectos, que al ser difundidos en medios de
comunicación extranjeros y no adecuarse dicha traducción
al lenguaje, gramática o léxico de su país, cambia en mu-
chas ocasiones el sentido de la nota, provocando que las es-
taciones de radio fronterizas transmiten spots en inglés
acerca acontecimientos de la vida política, social y econó-
mica del país.

Por lo anterior, la presente reforma que se propone es al
margen de la redacción actual del artículo 59 de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión, con la finalidad de que las ra-
diodifusoras nacionales o extranjeras que pretendan trans-
mitir spots o noticias lo realicen con arreglo al léxico de los
países en que se van a difundir para no provocar que la in-
formación propagada no sea la correcta y evitar con ello
mensajes negativos.

El principal ejemplo de ello son los spots de partidos polí-
ticos y autoridades electorales que emite el Instituto Fede-
ral Electoral, los cuales se regulan mediante el Reglamen-
to de Radio y Televisión en Materia Electoral; dicho
ordenamiento establece los alcances y lineamientos que se
deben seguir para la publicación de material político en
otro idioma, como marcan los artículos 48, 49 y 50 del re-
glamento en mención.

Dichos artículos mencionan que en el caso en que los par-
tidos políticos y autoridades requieran de la publicación de
su spots, primordialmente deberán conocer las emisoras de
radio y televisión que transmiten en una lengua o idioma
distinto al español, la Dirección Ejecutiva, con la colabora-
ción de la RTC, elaborará un catálogo de los concesiona-
rios y permisionarios autorizados para transmitir en idio-
mas distintos al nacional; de igual manera contará con la
autorización correspondiente para realizar las transmisio-
nes a un lenguaje distinto al español, siendo una obligación
de la estación que difunda dicho material, haga la traduc-
ción de los mensajes que se deban emitir en el idioma o
lengua de que se trate.

Desafortunadamente, la traducción que se realiza del mate-
rial por emitir es “literal”, y eso conlleva a la “equivocada
transmisión del mensaje”; consecuentemente, no concuer-
da con el conjunto de unidades léxicas de una lengua que
comprende términos ligados entre sí por referirse a un mis-
mo orden de realidades o ideas.

Por lo expuesto y fundado, me permito presentar ante esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal
de Radio y Televisión

Único. Se reforma y se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, para
quedar en los siguientes términos:

Artículo 59. Las estaciones de radio y televisión deberán
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración has-
ta de 30 minutos continuos o discontinuos, dedicados a di-
fundir temas educativos, culturales, de promoción turísti-
ca y de orientación social. El Ejecutivo federal señalará la
dependencia que deba proporcionar el material para el uso
de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por el
Consejo Nacional de Radio y Televisión.

En los casos que dichas transmisiones se realicen en un
idioma distinto del español, el vocabulario que se em-
plee en las traducciones será de conformidad con la se-
mántica y sintaxis correspondientes a cada idioma o
dialecto según se trate del lugar que cubra dicha trans-
misión.

Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados208



Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febre-
ro de 2013.— Diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la
diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, Esther Quintana Salinas, diputada a la
LXII Legislatura del honorable Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la
facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, fracción
I, numeral I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración del pleno de esta honorable
Cámara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto
decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del apartado B) del artículo 123 constitucional, en
materia de permiso de paternidad.

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

Desde el siglo pasado, el país ha estado inmerso en una
constante lucha para la obtención de la igualdad entre hom-
bre y mujer, a fin de que ambos cuenten con los mismos
derechos y obligaciones, lucha que ha logrado obtener
avances, pero en la que aún hay camino por recorrer, ya
que gran parte de la diferencias están relacionadas con as-
pectos culturales que tardan generaciones en cambiar.

La mujer trabajadora cuenta con un trato congruente con su
condición de maternidad, que implica el cuidado y aten-
ción que requiere un menor recién nacido, sin embargo, da-
dos las nuevos roles en los que la mujer se desenvuelve, es
necesario que el cuidado, enseñanza y protección de los hi-
jos, sean deberes en los que madre y padre participen de
manera conjunta y equilibrada. Por lo tanto, consideramos
prudente proponer la inclusión en la normatividad laboral
de aquellas disposiciones que permitan al trabajador en su
condición de padre, involucrarse también en estas activida-
des y fortalecer con ello los lazos familiares. Cabe precisar
que el permiso de paternidad que se propone regular a tra-
vés de la presente iniciativa, no consiste en un periodo va-
cacional para los padres, se trata de sensibilizar y promo-
ver una paternidad responsable que elimine el estereotipo
de la paternidad ausente en la familia, y promueva la parti-
cipación de los padres en las tareas de cuidado y atención
hacia sus hijos recién nacidos; así como de apoyo a las ma-
dres que en ocasiones sufren complicaciones durante el
parto o, en el peor de los casos, fallecen durante el mismo.

Cabe señalar que en los últimos años, en forma gradual se
viene observando que los hombres participan más en el
cuidado de sus hijos pequeños y la experiencia puede con-
tribuir a un cambio de actitudes de género hacia un mode-
lo que fomente conductas más igualitarias en el hogar y la
pareja.

En nuestra Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el artículo 4o. establece que el varón y la mu-
jer son iguales ante la ley. Y será ésta la que proteja la or-
ganización y el desarrollo de la familia.

En el contexto internacional, la Convención sobre la Eli-
minación de todas las formas de Discriminación contra la
Mujer1, aprobada por la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en 1979 y de la que México es
parte, proclama el principio de igualdad entre hombres y
mujeres, además, los estados miembros se comprometen
mediante políticas públicas, leyes y acciones afirmativas, a
eliminar todas las formas de discriminación así como las
prácticas que reproduzcan la desigualdad en la sociedad.
Específicamente en su artículo 5o. promueve la elimina-
ción de los prejuicios y prácticas basadas en funciones es-
tereotipadas de hombres y mujeres; asimismo reconoce la
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a
la educación y al desarrollo de sus hijos.
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“Artículo 5

Los estados parte tomarán todas las medidas apropiadas
para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o
en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una
comprensión adecuada de la maternidad como función
social y el reconocimiento de la responsabilidad común
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al de-
sarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés
de los hijos constituirá la consideración primordial en
todos los casos.”

Asimismo, en el artículo 11 de la citada Convención, los
estados se comprometen a adoptar las medidas apropiadas
para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfe-
ra del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones
de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en par-
ticular, se comprometen a alentar el suministro de los ser-
vicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los
padres combinen las obligaciones para con la familia con
las responsabilidades del trabajo y la participación en la vi-
da pública.

Por otra parte, la Convención sobre los Derechos del Niño2

en su artículo 18 establece que ambos padres tienen obli-
gaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el de-
sarrollo del niño:

“Artículo 18

1. Los estados parte pondrán el máximo empeño en ga-
rantizar el reconocimiento del principio de que ambos
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta
a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los pa-
dres o, en su caso, a los representantes legales la res-
ponsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del
niño. Su preocupación fundamental será el interés supe-
rior del niño.

….. ”

Asimismo, durante la X Conferencia Regional sobre la
Mujer de América Latina y el Caribe, que se realizó en
Quito, Ecuador, del 6 al 9 de agosto de 2007, se adoptó el
Consenso de Quito, en cuyo numeral 25, inciso xiii) se
acordó: “Adoptar medidas de corresponsabilidad para la
vida familiar y laboral que se apliquen por igual a las mu-
jeres y a los hombres, teniendo presente que al compartir
las responsabilidades familiares de manera equitativa y su-
perando estereotipos de género se crean condiciones propi-
cias para la participación política de la mujer en toda su di-
versidad.”

En derecho comparado, las licencias por paternidad existen
en muchos países, encabezan la lista los nórdicos como
Finlandia, Noruega y Suecia, pero también se contempla la
figura en Holanda, Dinamarca, Bélgica, España, Islandia,
Gran Bretaña, Francia, Italia, Austria, y Eslovenia. En el
continente americano, se observa en Argentina, Venezuela,
Ecuador, Chile y Estados Unidos.

En el Distrito Federal, la Ley de Igualdad Sustantiva entre
Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, en su Título IV,
Capítulo Primero “De los objetivos y acciones en materia
de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”, artículo
21, promueve la convivencia armónica y equilibrada en los
ámbitos de la vida personal, laboral y familiar para lograr
el pleno desarrollo de los individuos, a fin de contribuir al
reparto equilibrado de las responsabilidades familiares, pa-
ra lo cual, reconoce el derecho de los padres a un permiso
por paternidad de ocho días.

Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres tiene como objeto regular y garantizar la igual-
dad de condiciones de hombres y mujeres mediante meca-
nismos institucionales en el orden público nacional; asi-
mismo, prevé como principios rectores en su artículo
segundo: la igualdad, la no discriminación, la equidad y to-
dos aquellos contenidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Además, se proponen acciones
afirmativas, de transversalidad y el establecimiento de un
Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres; entendiendo que la igualdad entre géneros implica la
eliminación de todas las formas de discriminación genera-
das por la pertenencia a cualquier sexo. 

A su vez a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación tiene por objeto eliminar las diferentes formas
de discriminación que se ejerzan sobre cualquier persona
promoviendo la igualdad de oportunidades y trato, para lo
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cual el estado facultará a las autoridades de los órganos pú-
blicos federales a tomar las medidas necesarias así como
disponer de los recursos necesarios para la eliminación de
cualquier tipo de obstáculos que impidan la equidad.

En diversas dependencias y organismos públicos han adop-
tado en beneficio de los trabajadores los permisos de pa-
ternidad, tal es el caso del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que publicó en el Diario Oficial de la Federación en
fecha 26 de marzo de 2012 el Acuerdo General 45/2011 del
pleno de la Judicatura Federal, por el que se regula, la li-
cencia de paternidad, la licencia por adopción de una hija
o un hijo, así como criterios adicionales para conceder li-
cencias por concepto de cuidados maternos y paternos, a
favor de las servidoras y los servidores públicos adscritos
a los Tribunales de Circuito, Juzgados de Distrito y Áreas
Administrativas del Consejo de la Judicatura Federal3, en
cuyo artículo segundo prevé que los servidores públicos
tendrán derecho a que se les otorgue una licencia de pater-
nidad con goce de sueldo, por el periodo de cinco días há-
biles, contados a partir del día de nacimiento de su hija o
hijo; asimismo, prevé dicho Acuerdo la licencia al padre en
casos de adopción; así como la ampliación de la licencia de
paternidad en caso de enfermedad grave del hijo o hija re-
cién nacidos, complicaciones graves de salud que pongan
en riesgo la vida de la madre; parto múltiple; o falleci-
miento de la madre.

A su vez, la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009 pa-
ra la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres, establece
los requisitos para obtener la certificación y el emblema
que comprueban que las prácticas laborales de las organi-
zaciones respetan la igualdad y la no discriminación, la
previsión social, el clima laboral adecuado, la libertad y la
accesibilidad laborales entre mujeres y hombres.

La norma incluye indicadores, prácticas y acciones para fo-
mentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres; asimismo, busca la igualdad y la inclusión laborales,
además de consolidar la previsión social a través de la cre-
ación de condiciones para el trabajo digno, bien remunera-
do con capacitación, con seguridad, libre de toda discrimi-
nación, con corresponsabilidad entre la vida laboral y la
vida familiar, que posibilite la realización plena de mujeres
y hombres. Uno de los reactivos que contiene dicha norma
es “Contar con el esquema de licencia de paternidad” y
entre las evidencias de dicho reactivo está la: creación de
estrategias, difusión y promoción de la participación mas-
culina en el cuidado y educación de los hijos.

En el dictamen de la Cámara de Diputados4 que dio lugar
a la reciente reforma a la Ley Federal del Trabajo, se pro-
puso incluir la figura de permiso de paternidad con el pro-
pósito de propiciar la equidad y la corresponsabilidad entre
hombres y mujeres, de tal forma que el trabajador que se
convierta en padre pueda disfrutar de una licencia con go-
ce de sueldo. Se dijo en dicho dictamen que con esta me-
dida, se contribuía a fomentar la armonía entre la vida la-
boral y familiar de las personas, pues ambos padres
compartirán la atención del recién nacido y de igual mane-
ra en el caso de la adopción de un infante.

Fue así que con la reforma a la citada Ley Federal del Tra-
bajo, quedó establecido en la fracción XXVII Bis del ar-
tículo 132 de dicha ley, la obligación de los patrones de
otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con
goce de sueldo a los hombres trabajadores, por el naci-
miento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adop-
ción de un infante.

La regulación de la licencia de paternidad en la Ley Fede-
ral del Trabajo representa un avance en materia de igualdad
que debe estar prevista en otros ordenamientos que regulan
el tema de los derechos de los trabajadores, por lo que se
considera conveniente impulsar esta reforma en la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional,
con la finalidad de armonizar y hacer completa la regula-
ción jurídica en materia de permiso de paternidad en nues-
tro sistema jurídico.

II. Objeto de la iniciativa

Se propone reformar la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 constitucional con la finalidad de completar y
hacer armónica e integral la regulación jurídica en materia
de permisos de paternidad, que si bien ya se encuentra pre-
vista en la Ley Federal del Trabajo, se considera necesaria
su inclusión en la citad ley.

En este sentido, cabe señalar que las propiedades de los sis-
temas jurídicos hacen referencia a la completitud, coheren-
cia e independencia. La completitud del sistema jurídico
equivale a la ausencia de lagunas en la ley. La laguna jurí-
dica se presenta cuando un caso relevante para el derecho
no se encuentra regulado. En el caso de los permisos de pa-
ternidad, si bien ya se regularon en la pasada reforma la-
boral en el artículo 132, fracción XXVII Bis de la Ley Fe-
deral del Trabajo, se considera necesario incluir su
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regulación en la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 constitucional, la cual regula las prestaciones de los
trabajadores al servicio del estado, promoviendo así que el
sistema jurídico sea completo e integral en el tema que nos
ocupa.

Por lo expuesto anteriormente, la iniciativa tiene por obje-
to promover la responsabilidad de los padres hacia sus hi-
jos fomentando su participación en el cuidado del recién
nacido y en el apoyo a la madre, a través de la regulación
de los permisos de paternidad en la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 constitucional, con lo cual se con-
solidará este beneficio a favor de la igualdad y unidad de
las familias.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucio-
nal.

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descan-
so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lac-
tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno para amamantar a sus hijos.

A los hombres se les otorgará un permiso de paternidad
de cinco días laborables con goce de sueldo, por el naci-
miento de sus hijos y de igual manera en el caso de la
adopción de un infante. 

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Disponible en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw.htm 

2. Disponible en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm 

3. Disponible en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de mar-
zo de 2012. 

4. Disponible en la Gaceta de la Cámara de Diputados del día 28 de
septiembre de 2012. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tada Esther Quintana Salinas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma los artículos 79, 80 y 83 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Planteamiento del Problema

En los últimos cinco años, México ha logrado avanzar sig-
nificativamente en el proceso de construcción de una polí-
tica integral en materia de cultura física y deporte, a través
de la elaboración e implementación del Programa Nacional
de Cultura Física y Deporte (PNCFD) 2008-2012, del diag-
nóstico y propuestas para la masificación de la activación
física y el deporte de alto rendimiento y la Estrategia Na-
cional en materia de Cultura Física y Deporte en México. 

Lo anterior se confirma en el sexto Informe de Gobierno
del Ejecutivo Federal, Eje 3, Igualdad de Oportunidades,
Cultura y Esparcimiento, 3.8 Cultura, Arte, Recreación y
Deporte, página 580, en la que se destaca el incremento
que a nivel nacional ha tenido la activación física escolar,
laboral, de delegaciones y municipios, derivado de la im-
plementación de la estrategia nacional de activación física
Actívate, Vive Mejor, que tiene como propósito masificar,
en coordinación con las diversas instancias del Gobierno
Federal, estatal y municipal, la práctica regular y sistemá-
tica de actividades físicas, deportivas y recreativas entre la
población, con la finalidad de generar hábitos saludables
que mejoren la calidad de vida y contribuyan a desarrollar
con igualdad de oportunidades la cultura física en el país, y
que se detalla en la tabla siguiente:
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En el mismo informe, página 588, la estrategia: Propiciar
el desarrollo de infraestructura deportiva y aprovechar  es-
pacios públicos abiertos para la construcción de canchas
deportivas como medio eficaz para promover la práctica de
los deportes. Impulso a la construcción, remodelación, re-
habilitación, ampliación, adecuación y equipamiento de
instalaciones deportivas, se da cuenta que para el 2012, se
programó una inversión total por 3 mil 204 millones de pe-
sos, con la siguiente distribución:   

• Infraestructura Deportiva Estatal. Se comprometieron
708 millones de pesos, 100 por ciento del total progra-
mado, para la ejecución de 64 acciones de obra. De con-
formidad con el calendario de ministraciones, al mes de
agosto se han transferido recursos por  472.8 millones
de pesos para los proyectos presentados por las 19 enti-
dades federativas beneficiadas; la diferencia se minis-
trará en la fecha calendario que corresponda a lo conve-
nido. 

• Infraestructura deportiva municipal. En relación con
los recursos por 2 mil 496.9 millones de pesos referidos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
2012, de 545 municipios, que fueron beneficiados, se
aprobaron los respectivos proyectos para  431 ayunta-
mientos, mismos que ya suscribieron los convenios co-
rrespondientes, lo que da un importe total de 2 mil 133.1
millones de pesos de recursos comprometidos. Con ba-
se al calendario de ministraciones, se han transferido al
mes de agosto  1,225.2 millones de pesos; la diferencia
se ministrará con base en la programación convenida
por 907.9 millones de pesos.

De forma particular la citada estrategia se implementó a
partir de la consideración de que en nuestro país, la in-
fraestructura deportiva no corresponde al tamaño de nues-
tra población y por ello, el objetivo de ésta fue crear más
espacios o mejorar los existentes y en especial, afrontar los
compromisos de los Juegos Panamericanos de 2011, así co-
mo el plan para la celebración del Bicentenario de la Inde-
pendencia y el Centenario de la Revolución.

Los logros hasta hoy alcanzados son innegables, la orien-
tación estratégica para disminuir la problemática de salud
pública como el sobrepeso y la obesidad, combatir la vio-
lencia, mejorar la calidad de vida de la población y posi-
cionar a nuestro país en las competencias de alto rendi-
miento a nivel regional y mundial puede constatarse hoy
más que nunca, aunque en este marco se considera funda-
mental reconocer los pendientes que en materia de cultura
física y deporte deben formar parte de la agenda nacional
como el relativo a las normas de calidad, funcionalidad,
sustentabilidad y pertinencia en la construcción, remodela-
ción ampliación, adecuación, mantenimiento y conserva-
ción de las instalaciones destinadas al desarrollo de esta
materia. Así como la diversidad de criterios de calidad,
funcionalidad, sustentabilidad y pertinencia en la construc-
ción, remodelación ampliación, adecuación, mantenimien-
to y conservación de las instalaciones en cada uno de los
estados de nuestro país, por lo que es necesario establecer
requisitos homogéneos en todo el territorio nacional para
atender adecuadamente las demandas de la cultura física y
el deporte propias del siglo XXI.   
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Argumentos

La Ley General de Cultura Física y Deporte, que establece
las bases generales de coordinación y colaboración entre la
federación, los estados, el Distrito Federal y los munici-
pios, así como de la concertación para la participación de
los sectores social y privado en materia de cultura física y
deporte, regula en sus artículos 79 al 84, la infraestructura
de las instalaciones para el desarrollo de la cultura física y
el deporte, en los términos siguientes:

Artículo 79. Es de interés público la construcción, re-
modelación, ampliación, adecuación, mantenimiento y
conservación de las instalaciones que permitan atender
adecuadamente las demandas que requiera el desarrollo
de la cultura física y el deporte, promoviendo para este
fin, la participación de los sectores social y privado en
el territorio nacional.

Artículo 80. La planificación y construcción de instala-
ciones de cultura física y deporte financiadas con recur-
sos provenientes del erario público, deberá realizarse to-
mando en cuenta las especificaciones técnicas de los
deportes y actividades que se proyecta desarrollar, así
como los requerimientos de construcción y seguridad
determinados en la norma oficial mexicana correspon-
diente, que para tal efecto expida la dependencia en la
materia, para el uso normal de las mismas por parte de
personas con alguna discapacidad física, garantizando
en todo momento que se favorezca su utilización multi-
funcional, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas
deportivas, la máxima disponibilidad de horario y los
distintos niveles de práctica de los ciudadanos. Estas
instalaciones deberán ser puestas a disposición de la co-
munidad para su uso público.

Artículo 81. Los integrantes del Sinade promoverán ac-
ciones para el uso óptimo de las instalaciones públicas.

Artículo 82. La Conade coordinará con la SEP, los es-
tados, el Distrito Federal, los municipios y los sectores
social y privado el adecuado mantenimiento, conserva-
ción y uso óptimo de las instalaciones de cultura física
y deporte y emitirá para ello los lineamientos corres-
pondientes.

Artículo 83. La Conade formulará las normas y crite-
rios requeridos en materia de instalaciones deportivo-re-
creativas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y
activación física deportiva.

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o
cualquier otro instrumento financiero que permita el
transparente manejo de los recursos federales que para
este objeto se destinen y que del uso de las instalaciones
se obtengan.

Artículo 84. En los términos de los convenios de coor-
dinación y colaboración respectivos, los gobiernos esta-
tal, del Distrito Federal y Municipales inscribirán sus
instalaciones destinadas a la cultura física y deporte al
Renade, previa solicitud de los responsables o adminis-
tradores de cualquier instalación de cultura física o de-
porte, con la finalidad de contar con la información ac-
tualizada que permita la planeación nacional.

La Conade podrá solicitar a las autoridades correspondien-
tes que se suspenda total o parcialmente el uso de cualquier
instalación que no cumpla con los requisitos mínimos de
operación señalados en las normas oficiales mexicanas,
cumpliendo el procedimiento que para ese propósito pre-
vea el reglamento de esta ley.

De los artículos transcritos se advierte la ausencia de re-
quisitos expresos sobre calidad, funcionalidad, sustentabi-
lidad y pertinencia en materia de construcción, remodela-
ción, ampliación, adecuación, mantenimiento y
conservación de las instalaciones para atender adecuada-
mente las demandas propias del desarrollo de la cultura fí-
sica y el deporte en nuestro país. Ahora bien, en lo que res-
pecta a la planificación y construcción de instalaciones de
cultura física y deporte financiadas con recursos prove-
nientes del erario público, esta disposición alude a especi-
ficaciones técnicas de los deportes y actividades a desarro-
llar de manera general y a los requerimientos de
construcción y seguridad determinados en la norma oficial
mexicana correspondiente, que para tal efecto expida la
dependencia en la materia y la facultad expresa de la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) pa-
ra formular normas y criterios requeridos en materia de ins-
talaciones deportivo-recreativas, deportivas, del deporte en
la rehabilitación y activación física deportiva.

Adicional a lo citado, en el portal web de la Conade
http://www.conade.gob.mx/ relativa la normateca interna
que tiene como objetivo asegurar la difusión oportuna de la
normatividad que regula la organización y la operación de
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte con la fi-
nalidad de que los servidores públicos de la Institución co-
nozcan y tengan a su alcance la normatividad vigente, pa-
ra dar cumplimiento a la mejora regulatoria para garantizar
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que la ciudadanía y los servidores públicos efectúen trámi-
tes con facilidad, seguridad y rapidez e integrada por las
actas sesiones ordinarias, actas sesiones extraordinarias,
bases-subrebas, convocatorias, dictámenes, emisores, esta-
tutos, fideicomisos, formatos, guías, documentos históri-
cos, leyes, lineamientos, manuales, normas, políticas, re-
glamentos, reglas y disposiciones emitidas por la SFP, en
ninguna de las citadas disposiciones se encuentran las rela-
tivas a las normas oficiales mexicanas sobre los requeri-
mientos de construcción y seguridad, instalaciones depor-
tivas y criterios requeridos en materia de instalaciones
deportivo-recreativas, deportivas, del deporte en la rehabi-
litación y activación física deportiva.

Lo anterior se confirma con la solicitud de información nú-
mero 1113100018010, en la que durante la octava sesión
extraordinaria del comité de información, llevada a cabo el
2 de septiembre de 2010, la Subdirección General del De-
porte ratificó “la inexistencia de las normas oficiales sobre
instalaciones deportivas; ordenando este comité a emitir la
resolución correspondiente declarando la inexistencia de
información referente a las normas oficiales mexicanas
sobre instalaciones deportivas al que hace alusión el Re-
glamento de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te en el artículo 50 y si hay una regulación o en su caso
reglamento sobre el uso y manejo de las instalaciones
deportivas; de acuerdo con lo dispuesto en por el artículo
46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento.
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, solicitud
de información 1113100018010, resolución número
SDG/UE/RE013/2010”. 

De los planteamientos expuestos, los pendientes en la
agenda de la materia y la última reforma constitucional al
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos del 12 de octubre de 2011, surge la imperiosa
necesidad de proponer la incorporación de requisitos de ca-
lidad, funcionalidad, sustentabilidad y pertinencia en la in-
fraestructura de cultura física y deportiva. 

En este marco es oportuno retomar la visión del documen-
to de trabajo: México 2030 Proyecto de Gran Visión, Eje 3.
Igualdad de Oportunidades, Cultura Física y Deporte:
“México es país líder con un desarrollo integral de la cul-
tura física y deporte en la que se encuentran involucrados
el sector público y privado, alineados y trabajando en con-
junto; creando un medio ambiente en el que la población
cuente con el habito de la actividad física y el deporte, así
como la infraestructura adecuada que permita su práctica

sistematizada, que genere salud, desarrollo del deporte y li-
deres en la sociedad” y para hacer realidad esta visión es
necesario partir de la consideración que la expansión de la
infraestructura de calidad en el ámbito público es uno de
nuestros principales desafíos como nación en desarrollo.

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
reconocemos que el fortalecimiento de una política integral
en materia de cultura física y deporte es un imperativo del
Estado mexicano a partir de la entrada en vigor de la últi-
ma reforma al artículo 4o. constitucional citada y por ello,
se considera urgente incorporar en el marco regulatorio de
la materia, requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad,
oportunidad, sustentabilidad y pertinencia en la construc-
ción, remodelación, ampliación, adecuación, mantenimien-
to y conservación de las instalaciones destinadas al cum-
plimiento del derecho a la cultura física y a la práctica del
deporte.

Es importante no perder de vista que los requisitos men-
cionados deberán definirse desde el punto de vista de la
promoción, fomento y estímulo a la cultura física y la prác-
tica del deporte, previstos en artículo constitucional aludi-
do, con la finalidad de garantizar a todas las mexicanas y
mexicanas que los materiales como los equipos que se uti-
licen en cada obra son los adecuados.

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 79 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte con el objeto de cum-
plir con los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad,
oportunidad, sustentabilidad y pertinencia, cuando se trate
de la  construcción, remodelación, ampliación, adecuación,
mantenimiento y conservación de las instalaciones que
permitan atender adecuadamente las demandas que requie-
ra el desarrollo de la cultura física y el deporte, promo-
viendo para este fin, la participación de los sectores social
y privado en el territorio nacional.

Con el mismo objeto se reforma el artículo 80 de la men-
cionada ley, para que en la planificación y construcción de
instalaciones de cultura física y deporte financiadas con re-
cursos provenientes del erario público, se realicen adicio-
nalmente a las especificaciones técnicas de los deportes y
actividades que se proyecta desarrollar, los requerimientos
de construcción y seguridad en términos de calidad, sus-
tentabilidad y pertinencia determinados en la norma oficial
mexicana correspondiente, que para tal efecto expida la de-
pendencia en la materia, para el uso normal de las mismas
por parte de personas con alguna discapacidad física, ga-
rantizando en todo momento que se favorezca su utiliza-
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ción multifuncional, teniendo en cuenta las diferentes dis-
ciplinas deportivas, la máxima disponibilidad de horario y
los distintos niveles de práctica de los ciudadanos.

Finalmente se reforma el artículo 83 de la ley objeto de la
presente iniciativa, para que la Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte formule normas y criterios de cali-
dad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, sustentabilidad
y pertinencia en materia de instalaciones deportivo-recrea-
tivas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y activa-
ción física deportiva.

Convencido de la necesidad de consolidar una política de
Estado en materia de Cultura Física y Deporte, que garan-
tice la calidad de vida de nuestros habitantes en el actual
contexto político democrático, la presente iniciativa tiene
la intención de contribuir al diseño de una nueva Ley que
propicie las condiciones idóneas para alcanzar el desarro-
llo que México necesita.

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración del pleno de esta soberanía la inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 79, 80 y 83
de la Ley General de Cultura Física y Deporte

Artículo Único. Se reforman los artículos 79, 80 y 83 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar co-
mo siguen:

Artículo 79. Es de interés público la construcción, remo-
delación, ampliación, adecuación, mantenimiento y con-
servación de las instalaciones en cumplimiento de los re-
quisitos de calidad, seguridad, funcionalidad,
oportunidad, sustentabilidad y pertinencia que permitan
atender adecuadamente las demandas que requiera el desa-
rrollo de la cultura física y el deporte, promoviendo para
este fin, la participación de los sectores social y privado en
el territorio nacional.

Artículo 80. La planificación y construcción de instalacio-
nes de cultura física y deporte financiadas con recursos
provenientes del erario público, deberá realizarse tomando

en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y
actividades que se proyecta desarrollar, así como los re-
querimientos de construcción y seguridad en términos de
calidad, sustentabilidad y pertinencia determinados en la
norma oficial mexicana correspondiente, que para tal efec-
to expida la dependencia en la materia, para el uso normal
de las mismas por parte de personas con alguna discapaci-
dad física, garantizando en todo momento que se favorez-
ca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las di-
ferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad
de horario y los distintos niveles de práctica de los ciuda-
danos. Estas instalaciones deberán ser puestas a disposi-
ción de la comunidad para su uso público.

Artículo 83. La Conade formulará las normas y criterios
de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, sus-
tentabilidad y pertinencia requeridos en materia de insta-
laciones deportivo-recreativas, deportivas, del deporte  en
la rehabilitación y activación física deportiva.

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
a 26 de febrero de 2013. — Diputado Fernando Alejandro Larrazábal
Bretón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

ESTADO DE TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la STPS y de Pemex a investigar y revisar
el proceso de liquidación de los trabajadores dados de baja
a finales de la década de 1980 e inicio de la de 1990 en
Reynosa, Tamaulipas, a cargo del diputado Humberto Ar-
mando Prieto Herrera, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Humberto Prieto Herrera, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura, con fundamento en el artículo 79, nume-
ral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
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dos, somete a consideración del pleno el presente punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

En días recientes he recibido a ex trabajadores de Petróle-
os Mexicanos (Pemex) en Reynosa, Tamaulipas, quienes
fueron liquidados en la década de 1980 y principios de la
de 1990.

El grupo de trabajadores argumenta que fueron liquidados
de manera anómala y arbitraria por la paraestatal. Todo ello
amparándose en un convenio que suscribieron empresa y
sindicato; dicho convenio fue el 4761/89 y una cláusula del
contrato colectivo de trabajo número 23, la cual dice que se
les pagaría en forma igual que los trabajadores de planta.
Convenio que no fue cumplido, pues se les liquidó a ma-
nera de gratificación, haciendo caso omiso del convenio
mencionado.

De ser ciertas las demandas de los ex trabajadores de Pe-
mex, que fueron liquidados incumpliendo lo establecido en
el entonces contracto colectivo de trabajo, estos hechos
violentarían todas las disposiciones en relación a la defen-
sa y garantía de los derechos laborales en nuestro país, y
dejaría un precedente de total injusticia.

Al respecto, quisiera hacer mención de que las prerrogati-
vas establecidas en dicho convenio 4761/89, celebrado en-
tre Pemex y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la
República Mexicana titular del contrato colectivo, vienen a
constituir una incorporación de estos derechos a las normas
laborales de la industria petrolera, mismos que, de confor-
midad la Ley Federal del Trabajo, pasan a ser irrenuncia-
bles, por lo que cualquier estipulación en contra no produ-
ce efectos legales ni impide el goce y ejercicio de aquellos
derechos.

En dicho convenio se estableció en favor de los trabajado-
res transitorios el privilegio de ser jubilados o liquidados,
los beneficios antes aludidos son de la misma índole que
las cláusulas que integran el contrato colectivo de trabajo,
consecuentemente, los obreros eventuales tendrán derecho
a la liquidación o jubilación correspondiente, por tanto exi-
gible a Pemex, el cumplimiento de dichas cláusula.

Con estos antecedentes, no podemos permitir que se violen
los derechos de estos trabajadores, de no recibir la jubila-
ción o liquidación correspondiente y justa. Por ello, hoy en
esta tribuna alzamos la voz en defensa de estos trabajado-

res, a los cuales se les liquidó en términos de gratificación,
y no en los términos del contrato colectivo de trabajo.

Por lo expuesto se somete a consideración de la Cámara de
Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al secretario del Traba-
jo y Previsión Social y al director general de Petróleos Me-
xicanos a realizar en ejercicio de sus funciones una inves-
tigación y revisión sobre el proceso de liquidación de los
trabajadores que fueron dados de baja a finales de la déca-
da de 1980 e inicios de la de 1990 en Reynosa, Tamaulipas,
que se encontraban ante el amparo del convenio 4761/89 y
la cláusula número 23 del contrato colectivo de trabajo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONVENIO DE ESTOCOLMO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la cancela-
ción del registro de endosulfán en México, en cumplimien-
to del Convenio de Estocolmo, a cargo del diputado Ernes-
to Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del PVEM

Ernesto Núñez Aguilar, diputado a la LXII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde, con fundamento en el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y los Principios del Derecho Internacional, tienen
el derecho soberano de explotar sus propios recursos, con
arreglo a sus políticas propias en las materias relacionadas
con el ambiente y el desarrollo, así como la responsabili-
dad de velar por que las actividades que se realicen bajo su
jurisdicción o control, no causen daños al ambiente de
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otros Estados o de zonas situadas más allá de los límites de
la jurisdicción nacional.

De acuerdo a este sentido de corresponsabilidad interna-
cional sobre el control de las actividades que son un riesgo
potencial para  la salud humana y el ambiente, las naciones
se han dado a la tarea de signar entre ellas y de manera vo-
luntaria convenios y programas de cooperación internacio-
nal.

En esta materia el día 22 de mayo de 2001, México suscri-
bió con la comunidad internacional el Convenio de Esto-
colmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, mismo
que fue ratificando  por el Senado de la República el día 17
de octubre de 2002, adquiriendo con esto y de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 133 Constitucional, el carácter de
Ley Suprema de la Unión.

Es necesario incorporar las disposiciones de estos conve-
nios a nuestros cuerpos normativos, con el fin de reforzar-
los y garantizar su cabal cumplimiento otorgándoles el ca-
rácter coercitivo  con que cuentan las leyes, mismo que
faculta al Estado para hacerlas exigibles garantizando a las
personas la protección y respeto a sus los bienes jurídica-
mente tutelados, que en este caso son el ambiente y la sa-
lud pública.

En nuestro país, los instrumentos de política ambiental se
encuentran previstos principalmente en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, dentro
de estos se encuentran los conocidos como “instrumentos
de control”, los cuales procuran garantizar la efectiva apli-
cación de las políticas ambiéntales mediante la aplicación
de una serie de disposiciones jurídicas reparadoras y san-
cionadoras.  

Dentro del los trabajos realizados en la Quinta Conferencia
de las Partes del  Convenio de Estocolmo, celebrada del 25
al 29 de abril del 2011, nuestro país aprobó la decisión SC-
5/3, por la que se enlistó al endosulfán de calidad técnica y
sus isómeros conexos en el Anexo A del Convenio para su
eliminación mundial con exenciones limitadas y específi-
cas, para cumplir con el objetivo del Convenio que es pro-
teger la salud y el medio ambiente.i

Esta decisión SC-5/3, estuvo basada en la recomendación
del Comité de Revisión de Contaminantes Orgánicos Per-
sistentes (COPs), en la cual se pudo demostrar por un cuer-
po de expertos, que el endosulfán cumple con las caracte-
rísticas de toxicidad, persistencia, bioacumulación, y

transporte a grandes distancias; asimismo, se realizaron los
estudios de perfil de riesgo y evaluación de riesgo donde se
consideran las distintas opciones para su restricción o eli-
minación a nivel internacional, incluyendo las alternativas
químicas y no químicas, su eficacia, accesibilidad, costos e
impactos socioeconómicos;ii

Sin embargo, en México el endosulfán está registrado para
su uso agrícola principalmente en aproximadamente 20
cultivos con distintas marcas comerciales, aunque algunas
empresas han retirado ya la venta de este producto a nivel
nacional e internacional.

Hace algunos meses el Instituto Nacional de Ecología
(INE), realizó un Diagnóstico de la situación del Endosul-
fán en México, y convocó a reuniones de discusión invi-
tando a todos los sectores interesados del gobierno, la in-
dustria, academia y organismos no gubernamentales.

El INE recomendó que México apoyara la recomendación
del Comité de Revisión de COPs, para enlistar al endosul-
fán en el Anexo A para su eliminación mundial.iii Así tam-
bién, el Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable
de la SEMARNAT, emitió en diciembre del 2010 la reco-
mendación CCNDS/VI/10/17, donde se pide el apoyo a la
recomendación del Comité de Revisión de COPs para la
eliminación mundial del endosulfán y se gestione la cance-
lación de su registro en México.

Más de 100 organizaciones ambientalistas, redes de orga-
nizaciones, organizaciones de productores o comercializa-
dores, y académicos de las principales universidades del
país: Universidad Autónoma Chapingo, Colegio de Pos-
tgraduados, Universidad Nacional Autónoma de México, y
la Universidad Autónoma Metropolitana entre otros, de-
mandaron la cancelación del registro de endosulfán en Mé-
xico, en una carta enviada el 30 de marzo del 2011 a los ti-
tulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, Salud,
Semarnat y Sagarpa.

El endosulfán está prohibido o se le ha puesto fecha límite
a todos sus usos en más de 90 países; incluidos nuestros
principales socios comerciales: Estados Unidos, Canadá,
Japón y la Unión Europea; y en América Latina en Argen-
tina, Belice, Brasil, Chile, Colombia, Jamaica, Paraguay y
Venezuela. 

El continuar  permitiendo el uso del endosulfán en México,
pone al país en riesgo de convertirse en receptor creciente
de este plaguicida contaminante al cerrarse su mercado en
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Europa, América del Norte y varios países de América del
Sur,  y  le da a México una imagen negativa en los merca-
dos de consumidores de productos mexicanos importados.

De igual forma, se ha demostrado que el endosulfán es al-
tamente tóxico para peces, y se han detectado efectos eco-
toxicológicos graves como genotóxicos y embriotóxicos en
ostiones, y daños neurotóxicos en sapos. 

En nuestro país, se han detectado residuos del endosulfán
o sus metabolitos en diversos ecosistemas acuáticos en el
Golfo de México, en Veracruz, Tabasco y Campeche; en
Sinaloa, Baja California; en la zona costera sur del Pacífi-
co, en Chiapas  donde la distribución espacial de estos con-
taminantes implica un riesgo potencial debido a que se en-
contraron residuos en sitios donde se tienen actividades
pesqueras.iv

Resulta preocupante que en México incluso, se ha encon-
trado endosulfán en agua purificada de tres marcas comer-
ciales, lo que indica ya su infiltración en mantos acuífe-
ros.v

Otro punto importante a destacar, es que el endosulfán es
lipofílico y se acumula y biomagnifica en las cadenas ali-
menticias; a nivel internacional ha sido detectado en ali-
mentos lácteos, carne, pollo, aceite vegetal, cacahuates, se-
millas, frutas, miel, arroz y diferentes hortalizas. Y
derivado de esta situación, se han encontrado residuos de
este peligroso químico y sus metabolitos, en sangre huma-
na, el cordón umbilical, placenta, leche materna y tejido
adiposo en diversos países.vi

Es una situación que debe ser atendida de manera inmedia-
ta, ya que se está poniendo en riesgo a población vulnera-
ble que debe ser protegida de manera prioritaria, como son
mujeres embarazas y niños.

Los daños que puede causar el endosulfán son alarmantes,
ataca el sistema nervioso central, causando efectos neuro-
tóxicos, y una intoxicación aguda a dosis elevadas puede
resultar en hiperactividad, temblores musculares, ataxia,
convulsiones e incluso la muerte.

Actualmente existe un abanico de alternativas viables para
la sustitución del endosulfán en México, como lo demues-
tra su prohibición en países con cultivos y climas parecidos
al nuestro; ente ellas, la experiencia de alternativas al con-
trol de plagas del café, donde antes era ampliamente usado.
Estas alternativas incluyen no solo sustitutos de insectici-

das y acaricidas químicos y no químicos que ya ofrecen
otras empresas de control de plagas, sino también un cre-
ciente número de experiencias exitosas de manejo integra-
do de plagas, de manejo agroecológico de plagas y de agri-
cultura orgánica.vii Debemos cumplir con su retiro del
mercado y eliminación dentro del país.

De conformidad con lo expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Titular de la
Secretaría de Salud para que por medio de la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a corto
plazo cancele los permisos de importación de endosulfán
en México, y se inicie el procedimiento administrativo pa-
ra la cancelación definitiva de las autorizaciones de uso
otorgadas, antes de la Sexta Conferencia de las Partes del
Convenio de Estocolmo a celebrarse del 28 de abril al 11
de mayo del 2013, con el fin de reportar los avances en la
implementación de la decisión SC-5-4 , y lograr así una
mejor protección a la salud de la población y el medio am-
biente en nuestro país.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Titular de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, a que desarrolle y aplique un programa pa-
ra la difusión e implementación de alternativas al endosul-
fán que incluya opciones no químicas, considerando la de-
cisión S-C 5/4:  Programa de Trabajo sobre Endosulfán,
con las recomendaciones e informes del Comité de Revi-
sión de COPs y las experiencias de expertos y organizacio-
nes de productores en manejo agroecológico de plagas,
agricultura orgánica; así como la coordinación y participa-
ción de  universidades, centros de investigación,  empresas
que ofrecen insumos no químico-sintéticos para el control
de plagas, y grupos ciudadanos y ambientalistas, con el fin
de que se establezcan apoyos para una mayor difusión y ca-
pacitación sobre estas alternativas a las organizaciones de
productores en el país.

Notas:

i http://chm.pops.int/Convention/ConferenceofthePartiesCOP/Mee-
tings/COP5/tabid/1267/mctl/ViewDetails/EventModID/870/Even-
tID/109/xmid/4351/Default.aspx 
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ii http://chm.pops.int/Convention/POPs%20Review%20Committee/
Chemicals/tabid/781/language/en-US/Default.aspx

iii http://www.ine.gob.mx/descargas/sqre/2011_diag_endosulfan_mex.
pdf 

iv Ver Jaime Rendón von Osten, y Fernando Bejarano G. “Residuos de
Endosulfan en Ecosistemas Acuáticos de México”.  Revista JAINA
Vol, 21 número 2, agosto-diciembre de 2010, pp 41-46  Universidad
Autónoma de Campeche. Centro de Ecología, Pesquerías y Oceano-
grafía del Golfo de México (EPOMEX), 2010  en http://etzna.ua-
cam.mx/epomex/paginas/pdf/212.pdf

v Ibid.

vi Meriel Watts, Endosulfan Monograph. 2008 Pesticide Action Net-
work Asia Pacific en 
http://www.panap.net/en/p/post/pesticides-info-database/117

vii Ver los dos reportes de “El  Endosulfán y sus Alternativas en Amé-
rica Latina”. RAPAM-RAP-AL-IPEN, 2007 -2010 www.rap-al.org y
www.rapam.org y las presentaciones del Segundo Taller del Diag-
nóstico del Endosulfán en México del INE, 17 de diciembre de 2010
en http://www.ine.gob.mx/sqre-eventos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
febrero de 2013.— Diputado Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a publicar el nuevo Reglamento de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja, de Movi-
miento Ciudadano, y suscrita por diputadas de diversos
grupos parlamentarios

El proponente Ricardo Mejía Berdeja integrante de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano y quienes suscriben,
integrantes de diferentes grupos parlamentarios, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción I, 79,
numeral 2, fracción II y 113 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta ante esta honorable asamblea el si-

guiente punto de acuerdo de urgente u obvia resolución al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro país la violencia feminicida está contemplada
desde 2007 en la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, en su artículo 21, que estipu-
la que es “la forma extrema de violencia de género contra
las mujeres, producto de la violación de sus derechos hu-
manos, en los ámbitos público y privado, conformada por
el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar
impunidad social y del estado y puede culminar en homici-
dio y otras formas de muerte violenta de mujeres.

Asimismo, establece que la alerta de violencia de género
“es el conjunto de acciones gubernamentales de emergen-
cia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un
territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por
la propia comunidad”.

Como bien sabemos, la declaratoria de alerta de violencia
de género corresponde a la Secretaría de Gobernación,
quien a su vez realiza la notificación al Poder Ejecutivo de
la entidad en cuestión.

En dicho tenor, en el artículo 23 de la ley previamente se-
ñalada, indica que “la alerta de violencia de género contra
las mujeres tendrá como objetivo fundamental garantizar la
seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su con-
tra y eliminar las desigualdades producidas por una legis-
lación que agravia sus derechos humanos.”

Sin embargo, debemos hacer notar que pese a que la alerta
de género se encuentra en la legislación, faltan mecanis-
mos reales para su puesta en marcha.

Tal y como lo hizo notar el Comité de Expertas de la Con-
vención para la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW) en las recomenda-
ciones que hizo al Estado mexicano, en la 52 sesión de
dicho comité en la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), en julio de 2012; en las cuales “instó al Estado me-
xicano a ocuparse urgentemente de los impedimentos que
restringen la puesta en marcha del Mecanismo de Alerta de
Género”.

A la par, “el comité recomendó, tomar las medidas necesa-
rias para garantizar que la tipificación del feminicidio se
base en elementos objetivos que permitan su adecuada ad-
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misibilidad en los códigos penales locales; para que se agi-
lice su tipificación en los códigos penales locales en trámi-
te; se estandaricen los protocolos de investigaciones poli-
cíacas de feminicidios en el país y se informe de inmediato
a los familiares de las víctimas.”

Es por ello que durante los meses de junio a octubre de
2012, organizaciones integrantes del Observatorio Ciuda-
dano Nacional de Feminicidio como Católicas por el Dere-
cho a Decidir, Litigio Estratégico e incidencia en Derechos
Humanos de Morelos, el Grupo de Mujeres de San Cristó-
bal de las Casas y la Comisión Mexicana de Defensa y Pro-
moción de los Derechos Humanos, entre otras; participaron
en sesiones de trabajo en colaboración con integrantes del
Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, como la Comi-
sión Nacional de Violencia contra las Mujeres (Conavim),
el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) y algunos
institutos de las mujeres estatales como el de Sinaloa, Dis-
trito Federal, Oaxaca, estado de México y Querétaro; con
el objetivo de elaborar una propuesta de reforma al Regla-
mento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

Para este trabajo la Conavim preparó una propuesta base de
modificación en la que se precisan sus atribuciones y fa-
cultades y, paralelamente, se pretendió clarificar el proce-
dimiento para la declaratoria de alerta de violencia de gé-
nero; con lo cual se daría un gran avance en la materia.

Por último, cabe destacar que en este momento la propues-
ta de reforma al reglamento ha sido presentada a la Unidad
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación para
su revisión, aprobación y publicación a través del oficio
CNPEVM/0763/2012.

Por lo antes expuesto y fundado, presentamos a esta asam-
blea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de
Gobernación a que publique el nuevo Reglamento de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia que fue elaborado por las organizaciones inte-
grantes del Observatorio Ciudadano Nacional de Feminici-
dio, con las instituciones integrantes del Sistema Nacional
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, y entregado a la Unidad de Asuntos Ju-

rídicos de la Secretaría de Gobernación, mediante el oficio
CNPEVM/0763/2012.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2013.— Diputa-
dos: Ricardo Mejía Berdeja, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Julisa
Mejía Guardado, Nelly del Carmen Vargas Pérez, Martha Beatriz Cór-
dova Bernal, Aída Fabiola Valencia Ramírez, Zuleyma Huidobro Gon-
zález, Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Equidad y Género, para dic-
tamen.

FLORENCE CASSEZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGR y a la Segob a sancionar y ejercer las acciones le-
gales correspondientes contra los funcionarios encargados
de la investigación y personas involucradas que resulten
responsables en el caso de Florence Cassez, a cargo de la
diputada Loretta Ortiz Ahlf y suscrita por integrantes de la
Comisión de Derechos Humanos

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones I, III, IV y
VI; 153, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo,
con carácter de urgente u obvia resolución, con base en las
siguientes 

Consideraciones

I. El derecho de acceso a la justicia en el marco del de-
recho internacional de los derechos humanos

En el ámbito del derecho internacional de los derechos hu-
manos, el derecho de  acceso a la justicia  se ha transforma-
do; de ser un derecho de enunciación general y carente de
efectividad,  se traduce hoy en un derecho fundamental de
primer orden, cuya regulación  exige  un detalle muy mi-
nucioso para garantizar de manera efectiva su ejercicio. 

De tal suerte, de un concepto jurídico tan general como el
previsto en la Declaración Universal de Derechos Huma-
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nos que dispone “toda persona tiene derecho a un recurso
efectivo, ante tribunales nacionales competentes, que le
ampare, contra actos que violen sus derechos fundamenta-
les reconocidos por la Constitución o por la ley”,1 se llega,
en instrumentos recientes, a un detalle y sofisticación que
no imaginaron los redactores de aquella, la Declaración
Universal. 

Así, dentro de los instrumentos internacionales  que em-
piezan a definir el derecho de acceso a la justicia, y con ello
a ampliar su ámbito de protección y garantía, ubicamos el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(PIDCP), cuyo artículo 14 detalla el contenido de dicho de-
recho y que, en su parte medular, señala “todas las perso-
nas son iguales ante los Tribunales y las Cortes de Justicia,
tendrán derecho a ser oídas públicamente y con las debidas
garantías por un tribunal competente, independiente e im-
parcial, establecido por la  ley, en la substanciación de
cualquier acusación”.2

Por su parte, la Convención Americana  sobre Derechos
Humanos, “Pacto de San José”, regula  el derecho de acce-
so a la justicia en sus artículos 7, 8, y  25.3 Al respecto, la
Corte Interamericana de Derechos Humanos en diversas
sentencias ha enfatizado la importancia del artículo 25,
puntualizando que dicha disposición exige no sólo una
adecuada regulación en la materia, sino además que se ga-
rantice un acceso efectivo y rápido a un recurso jurídico.
En palabras del Juez de la Corte Internacional de Justicia
Antônio Augusto Cançado Trindade, la obligación del ar-
tículo 25, “no se reduce a garantizar al acceso formal, stric-
to sensu, a la instancia judicial (tanto interna como inter-
nacional), sino comprende, además, el derecho a la
prestación jurisdiccional de acceso a la justicia dotado de
contenido jurídico propio que  significa lato sensu, el dere-
cho a obtener justicia.”4

Sumado a lo anterior, deben considerarse en la determina-
ción del contenido del derecho de acceso a la justicia el Se-
gundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos destinado a la abolición de la
pena de muerte5 y los Protocolos Adicionales 12 y 13.
También deben mencionarse las diversas Resoluciones de
Naciones Unidas referentes al tema, entre las que ubica-
mos, entre otras, la referente a los Principios Básicos Rela-
tivos a la Independencia de la Judicatura,6 las directrices
sobre la Función de los Fiscales,7 los Principios Básicos
sobre la Función de los Abogados,8 el Código de Conduc-
ta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la
Ley,9 Reglas Mínimas  sobre las Medidas No Privativas de

la Libertad (Reglas de Tokio),10 Principios Relativos a una
Eficaz Prevención e Investigación de las Ejecuciones Ex-
tralegales, Arbitrarias o Sumarias,11 Reglas Mínimas para
la Administración de la Justicia de Menores,12 Reglas para
la Protección de Menores Privados de la Libertad,13 Con-
junto de Principios para la Protección de Todas las Perso-
nas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Pri-
sión,14 Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos,15

Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos16 y
el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de
Hacer Cumplir la Ley.17

II. Sobre la violación de derechos humanos en el caso
de Florence Cassez, según la determinación de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación 

La sentencia que emitió la Suprema Corte en el Caso Flo-
rence Cassez evidencia  la violación del derecho de acceso
a la justicia de la procesada y de las víctimas del delito, por
cuanto se observa:

• La falta de independencia de los policías que investi-
garon los hechos con relación a los implicados en el
mismo.

• La ausencia de examen público e información para los
familiares de las víctimas en cuanto a las investigacio-
nes.

• Que el procedimiento de investigación no permitió ob-
tener un veredicto, ni conclusiones que pudieran contri-
buir de manera efectiva a desembocar en procesos.

• La falta de divulgación de las declaraciones de los tes-
tigos antes de que comparecieran en la investigación
que impidió a la procesada ejercer su derecho de acceso
a la justicia, lo que dio como resultado que se concedie-
ra el amparo a Florence Cassez por violación de sus ga-
rantías individuales y derechos fundamentales. 

• La falta de notificación inmediata al cónsul.

• La violación del derecho de presunción de inocencia
de la procesada.

III. De la responsabilidad de las autoridades en el caso
de Florence Cassez

Considerando lo anterior, cabe recordar que el artículo 1º
de la Constitución General de la República y los instru-
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mentos internacionales mencionados,  obligan a garantizar
el derecho de acceso a la justicia a toda persona que se en-
cuentre en territorio nacional. Dicho derecho en su conjun-
to abarca de conformidad con los tratados de derechos hu-
manos celebrados por México:

1. Acceso a la jurisdicción.

2. Un juez competente, imparcial y predeterminado por
ley.

3. Tutela judicial efectiva.

4. Un juicio justo.

5. Igualdad ante la ley y los tribunales de justicia.

6. No discriminación por motivos de raza, nacionali-
dad, condición social, sexo, ideología política o reli-
gión.

7. La presunción de inocencia.

8. Derecho a la defensa y asistencia letrada.

9. Comunicarse con su defensor en forma confidencial,
sin demora, y sin censura.

10. Disponer del tiempo necesario y de los medios
adecuados para su defensa.

11. Ser informado de manera inmediata y comprensible
de sus derechos; conocer de los motivos de la deten-
ción y la autoridad que lo ordena

12. Ser juzgado dentro de un plazo razonable.

13. No ser obligado a declarar, ni a confesarse culpa-
ble.

14. Al habeas corpus o al amparo.

15. A un recurso efectivo ante tribuales superiores
competentes, independientes e imparciales.

16. La indemnización por error judicial.

17. Prohibición y protección efectiva contra la tortura y
otros tratos, o penas crueles, inhumanas o degradantes.

18. Derecho de notificación consular inmediato en el
caso de privación de la libertad  de los extranjeros.

Bajo ese contexto y para evitar que continúe la violación
sistemática del derecho de acceso a la justicia en perjuicio
de procesados, víctimas de los delitos y de la sociedad en
general, debe fincarse responsabilidad por actos u omisio-
nes, a los funcionarios y autoridades encargadas de la de-
tención e investigación de los delitos en el caso de Floren-
ce Cassez. En supuesto de no hacerlo se seguirán
fabricando culpables, violando los derechos de quienes se-
an procesados y de las víctimas. Asimismo, debe de inves-
tigarse y sancionarse a los demás sujetos que intervinieron
en el caso, sin ser autoridades, y que pudieran tener res-
ponsabilidad en el evento para que de declararse lo anterior
por los órganos competentes se finquen las responsabilida-
des que jurídicamente procedan.  

Son muchos los casos que se pueden citar como ejemplo de
la falta de garantía efectiva del derecho de acceso a la jus-
ticia y en los que se han fabricado culpables o no se inte-
graron debidamente las averiguaciones. Basta recordar los
Casos de Campo Algodonero o Acteal. 

El acceso a la justicia es un derecho que debe garantizarse
de manera efectiva a toda persona, que no admite poster-
gación alguna, por cuanto a través del mismo, se ejercitan
los demás derechos fundamentales.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos definió el
significado de acceso a un recurso jurídico efectivo, en los
siguientes términos: 

…la inexistencia de un recurso efectivo contra las vio-
laciones a los derechos reconocidos por la Convención
constituye una trasgresión de la misma por el  Estado
parte en el cual semejante situación tenga lugar. En ese
sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exista,
no basta con que este previsto en la Constitución o la ley
o con que sea formalmente admisible, sino que se re-
quiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha
incurrido en una violación a los derechos humanos y
proveer lo necesario para remediarla. No pueden consi-
derarse efectivos aquellos recursos que, por las condi-
ciones generales del país o incluso por las circunstan-
cias particulares de un caso dado, resulten ilusorios.

En consecuencia y, por todo lo anteriormente expuesto,
presentamos a consideración de esta honorable soberanía,
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con carácter de urgente u obvia resolución, la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Procuraduría
General de la República y a la Secretaría de Gobernación a
sancionar y ejercer las acciones legales correspondientes
en contra de los funcionarios responsables de la investiga-
ción, integración de las averiguaciones y detención de los
procesados, así como todas aquellas personas que resulten
responsables en el Caso Florence Cassez, y hace votos pa-
ra que los órganos del Estado realicen las investigaciones
de los delitos en total respeto del derecho del acceso a la
justicia de los procesados y de las víctimas del delito

Notas:

1 Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y pro-
clamada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas en su Resolución 217 A (III), el 10 de diciembre de 1948.

2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos adoptado en
Nueva York el 16 de diciembre de 1966, aprobado por el Senado 18 de
diciembre de 1980, adhesión de México 23 de marzo de 1981, entrada
en vigor internacional 23 de marzo de 1976, entrada en vigor para Mé-
xico 23 de junio de 1981, publicación DOF 22 de junio 1981.

3 Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San Jo-
sé”, adoptada en San José Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969,
aprobada por el Senado el 18 de diciembre de 1980, adhesión de Mé-
xico  24 de marzo de 1981, entrada en vigor internacional 18 de julio
de 1978, entrada en vigor México 24 de marzo de 1981, publicación
DOF 7 de mayo de 1981.

4  Cançado Trindade, Antônio Augusto, Derecho Internacional de los
Derechos Humanos. Esencia y Trascendencia, México, Ed. Porrúa,
2006, p.755.

5 Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, Destinado a abolir la pena de muerte, ONU, Nue-
va York, 15 de diciembre de 1989, aprobado por el Senado el 24 de
abril de 2007, adhesión de México 26 de septiembre de 2007, entrada
en vigor internacional 11 de julio 1991, entrada en vigor para México
26 de diciembre de 2007, publicación DOF 26 de octubre de 2007.

6Adoptados por el Séptimo Congreso de Naciones Unidas sobre Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán
del 26 de Agosto al 6 de Septiembre de 1985 y confirmados por la

Asamblea General en sus Resoluciones 40/32 de 29 de Noviembre de
1985 y 40/46 de 13 de diciembre de 1985.

7Aprobadas por el Octavo Congreso de Naciones Unidas sobre la Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en la Ha-
bana (Cuba) del 27 de Agosto al 7 de Septiembre de 1990.

8Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en la Ha-
bana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.

9Adoptado por la Asamblea General en su Resolución 34/169 de 17 de
diciembre de 1979.

10 Adoptada por la Asamblea General en su Resolución 45/110 de 14
de diciembre de 1990.

11 Consejo Económico Social Resolución 1989/65 de 24 de Mayo de
1989.

12 Adoptada por la Asamblea General en su Resolución 40/33, de 28
de noviembre de 1985.

13 Adoptadas por la Asamblea General  en su Resolución 45/113, de
14 de diciembre de 1990.

14 Adoptado por la Asamblea  General en su Resolución 43/173, de 9
de Diciembre de 1988.

15 Adoptadas por el Primer Congreso de Naciones Unidas sobre la Pre-
vención del Delito y Tratamiento del  Delincuente celebrado en Gine-
bra en 1955 y aprobadas por el Consejo Económico Social en sus Re-
soluciones 663 (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de
mayo de 1977.

16 Adoptados y proclamados por la Asamblea General en su Resolu-
ción 45/111 de 14 de Diciembre de 1990.

17 Adoptado por la Asamblea General en su Resolución 34/169 de 17
de diciembre de 1979.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero 2013.— Diputados:
Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica),
María Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbri-
ca), Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada Pérez (rú-
brica), María de Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Margarita Elena Ta-
pia Fonllem (rúbrica), Martha Edith Vital Vera (rúbrica), José
Francisco Coronato Rodríguez, Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ri-
cardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), Juan Jesús Aquino Calvo (rúbri-
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ca), Carlos Humberto Castaños Valenzuela (rúbrica), Francisco Javier
Fernández Clamont (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbri-
ca), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), María Jiménez Esquivel (rú-
brica en contra del caso Cassez), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Ro-
berto López Suárez (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda, María
Guadalupe Mondragón González, José Luis Muñoz Soria (rúbrica),
Carla Alicia Padilla Ramos, Vicario Portillo Martínez, Elvia María Pé-
rez Escalante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
los titulares de la SRE, del INM y del DIF que construyan
una base de datos de niños y de adolescentes sin compañía
repatriados de Estados Unidos de América y promuevan su
protección, a cargo de la diputada Flor Ayala Robles Lina-
res, del Grupo Parlamentario del PRI

Flor de Rosa Ayala Robles Linares, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, fracción I, 62, 65, 76, 79, 82 y 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno la presente proposición con punto de acuer-
do con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 6 de abril de 1992, México firmó la Convención Inter-
americana sobre Restitución Internacional de Menores, que
tiene por objeto1 prevenir y sancionar el tráfico internacio-
nal de menores, así como regular los aspectos civiles y pe-
nales del mismo y asegurar la pronta restitución del menor
víctima del tráfico internacional al Estado de su residencia
habitual.

Dicho instrumento internacional fue ratificado con fecha
29 de julio de 1994. La importancia de la ratificación, ade-
más de los efectos de su obligatoriedad, radica en el cre-
ciente y penoso protagonismo de México ante un comple-
jo fenómeno migratorio que tiene en el tráfico de adultos y
menores a una de sus vertientes más perniciosas, que vul-

nera sin piedad la dignidad humana al someter a sus vícti-
mas a niveles extremos de degradación, como en los casos
de explotación sexual, trabajo forzoso, servidumbre do-
mestica, mendicidad infantil o de extracción de órganos
–entre otros.

Ante este oscuro panorama, el 27 de noviembre de 2007 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley para
prevenir y sancionar la Trata de Personas. Sin embargo, el
Observatorio de Trata de Personas2 sitúa actualmente a
México en el segundo lugar mundial en la comisión del de-
lito de tráfico de personas, superado sólo por Tailandia.

Datos de la Procuraduría General de la República revelan
que en 18 entidades del país se concentra 90 por ciento del
tráfico de personas. Quintana Roo, Yucatán, Jalisco, Chia-
pas, Oaxaca y Guerrero son las más afectadas.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (DIF) reporta que la violencia intrafamiliar se pre-
senta en 1 de cada 3 hogares mexicanos, lo que propicia
que alrededor de 20 mil niños y adolescentes huyan del se-
no familiar, haciéndolos presa fácil de la explotación se-
xual.

Un escalofriante reporte3 de la Organización Internacional
del Trabajo señala que la trata de personas es uno de los ne-
gocios más despreciables y lucrativos del crimen organiza-
do, cuyas ganancias anuales ascienden a más de 30 mil mi-
llones de dólares en el mundo. Sus víctimas son 4 millones
de personas cada año, principalmente mujeres, niñas y ni-
ños.

Ello nos da una idea del tamaño del reto y de las complici-
dades a escalas local y global que estamos enfrentando.

Los avances tenidos en la materia no corresponden a la
magnitud del problema. Faltan políticas públicas y sociales
que desactiven la complicidad y condenen la indolencia
que contribuyen y fomentan la comisión de este delito, y
que además protejan y atiendan a las víctimas, en especial
a niños y a adolescentes.

La Guía técnica para el personal que labora en los alber-
gues de tránsito para niñas, niños y adolescentes migran-
tes y repatriados, del DIF, orienta sobre el procedimiento a
seguir respecto a la recepción y el cuidado de los niños, ni-
ñas y adolescentes sin compañía, sin embargo, la atención
al procedimiento establecido está sujeto al nivel de capaci-
tación del personal en turno.
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En 2011, las autoridades estadounidenses entregaron a Mé-
xico 14 mil 237 niños y adolescentes migrantes, de diver-
sas nacionalidades, que viajaban solos y que fueron inter-
ceptados en la frontera con Estados Unidos. De los
menores devueltos, 11 mil 520 eran mexicanos.

Cuando los menores son retenidos por las autoridades esta-
dounidenses, el proceso de repatriación entre los oficiales
de Estados Unidos y de México, se reduce a la frialdad de
un trámite burocrático que no atiende el interés superior de
la infancia, lo que evidencia el desinterés o la carencia de
políticas y prácticas que protejan a miles de menores del
riesgo de la explotación de su persona.

En contraste, la ley estadounidense William Wilberforce
Trafficking Victims Protection Reauthorization Act tiene
como objetivo brindar una mayor protección a los niños
migrantes –incluidos mexicanos sin compañía– principal-
mente a través de programas de repatriación y convenios
bilaterales negociados por el Departamento de Estado.

La Secretaría de Relaciones Exteriores –en términos de
lo señalado en el artículo 2o., fracción II, de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano– es la dependencia encar-
gada de proteger, de conformidad con los principios y
las normas del derecho internacional, la dignidad y los
derechos de los mexicanos en el extranjero y de ejercer
las acciones encaminadas a satisfacer sus legítimas de-
mandas.

En el mismo sentido, la fracción XI del artículo en men-
ción señala que la Secretaría de Relaciones Exteriores se
encargará de destinar los ingresos recibidos a cubrir los
gastos del programa de repatriación de personas vulnera-
bles; atención y asesoría jurídica y de protección consula-
res, y la campaña de seguridad al migrante, entre otros, que
son nulos una vez que se entregan al Instituto Nacional de
Migración (INM).

Entre los objetivos estratégicos y líneas de acción del INM
están el de colaborar en el combate a la trata y tráfico de
personas; garantizar el respeto a los derechos de los mi-
grantes; fortalecer y ampliar los grupos de protección a mi-
grantes y establecer mecanismos de capacitación y super-
visión a fin de que los servidores públicos de éste Instituto
respeten y tutelen los derechos humanos de los migrantes.

Los objetivos del DIF Nacional incluyen promover la
igualdad de oportunidades para el desarrollo de la per-
sona, la familia y la comunidad, en situación de riesgo o

vulnerabilidad social y el de difundir y promover el res-
peto a los derechos de la infancia en coordinación con or-
ganismos internacionales, gobiernos, iniciativa privada y
organizaciones de la sociedad civil.

Pese a ello, México aún requiere políticas y leyes que sal-
vaguarden los derechos de los menores y de los adolescen-
tes migrantes sin compañía.

El país demanda la implantación y homologación de proto-
colos que comprometan a las dependencias encargadas de
recibir a los menores repatriados a asumir una custodia con
mayor sentido humano y a uniformar la normatividad de
los albergues que regulan la atención y la protección de los
menores migrantes que se encuentran bajo la custodia del
INM, del DIF o de albergues de asociaciones privadas.

La aplicación de las políticas públicas que promueven el
bienestar y la protección de los menores –como las de asis-
tencia social– no pueden variar de una entidad a otra o de
un municipio a otro y, mucho menos, estar sujetas al crite-
rio de los servidores públicos responsables de los progra-
mas sociales. De ahí la exigencia de que en México, la fun-
ción pública pase de ser un ejercicio favorecido por los
criterios personales, a un ejercicio sustentado en las obli-
gaciones y responsabilidades públicas.

Es necesario que las dependencias involucradas en la aten-
ción de los menores que intentan cruzar la frontera norte
del país sin la compañía de un adulto, desarrollen y com-
partan una base de datos integral donde queden registrados
los menores que han intentado hacerlo.

La base de datos deberá incluir, entre otros, la información
biométrica, así como el objeto de su traslado y la situación
de su detención, cualquier tipo de abuso de los agentes
fronterizos de ambos países; lugar de origen, las ciudades
y las rutas de acceso, los lugares en donde ha sido deteni-
do y repatriado el menor, el historial familiar y toda la in-
formación que sea posible recopilar para estudiar y ampliar
el conocimiento del fenómeno de niños y de adolescentes
mexicanos sin compañía para, a su vez, determinar con ma-
yor precisión las políticas orientadas a protegerlo.

Ello requiere una coordinación técnica y operativa que evi-
te la duplicidad de procedimientos, en especial el de las
múltiples y desgastantes entrevistas al menor, así como la
implementación de medidas de seguridad y de respeto de la
privacidad del menor.
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Pero también demanda el compromiso, la responsabilidad
y la altura de miras los integrantes de la LXII Legislatura
en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión obli-
gados a poner en manos de las instituciones mexicanas to-
dos los instrumentos a su alcance –nacionales e internacio-
nales– para hacer frente al flagelo del tráfico de menores.

Por lo expuesto me permito someter a consideración de es-
ta legislatura la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a los titulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del
Instituto Nacional de Migración y del Sistema Nacional pa-
ra Desarrollo Integral de la Familia a constituir una base de
datos confiable, integral y compartida de niños y de ado-
lescentes sin compañía que sean repatriados de Estados
Unidos que promueva su protección más allá de la reunifi-
cación familiar.

Notas:

1 La convención establece en el artículo 1 que tiene por objeto asegu-
rar la pronta restitución de menores que tengan residencia habitual en
uno de los Estados parte y hayan sido trasladados ilegalmente desde
cualquier Estado a un Estado parte o que habiendo sido trasladados le-
galmente hubieren sido retenidos ilegalmente. Es también objeto de es-
ta convención hacer respetar el ejercicio del derecho de visita y el de
custodia o guarda por sus titulares.

2 CNDH, Ceidas, Diagnóstico de las condiciones de vulnerabilidad
que propician la trata de personas en México, México, Distrito Fede-
ral, 2009, http://www.observatoriotrata.org/estadisticas

3 El papel de la OIT frente a la trata de personas, Cumbre Iberoame-
ricana sobre Trata de Derechos Humanos, Santiago de Chile, 2011.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
26 de febrero de 2013.— Diputada Flor de Rosa Ayala Robles Linares
(rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Migrato-
rios y de Derechos de la Niñez, para dictamen.

ESTADO DE TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador y al secretario de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano de Tamaulipas a responder la demanda de
regularización de vivienda de las familias asentadas en el
fraccionamiento Rincón de las Flores, en Reynosa, a cargo
del diputado Humberto Armando Prieto Herrera, del Gru-
po Parlamentario del PAN

El que suscribe, Humberto Armando Prieto Herrera, dipu-
tado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXII Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I,
del numeral 1, del artículo 6; fracción II, del numeral 1 del
artículo 79, todos del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración del pleno de esta honorable
asamblea la siguiente propuesta con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El párrafo séptimo del artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda
familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y deco-
rosa.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, por
su parte, establece que toda persona tiene derecho a un ni-
vel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia,
entre otros bienes la vivienda. Asimismo, el  Pacto Interna-
cional de Derecho Económicos, Sociales y Culturas, indi-
ca que toda persona tiene el derecho a un nivel de vida ade-
cuado para sí misma y para su familia, incluyendo entre
otros, una vivienda adecuada.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, con base en los resultados del censo de vi-
vienda y población de 2010, en México se tiene registro de
35.6 millones de viviendas, cifra que creció en los últimos
diez años, más que en cualquier otra década desde 1950,
pues se incrementó en 6.7 millones dicha cifra.

Asimismo, en el país existen casi 5 millones de viviendas
deshabitadas. Es importante mencionar que de acuerdo con
los resultados del censo citado, Tamaulipas obtuvo el se-
gundo lugar en el porcentaje de viviendas deshabitadas por
entidad federativa, con un 18.1 por ciento.
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Las zonas urbanas presentan una constante demanda de vi-
vienda nueva, sin embargo, en algunas entidades federati-
vas, las familias en estado de pobreza presentan muy bajas
posibilidades de acceder a una vivienda. Es necesario rei-
terar que el acceso a una vivienda digna es una condición
necesaria para que las personas y sus familias se desarro-
llen plenamente, pues se trata de un elemento indispensa-
ble para la supervivencia y para lograr una vida segura, con
independencia y libertad.

Es necesario que los gobiernos locales y el federal generen
las condiciones necesarias de interlocución de las necesi-
dades de los sectores más pobres y el tema de la demanda
de vivienda no constituye una excepción. Debemos lograr
que quienes carecen de condiciones de mayor vulnerabili-
dad puedan participar activamente en las decisiones relati-
vas al establecimiento de los criterios para acceder a una
vivienda digna. 

Es necesario señalar que el artículo 6o. de la Ley de Vi-
vienda establece que la política nacional de vivienda debe
promover oportunidades de acceso a la vivienda para la po-
blación, preferentemente para aquella que se encuentre en
situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad.

Es en este contexto nacional que en el fraccionamiento
Rincón de las Flores, en Reynosa, Tamaulipas, doscientas
familias han sido orilladas por la extrema urgencia y prin-
cipalmente sus condiciones de pobreza, a tomar la posesión
de algunas casas deshabitadas, de dicho fraccionamiento.
Acto seguido han solicitado el apoyo del gobernador para
les sean otorgadas facilidades para la adquisición de las
mismas, sin embargo no han recibido respuesta. 

Es preciso señalar que de acuerdo con el artículo 41 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano co-
rresponde el despacho, entre otros, de los siguientes asun-
tos:

• Impulsar, en coordinación con las autoridades esta-
tales y municipales, la planeación y el ordenamiento
del territorio nacional para su máximo aprovechamien-
to, con la formulación de políticas que armonicen: La
planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; 

• Promover y concertar programas de vivienda y de
desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecu-
ción, con la participación de los gobiernos de las en-
tidades federativas y municipales, así como de los

sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo
nacional en la materia se oriente hacia una planeación
sustentable y de integración;

• Planear, diseñar, promover, apoyar y evaluar me-
canismos de financiamiento para el desarrollo regional
y urbano, así como para la vivienda, con la participa-
ción de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal correspondientes, de los gobiernos
de las entidades federativas y municipales, de las insti-
tuciones de crédito y de los diversos grupos sociales y,

• Ejercitar el derecho de expropiación por causa de uti-
lidad pública en aquellos casos no encomendados a otra
dependencia.

Por supuesto que no se trata de legitimar la invasión de pre-
dios, sino de llamar la atención del gobierno del estado de
Tamaulipas y del Ejecutivo Federal a fin de que se generen
las acciones necesarias para dar solución a la legítima de-
manda de vivienda de las doscientas familias que tomaron
posesión de diversas casas deshabitadas del  fracciona-
miento Rincón de las Flores, en Reynosa, Tamaulipas,
otorgándoles facilidades para que adquieran una vivienda
digna.  

Por lo expuesto, se somete a consideración de este pleno la
siguiente proposición con

Punto de acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al gobernador de Ta-
maulipas y al secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano para que en el ámbito de sus facultades y compe-
tencias, den respuesta a la demanda de regularización de
vivienda de las 200 familias asentadas en el fracciona-
miento Rincón de las Flores, en Reynosa, Tamaulipas, o en
su caso, instrumenten las acciones administrativas y de po-
lítica pública necesarias para dotar a dichas familias de los
mecanismos y facilidades para la adquisición de una vi-
vienda digna.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.
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PETROLEOS MEXICANOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al director general y al Consejo de Administración de Pe-
mex a hacer públicos el acuerdo CA-083/2011, el acta de
la sesión pública extraordinaria 832 del Consejo de Admi-
nistración de Pemex y el convenio sindical 10614, signado
entre la paraestatal y el sindicato, a cargo del diputado Luis
Ángel Xariel Espinosa Cházaro, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito, diputado federal de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 79, fracción II, del nume-
ral 1, y numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno el siguiente punto
de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

Que con fecha 14 de febrero de 2013, el diario de circula-
ción nacional Reforma publica en primera plana un artícu-
lo en el que se describen los hechos que a continuación se
enuncian:

Manifiesta el diario aludido que el Consejo de Administra-
ción de Petróleos Mexicanos autorizó, mediante el acuerdo
CA-083/2011, de fecha 26 de julio del 2011, un préstamo
sin intereses por la cantidad de 500 millones de pesos al
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Me-
xicana (STPRM).

Se precisa en el acta de la sesión pública extraordinaria 832
del Consejo de Administración de Pemex, celebrada el 26
de julio de 2011, en el punto 5, relativo al fortalecimiento
a la estrategia de vivienda Pemex-STPRM, que la informa-
ción se clasificó como reservada durante 10 años.

Además, se señala que el dinero se entregó mediante el
convenio administrativo sindical 10614, sin que fuera an-
tes registrado ante la Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje, pues Pemex entregó los recursos el 8 de diciembre de
2011, mediante una transferencia electrónica, y fue hasta el
11 de enero de 2012 que las partes registraron el convenio. 

Resalta entonces el hecho de que el Sindicato de Trabaja-
dores Petroleros de la República Mexicana hizo público un
día después, el 12 de enero de 2012, su apoyo al entonces
precandidato presidencial único priista, Enrique Peña Nieto. 

No se debe olvidar que en el 2002 el Instituto Federal Elec-
toral impuso una multa de mil millones de pesos al Partido
Revolucionario Institucional, pues concluyó que el
STPRM desvió al menos 500 millones de pesos a la cam-
paña presidencial de Francisco Labastida Ochoa. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al director general de Petróleos Mexica-
nos y al Consejo de Administración de Pemex a hacer públi-
cos el acuerdo CA-083/2011 del Consejo de Administración
de Pemex, el acta de la sesión pública extraordinaria 832
del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, y
el convenio sindical número 10614 signado entre la pa-
raestatal y el sindicato.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de
2013.— Diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

ABUSO SEXUAL EN CONTRA DE MUJERES

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a casos de
abuso sexual contra extranjeras y connacionales por policí-
as en Cajeme, Sonora; Solidaridad, Quintana Roo; y Chi-
malhuacán, México, suscrita por los diputados Ricardo
Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
fracción I, 79, numeral 2, fracción II, y 113 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentan ante esta honora-
ble asamblea el siguiente punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

Desafortunadamente los abusos sexuales contra mujeres en
México representan una realidad alarmante, al año se de-
nuncian más de 14 mil violaciones, y se considera que el
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80 por ciento de los casos siguen impunes, sin considerar
las cifras de casos que no son denunciados.

En cuanto a mujeres extranjeras, también se han registrado
varios casos que no han tenido la atención de la opinión pú-
blica, como lo fue el caso de las víctimas españolas en Aca-
pulco, pero que incluso tienen connotaciones más preocu-
pantes, pues los abusos  de otros estados son cometidos por
agentes de la policía, quienes se supondría están para pre-
venir los delitos y garantizar la seguridad pública.

Tales son los casos de violaciones ocurridas contra mujeres
de origen extranjero y connacionales en días recientes, co-
metidos por miembros de la policía municipal en Cajeme,
Sonora; Solidaridad, Quintana Roo; y Chimalhuacán, esta-
do de México. Mismos que a continuación se detallan.

El pasado 3 de diciembre, Juan Raymundo Ruiz Corral,
agente de la Policía Municipal de Cajeme, fue señalado di-
rectamente por una mujer venezolana que aseguró ser víc-
tima de violación.

Los hechos se dieron luego de que en un domicilio del frac-
cionamiento Montecarlo, la víctima reportaba por teléfono,
que era agredida por su pareja sentimental. La llamada de
auxilio fue atendida por el agente Ruiz Corral, quien al lle-
gar a la casa, dialogó con la pareja y después de un tiempo,
se retiró resguardando en la patrulla a la femenina, quien
así lo solicitó por temor a represalias de su pareja. Por ver-
siones de la denunciante se supo que el agente luego de
buscar un lugar donde estacionarse, abusó sexualmente de
ella.

La afectada manifestó que luego de verse libre, realizó una
llamada y denunció los hechos ala Policía estatal Investi-
gadora, quienes atendieron el asunto y pusieron bajo arres-
to a Juan Raymundo Ruiz Corral.

Extraoficialmente se supo que para “desafanar” del proble-
ma al Policía violador, su padre gratificó y arreglo a la
ofendida así como al agente del Ministerio Publico entre-
gando la cantidad de 35 mil pesos y un boleto de avión con
destino a Guadalajara, Jalisco a la ofendida, a cambio de
que se retractara de los hechos en contra del agente viola-
dor.

Por otra parte, en días recientes, se dio a conocer otro caso
de abuso sexual cometido por un comandante y dos agen-
tes de la Dirección Municipal de Seguridad Pública de So-
lidaridad, mejor conocido como Playa del Carmen, en

Quintana Roo; en contra de una mujer de nacionalidad ita-
liana.

El incidente ocurrió el pasado 12 de febrero a las 4:00 ho-
ras, cuando la agraviada iba en compañía de un amigo,
también residente de origen italiano, quienes estaban en un
callejón ubicado entre la discoteca Cocomaya y Blue Pa-
rrot; ahí la policía los interceptó y para no ser detenidos por
la falta administrativa, los agentes pidieron a la pareja la
cantidad de tres mil pesos; como ellos no tenían dinero, los
policías sometieron al hombre y violaron a la italiana.

Los agentes que fueron detenidos son Mardonio Guzmán
Gómez de 26 años y José Manuel Enríquez Hernández, de
24, quienes fueron puestos a disposición del juez, por los
delitos de violación y abuso de autoridad derivado de la
averiguación previa 435/2013.

Sin embargo, ellos aseguran “no haber participado en los
hechos y acusaron directamente al (comandante) Ramón
Balainas Xicoténcatl, quien se encuentra prófugo.”

Por lo pronto, el alcalde de este municipio, Filiberto Mar-
tínez Martínez, se ha mantenido al margen de la situación
y no ha brindado declaración alguna sobre el caso, lo cual
ha provocado  mayor preocupación en este asunto.

Finalmente, apenas el 23 de febrero pasado se dio a cono-
cer que tres policías de Chimalhuacán, estado de México
fueron acusados de violar a una menor de edad y de asesi-
nar a su novio.

Los hechos ocurrieron la madrugada del 23 de febrero
cuando los policías de la municipio de Chimalhuacán, es-
tado de México, identificados como Pedro Luis Becerrill,
Andrés Alan Hernández, y Francisco Gutiérrez encontra-
ron a la pareja en el interior de una camioneta, en la colo-
nia Tlaixco. Los uniformados advirtieron a los novios que
los detendrían por “faltas a la moral”. Sin embargo, uno de
los oficiales llevó a la joven a un parque cercano y abusó
sexualmente de ella; luego dejaron ir a los dos menores.

Al llegar a casa, la afectada contó lo sucedido a su madre,
quien pidió ayuda a la Policía Municipal. Posteriormente
llegaron al domicilio tres oficiales a bordo de la patrulla
554. La adolescente reconoció a uno de sus agresores,
quien conducía la unidad. La familia de la menor tocó las
puertas de sus vecinos para que los ayudaran a detener a los
uniformados. El novio de la joven intentó bajar al conduc-
tor de la patrulla pero éste le disparó dos veces en el pecho
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y más tarde murió en el lugar. Armados con piedras y pa-
los, los vecinos salieron de sus casas e intentaron detener a
los municipales, que huyeron a bordo de la patrulla.

La Procuraduría de Justicia del Estado de México abrió la
carpeta de investigación 241970550033713 en contra de
los tres oficiales por los delitos de lesiones, violación y ho-
micidio. Por su parte, el alcalde de Chimalhuacán, Telésfo-
ro García Carreón, ofreció apoyo a la procuraduría mexi-
quense para dar con el paradero de los agresores.

Estos representan casos graves de abuso sexual, en el que
se encuentra involucrada la corrupción y el abuso de auto-
ridad, por parte de miembros de las fuerzas de seguridad
pública, lo que pone en entredicho la seguridad de habitan-
tes y visitantes de esos lugares.

En casos como estos, resalta que los agentes abusaron de
su papel como autoridades de seguridad pública y valién-
dose de ello cometieron las violaciones, lo que habla de
una cultura machista en relación con la violencia de géne-
ro, a la par de demostrar la falta de preparación de los en-
cargados de garantizar la seguridad de la ciudadanía.

En razón de ello, debe atenderse de manera efectiva, e im-
plementar medidas de prevención, atención y sanción de
delitos sexuales y violencia de género, y controles de con-
fianza más efectivos para evitar que se sigan cometiendo
estos abusos, por parte de las autoridades que deben brin-
dar seguridad a la ciudadanía.

En consecuencia, consideramos importante que se amplié
el objetivo de estudio del grupo plural de trabajo, que el
pleno de la honorable Cámara de Diputados acordó inte-
grar el pasado 7 de febrero, para conocer sobre las investi-
gaciones realizadas por el gobierno del estado de Guerrero
en los hechos ocurridos contra seis ciudadanas españolas,
en Acapulco, el 4 de febrero de este año, pues considera-
mos que los casos aquí expuestos, contra  mujeres extran-
jeras y una connacional menor de edad, por agentes de la
policía de los municipios de Cajeme en Sonora, Solidari-
dad en Quintana Roo, y Chimalhuacán en el estado de Mé-
xico, ameritan igualmente un seguimiento puntual por par-
te de esta representación.

Por lo expuesto y fundado, presentamos a esta asamblea la
siguiente proposición, con

Puntos de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados, condena
enérgicamente las violaciones y abusos sexuales contra
mujeres extranjeras y una connacional menor de edad, ocu-
rridos en los municipios de Cajeme en Sonora, Solidaridad
en Quintana Roo, y Chilmahuacán en el estado de México,
por miembros de la policía municipal.

Segundo. El pleno de esta honorable Cámara de Diputados
exhorta a las autoridades de los estados de Sonora, Quinta-
na Roo y estado de México a la pronta impartición de jus-
ticia y a la implementación de medidas de prevención para
garantizar la seguridad pública de la ciudadanía en esas zo-
nas.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados acuerda am-
pliar los trabajos del grupo plural que se aprobó el pasado
7 de febrero para conocer sobre las investigaciones realiza-
das por el gobierno del estado de Guerrero en los hechos
ocurridos contra ciudadanas españolas, integrado por dipu-
tadas y diputados de las Comisiones de Equidad y Género,
y Derechos Humanos, con el fin de que conozca también
sobre las acciones realizadas por los gobiernos de Sonora,
Quintana Roo, y estado de México en los casos de abuso
sexual por agentes de la policía de los municipios de Caje-
me, Solidaridad y Chimalhuacán, respectivamente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
febrero de 2013.— Diputados: Ricardo Mejía Berdeja, Ricardo Mon-
real Ávila. (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Equidad y Género, para dic-
tamen.

CANCER DE PROSTATA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a establecer un programa de preven-
ción y detección temprana del cáncer de próstata, a cargo
de la diputada Érika Yolanda Funes Velázquez, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Erika Yolanda Funes Ve-
lázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional a la LXII Legislatura de la
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Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El cáncer de próstata es la primera causa de muerte entre la
población masculina. Se estima que a nivel mundial mue-
ren más de 7 millones de hombres al año. La Organización
Mundial de la Salud prevé que la cifra de nuevos casos de
este tipo de cáncer alcance los 10 millones anuales en el
2015, una cifra alarmante que aún se puede moderar si se
actúa a tiempo, con responsabilidad y cooperación.

México debe ser ejemplo a nivel mundial contra esta en-
fermedad.

En nuestro país, la tasa de mortalidad observada por este
cáncer, aumentó de 7.7 a 11 muertes por cada 100 mil hom-
bres entre el periodo comprendido de 2005 a 2011.

Según cifras oficiales, este mal cobra 6 mil muertes al año,
mismas que colocan al cáncer de próstata como la primera
causa de muerte entre los mexicanos. Principalmente ame-
naza a quienes se encuentran entre la segunda y tercera eta-
pa sus vidas. 

Tan sólo en el periodo de un año, en nuestro país se diag-
nosticaron 9 mil 650 casos. La posibilidad de desarrollar
cáncer de próstata se incrementa después de los 65 años,
razón por la cual es recomendable que desde los 40 años se
practiquen exámenes médicos para detectar tumores malig-
nos de manera temprana e incrementar las posibilidades de
curación.

Se estima que la población de hombres mayores de 60 años
en nuestro país es de cuatro millones. A la mitad de este
grupo poblacional hay que agregar, además de su condi-
ción etaria que implica ya un factor de vulnerabilidad, el
hecho de carecer de seguridad social sí se considera que los
pacientes con cáncer gastan el 30 por ciento de su salario
en medicamentos, se puede dimensionar que el acaeci-
miento de una enfermedad como el cáncer, implica una si-
tuación catastrófica en una edad en la que muchas veces se
sufren ya condiciones de precariedad.

Desde la responsabilidad que como legisladoras y legisla-
dores nos compete en la procuración de condiciones que

favorezcan la salud de la población, es oportuno señalar
que las acciones para la prevención de este tipo de cáncer
pueden favorecer un México más sano.

Es sabido que un diagnóstico a tiempo favorece el uso de
tratamientos efectivos, incrementa las posibilidades de una
curación completa y, en última instancia, potencia las
oportunidades de que miles de hombres gocen de una vida
plena.

Por desgracia en nuestro país la falta de información pro-
picia el diagnóstico tardío, en etapas avanzadas, lo cual
complica notoriamente las posibilidades de curación y
afecta sensiblemente la economía del paciente.

Ciertamente, los métodos tradicionales de diagnóstico para
este tipo de cáncer no gozan de popularidad y generan re-
sistencias culturales que desincentivan la detección tem-
prana. Sin embargo, gracias a los avances de la ciencia mé-
dica, hoy se dispone del método de antígeno prostático
específico, cuya medición es realizada a través de un aná-
lisis de sangre siendo esta la prueba más sensible para de-
tectar precozmente el cáncer de próstata. 

El aprovechamiento de este avance médico en la preven-
ción y detección oportuna de este cáncer tiene un enorme
potencial en nuestro país.

Necesitamos promover una mayor conciencia del signifi-
cado de este grave problema de salud y difundir masiva-
mente entre la población las nuevas técnicas de diagnósti-
co para beneficiar a millones de hombres y familias.

Por lo anterior, es imperativo que desarrollar un programa
amplio para impulsar una adecuada prevención y una opor-
tuna detección del cáncer de próstata.

Por los motivos anteriormente expuestos, solicito el apoyo
de esta soberanía para impulsar el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaria de Salud del Gobierno
Federal para que en las metas, planeación y programas que
implemente dicha dependencia en su programa sectorial de
trabajo, establezca un programa permanente para la detec-
ción temprana y prevención del cáncer de próstata. Inclu-
yendo dentro del protocolo de prevención y detención los
siguientes estudios:
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Marcadores tumorales.

Antígeno prostático específico.

Fosfatasa ácida prostática.

Ecografía transrectal.

Diputada Erika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

DISCRIMINACION HACIA GRUPOS VULNERABLES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la SE y del Fonaes a promover y establecer
en las reglas de operación correspondientes la inclusión de
los sectores en situación de vulnerabilidad social, a cargo
del diputado Genaro Carreño Muro, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

El suscrito, diputado Genaro Carreño Muro, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados somete a consideración
del pleno la presente proposición con punto de acuerdo de
urgente u obvia resolución, por el que se exhorta al secre-
tario de Economía y al titular del Fondo Nacional de apo-
yo a Empresa en Solidaridad Fonaes, promuevan es esta-
blezcan dentro de sus reglas de operación la inclusión de
los sectores en situación de vulnerabilidad social sin acti-
tudes discriminatorias por Genero, Discapacidad, etc. bajo
las siguientes:

Antecedentes

El 23 de mayo del 2012 el Ejecutivo Federal expide la ley
de Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo
Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos mismos que fue publicado en
su medio oficial. 

Dicho ordenamiento pretende establecer mecanismos de
organización y expansión del sector social de la economía
y definir las reglas de organización, promoción, fomento y

fortalecimiento del sector social. Lo que inhibe la partici-
pación de los individuos y grupos organizados ya que se
obliga a constituirse bajo alguna figura jurídica asociativa. 

Debemos señalar en relación con las personas con discapa-
cidad, sus proyectos que presentan las propias personas
con discapacidad son, en su gran mayoría, iniciativas indi-
viduales o de grupos sociales en los que integran algún fa-
miliar. Esto es derivado por la inaccesibilidad de las zonas
urbanas y fuertemente en zonas rurales de nuestro país, sin
dejar de lado la falta de intérpretes de lengua de señas me-
xicana.

Como fortaleza y estimulo a las personas con discapacidad
y en la búsqueda de las aptitudes y capacidades de los in-
dividuos, el Fondo Nacional de Apoyo para las Empre-
sas en Solidaridad (Fonaes) impulsa la generación de
ocupaciones entre la población emprendedora de bajos in-
gresos, a través del apoyo a la creación, el desarrollo y la
consolidación de proyectos productivos, comerciales o de
servicios elaborados por personas físicas, grupos sociales
o empresas sociales; Además de fomentar el desarrollo de
capacidades empresariales y el fomento a la banca social.

En el 2003 se formalizó la estrategia “Emprendedores con
discapacidad” (ECODIS) cuyo objetivo fue lograr que to-
dos los instrumentos de apoyo institucionales fueran acce-
sibles para este sector de la población. 

En el 2008 se crea el instrumento de apoyo exclusivo para
las personas con discapacidad, esto significó pasar de es-
trategia a instrumento y actividad programática, es decir,
una política pública con recursos propios. Dicho instru-
mento es el apoyo que se otorga en efectivo a personas con
discapacidad en lo individual u organizadas en grupos o
empresas sociales, integradas al menos en un 50% por per-
sonas con discapacidad, las personas con discapacidad in-
telectual pueden ser beneficiarias indirectas a través de sus
padres y tutores, de igual manera se apoya a los padres y/o
tutores con hijos menores que tengan alguna discapacidad. 

En resumen en la presente administración más de 1,800
empresas en donde los titulares son personas con discapa-
cidad o bien de manera individual son rectores de su pro-
pio negocio, con ello incluyéndolos a la vida social y pro-
ductiva del país y que hoy son personas empoderadas y en
ocasiones el sostén económico de sus familias. 

Otro de los grandes temas y sectores de la sociedad que
atiende con gran interés son las mujeres, ya sea en situa-
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ción de vulnerabilidad social o bien como una fuente y bús-
queda de su propia productividad encaminada a una activi-
dad económica y empresarial, destacando la creatividad y
sus potencialidades.

Es así como Fonaes, del 2007 al 2012, ha apoyado proyec-
tos productivos transformando a mujeres empresarias a
más de 13,660 empresas sociales con una ocupación de
102,179 y 45,482 de mujeres emprendedoras de que hoy
fortalecen su economía familiar, bajo un esquema para ob-
tención de su apoyo económico individual o en grupo so-
cial ya que en ocasiones estos grupos son conformados por
los propios familiares, sin que esto represente una consti-
tución legal lo que sería oneroso para la familia y para su
propio proyecto. 

Sabedores de la que la Ley de Economía Social y Solidaria
crea el Instituto Nacional de la Economía Social quien sus-
tituirá las funciones del actual Fonaes, mismo que abreva-
mos ya sus avances en relación a la promoción de empo-
deramiento empresarial de las personas con discapacidad y
que hoy se observan amenazadas en su participación abier-
ta e individual. 

Observando que la ley fue publicada el 23 de mayo del pre-
sente y que su segundo transitorio establece que el Institu-
to quede instalado en los 180 días posteriores de su entra-
da en vigor y que una vez vigente, dicho Instituto será
quien establezca a las reglas de operación del programa pa-
ra empresas sociales.

Con todas las acciones afirmativas hacia las personas con
discapacidad, se enfatiza en la necesidad y urgencia de que
la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional de Eco-
nomía Social, ya en sus propias responsabilidades y bajo el
entendido que el próximo día 1 de diciembre enfrentare-
mos ante un cambio de poderes y autoridades en nuevas
responsabilidades hace necesario un mecanismo de segui-
miento a dichos programas.

Por lo anterior expuesto, someto a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con carácter de urgente y obvia resolución, la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Economía a efecto de que promueva, en el ám-

bito de sus atribuciones, las acciones necesarias para evitar
la discriminación hacia los grupos vulnerables que partici-
pan o buscan participar en los programas a su cargo.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente al titular de la Co-
ordinación General del Programa Nacional de Apoyo para
las Empresas de Solidaridad, o en su caso, al titular del Ins-
tituto Nacional de la Economía Social, para que se conti-
núe y refuerce la promoción y fomento de la participación
individual y en grupos organizados del sector social de la
economía.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2012.— Diputa-
dos: Genaro Carreño Muro, Martha Leticia Sosa Govea (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a elaborar y publicar por la Sagarpa el
reglamento relativo al capítulo XVII, “De la seguridad y
soberanía alimentaria”, de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, a cargo del diputado Pedro Porras Pérez, del Gru-
po Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado Pedro Porras Pérez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
de la LXII Legislatura, con fundamento en el artículo 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con puntos de acuerdo, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

La fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece que “el Estado
promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral,
con el propósito de generar empleo y garantizar a la pobla-
ción campesina el bienestar y su participación e incorpora-
ción en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con
obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de ca-
pacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la le-
gislación reglamentaria para planear y organizar la produc-
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ción agropecuaria, su industrialización y comercialización,
considerándolas de interés público.

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el
párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que el Esta-
do garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimen-
tos básicos que la ley establezca”.

En este sentido, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable es
reglamentaria de lo anterior. En el Capítulo XVII, De la Se-
guridad y la Soberanía Alimentaria, en su artículo 178, di-
cha ley establece, “El Estado establecerá las medidas para
procurar el abasto de alimentos y productos básicos y es-
tratégicos a la población, promoviendo su acceso a los gru-
pos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la pro-
ducción nacional”.

Se ha establecido de manera constante que la soberanía
alimentaria es “El derecho de los pueblos a determinar sus
políticas sustentables, apropiadas, de producción, abasto y
consumo de alimentos para responder efectivamente y con
autonomía, al derecho de la población al acceso de alimen-
tos sanos, nutritivos, culturalmente apropiados y suficien-
tes en calidad y cantidad para llevar una vida sana, digna y
autónoma, todo esto basado fundamentalmente en la pro-
ducción nacional diversificada de los campesinos, indíge-
nas y pescadores.”

La soberanía alimentaria, pues, implica tres derechos mu-
tuamente implicados:

1) El derecho de la población a acceder a alimentos sa-
nos, nutritivos, culturalmente apropiados y suficientes
en calidad y cantidad para llevar una vida sana, digna y
autónoma. 

2) El derecho de los pueblos a determinar sus políticas
sustentables y apropiadas de producción, abasto y con-
sumo para responder al derecho de la población al acce-
so de alimentos. Y,

3) Finalmente, el derecho de los actores de los modos de
producción autóctonos, es decir, los de los campesinos,
los indígenas, los pescadores, que pueden llamarse tam-
bién, las agriculturas familiares, a ser respetados como
actores o productores principales de esta soberanía ali-
mentaria.

No obstante que los mexicanos tenemos de manera general
estos derechos establecidos en la Constitución a partir de

las reformas más recientes del artículo 4o. y el 27, en los
hechos tenemos  52 millones de pobres; mas de 10 millo-
nes de personas que padecen hambre; un campo abandona-
do; y somos importadores de cerca del 50 por ciento de los
productos agroalimentarios que el país necesita.

Sin lugar a dudas, tenemos que actuar con mucha respon-
sabilidad en temas de índole alimentario y trascendentales
para el desarrollo de la población más desprotegida; se de-
be privilegiar la obligación de que el Estado establezca de
manera real, las medidas para procurar el abasto de ali-
mentos y productos básicos y estratégicos a la población, y
en especial la Seguridad y Soberanía Alimentaria a los gru-
pos sociales menos favorecidos.

En este sentido, corresponde al Ejecutivo federal, a través
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, elaborar y publicar el reglamen-
to que regulé el Capítulo XVII de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, que trata justamente de la seguridad y
soberania alimentaria y que siendo uno de los derechos fun-
damentales de los mexicanos establecidos en la Carta Mag-
na y en la ley,  inexplicablemente sigue sin reglamentarse.

Por lo expuesto y fundamentado, someto a consideración
del pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal, a través
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, a que elabore y publique el re-
glamento relativo al Capítulo XVII de la Seguridad y So-
beranía Alimentaria de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.

Solicitándose sea turnado el presente punto de acuerdo, a
Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, y Agricultura y
Sistemas de Riego, para dictamen.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2013.— Diputa-
dos: Pedro Porras Pérez (PRD), José Valentín Maldonado Salgado
(PRD), Edilberto Algredo Jaramillo (PRD), Yesenia Nolasco Ramírez
(PRD), José Humberto Vega Vázquez (PT), Héctor Hugo Roblero Gor-
dillo (PT), Roberto López González (PRD), Teresita Borges Pasos
(PRD), Israel Moreno Rivera (PRD), José Antonio León Mendívil
(PRD), Eva Diego Cruz (PRD), Mario Rafael Méndez Martínez
(PRD), Miguel Alonso Raya (PRD), Sebastián de la Rosa Peláez
(PRD), Rodrigo González Barrios (PRD), Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña (PRD), Jorge Federico de la Vega Membrillo (PRD), Fernando Cué-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 26 de febrero de 2013 / Anexo II235



llar Reyes (PRD), Guadalupe Flores Salazar (PRD), José Antonio Ro-
jo García del Alba (PRI), Benjamín Castillo Valdez (PRI), Abraham
Montes Alvarado (PRI), José Rubén Escajeda Jiménez (PRI), Darío
Zacarías Capuchino (PRI), Salvador Arellano Balderas (PRI), (rúbri-
cas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y
de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen.

KIOSCO MORISCO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las autoridades culturales de los diferentes órdenes de go-
bierno a restaurar y proteger el Kiosco Morisco, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión, quien suscribe, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 79, numeral 2, fracción II, y 113 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno,
el siguiente punto de acuerdo en relación para exhortar a
las autoridades culturales del país y a las autoridades esta-
tales, municipales y particulares encargadas de la salva-
guarda de los bienes de dominio público declarados patri-
monio cultural, monumentos y zonas arqueológicas, a
restaurar y proteger el Kiosco Morisco, al tenor de lo si-
guiente:

Exposición de Motivos

En la ciudad de México existe una miríada de monumen-
tos, los cuales mediante el INAH se les considera patrimo-
nio artístico. Uno de éstos lo podemos encontrar en el
Kiosco Morisco, el cual se localiza en el centro de la Ala-
meda de Santa María La Ribera, en el cruce de la calle Dr.
Atl y Salvador Díaz Mirón. Un lugar con mucha historia,
digna por cierto de ser contada.

Lamentablemente, el paso del tiempo, la falta de una cul-
tura de respeto a nuestra historia y nuestros monumentos,
y el abandono del que han sido objeto por parte de las au-
toridades, han traído consigo la preocupación de muchos
ciudadanos interesados en rescatar este monumento e in-
fundir la relevancia cultural e histórica que éste tiene. 

Los vecinos del lugar, principalmente los de mayor edad,
quieren concientizar de esto último a las nuevas y futuras
generaciones.

Empero, tenemos que estar conscientes que no solo los co-
lonos son los encargados de la conservación de este monu-
mento histórico, sino que corresponde a las autoridades de
los diferentes órdenes de gobierno. 

Debe perseguirse un trabajo conjunto en aras de revalorar
este espacio cultural, que es de todos, para de esta manera
dar a conocer la importancia que tiene el kiosco morisco
como patrimonio no sólo de la colonia Santa María la Ri-
bera, sino de la nación entera.

La historia de este kiosco data de finales del siglo XIX; fue
diseñado por el Ing. José Ramón Ibarrola para conformar el
Pabellón de México en la Exposición Universal de 1884 -
1885 y de la Feria de San Luis Missouri en 1902. 

La estructura de este kiosco (conformada por varios arcos
y columnas mudéjares) está realizada completamente en
hierro, material de construcción en boga en aquella época
y que se piensa fue fundido en Pittsburgh, Pensilvania, en
hornos propiedad del magnate norteamericano Andrew
Carnegie debido a la relación de amistad que tenía con el
diseñador del kiosco. 

Después de la presentación, la estructura fue traída de nue-
vo a México a principios del siglo XX, siendo instalada en
el costado sur de la Alameda Central, en frente del ex - con-
vento de Corpus Christi.

Durante el tiempo que permaneció en ese lugar, el Kiosco
Morisco fue sede de los sorteos de la Lotería Nacional.
También fue sede durante las fiestas del centenario de la in-
dependencia de México, empero, a propósito de esto últi-
mo, el presidente Porfirio Díaz mandó a construir un mo-
numento en el sitio precisamente ocupado por el Kiosco; el
Hemiciclo a Juárez. 

Por tal razón y en respuesta a una petición por parte de los
colonos del otrora nuevo fraccionamiento Santa María La
Ribera, el kiosco fue trasladado a su ubicación actual, don-
de constituye un centro importante de reunión de la comuni-
dad y representa un motivo de orgullo para muchos miem-
bros de la colonia.

El Kiosco Morisco destaca de entre muchos monumentos
por ser una construcción única en su tipo en la ciudad. En
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el kiosco se realizan varias actividades que van desde con-
ciertos de orquestas , bandas populares hasta reuniones ve-
cinales o bailes de salón, que dan a este lugar, una gran vi-
talidad, misma que se ha conservado desde hace ya más de
100 años. 

Desgraciadamente, con el tiempo se ha perdido el interés y
se ha descuidado en demasía dicho monumento, el cual no
obstante que ha sido objeto de restauraciones y manteni-
miento, sigue siendo víctima de un acelerado deterioro, a
merced del vandalismo y del uso irresponsable de bicicle-
tas, patinetas y otros instrumentos deportivos, lúdicos o de
esparcimiento.

Todo monumento de la ciudad de México, está lleno de in-
numerables anécdotas que contribuyen a la formación de
una historia popular, lo que a su vez propicia la estrechez
de los lazos con el pasado y fortalece nuestro sentido de
identidad y nacionalismo. 

Sin embargo, vemos con tristeza como en la actualidad a
muchas personas les interesa poco lo que suceda con nues-
tros monumentos históricos. 

Existe pues la necesidad imperiosa de conservar en ópti-
mas condiciones los monumentos como el Kiosco Moris-
co. Situación que no ha sido tomada en cuenta por las au-
toridades, pues las obras de restauración del kiosco han
sido insuficientes; la escases de vegetación, la falta de lim-
pieza y la ausencia de bancas así lo demuestran. 

El Kiosco representa las memorias perdidas de la ciudad de
México y uno de los rincones más importantes de nuestra
ciudad fundidos en un contexto de resplandor histórico. 

Estamos frente a una gran estructura con una historia rica
en cultura y en tradiciones, como dan cuenta todos aquellos
visitantes inusuales o mercaderes que se desarrollan a ori-
llas de tan majestuosa obra.

La riqueza cultural en México es tan vasta y tan diversa
que como habitantes deberíamos de empaparnos de ella a
cada momento, reforzando nuestro sentido de identidad y
nuestro imaginario nacional.

Lamentablemente, en un contexto de globalización, las
abrumadoras culturas e ideologías extranjeras –muchas de
ellas consideradas como chatarra-, han conducido a la pér-
dida de identidad y al soslayo de nuestros íconos naciona-
les e históricos. Consecuencia de ello, es el desconoci-

miento generalizado de espacios o lugares emblemáticos
de nuestra propia ciudad. 

El descuido y la falta de mantenimiento, han provocado se-
veros daños al monumento, habrá que incluir también a la
rapiña, el robo de algunas piezas y el mal estado de otras.
Todo, sin que las autoridades encargadas de velar por su
cuidado hagan algo significativo. 

Debe tomarse en cuenta lo dispuesto por el artículo 2° de
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, el cual refiere que es de utilidad pú-
blica, la investigación, protección, conservación, restaura-
ción y recuperación de los monumentos arqueológicos, ar-
tísticos e históricos y de las zonas de monumentos.

En este sentido, la Secretaría de Educación Pública, el Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Na-
cional de Bellas Artes y los demás institutos culturales del
país, en coordinación con las autoridades de los diferentes
órdenes de gobierno y los particulares, realizarán campa-
ñas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a
los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos.

Asimismo, dicho cuerpo normativo establece que el Institu-
to Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacio-
nal de Bellas Artes y Literatura, de acuerdo con lo que esta-
blezca el reglamento de dicha Ley, organizarán o autorizarán
asociaciones civiles, juntas vecinales, y uniones de campesi-
nos como órganos auxiliares para impedir el saqueo arqueo-
lógico y preservar el patrimonio cultural de la nación. 

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que por conducto de la Mesa Directiva de esta ho-
norable soberanía, se exhorte a las autoridades culturales
de los diferentes órdenes de gobierno para que en ejercicio
de sus atribuciones y tomando en cuenta los diferentes es-
quemas de participación, colaboración y coordinación in-
tergubernamental y entre particulares, se avoquen a restau-
rar y proteger el Kiosco Morisco. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
febrero de 2013.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.
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VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a establecer un programa de vacuna-
ción contra el VPH, a cargo de la diputada Érika Yolanda
Funes Velázquez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita diputada federal, Érika Yolanda Funes Veláz-
quez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional a la LXII Legislatura del Con-
greso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó ante
esta honorable asamblea la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo para que la Secretaría de Salud del gobierno
federal establezca la vacuna contra el virus del papiloma
humano en las niñas como obligatoria en la cartilla de va-
cunación a partir de la siguiente

Exposición de Motivos

La introducción de la vacuna profiláctica contra el virus del
papiloma humano (VPH) es de gran beneficio en el ámbi-
to internacional, pero sobre todo para el futuro de las mu-
jeres en México. Si tomamos en consideración que el cán-
cer cérvicouterino ha sido dentro de los últimos años una
enfermedad, que después del cáncer de mama, cobra más
vidas en las mujeres, entonces concluimos que es la segun-
da causa de muerte por tumores malignos a nivel mundial.

En México, el cáncer cérvicouterino es la primera causa de
muerte entre las mujer en edad productiva. Estudios reali-
zados por la Secretaria de Salud indican que la tasa estan-
darizada de mortalidad es de 17 muertes por cada 100 mil
mujeres entre los 25 años, y con 4 mil 270 defunciones en
lo que fue el año 2005. Esto es un reflejo de la vulnerabili-
dad con el que las mujeres enfrentan este padecimiento.
También existen desigualdades entre las mujeres mexica-
nas que se reflejan en el carente y limitado acceso a la aten-
ción médica y tratamientos oportunos; especialmente entre
las mujeres que viven en aéreas rúales o marginadas, y que
no cuentan ni con la infraestructura o cultura para recibir
programas preventivos.

Actualmente, la vacuna contra el virus del papiloma huma-
no es inaccesible debido a su elevado costo y a los tabúes
que existen en nuestra sociedad por la desigualdad de gé-
nero. Además, al ser una enfermedad propia que afecta al
género femenino, lamentablemente existen aún comunida-
des que le dan preferencia a la atención de los hombres en

detrimento de las mujeres. Una realidad que contrasta con
la modernidad que se busca en México.

La vacuna del VPH se encuentra a la venta, pero se ha do-
cumentado que en ningún país de Latinoamérica existe un
esquema de vacunación universal como sí lo hay para otros
virus o enfermedades que afectan a ambos géneros. Es por
ello que debemos reconvertir los apoyos hacia las mujeres
y priorizar su bienestar pues no sólo es una exigencia hu-
mana y moral, sino porque las mujeres son la base medular
de cualquier sociedad. Empezar a combatir el cáncer cervi-
cal implementando acciones inmediatas debe ser una obli-
gación y no una alternativa dentro de la agenda de salud
que el gobierno mexicano debe atender.

La Organización Mundial de la Salud realizó recientemen-
te en México un análisis de costo-efectividad, en el cual
determinó que las estrategias de prevención secundaria son
más costosas para las mujeres adultas con mediadas como
las del papanicolaou, y la captura de híbridos. Para ello, és-
ta vacuna que proponemos debe ser efectiva a favor del
bolsillo de las mujeres y sus familias, por lo que se costo
debe ser de 181 pesos por dosis aproximadamente.

La Secretaría de Salud federal explicó que ha hecho diver-
sos estudios, que arrojaron resultados positivos sobre la
efectividad de la aplicación de la vacuna del virus del pa-
piloma humano. Mencionó sólo dos ejemplos: es más efec-
tiva cuando se aplica en mujeres que no han iniciado su vi-
da sexual, por lo que se propone emplearse en niñas con
rangos de edad entre los 9 y 13 años. Por otro lado, la to-
ma de la misma, es más sencilla que practicarse el papani-
colaou, ya que la vacuna no requiere de un equipo o perso-
nal especializado para su aplicación.

Se recomienda aplicar un esquema de vacunación de 3 do-
sis, para obtener la inmunidad adecuada, las dosis se divi-
den de la siguiente manera: la primera al momento cero, la
segunda al mes o dos meses y la tercera a los seis meses de
la primera dosis, dirigida a niñas entre los 11 y 12 años. Es-
te programa se plantea como una política de salud largo
plazo, pudiéndose combinar con programas de educación
sexual para evitar riesgos de contraer este virus, así como
una correcta información del significado del cáncer cervi-
cal en las mujeres.

En nuestro país existen programas pilotos en algunas zonas
marginadas y escuelas públicas, con implementación de
acuerdo a los grupos de edad y a niveles de prevención pri-
mario o secundario.
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Por los motivos expuestos, solicito el apoyo de esta sobe-
ranía para impulsar los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Salud del gobierno
federal para que en las metas, planeación y programas que
implemente dicha dependencia en su programa sectorial de
trabajo, establezca un programa permanente de vacunación
del virus del papiloma humano como parte de la cartilla de
vacunación.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Salud del gobierno
federal para que se realice a nivel nacional un programa
preventivo e informativo sobre las consecuencias de conta-
gio del citado virus y el significado de la gravedad de con-
traer el cáncer de cérvico uterino.

Diputada Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a designar al titular del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, a cargo del diputado José Luis Olive-
ros Usabiaga, del Grupo Parlamentario del PAN

José Luis Oliveros Usabiaga, diputado federal, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que confiere la
fracción I del artículo 6, el artículo 79, numeral 2, y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo conforme al ar-
tículo 79, numeral 2, fracción III, que le concede el carácter
de urgente resolución por la que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a designar a la brevedad al director general del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud.

Consideraciones

En el año de 1985 la Asamblea General de las Naciones
Unidas declaró el primer Año Internacional de la Juventud.
Como seguimiento a esta declaración, entre el mes de agos-

to de 2010 y el mismo mes de 2011 se decretó el segundo
Año Internacional sobre el tema. Para el año 2010 la po-
blación joven en México representó casi el 32 por ciento de
la población total, es decir, un tercio del país, nos referimos
a 36.2 millones de jóvenes. En un contexto internacional
sólo existen 34 países cuya población supera al número de
jóvenes en nuestro país.

La instancia encargada de atender a los jóvenes en nuestro
país es el Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve), que
se constituye como organismo público descentralizado des-
de 1999. El Imjuve tiene por objeto promover y fomentar
las condiciones que aseguren a la juventud un desarrollo
pleno e integral, en condiciones de igualdad y no discrimi-
nación de conformidad con lo establecido en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordena-
mientos legales y Tratados Internacionales suscritos por el
Estado mexicano.

El Instituto Mexicano de la Juventud es el encargado de de-
finir e instrumentar una política nacional de juventud, que
permita incorporar plenamente a los 36.2 millones de jóve-
nes al desarrollo del país; de igual forma, el instituto pro-
pone al Ejecutivo federal programas especiales orientados
a mejorar las condiciones de salud y educación de los jó-
venes indígenas, así como los espacios para la convivencia
y recreación, sin menoscabo de las atribuciones que en es-
tos propósitos competen a otras dependencias. Es decir, es
el encargado de impulsar acciones encaminadas a mejorar
la calidad de vida de los jóvenes mexicanos.

El Imjuve funge como representante del gobierno federal
en materia de juventud, ante los gobiernos estatales y mu-
nicipales, organizaciones privadas, sociales y organismos
internacionales, así como en foros, convenciones, encuen-
tros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su
participación.

El tema de la juventud debe ser incluido en todas las agen-
das, por citar algunos datos que ocupan nuestra atención y
esfuerzos, en nuestro país, la economía genera anualmente
300,000.00 empleos formales y sólo los jóvenes, requerirí-
an  1,200,000.00 lo cual los obliga a pertenecer al sector in-
formal, arrojando con esto, que 8 de cada 10 jóvenes en
México obtienen ingresos de éste sector, lo cual desembo-
ca en que la tercera parte de la población penitenciaria se-
an personas menores de 29 años por delitos de robo que en
su generalidad no superan los $6,000.00 según datos de la
Encuesta Nacional de Juventud 2010 (ENJ-2010).
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Así mismo, la misma encuesta (ENJ-2010), señala los si-
guientes datos: el 26.7 por ciento de los jóvenes no tiene
acceso a ningún tipo de servicio médico; 38 por ciento de
los jóvenes abandona la escuela por falta de dinero o por-
que tenía que trabajar; la mayoría de los jóvenes no cuenta
con estudios medio superiores o superiores, es decir, solo
el 14.5 por ciento de la población total; y sólo 1 de cada 10
jóvenes dice participar en una organización civil.

Por otra parte, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Dis-
criminación 2010 el 35.4 por ciento de los jóvenes consi-
dera que su principal problema es la falta de oportunidades
de empleo y experiencia; así mismo, señala que 7 de cada
10 jóvenes de 10 a 29 años de edad nunca han tenido un
trabajado. Adicionalmente, la misma encuesta señala que
más de la mitad de la población joven considera que no se
respetan los derechos de los jóvenes.

Es importante resaltar, que el tema de Juventud no ha sido
incluido en ninguno de los puntos del acuerdo entre parti-
dos políticos llamado “Pacto por México”. Por lo anterior,
se prevé que el titular del instituto sea el encargado de im-
pulsar la inclusión de este tema en los trabajos del Ejecuti-
vo federal.

A partir del lunes 11 de febrero del presente año, el Institu-
to Mexicano de la Juventud no tiene director general que
encamine los esfuerzos de la institución. Lo anterior frente
a la renuncia del director general del Instituto Mexicano de
la Juventud con efectos a partir del día 11 de febrero de
2013, que se había desempeñado en el cargo desde el 16 de
febrero del año 2011, y frente a la falta de designación de
un nuevo titular por parte del Ejecutivo Federal que lleva
ya en funciones más de 70 días. El Instituto Mexicano de
la Juventud y todos los jóvenes de nuestro país requieren
que el Ejecutivo Federal nombre a la brevedad a quien ha-
brá de encabezar los trabajos y actividades destinadas a
elevar la calidad de vida de los jóvenes mexicanos.

Punto de acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal pa-
ra que designe a la brevedad al director general del Institu-
to Mexicano de la Juventud.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, el 26 de fe-
brero de 2013.— Diputado: José Luis Oliveros Usabiaga (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

ESTADO DE GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, sobre el respeto de los
derechos humanos de mujeres indígenas en Guanajuato, a
cargo del diputado Carlos de Jesús Alejandro, del Grupo
Parlamentario del PRD

El suscrito diputado Carlos de Jesús Alejandro, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de Revolución De-
mocrática con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, somete a la conside-
ración del Pleno de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados la siguiente proposición con punto de acuerdo
de obvia y urgente resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En días pasados, un grupo de 13 mujeres indígenas que
buscan mantener a sus familias trabajando en la venta de
sus artesanías, fueron severamente discriminadas por el
presidente municipal de Guanajuato, Luis Gutiérrez Már-
quez, quien de la forma más retrógrada impidió que por
imagen urbana estas mujeres indígenas provenientes de la
sierra de Guerrero pudieran caminar en el primer cuadro de
la capital del estado, Patrimonio de la Humanidad. El ar-
gumento que dio fue que  no sólo venden en la vía pública
sin permiso, sino que también porque “afean la vista al tu-
rismo”.

Es una verdadera pena lo que ocurre con las y los indíge-
nas en Guanajuato y en todo México, no es la primera vez
que se hacen este tipo de actos discriminatorios y vejato-
rios, que menoscaban la dignidad humana de las personas,
pues éstas autoridades violan toda disposición de los dere-
chos humanos y garantías individuales, como el de libre
tránsito, consagradas en nuestra Constitución General de la
República. 

Una mujer que vende y hace artesanías de chaquira decla-
ró: “ya no quieren que pasemos por el centro ni caminan-
do, que si queremos ir al otro lado que sea dando la vuel-
ta…Yo veo que nos está discriminando mucho el
presidente municipal, que damos mala imagen, y no es co-
rrecto que nos estén discriminando.”1

La información que ha circulado en periódicos de tiraje na-
cional y en redes sociales es que la Procuraduría de los De-
rechos Humanos del Estado de Guanajuato abrió un expe-
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diente 3112/A-2013, y está haciendo la investigación co-
rrespondiente  de las 13 mujeres indígenas nahuas que han
denunciado estas restricciones afrentosas y vejatorias.  

Ya basta que a las y los indígenas se les dé un trato discri-
minatorio y violatorio a sus derechos humanos fundamen-
tales. Debemos poner un alto al trato de segregación que se
les da a los indígenas, particularmente a las mujeres en las
ciudades que tienen el honor de ser Patrimonio de la Hu-
manidad. No permitamos que se les dé ese trato de menes-
terosos a las personas que tienen un modo honesto de vivir
y que buscan día a día el sustento de sus familias de forma
honrosa. 

Por tanto, nos parece oportuno que esta Soberanía exhorte,
con oportunidad, al presidente municipal de Guanajuato,
Luis Gutiérrez Márquez, y al gobierno de Guanajuato para
que respeten los derechos humanos de las mujeres indíge-
nas y evitar estos tratos denigrantes y crueles, con apego a
los principios y garantías previstos en la Carta Magna y en
los tratados internacionales de los que nuestro país forma
parte.

Estos actos de autoridad del presidente municipal de Gua-
najuato, son intolerables porque pueden configurarse en
hechos de discriminación, violencia y racismo. 

Según el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción, la discriminación es una práctica cotidiana que con-
siste en dar un “trato desfavorable o de desprecio inmere-
cido a determinada persona o grupo por alguna de sus
características físicas o su forma de vida. “ Se trata –cier-
to– de una distinción, exclusión o restricción de los dere-
chos de las personas, en este caso de mujeres indígenas na-
huas de la sierra de Guerrero. 

La discriminación en efecto, tiene consecuencias negativas
en la vida de las personas y por supuesto tienen que ver con
la pérdida de derechos, y la desigualdad para acceder a ellos,
que orilla al aislamiento, y a vivir en violencia incluso.

La conducta del presidente municipal de Guanajuato, de-
muestra distinción, exclusión y restricción, al señalar que
las mujeres indígenas “afean la ciudad y la vista al turis-
mo”. Es lamentable porque en lo único que somos iguales
es que somos diferentes los mexicanos, tanto en cultura co-
mo en identidad particular y comunitaria. 

De acuerdo con el ex relator especial sobre la situación de
los derechos humanos y las libertades fundamentales de los

indígenas, Rodolfo Stavenhagen. Doc. E/CN.4/2003/90/
Add.2, del 10 de febrero de 2003, párrafos 16 a 20. Señala
cuatro tipos de discriminación, entre estos, la discrimina-
ción interpersonal e institucional, que se manifiestan en ac-
titudes de rechazo y exclusión hacia indígenas por parte la
población no indígena, y en situaciones desfavorables en
mecanismos de exclusión, usados históricamente para mar-
ginarlos y negarles la posibilidad para vivir en condiciones
de equidad con l resto de la población.

Al parecer al gobierno municipal de Guanajuato no le es
suficiente que contra los pueblos indígenas se haya practi-
cado en grado sumo la discriminación y racismo, pues al-
rededor de 15.7 millones de personas que integran los pue-
blos y comunidades indígenas de México están sometidas
a esquemas sistemáticos, estructurales e históricos de dis-
criminación. 

En cuestión de derechos y acceso a oportunidades hay una
gran desigualdad, ocasionada por prejuicios y concepcio-
nes sobre el origen étnico y los rasgos culturales. 

De acuerdo con la Primera Encuesta Nacional sobre Dis-
criminación en México, realizada en 2005, 43% de los en-
trevistados manifestó que los indígenas “tendrían siempre
una limitación social por sus características raciales”. En
tanto, 30% indicó que lo único que tienen que hacer los
indígenas para salir de la pobreza es no comportarse como
tales. 

Las opiniones no han cambiado mucho en los últimos años,
ya que los resultados de la Encuesta Nacional de Discrimi-
nación en México (Enadis) 2010 apuntan que aún existen
serios rezagos respecto de los derechos y oportunidades
que tiene la población indígena para acceder a una situa-
ción más igualitaria. Los datos de esta última encuesta se-
ñalan que 37% de la población de habla indígena afirmó
que no se respetan sus derechos, mientras que 24% sostu-
vo que esa situación es causada por su acento al hablar y
por su forma de vestir. En esta “manifestación indiscutible
de discriminación” también intervienen las características
físicas, forma de hablar, vestir y comportamientos cultura-
les. Esos factores son asociados en una relación arbitraria y
ficticia con limitaciones sociales y pobreza, es decir, que se
responsabiliza a las poblaciones indígenas de provocar la
desigualdad.

Tener un enfoque de esta naturaleza no sólo trae conse-
cuencias negativas para los y las indígenas, sino que al ad-
judicar causalidad a esas características se pierde el foco de
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responsabilidad que tiene el resto de la sociedad, el Estado
y las instituciones, lo que hace más difícil revertir el pro-
blema. Además, que lejos de ser sólo percepciones, hay
violación de derechos de los indígenas que se ven materia-
lizados en la falta de oportunidades para acceder a dere-
chos fundamentales como educación, salud y empleo, en
detrimento de su libertad y dignidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno la siguiente proposición de urgente y obvia resolu-
ción con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta de manera respetuosa al titular de la
Presidencia Municipal de Guanajuato para que deje de hos-
tigar  y discriminar a las mujeres indígenas, y se le insta a
respetar los derechos humanos y garantías de las personas
de origen indígena, particularmente respetar el derecho a la
no discriminación, el derecho a la diferencia cultural y de
identidad, a la igualdad, a la libertad de trabajo y el libre
tránsito;  consagrados en nuestra Constitución federal en
los artículos 1o., 2o., 4o., 5o. y artículo 11, constitucional.
Asimismo se le demanda cumplir con los convenios y tra-
tados internacionales de observancia obligatoria, como la
COCEDAW 2006, en la que se hacen recomendaciones pa-
ra eliminar la discriminación hacia las mujeres indígenas. 

Segundo. Esta soberanía exhorta respetuosamente al titu-
lar del Ejecutivo estatal de del estado de Guanajuato para
que cumpla con sus facultades y obligaciones como autori-
dad estatal respetando la Constitución federal y procuran-
do la conservación de la tranquilidad, seguridad y el cum-
plimiento pleno de los derechos humanos e indígenas en el
estado de Guanajuato. 

Tercero. Se exhorta respetuosamente al Congreso local de
Guanajuato para que en uso de sus facultades cite a com-
parecer al titular de la Presidencia Municipal de Guanajua-
to para que explique  y responda a la soberanía popular de
la entidad, de por qué su actitud de  violentar los derechos
humanos de las mujeres indígenas, y se tomen las medidas
pertinentes para que esta conducta reprobable e inconstitu-
cional no se vuelva a repetir. 

Cuarto. Se le exhorta respetuosamente a la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos (CNDH) para que atraiga la
investigación de los hechos antes referidos un caso para-
digmático que contribuya a eliminar en el país la discrimi-
nación en contra de la población indígena, de los que ini-

cialmente abrió la investigación la Procuraduría de Dere-
chos Humanos de Guanajuato. 

Nota:

1 Fuente: Expediente Noticias.

Palacio de San Lázaro, a 14 de febrero de 2013.— Diputados: Víctor
Reymundo Nájera Medina, María de Lurdes Amaya Reyes, Carlos de
Jesús Alejandro, Elena Tapia Fonllem (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Equidad y Género, para dic-
tamen.

LEY DE PLANEACION PARA LA
SOBERANIA Y SEGURIDAD 

AGROALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Senado de la República a dictaminar la minuta con pro-
yecto de decreto que expide la Ley de Planeación para la
Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, a
cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo
Parlamentario del PRD

La presente, diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo
Parlamentario de la Revolución Democrática de la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 6, fracción I; 79, numeral 2, frac-
ción II, y 113 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete ante esta soberanía la presente proposición con
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de
las siguientes.

Consideraciones

El día 7 de noviembre del año 2005, se presentó ante el ple-
no de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de
decreto que expedía la Ley de Planeación para la Sobera-
nía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, dándose
turno para su dictamen a la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería, durante la LIX Legislatura fue votada y aprobada
por el pleno de esta cámara de diputados, con 328 votos a
favor el día 30 de marzo de 2006.

El día martes 4 de abril del 2006, se recibió en la Cámara
de Senadores, la minuta que expide la Ley anteriormente
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enunciada, dándole tramite y enviada a las comisiones uni-
das de Agricultura y Ganadería, Estudios Legislativos Se-
gunda y a la de Desarrollo Rural.

La justificación de dicho proyecto de Ley radica en la ne-
cesidad de una política con visión intersecretarial, en la
cual converjan la agricultura, el sistema de salud, el desa-
rrollo social y los asuntos económicos.

Sin embargo, el dictamen permanece intacto dentro de la
colegisladora, a pesar de existir puntos de acuerdo que pro-
mueven a su dictaminación.

De nada ha servido hacer del conocimiento que existe una
política del campo inconsistente, incongruente, urgida de
una visión de corto, mediano y largo plazo, que contemple
el garantizar la alimentación y nutrición como un derecho
humano irrenunciable.

En la ley enunciada anteriormente se establece como obli-
gación del Estado garantizar la participación de los secto-
res público, social y privado, dentro del objetivo común de
nación.

También establece el incremento de la participación de eji-
datarios, comuneros, pequeños propietarios en el mercado
productivo del país, con lo cual se prevé un equilibrio eco-
nómico y social.

Al interior de la Cámara de Senadores, se impulsa una nue-
va Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición, dejando en
el olvido la minuta con proyecto de decreto materia del
presente punto de acuerdo.

Es inadmisible que por cuestiones de insensibilidad políti-
ca sigan existiendo casos en los cuales siguen perdiendo la
vida miles de personas a causa de la desnutrición en nues-
tro país.

Según el Instituto Nacional de Estadística Geográfica e In-
formática (INEGI), 9 mil personas pierden la vida por no
tener acceso a una alimentación mínima necesaria; suman-
do en diez años cerca de 86 mil personas finadas, lo más
triste es que de esa cantidad, el 80 por ciento pertenecen a
grupos indígenas, los más pobres y vulnerables.

Basta con hacer memoria y recordar los hechos inéditos en
los cuales un grupo de rarámuris decidieron quitarse la vi-
da debido a la falta de alimento.

La minuta que contiene el proyecto de ley, garantiza la ali-
mentación y adecuada nutrición de manera sustentable.

Mediante la aprobación del decreto de ley, podremos ter-
minar con las operaciones de grandes corporaciones que
han acaparado el mercado, promoviendo las importaciones
de alimentos, imponiendo sus intereses por encima del be-
neficio nacional.

El campo requiere una política diferente, de aprobarse la
minuta en el senado, tendríamos la oportunidad de contar
con una política con visión de Estado, orientada a corregir
y salvaguardar la soberanía alimentaria y nacional.

En los últimos años hemos visto un incremento gradual en
el presupuesto otorgado al campo, sin rendir frutos, por el
contrario, la producción cae, así como el empleo y el in-
greso, esto es resultado de la falta de una política sensible
capaz de trabajar por un campo progresivo y rentable.

Es notoria la concentración y ampliación de la mancha ur-
bana, la migración del campo a la ciudad, propiciando el
abandono de la agricultura, siendo esta una actividad sus-
tancial para la existencia de la Nación.

El estancamiento del campo se refleja en una menor pro-
ducción, en consecuencia la obstrucción de la economía.

El momento de riesgo que vive nuestro campo obedece a la
ausencia de atención y el abandono del Estado.

La ley propone una estrategia multianual en favor del sec-
tor agroalimentario y el respeto a la comunidad indígena.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración del pleno de esta honorable asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta de una manera respetuosa al Senado de
la República para que inste a las Comisiones de esa cole-
gisladora a, dictaminar la minuta con proyecto de decreto
que expide la Ley de Planeación para la Soberanía y Segu-
ridad Agroalimentaria y Nutricional.

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Cámara de Senadores, para su atención.
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ESTADO DE VERACRUZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Profepa a realizar una visita a la empresa Sepsa, en el
puerto de Veracruz, a fin de verificar los medios de control
y de salubridad que implanta ésta con el material peligroso
denominado “coque”, a cargo del diputado Rafael Acosta
Croda, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado a la LXII Legislatura del Congreso de
la Unión Rafael Acosta Croda, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a
consideración del pleno la presente proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Federal de Protección
del Ambiente, Profepa, a que realicen una visita a la em-
presa Sepsa ubicada en la Administración Portuaria Inte-
gral, API, del heroico Puerto de Veracruz a fin de verificar
los medios de control y de salubridad que la misma imple-
menta con el material peligroso denominado coque, que
actualmente contamina el cielo veracruzano.

Consideraciones

Dentro de una sociedad económicamente productiva, im-
pulsada por la necesidad de crecimiento y de progreso, re-
sulta muy loable ajustarse a los esquemas que establecen
las leyes de la oferta y la demanda. Si para un emprende-
dor existe un posible cliente que le compraría un producto
determinado es muy lógico que se esmere en llevarle esa
mercancía. Pero también, en una sociedad civilizada, los
valores y el sentido común son indispensables para su sub-
sistencia; no se puede concebir que bajo la manipulación
de la interpretación Legal precisamente se viole la propia
ley.

Durante las postrimerías de la década pasada la empresa
denominada Sepsa, (Servicios Especiales Portuarios, SA
de CV, una empresa al parecer legalmente constituida,  ma-
nejó cerca de 800 mil toneladas de coque, material extre-
madamente peligroso por sus altos niveles tóxicos y vene-
nosos, en la Administración Portuaria Integral, del Puerto
de Veracruz. Afortunadamente para todos quienes confor-
mamos la Sociedad veracruzana su actual director Juan Ig-
nacio Fernández Carbajal, dándose cuenta de dicha peli-
grosidad, implementó sus dedicados oficios para disminuir
el manejo del coque por la empresa de referencia, redu-
ciéndolo hasta las 400 mil toneladas durante el año próxi-
mo pasado.

El coque es un combustible sólido formado por la destila-
ción de carbón bituminoso calentado a temperaturas de 500
a 1100 °C sin contacto con el aire. El proceso de destila-
ción implica que el carbón se limpia de alquitrán, gases y
agua. Este combustible o residuo se compone en 90 a 95
por ciento de carbono. Nitrógeno, oxígeno, azufre e hidró-
geno. Es poroso y de color negro a gris metálico. El coque
se utiliza en grandes cantidades en altos hornos para la ela-
boración de hierro aprovechando su reacción química.

La problemática ambiental acerca del uso del coque se da
principalmente por la presencia de altos contenidos de azu-
fre en él, así como también de otros elementos como car-
bón y níquel, y otros metales pesados que ocasionan graves
problemas tanto a la salud de la población, como al medio
ambiente. Diversos grupos vinculados al área de la salud,
han sostenido que las emisiones de coque o su derivado
petcoke al ser utilizado como combustible, podrían oca-
sionar serios daños, incluso algunos han sostenido que es-
tas emisiones resultarían cancerígenas. Por otra parte, la
utilización del petcoke provocaría serios daños a la vege-
tación y cultivos agrícolas, así como también a la flora y
fauna de las zonas cercanas.

El uso de coque como combustible no está regulado por las
autoridades ambientales mexicanas a pesar de que científi-
camente se ha demostrado que la combustión masiva de
ese residuo del petróleo, cuando registra altos contenidos
de metales pesados, como el vanadio, produce gases que si
se aspiran regularmente provocan graves daños en seres
humanos y en animales. Con base en investigaciones pro-
pias y externas, Emilio Rojas del Castillo, director del De-
partamento de Genética y Toxicología del Instituto de In-
vestigaciones Biomédicas de la Universidad Nacional
Autónoma de México, asegura que el vanadio, por sí solo,
cuando es inhalado repetidamente en lugares cerrados, oca-
siona rinitis, faringitis y bronconeumonía. Y este último
padecimiento, si no es bien manejado, puede llevar a la
muerte.

En el estado de Veracruz ya se han presentado algunos ca-
sos, particularmente de habitantes de la zona norte del mu-
nicipio, de cuadros con  serias enfermedades ocasionadas
por este material. De no tomar urgentes medidas de super-
visión y control permanente en los niveles de contamina-
ción derivados por el manejo de este veneno en los huma-
nos, las autoridades municipales correspondientes, así
como las federales respectivas, serán las principales res-
ponsables de las consecuencias, traducidas en vidas o por
lo menos en la calidad de vida de esta zona porteña.
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Los cambios repentinos en el clima de esta entidad a orillas
del Golfo de México no es un misterio para nadie, en con-
secuencia se deben instrumentar verdaderos Protocolos de
Seguridad que protejan a la población en todo momento.
La fuerza del viento que sopla a la entrada de lo que los ve-
racruzanos conocemos como “un norte”, es devastadora, y
los alcances a los que puede llevar este tóxico, que la em-
presa Sepsa maneja incluso al aire libre, es trascendental.
En mi Estado esta situación se encuentra incluso documen-
tada mediante fotografías que ex trabajadores han llevado
a la opinión pública acompañada por testimonios que seña-
lan incluso el que el traslado de este material que lleva a
cabo la Empresa por las Autopistas interestatales, se lleva
a cabo sin por lo menos cubrir con una lona los trailers re-
ceptivos.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción del Ambiente a que realicen una visita a la empresa
Sepsa ubicada en la Administración Portuaria Integral del
heroico Puerto de Veracruz a fin de verificar los medios de
control y de salubridad que la misma implementa con el
material peligroso denominado coque, que actualmente
contamina el cielo veracruzano.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Protección Civil y a
la Comisión de Salud de esta soberanía a revisar y en su ca-
so actualizar los protocolos de seguridad que existen en re-
lación al manejo de materiales peligrosos que son maneja-
dos por empresas particulares en las zonas correspondientes
de Importación y exportación de mercancías.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Rafael Acosta Croda (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud y de Protec-
ción Civil, para dictamen.

CREDITO BANCARIO AL SECTOR PRIVADO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal a apoyar –por la SHCP y la SE– con
mayores productos de financiamiento a las pequeñas y las

medianas empresas para promover la reactivación del cré-
dito bancario al sector privado, a cargo de la diputada Ye-
senia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRD

La diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parla-
mentario de la Revolución Democrática de la LXII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 6, fracción I; 79, numeral 2, fracción II
y 113 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo, de urgente y obvia resolución, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Tenemos en la actualidad una economía con un entorno
macroeconómico estable, pero una economía interna ende-
ble, lo anterior está sustentado en el crédito que se otorga
en este país. 

Es común tener acceso a los medios e identificar que el cré-
dito va al alza, lo cual podría ser síntoma de algarabía, pe-
ro la realidad es otra, el otorgamiento de créditos crece en
el crédito al consumo – las tarjetas de crédito – dejando en
rezago los créditos para el financiamiento a empresas, pa-
ra comercialización, equipamiento y un largo etcétera. 

Siendo que las Pymes son generadoras de 8 de cada 10 em-
pleos en nuestro país, es un deber impostergable buscar
mecanismos que las doten de apoyos y recursos para su es-
tablecimiento, consolidación y crecimiento. 

El apoyo del gobierno y de la banca privada en el desarro-
llo de las empresas juega un papel trascendental para su
impulso en el mercado, siendo la base de una adecuada es-
trategia competitiva.

El financiamiento efectivo y seguro, da confianza y genera
certezas al empresario Pyme, la falta de éste puede ser el
principal obstáculo para su desaparición.

La teoría económica define el crédito con un positivo nivel
de ingreso de un país, lo que generaría en plazos medianos
la reducción de la pobreza mediante una adecuada aplica-
ción en la distribución del ingreso, previendo en un plazo
mayor, un adecuado nivel de ahorro.

En la actualidad el Banco Mundial, ha expresado que; “an-
te la falta de sistemas financieros incluyentes... las empre-
sas pequeñas dependen de sus propios ahorros e ingresos
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para invertir... emprender negocios y, en general, aprove-
char oportunidades de progreso”.

Sumado a ello encontramos que el sector Pyme, con regu-
laridad se enfrenta con graves problemas como falta de ca-
pital de crédito, leyes laborales restrictivas, exceso de re-
gulación, a todos los niveles, lo que facilita la corrupción.

Estas razones son las que obligan a buscar herramientas
que permitan una integración de las actividades industrial,
comercial y financiera para apoyar el crecimiento y desa-
rrollo de los micro, pequeños y medianos empresarios.

Un abanico de oportunidades lo encontramos en los présta-
mos comerciales, éstos deben aprovecharse para que las
empresas amplíen sus operaciones y aumenten la produc-
ción. 

Los préstamos permiten a las empresas hacerse de recursos
monetarios inmediatos lo que les ofrece la oportunidad de
crecimiento y potencialmente ganar más beneficios.

Desafortunadamente en nuestro país más de la mitad de las
empresas no cuentan con crédito bancario. 

Lo anterior se desprende del análisis de la encuesta del
Banco de México, la Evolución del Financiamiento a las
empresas, esto referente al año 2012.

La encuesta señala que las empresas que contaban con cré-
ditos de la banca, era de 46.9 por ciento, cifra por debajo a
la del año inmediato anterior que era de 47.6 por ciento.

Otro punto de importancia lo identificamos en la diferencia
de empresas con menos de 100 y más de 100 empleados,
de las primeras el 35.6 por ciento contaba con crédito ban-
cario y las segundas que cuentan con más de 100 empleados,
el 53.6 por ciento obtuvo acceso a algún tipo de crédito.

En el 2008, de acuerdo con la Encuesta de Evaluación Co-
yuntural del Mercado Crediticio del Banco de México, las
empresas recibieron crédito en gran parte de sus proveedo-
res con un 60.7 por ciento.

Para el año 2012, los proveedores siguen siendo los princi-
pales otorgadores de crédito para las empresas, incluso se
incrementó el monto con el que capitalizaron al sector em-
presarial, pues el crédito fue de 83.2 por ciento, más de 20
por ciento de incremento en 4 años.

Los resultados del estudio del 2012, elaborado por el Ban-
co de México, refiere que 1.5 por ciento de las empresas
que solicitó crédito, lo rechazo por considerarlo muy caro.

La importancia de las pequeñas y medianas empresas
(Pymes) en la economía mexicana es incuestionable, gene-
radoras de un gran número de empleos y con un porcenta-
je amplio de aportación al Producto Interno Bruto (PIB),
por ello es necesario implementar herramientas que pro-
muevan un mayor acceso al financiamiento que se refleje
en una mayor producción y operaciones, obteniendo como
resultado un amplio desarrollo y estabilidad del mercado
nacional.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración del pleno de esta honorable asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único: Con pleno respeto a la división de poderes, se hace
un atento exhorto al gobierno federal, para que a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Secre-
taría de Economía, se apoye a las pequeñas y medianas em-
presas (Pymes), con mayores productos de financiación,
con la finalidad de promover la reactivación del crédito
bancario al sector privado.

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y Economía, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a expedir el Reglamento de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez, del Grupo Par-
lamentario del PRD

La que suscribe, Angélica Rocío Melchor Vásquez, dipu-
tada por Oaxaca a la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2, frac-
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ciones II y III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía proposición con
punto de acuerdo, con carácter de urgente u obvia resolu-
ción, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a expedir el
Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La pesca y acuacultura en México son actividades produc-
tivas de gran importancia económica; en varias zonas re-
presentan las principales opciones para el crecimiento eco-
nómico y detonantes de la economía regional, a la vez que
proporciona alimentos de calidad nutricional para una par-
te importante de la población. En el sector agroalimentario,
el pesquero es el único que año con año presenta una ba-
lanza comercial positiva; representa una fuente importante
de divisas para el país.1

De igual forma, son actividades de alto contenido social,
más de 300 mil mexicanos encuentran empleo directo en
ellas. Además, si consideramos los empleos indirectos y las
familias de estos empleados, se estima que alrededor de 12
millones de mexicanos están directa o indirectamente liga-
dos a las actividades del sector pesquero.2

Pese a lo anterior, la administración pública federal y, en
algunos casos, las estatales les han concedido poca impor-
tancia, relegándolas a segundo término y descuidando las
obligaciones que el Poder Ejecutivo tiene hacia ellas.

En la administración pública federal tenemos como órgano
encargado de este importante sector, a la Comisión Nacio-
nal de Acuacultura y Pesca (Conapesca), instancia que vie-
ne arrastrando varios rezagos heredados de las pasadas
administraciones, lo cual entre otras cosas genera incerti-
dumbre en los productores y problemas para el correcto
manejo de las pesquerías.

Uno de los rezagos que es de urgente atención es el relati-
vo a la falta de un reglamento acorde con la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS).

Si recordamos, la actual LGPAS fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007. Señala el
artículo primero transitorio que la entrada en vigor se daría
a los 90 días siguientes al de su publicación. De igual ma-
nera, el artículo séptimo transitorio manda al presidente de
la República a expedir el reglamento de la misma ley den-
tro de los seis meses siguientes de su entrada en vigor.

De lo anterior se desprende que la LGPAS entró en vigor a
finales de octubre de 2007 y su reglamento debería haber
sido expedido a más tardar para abril de 2008.

Pese a lo anterior, a más de cuatro años de vencido el pla-
zo para tener el reglamento de LGPAS, dicha ley carece de
él, ocupándose en su lugar el reglamento de la Ley de Pes-
ca de 1992, norma jurídica actualmente derogada. Esta si-
tuación no carece de importancia, si recordamos la Ley de
Pesca de 1992 contaba tan sólo con 30 artículos y si bien
por medio de ella se pudo administrar por algunos años el
sector pesquero, con el tiempo la realidad la fue rebasando.

Abundando en lo anterior, el 27 de septiembre de 2004 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que
adiciona la fracción XXIX-L al artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estadios Unidos Mexicanos (CPEUM),
dicha fracción confiere al Congreso de la Unión la facultad
de expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de las entidades federati-
vas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de pesca y acuacultura, así como
la participación de los sectores social y privado.

Entonces, por una parte la ley de 1992 ya quedaba corta pa-
ra las necesidades del sector pesquero y, por otra, la adición
de la CPEUM hacía necesaria la creación de una nueva ley
de pesca de carácter general y no federal, como lo era la de
1992. De tal forma, la Comisión de Pesca de la LIX Legis-
latura de la Cámara de Diputados se dio a la tarea de ela-
borar lo que hoy es la ley vigente para este importante sec-
tor, es decir, la LGPAS.

La LGPAS busca el sano equilibrio entre los que piensan
que el cuidado del ambiente puede darse sólo por medio de
un conservacionismo que impida cualquier intervención
humana y los que, en el otro extremo, todavía creen que los
recursos pesqueros por ser renovables son inagotables, es
decir, la LGPAS busca propiciar el marco jurídico para la
nada fácil tarea de crear un modelo productivo que tenga co-
mo principio “pescar preservando y preservar pescando”.

Para lograr lo anterior, la ley en comento instituye una se-
rie de instrumentos que no se encontraban en la Ley de
Pesca de 1992, como son

• El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, cuya fi-
nalidad es fomentar las actividades que dan origen a su
nombre, de forma integral, desde la captura o cosecha
hasta el consumo.
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• El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y
Acuícola, Promar, pensado por el Legislativo como ins-
trumento para promover la creación y operación de es-
quemas de financiamiento encaminados a la conserva-
ción, incremento y aprovechamiento sustentable de los
recursos pesqueros y acuícolas, la investigación, el de-
sarrollo y transferencia de tecnología.

• La LGPAS incorpora un título específico en materia de
acuacultura, en el cual se incluyen entre otros los si-
guientes instrumentos: la Carta Nacional Acuícola, los
programas estatales de acuacultura y los planes de orde-
namiento acuícola. Asimismo, se prevé la creación de
las unidades de manejo acuícola y el procedimiento de
aprobación para la introducir de especies no nativos en
aguas continentales, este último tema ante la amenaza
que representan las especies invasoras es de vital im-
portancia.

• Se crea el Programa Integral de Inspección y Vigilan-
cia Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca Ile-
gal, donde participarán las autoridades competentes en
la materia de los tres órdenes de gobierno y los produc-
tores.

• La LGPAS contiene sanciones más severas para los
que infrinjan las normas jurídicas que rigen la actividad.
Se posibilita la incorporación de los avances científicos
y tecnológicos para la vigilancia, se transparentan los
procesos interinstitucionales y, en el caso de las embar-
caciones mayores, el capitán o patrón es sancionado por
las violaciones que cometa contra los preceptos de la
propia ley.

• La LGPAS manda que las decisiones de las autorida-
des relativas a la conservación, la protección, la restau-
ración y el aprovechamiento sustentable de los recursos
pesqueros y acuícolas sean tomadas con base a la inves-
tigación científica, motivo por cual la Carta Nacional
Pesquera pasa a ser vinculante en la toma de decisiones
de la autoridad y se crea la Red Nacional de Informa-
ción e Investigación en Pesca y Acuacultura, coordina-
da por el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura.

• Por medio del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultu-
ra, y los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, se
empodera a los productores, investigadores y académi-
cos, al propiciar su participación en la toma de decisiones
que afectan las actividades normadas en la propia ley.

• Por ser una ley general distribuye competencias entre
los distintos órdenes de gobierno, confiriendo facultades
a estados y municipios en temas de importancia, como
los referentes a la inspección y vigilancia, el diseño y
aplicación de las políticas públicas en la materia norma-
da en la ley, los instrumentos y los programas para la
pesca y la acuacultura estatal.

Todos estos instrumentos y otros más, que por razones de
espacio no mencionamos en el presente documento, no es-
tán considerados en el reglamento de la ley de 1992, moti-
vando varias situaciones que son negativas tanto para los
productores como para la preservación de los recursos pes-
queros e incluso para la misma autoridad.

Este vacío normativo se traduce en la aplicación parcial,
incompleta o nula de preceptos contenidos en la propia ley
que tiene por finalidad el fomento y apoyo de las activida-
des acuícolas y pesqueras desde sus fases de producción
hasta las de comercialización, con el consiguiente menos-
cabo del nivel de vida de los productores y sus familias,
además de crear incertidumbre jurídica que desalienta la
inversión, ya que los productores e inversionistas necesitan
tener en claro cómo se instaurarán los programas conside-
rados en la ley.

Lo mismo podríamos mencionar en cuanto a la conserva-
ción de los recursos pesqueros: por no tenerse el multicita-
do reglamento, no se tiene en claro cómo en la práctica se
implantarán las medidas para cumplir este importante ob-
jetivo. Por ejemplo, la ley maneja la posibilidad de la cre-
ación de las zonas de refugio, de los programas de ordena-
miento pesquero y de planes de manejo, entre otras
medidas que ante la falta de un nuevo reglamento no están
siendo instauradas con la precisión que merecen.

Las pesqueras y la acuícolas como actividades primarias
dependen del correcto manejo de los recursos naturales so-
bre los que se basan; el deterioro de estos recursos también
deteriora el nivel de vida de los pescadores.

De igual forma, las nuevas disposiciones para la inspección
y vigilancia en la materia requieren su correcta reglamen-
tación, como marcan los más elementales principios de la
teoría del derecho. Por señalar un ejemplo, la ley en co-
mento incorpora la posibilidad del empleo de nuevas tec-
nologías para estas funciones, situación no considerada en
el viejo reglamento.
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Por ello, hasta hoy la aplicación de la LGPAS ha sido par-
cial sin que se realicen a fondo las tareas que la misma
mandata, lo que repercute de forma negativa en la compe-
titividad, en el nivel de vida de los productores y en el ma-
nejo sustentable de las pesquerías.

En otro orden de ideas, si bien tenemos claro que por sus
atribuciones la Conapesca es el órgano de la administra-
ción pública federal que elaborará el reglamento que moti-
va el presente punto de acuerdo, también es de tenerse en
cuenta que es el titular del Poder Ejecutivo federal, en los
términos de la fracción I del artículo 89 constitucional, el
obligado a publicarlo.

Por lo expuesto me permito someter a consideración de es-
ta honorable soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo federal a
emitir de inmediato, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 89, fracción I, constitucional y sexto transitorio de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables el re-
glamento de ésta.

Notas:

1 Para 2011, la balanza comercial de los productos pesqueros y acuí-
colas reportó un saldo positivo de 370 millones de dólares. Fuente:
Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2011. Sagarpa-Conapesca,
México.

2 Arreguín-Sánchez, Francisco (2006). “Pesquerías de México”, en
Guzmán Amaya, Patricia; y Fuentes Castellanos, Dilio Fernán (coordi-
nadores). “Pesca, acuacultura e investigación en México”, Cámara de
Diputados, Comisión de Pesca LIX Legislatura, CEDRSSA, primera
edición, México.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a 19 de febrero de 2013.— Diputada Angélica Rocío Melchor
Vásquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

ESTADO DE GUERRERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a fortalecer los apoyos institucionales
y la entrega de recursos financieros a Guerrero para solu-
cionar la crisis de seguridad generada por la delincuencia
organizada, a cargo de la diputada María del Rosario Mer-
lín García, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, María del Rosario Merlín García, inte-
grante de la LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en el artículo 79, numeral 2, fracción III, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea proposición con punto de acuerdo, con ca-
rácter de urgente resolución, conforme a las siguientes

Consideraciones

En los últimos meses, la inseguridad se ha recrudecido en
Guerrero, por dejar que las instituciones que imparten jus-
ticia no cumplan sus responsabilidades, que radican en la
debida aplicación de la ley y, por ende, la seguridad a los
ciudadanos.

Como ejemplo de esta profunda crisis de seguridad, debe-
mos señalar que es a la llegada de extorsionadores a impo-
ner mediante la fuerza y exigir dinero a ganaderos, maes-
tros, dueños de puestos de mercado y cafetaleros con la
amenaza de que si no se cumplía los iban a matar. Ésta es
la primera vez que incursiona el crimen organizado en las
tierras de la policía comunitaria. Asimismo, la amenaza de
la delincuencia organizada continuó cuando hombres fue-
ron detenidos con dos camionetas en las cuales llevaban
más de 600 kilogramos de marihuana.

La delincuencia organizada ha intentado quedarse en estas
comunidades mediante el trasiego, la siembra y la venta de
drogas, además de imponer su “ley” por medio de la muer-
te, el terror y la amenaza permanente. Poe esas razones, la
policía comunitaria ha hecho un sinnúmero de detenciones
ajustadas a la Constitución. Sólo ellos han hecho que la
justicia, la seguridad y la tranquilidad vayan cobijando a
los pobladores de estas comunidades.

La policía comunitaria es una forma de organización de los
pueblos que hace realidad sus derechos colectivos y ense-
ñan a la sociedad que hay formas de justicia más justa, sin
corrupción ni iniquidad. Por ello, su lucha y su ejemplo son
legítimos. Nada ni nadie podrán socavar estos legítimos in-
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tereses; nada ni nadie podrá intervenir desde fuera querien-
do imponer sus reglas e intereses partidistas.

Los pueblos en su derecho de autodefenderse son respon-
sables de su organización y de su libre autodeterminación.
La vida de estos pueblos guerrerenses está en manos de
ellos, no de funcionarios ni mucho menos de políticos que
históricamente han discriminado a nuestros hermanos indí-
genas.

Las acusaciones de los poderes fácticos y representantes
del Estado mexicano de que la policía comunitaria es ilegal
y tiene un perfil delictivo son totalmente falsas. El gobier-
no federal debe por responsabilidad resolver los problemas
añejos que estas comunidades sufren desde hace décadas.

Por ello es necesario dar a conocer que la policía comuni-
taria nació en 1995 en Guerrero. Se fundó en Santa Cruz El
Rincón, Malinaltepec, encontrándose integrada por grupos
de voluntarios pertenecientes a 36 comunidades, decididas
a frenar los asaltos, violaciones sexuales y abigeato que
asolaban la región. En su formación participaron también
algunas organizaciones sociales más representativas de la
zona, como Luz de la Montaña, Consejo Guerrerense 500
Años de Resistencia Indígena y el Comité de Autoridades
Indígenas pertenecientes a San Luís Acatlán, Malinaltepec,
Marquelia, Copanatoyac, Metlatónoc y Atlamajalcingo del
Monte, cuya asamblea integra el primer nivel de este siste-
ma de justicia.

En el segundo nivel está la Asamblea Regional de Autori-
dades Comunitarias. En el tercero, la Coordinadora Regio-
nal de Autoridades Comunitarias, la CRAC, compuesta por
seis coordinadores comisarios –los jueces que ordenan in-
vestigaciones y dictan sentencias–. Hay 612 policías co-
munitarios, en su mayoría indígenas tlapanecos, mixtecos
y nahuas, aunque también hay mestizos.

La asamblea general tiene legitimidad social en la asam-
blea de cada localidad. Es la autoridad máxima en resolu-
ción y mando. A ésta asisten los comisarios municipales de
las localidades adscritas, los miembros de la Coordinadora
de Autoridades, los comandantes locales y los policías co-
munitarios, así como las organizaciones sociales de la zo-
na y los maestros. Dado que las asambleas son públicas,
cualquier persona puede ingresar con derecho a voz, pero
no a voto.

El universo de atención de la policía comunitaria es de 30
mil 815 personas, de acuerdo con su última actualización.

La mayoría de esta población pertenece a los pueblos tla-
panecos y mixtecos, aunque también hay nahuas, y mesti-
zos. Según los datos de la policía comunitaria, actualmen-
te se forma por 42 comunidades.

En junio de 2000 se constituyó legalmente la Coordinado-
ra Regional de Autoridades Indígenas de la Montaña y
Costa Chica de Guerrero, AC.

Sus objetivos son éstos: 1. Promover la creación de un nue-
vo sistema de seguridad comunitaria, en el que la propia
ciudadanía vele por la autodefensa de sus derechos y pro-
tección de su patrimonio; y 2. Fomentar procesos de parti-
cipación de las comunidades de la región a fin de desarro-
llar actividades encaminadas a generar mejores
condiciones de vida de la población en sus ámbitos econó-
mico, social y cultural.

Desde esta tribuna del pueblo llamo a respetar la propues-
ta de la policía comunitaria porque, como dicen ellos, ¡só-
lo el pueblo apoya y defiende al pueblo! ¡El respeto de
nuestros derechos será justicia!

En razón de lo anterior se somete a consideración del ple-
no el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
fortalecer los apoyos institucionales y la entrega de recur-
sos financieros a Guerrero para solucionar la crisis de se-
guridad generada por la delincuencia organizada que se vi-
ve en la entidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tada María del Rosario Merlín García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

IMPORTACION DE AZUCAR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares del Ejecutivo federal, de la Sagarpa y de la SE,
así como al Senado de la República, a cancelar los cupos
de importación de azúcar, y revisar y sancionar el capítulo
de azúcares y jarabes del TLCAN, a cargo de la diputada
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, del Grupo Parla-
mentario del PRD
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La suscrita, diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con base
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2,
fracción II y 133 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta soberanía la presente
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución, para exhortar al titular del Ejecutivo federal, Enri-
que Peña Nieto; al secretario de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Alimentación y Pesca, Enrique Martínez
y Martínez; al secretario de Economía, Idelfonso Guajardo
Villareal y al Senado de la República, para que se cancelen
los cupos de importación de azúcar, así como también se
revise y sancione el capítulo de Azúcares y Jarabes del Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte, al tenor de
la siguientes

Consideraciones

El 22 de noviembre de 1993 el Senado de la República
aprobó el Tratado de Libre Comercio de América de
Norte (TLCAN), según el decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de diciembre del mismo año
y que entró en vigor el 1 de enero de 1994.

El problema de actual crisis por la que atraviesa agroin-
dustria azucarera tiene su origen en el Apartado de Azú-
cares y Jarabes del capítulo VII Agropecuario y Medi-
das Sanitarias y Fitosanitarias del TLCAN, en virtud de
que los Estados Unidos de Norteamérica y el gobierno
de Carlos Salinas Gortari, modificaron de manera unila-
teral y sin consultar al Senado de la República Mexicana el
capítulo original de Azúcares y Jarabes del TLCAN.

Con esta modificación unilateral se introdujo el concepto
de jarabe de maíz rico en fructosa y se limitó los topes de
exportación del azúcar mexicana en el mercado de los Es-
tados Unidos de Norteamérica, y a esto se le conoce como
Cartas Paralelas.

El 3 de noviembre de 1993 fueron firmadas las Cartas Pa-
ralelas entre el secretario de Comercio y Fomento Indus-
trial de México y el representante comercial de Estados
Unidos de América, estas Cartas Paralelas tiene como ob-
jetivo modificar o dejar sin efecto diversas disposiciones
contenidas en el TLCAN que entró en vigor el primero de
enero de 1994, lo cual contraviene lo previsto por el dere-
cho internacional.

Cabe destacar que toda vez que las Cartas Paralelas no fue-
ron sometidas a la soberanía del Senado de República Me-
xicana para su debida aprobación, las Cartas Paralelas no
forman parte del TLCAN.

La Cámara de Senadores resolvió en la sesión del jueves 6
de septiembre de 2001, dejar sin efectos las Cartas Parale-
las del TLCAN, signadas en 1993, toda vez que no fueron
ratificadas por esta soberanía.

Estados Unidos de Norteamérica consume alrededor de 9
millones de toneladas por cada año de azúcar refinada y
aproximadamente 12 millones de edulcorantes derivados
del maíz, no obstante sólo produce edulcorante para cubrir
80 por ciento de sus necesidades, por este motivo tiene dé-
ficit de azúcar, un país deficitario en un producto no puede
participar en tratados comerciales internacionales. EEUU
muestra un déficit anual de aproximadamente 2 millones
de toneladas de azúcar.

El azúcar que se produce en los Estados Unidos de Norte-
américa se realiza en 12 refinerías y 34 ingenios y proce-
san la caña en los estados productores que son: Florida (51
por ciento), Louisiana (38 por ciento), Hawai (8 por cien-
to), y Texas el resto, la producción de edulcorantes deriva-
dos del maíz se realiza en 17 refinerías.

No obstante el déficit que cada año tiene Estado Unidos de
Norteamérica en la producción de azúcar se incluyó el ca-
pítulo de Azúcares y Jarabes en el TLCAN, y se impusie-
ron la Cartas Paralelas, el objetivo favorecer a los produc-
tores de jarabe de maíz rico en fructosa.

No podemos permitir que el gobierno de Enrique Peña Nie-
to autorice mediante la Secretaría de Economía cupos o cu-
pos menores de importación de azúcar, en virtud de que
nuestro principal socio comercial en materia de azúcar
siempre ha incumplido el TLCAN. Estados Unidos de Nor-
teamérica impuso su condición de país fuerte con políticas
proteccionistas que han afectado a la agroindustria azuca-
rera del país.

En el anexo 703.2 del capítulo de Azúcar y Jarabes del
TLCAN, Estados Unidos de Norteamérica no cumplió el
punto 13 del artículo 708, que establece el carácter supera-
vitario de México en la producción de azúcar de caña, pa-
ra cumplir con las cuotas de exportación a partir de 1994
año que entró en vigor el TLCAN.
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En esta misma perspectiva Estados Unidos de Norteaméri-
ca, no cumplió el punto 15 de la misma norma que esta-
blece la cantidad de azúcares y jarabes libres de impuestos
que no excederán las siguientes cantidades: a) por cada uno
de los primeros seis años comerciales 25 mil toneladas mé-
tricas valor crudo, b) para el séptimo año comercial 150
mil toneladas métricas de valor crudo y c) para cada uno de
los años comerciales del octavo al decimocuarto 110 por
ciento del límite máximo correspondiente al año anterior.

En otras palabras, en los primeros seis años de 1994 a
1999, México debió exportar a los Estados Unidos de Nor-
teamérica la cantidad de 150 mil toneladas de azúcar y pa-
ra el 2000 otras 150 mil toneladas, para el 2001, 165 mil to-
neladas, para el 2002, 181 mil 500 toneladas, para el 2003,
199 mil 650 toneladas, para el 2004 219 mil 615 toneladas,
para el 2005, 241 mil 577 toneladas, para el 2006, 265 mil
734 toneladas y para el 2007, 292 mil 308 toneladas, su-
mando en los 14 años la cantidad de 1 millón 865 mil 384
toneladas de azúcar mexicana.

En los 14 años de existencia de las Cartas Paralelas, tiem-
po de gracia que se estableció para que en el año 2008 se
eliminaran las barreras arancelarias y entraran los alimen-
tos libremente al mercado común del TLCAN, la agroin-
dustria azucarera fue severamente afectada y los gobiernos
federales nunca aplicaron por presupuesto anual las medi-
das de salvaguarda para protegerla y hacerla más competi-
tiva en el mercado mundial. 

La actual crisis por la que atraviesa el campo cañero y  to-
da la cadena productiva de la agroindustria de azucarera, se
presenta por el desplome del precio de la azúcar para la za-
fra 2012-2013, es preciso señalar que la caída del precio
del azúcar se da hasta en 47 por ciento al pasar de 700 pe-
sos a 370 pesos el costo por bulto de azúcar.

Otro factor que afecta directamente a la caída al precio del
azúcar tanto en el mercado interno como externo es el des-
plazamiento en el consumo del azúcar por la importa-
ción de 30 por ciento de alta fructosa para el consumo
industrial, y sobre todo que se ha detenido la exportación
de azúcar mexicana en el mercado mundial por su alto cos-
to.

También los altos costos de producción se presenta por la
producción de la urea como fertilizante, no obstante de que
somos país petrolero y no producimos los abonos para el
campo cañero, también la problemática de los altos costos
se agudiza porque a los abastecedores de caña de azúcar se

les roba en el peso y la sacarosa, se les aplican castigos por
impurezas, cargos arbitrarios, descuentos por caminos ve-
cinales y pago de seguros que realiza el productor de caña
a los cortadores.

La caída en las exportaciones de azúcar mexicana tiene una
explicación de fondo, el exceso de oferta de azúcar a nivel
mundial se originó principalmente por la extraordinaria
producción que logró Brasil en el año 2012, logrando la
mayor producción de los últimos 32 años, esto se traducirá
en mayores niveles de inventarios y por tanto una mayor
oferta a nivel mundial.

En los 57 ingenios mexicanos se presenta una sobrepro-
ducción de azúcar lo que ha llevado a tener grandes inven-
tarios, esto se complicará porque en la zafra 2012-2013 la
producción de azúcar se incrementará, toda vez que ten-
dremos la zafra más alta de los últimos años, con una pro-
ducción que se estima en aproximadamente 6 millones de
toneladas de azúcar y 50 millones de toneladas de caña de
azúcar.

Esto incrementará los inventarios de azúcar en los 57 inge-
nios del país, pero la explicación de los altos precios en la
producción de azúcar mexicana tiene su origen en los 40
años de crisis estructural que vive la agroindustria azucare-
ra y 30 años son bajo el esquema de la economía neolibe-
ral.

En las crisis cíclicas de la agroindustria azucarera, el go-
bierno federal siempre ha rescatado de manera sistemática
a los industriales azucareros y olvidándose de los produc-
tores de caña de azúcar que son los más afectados en la ca-
dena productiva.

Otro factor de desigualdad para los productores de caña de
azúcar en México, es la forma como el gobierno de los Es-
tado Unidos de Norteamérica protege a sus productores,
ante cualquier afectación climática o de variación en los
precios internacionales, nuestro principal socio comercial
aplica políticas públicas proteccionistas y de rescate, a los
productores mexicanos los dejan en el desamparo.

Las políticas neoliberales sobre la producción agrícola del
país se basan en que es mejor importar los alimentos del
mercado global que producirlos en el mercado nacional, en
el caso de la azúcar mexicana las cosas no han sido distin-
tas, no obstante que México es autosuficiente en la pro-
ducción de azúcar.
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En los 12 últimos años de gobiernos panistas no se aplica-
ron políticas económicas para hacer productiva y competi-
tiva la azúcar mexicana, no obstante que al gobierno de Fe-
lipe Calderón le toco la liberación total del mercado de los
alimentos en 2008, cuando entró en vigor el Capítulo VII
Agropecuario del TLCAN.

Los gobiernos de Vicente Fox y Felipe Calderón no logra-
ron la competitividad del campo cañero, lo primero que tu-
vieron que hacer es tener mayores rendimientos en la pro-
ducción de la caña para reducir el precio del azúcar, tanto
en el mercado interno como externo y hacer más competi-
tiva la azúcar mexicana en el mercado mundial.

Estos gobiernos optaron en los últimos 12 años por la po-
lítica de los cupos de importación de azúcar realizados
por la Secretaría de Economía, y también por tolerar el
contrabando de azúcar provenientes de Centroamérica y el
Caribe.

La política de los cupos de importación de azúcar obstacu-
lizó la competitividad de la agroindustria azucarera y a do-
ce años de aplicar esta política de corte neoliberal los
resultados están a la vista, la azúcar mexicana está en
las bodegas de los 57 ingenios del país.

Le demandamos al gobierno de Enrique Peña Nieto termi-
nar con las políticas de cupos de importación de azúcar y
con el contrabando de Centroamérica y el Caribe, que se
aplique las medidas de salvaguarda con recursos del Presu-
puesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal de
2013, para apoyar a los productores e industriales de la ca-
ña de azúcar y evitar el desplome del precio del azúcar en
el mercado nacional.

En este mismo sentido demandamos al Senado de la Repú-
blica para que se revise y sancione el Capítulo de Azúcares
y Jarabes del TLCAN, toda vez que nuestro principal socio
comercial ha incumplido desde 1994 las bases del Tratado
Comercial en materia de azúcar.

Por todo lo anterior, presento al pleno de esta Cámara de
Diputados la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al gobierno federal para terminar con
las políticas de cupos de importación de azúcar y con el
contrabando de Centroamérica y el Caribe.

Segundo. Se solicita a los secretarios de Economía y de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, para apliquen las medidas de salvaguarda con re-
cursos del Presupuesto de Egresos de la Federación del
Ejercicio Fiscal de 2013, para apoyar a los productores e
industriales de la caña de azúcar y evitar el desplome del
precio del azúcar en el mercado nacional.

Tercero. Exhortamos al Senado de la República para que
se revise y sancione el capítulo de Azúcares y Jarabes del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, toda vez
que existen los fundamentos constitucionales para la revi-
sión, y también porque nuestro principal socio comercial
ha incumplido desde 1994 las bases del tratado comercial
en materia de azúcar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2013.— Dipu-
tada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Economía y de
Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen.

ESTADO DE VERACRUZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Veracruz a permitir el desarrollo de eleccio-
nes limpias y libres el 7 de julio de 2013, a cargo del dipu-
tado José Antonio León Mendívil, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática a la LXII Legislatura, conforme a lo dispuesto
en los artículos 6, fracción I, 76, fracción IV, y 79, nume-
ral I, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta el siguiente punto de
acuerdo, de urgente u obvia resolución, para que la Cáma-
ra de Diputados exhorte al gobierno de Veracruz a desarro-
llar elecciones limpias y libres para el próximo 7 de julio
de 2013. 

Antecedentes

El pasado 9 de noviembre de 2012 arrancó formalmente el
proceso electoral en Veracruz, con un código electoral que
es prácticamente una contrarreforma electoral y con una
cláusula de gobernabilidad que elevó de 8 al 16 por ciento
la sobrerrepresentación.
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Posteriormente, en el relevo del Consejo General del Insti-
tuto Electoral Veracruzano eligieron a dos consejeros que
están vinculados al PRI, donde clausuraron la pluralidad
política y por ende el carácter ciudadano; inclusive el pro-
pio Instituto contrató nuevamente a la empresa Monitoreo
y Medios, que fue sancionada en el anterior proceso elec-
toral de 2010 por el mismo Instituto. Además, las quejas
que se han interpuesto en contra de los aspirantes del PRI
a puestos de elección popular han sido desechadas. Todo lo
anterior lo convierte en una secretaría de elecciones del go-
bierno del estado y no en el “arbitrio” que debió ser.

Por otra parte, la injerencia del gobierno del estado llegó
hasta el PRD, empezando con un proceso de desestabiliza-
ción interna, primero con una doble dirigencia, posterior-
mente con la duplicidad del consejo político estatal y en es-
te hecho político nos encontramos.

Ahora el Tribunal Electoral Estatal acaba de fallar en con-
tra de la coalición “Gran Alianza para Ti”, que conformó el
PAN y el PRD, argumentando que no se cumplió con los
estatutos del PRD, por lo tanto decidió disolver la referida
coalición. La hermenéutica jurídica es más una “chicana
jurídica”, ya que su limitada interpretación se basó en el
supuesto incumplimiento del artículo 307 de los estatutos
del PRD; empero fue omiso al artículo 312 del mismo or-
denamiento jurídico, con lo cual no puede el tribunal esta-
tal fallar de esa forma.

Finalmente, si utilizo el Índice de Democracia Electoral
(IDE) que presentó el Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Desarrollo en 2004, en su ya famoso “Informe a la De-
mocracia en América Latina. Hacia una democracia de ciu-
dadanas y ciudadanos”, donde establece cuatro indicadores:

a) Derecho al voto;

b) Elecciones limpias;

c) Elecciones libres;

d) Cargos públicos electos.

Puede afirmar que sólo se cumple el primero por el mo-
mento, ya que las elecciones no son limpias por la actua-
ción del Instituto Electoral Veracruzano y el Tribunal Elec-
toral Estatal; inclusive tampoco son elecciones libres,
porque “la alternativa traducida en coalición es constreñi-
da por restricciones legales”, ello de acuerdo con el fallo
del multicitado Tribunal Electoral estatal.  

Considerando

1. Considerando lo anterior, el gobierno de Veracruz con
sus acciones institucionales, que van desde manipular al
Congreso local, al órgano electoral y al tribunal electoral es
un regreso a los años setenta en la forma de hacer política.

2. Lo que significa que el actual gobierno local está negan-
do a la propia democracia, ya que le está anula a las vera-
cruzanas y veracruzanos que no tengamos unas elecciones
limpias y libres. 

3. El gobierno de Veracruz está poniendo en riesgo no só-
lo a las elecciones locales, sino que está creando un clima
de ingobernabilidad local.

4. El gobierno de Veracruz está impulsando su violencia
institucionalizada hacia entidades de interés público como
son los partidos políticos, lo cual podría tener repercusio-
nes de cerrazón política nunca antes vistas en la entidad fe-
derativa; lo que significa el retroceso autoritario que tanto
están negando en el plano nacional.

5. El gobierno de Veracruz se está desarrollando un ente
amorfo como lo es el feuderalismo.

6. Que con todas las anteriores iniciativas autoritarias, el
gobierno de Veracruz está abriendo la posibilidad de que se
rompa el Pacto por México.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 65, numeral 4, 67, fracción III, y 68, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados; y 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
solicito a la Presidencia de la Mesa Directiva que someta a
consideración de este pleno el siguiente 

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución 

Único. Para solicitar que la Cámara de Diputados exhorte
al gobierno del estado de Veracruz para que se puedan ce-
lebrar unas elecciones limpias y libres en esa entidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro. Distrito Federal, a 26 de
febrero de 2013.— Diputados: José Antonio León Mendívil, Uriel Flo-
res Aguayo, María Guadalupe Moctezuma Oviedo (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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ESTADO DE MEXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador del estado de México a ejercer con plurali-
dad y equidad la autoridad que le ha sido conferida y pres-
tar disposición a la interlocución con los representantes po-
pulares y dirigencias estatales que no coinciden en
militancia con su partido, a cargo de la diputada Josefina
Salinas Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada Josefina Salinas Pérez, integran-
te de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta ante esta asamblea pun-
to de acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
confiere a las autoridades en los distintos órdenes de go-
bierno la responsabilidad de garantizar el acceso de la ciu-
dadanía al ejercicio de sus derechos, tales como seguridad,
igualdad social y respeto a los derechos fundamentales.

En el caso del Poder Ejecutivo, tanto federal, como en las
entidades federativas, resulta indispensable una actitud re-
ceptiva ante la expresión de las necesidades de la ciudada-
nía, es innegable la imperiosa necesidad de la disposición
a la colaboración con el resto de los Poderes con que se
comparte esta responsabilidad a efecto de que el ejercicio
de la autoridad que le ha sido conferida resulte de forma
efectiva, equilibrado y justo para el total de sus gobernados
y no sectario y clientelar.

Es el caso que en el estado de México en particular, esta
apertura no se ejerce por parte del gobernador Eruviel Ávi-
la Villegas, además de permanecer cerrado a este principio,
también incumple con lo que mandata la propia Constitu-
ción del estado que gobierna, que en su artículo 77, en que
se enuncian las facultades y obligaciones del gobernador
del estado, fracción XXVI.

Artículo 77. Son facultades y obligaciones del goberna-
dor del estado:

I. a XXV. …

XXVI. Prestar apoyo a los poderes Legislativo y Ju-
dicial y a los ayuntamientos, cuando le sea solicitado,
para el ejercicio de sus funciones…

Lo anterior al prestar oídos sordos ante las reiteradas soli-
citudes de audiencia que con el propósito de establecer una
comunicación directa y fluida con él como Titular del Po-
der Ejecutivo Estatal, los representantes populares y los di-
rigentes estatales han suscrito

El motivo central de la búsqueda de esta interlocución, es
plantearle los temas que a continuación se exponen:

1. La problemática de los Ayuntamientos postulados por
el Partido de la Revolución Democrática, así como su-
perar el trato desigual a los regidores y síndicos de re-
presentación proporcional del PRD.

2. Se establezcan compromisos en forma corresponsable
para impulsar en la entidad soluciones de fondo que
permitan superar los rezagos en materia de:

a) La violencia y la inseguridad que se ha incremen-
tado en las últimas semanas en el territorio mexi-
quense.

b) Medidas a través de políticas públicas para redu-
cir la desigualdad social, con metas en plazos verifi-
cables. Atención con acciones productivas a favor de
los campesinos e indígenas.

c) Ataque frontal a la corrupción con mecanismos
eficaces: Avanzar en la transparencia.

d) Acabar con la impunidad, respeto a los derechos
humanos.

e) Cambios políticos institucionales, que permitan
ajustar y actualizar la representación política, forta-
lecimiento de los órganos autónomos del Estado,
impulso de cambios democráticos institucionales,
mediante una reforma política local (participación
ciudadana, reforma electoral y municipal).

3. Solución a las demandas sociales presentadas al go-
bierno del estado.

Reiterando nuestro interés de buscar mediante el diálogo y
en los canales institucionales, la solución a las dificultades
económicas, sociales y políticas existentes en el territorio
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mexiquense, a lo cual no hemos obtenido respuesta alguna,
encontrándonos con la omisión y desinterés de un gobier-
no que presenta rasgos de inflexibilidad, insensibilidad e
inmadurez para el oficio político que las necesidades de la
entidad requieren.

En virtud de lo anteriormente expuesto, pongo a conside-
ración de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo del estado de Mé-
xico, Eruviel Ávila Villegas, a ejercer con pluralidad y
equidad la autoridad que le ha sido conferida y preste dis-
posición a la interlocución con los representantes popula-
res y dirigencias estatales que no coinciden en militancia
con su partido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
febrero de 2013.— Diputada Josefina Salinas Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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• Acosta Croda Rafael, (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Ayala Robles Linares, Flor (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bautista López, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Bautista López, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Blanco Deaquino, Silvano (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Blanco Deaquino, Silvano (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Carreño Muro, Genaro (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ceseñas Chapa, María del Socorro (PRD). . . . . . . . . 

• Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles (PRD).. . . . . . 

• Cruz Ramírez, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Dávila Delgado, Mario Alberto (PAN).. . . . . . . . . . . 

• De Jesús Alejandro, Carlos (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel (PRD). . . . . . . 

• Flores Salazar, Guadalupe Socorro (PRD). . . . . . . . . 

• Funes Velázquez, Erika Yolanda (PRI).. . . . . . . . . . . 

• Funes Velázquez, Erika Yolanda (PRI).. . . . . . . . . . . 

• Gastélum Buenrostro, Juan Manuel (PAN). . . . . . . . 

• Gaudiano Rovirosa, Gerardo (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Pozos, Merilyn (Movimiento Ciudadano). . . 

Estado de Veracruz: 244

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 constitucional - Ley Reglamentaria de la
Fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123
constitucional: 160

Niñas, niños y adolescentes: 225

Artículos 21, 115 y 116 constitucionales: 23 

Código de Justicia Militar: 39

Artículo 123 constitucional - Ley Federal del Tra-
bajo: 111

Artículos 108, 110 y 111 constitucionales: 197

Discriminación hacia grupos vulnerables: 233

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado: 165

Importación de azúcar: 250

Código Fiscal de la Federación: 78

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica: 203

Estado de Guanajuato: 240

Petróleos Mexicanos: 229

Artículo 4o. constitucional: 37

Cáncer de próstata: 231

Virus del papiloma humano: 238

Ley Federal de Radio y Televisión: 207

Artículos 3o., 6o. y 73 constitucionales: 72

Reglamento de la Cámara de Diputados: 201 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO
(en orden alfabético)
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• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro (PAN).. . . . . 

• León Mendívil, José Antonio (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• López Cándido, José Arturo (PT).. . . . . . . . . . . . . . . 

• Luna Porquillo, Roxana (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Santillán, María del Carmen (PT). . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Melchor Vásquez, Angélica Rocío (PRD). . . . . . . . . 

• Merlín García, María del Rosario (PRD). . . . . . . . . . 

• Mojica Morga, Teresa de Jesús (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

Ley Federal de Apoyo Económico a Ma-
dres Solteras Jefas de Familia: 46

Ley General de Cultura Física y Depor-
te: 212

Estado de Veracruz: 253

Ley Federal del Trabajo: 159

Artículos 2o., 3o., 4o., 31 y 73 constitu-
cionales: 80

Ley Federal de Paz Pública y Suspensión
de Derechos y Garantías: 100

Abuso sexual en contra de mujeres: 229

Artículo 21 constitucional: 18

Ley de Migración - Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes: 193

Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada: 185

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 220

Reglamento de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables: 246

Estado de Guerrero: 249

Artículos 41 y 99 constitucionales: 191

Abuso sexual en contra de mujeres: 229

Kiosco Morisco: 236

Ley de Migración - Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes: 193

Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada: 185

Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales: 61
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• Morales López, Carlos Augusto (PRD). . . . . . . . . . . 

• Mota Ocampo, Gisela Raquel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Navarrete Contreras, Joaquina (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Nolasco Ramírez, Yesenia (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Nolasco Ramírez, Yesenia (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Nolasco Ramírez, Yesenia (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Aguilar, Ernesto (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Oliveros Usabiaga, José Luis (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Padilla Ramos, Carla Alicia (PVEM).. . . . . . . . . . . . 

• Porras Pérez, Pedro (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Prieto Herrera, Humberto Armando (PAN). . . . . . . . 

• Quintana Salinas, Esther (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rincón Chanona, Sonia (Nueva Alianza). . . . . . . . . . 

• Rodríguez Vallejo, Sinhue (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Salinas Narváez, Javier (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salinas Pérez, Josefina (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Torres Vallejo, Guillermo (PAN). . . . . . . . . 

• Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia (PAN).. . . . . . . 

Ley de Coordinación Fiscal: 68

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 189

Artículo 18 constitucional: 54

Crédito bancario al sector privado: 245

Ley de Planeación para la Soberanía y
Seguridad Agroalimentaria y Nutricio-
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